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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER JUDICIAL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE COMUNICACIÓN 
PROCESAL ELECTRÓNICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI ÓSTOS, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA C. MARIELA LÓPEZ SOSA COORDINADORA 
GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 
“LA SECRETARÍA GENERAL”, Y POR OTRA, EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR EL C. HORACIO ORTIZ  RENÁN, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “PJETAM”, A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, INSTRUMENTO QUE SE 
SUJETA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

l.      DE “LA SECRETARÍA GENERAL”: 

I.1.- El Estado de Tamaulipas es una entidad federativa libre, soberana e independiente en cuanto a su 
Gobierno y administración interiores y forma parte de la Federación, de conformidad con los artículos 40, 
42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas. 

I.2.- Que el C. CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS, Secretario General de Gobierno, acredita su 
personalidad con el nombramiento correspondiente, expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado y cuenta con facultades para participar en el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 23 numeral 1 fracción II y 25 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas. 

I.3.-  Que la Coordinación del Registro Civil, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas 
en términos de los artículos 93 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 1°, 
3°, 13, 14, 25 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la 
cual tiene a su cargo las atribuciones y despacho de los asuntos que expresamente le confieren los 
distintos ordenamientos vigentes en el ámbito de su competencia. 

I.4.-  Que la C. MARIELA LÓPEZ SOSA Coordinadora General del Registro Civil del Estado, de conformidad 
con los artículos 1°, 3°, 13, 14, 25 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 42 del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno a quien le corresponde entre otras, asumir la representación legal de la unidad administrativa y 
delegarla a quien corresponda, cuando las necesidades del servicio así lo requieran, de acuerdo a los 
lineamientos señalados por el titular del Ejecutivo del Estado. 

I.5.-  Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en las calles 15 y 16 Juárez, 
Palacio de Gobierno, 3er piso, C.P. 87000, en Cd. Victoria, Tamaulipas, México. 

 

II.     DE EL “PJETAM”, por conducto de su representante legal: 

II.1.   Que conforme a lo previsto en los artículos 101 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y 2° 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, es autoridad competente para ejercer la 
administración e impartición de justicia, a través de la función judicial, en materia del fuero común en 
dicha entidad y, además, que al Presidente Horacio Ortiz Renán, le corresponde la representación legal 
del mismo. 

II.2.  Que al C. Presidente HORACIO ORTIZ RENÁN le fue conferido el carácter con el que aquí comparece 
por el Pleno del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en sesión de fecha 16 (dieciséis) de enero 
de 2017 (dos mil diecisiete); lo anterior en términos de los  artículos 108  de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, en correlación con el diverso 20, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tamaulipas; manifestando además, bajo protesta de decir verdad, que a la fecha no le ha 
sido revocado ni limitado  dicho nombramiento; por  lo que, se encuentra en aptitud legal de celebrar el 
presente acuerdo de voluntades. 

II.3. Que el C. Presidente HORACIO ORTIZ RENÁN, se encuentra facultado para celebrar el presente 
instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 25, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas, en relación con el diverso 24, fracción l. 

II.4  Señala como su domicilio  legal para los fines del presente acuerdo, el ubicado en Calles 6 y 7 Ceros 
Boulevard Práxedis Balboa, entre López Velarde y Díaz Mirón, número 2207, de la Colonia Hidalgo, de Cd. 
Victoria, Tamaulipas, C.P. 87090. 
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III. Declaran “LAS PARTES”. 

III.1.  Que son instituciones con capacidad y personalidad jurídica propia, lo que les permite celebrar convenios 
de esta naturaleza para el mejor cumplimiento de los fines que tienen encomendados. 

III.2. Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan, siendo su voluntad suscribir el 
presente convenio de colaboración. 

III.3. Que las acciones que se emprendan por  virtud del presente instrumento serán en provecho del fomento 
a la prestación de mejores servicios a la ciudadanía, y; 

III 4. Que el presente convenio se encuentra exento de vicios en la voluntad y su objeto es lícito. 
 

Para los efectos del presente Convenio, se entenderá por: 

COMUNICACIÓN PROCESAL ELECTRÓNICA: Es el sistema de procesamiento de información electrónico, 
que permite la substanciación de los procesos de comunicación utilizando la Firma Electrónica Avanzada, en 
los siguientes tipos de trámite: 

 NOTIFICACIONES PERSONALES ELECTRÓNICAS, INCLUIDOS LOS EMPLAZAMIENTOS, ENVÍO Y 
RECEPCIÓN DE PROMOCIONES ELECTRÓNICAS, OFICIOS, DOCUMENTOS EN GENERAL, ASÍ 
COMO SOLICITUDES DE INSCRIPCIONES, QUE SE DERIVEN DEL REGISTRO CIVIL, POR LA 
TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE NATURALEZA FAMILIAR, COMPETENCIA DE LOS 
ORGANOS JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

Al hacerlo de forma electrónica, se identifican los siguientes beneficios: 

a).- Contribuir a la eficiencia del procedimiento a fin reducir los tiempos de envío y recepción de documentos. 

b).- Contar con un seguimiento electrónico sobre solicitudes pendientes y atendidas. 

c).- Evitar traslados innecesarios del personal adscrito para el envío y recepción de documentos, y; 

d).- Contribuir a la certeza jurídica que los documentos efectivamente son emitidos por las autoridades  
intervinientes. 

FIRMA ELECTRÓNICA: Es la información en forma electrónica consignada en un mensaje de datos, 
adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, que son utilizados para identificar al 
firmante en relación con el mensaje y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, siendo 
admisible como prueba en juicio. 

RECEPCIÓN ELECTRÓNICA: Momento en el cual queda registrado en el sistema la entrega electrónica de 
una o varias solicitudes generadas por un usuario previamente autorizado para ello, lo que se reflejará en una 
medida de tiempo de horas, minutos y segundos, indicando igualmente la fecha calendario. 

Hechas las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en celebrar el presente convenio, de 
conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

El presente convenio tiene por objeto el intercambio recíproco por vía electrónica de promociones electrónicas, 
oficios, documentos en general, así como solicitudes de inscripciones derivados de las áreas del Registro Civil, 
que se precisen en la tramitación de los expedientes de naturaleza familiar, competencia de los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. 

Asimismo, tendrá por objeto el uso de las notificaciones personales electrónicas, incluidos los emplazamientos, 
derivados de los expedientes judiciales de la materia ya referida, al “REGISTRO CIVIL” y sus respectivas 
Oficialías del Registro Civil, para todos los efectos legales. En la  inteligencia de que los emplazamientos y demás 
notificaciones surtirán todos los efectos legales previstos en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Tamaulipas, para tales conceptos. En ese sentido, las partes deberán revisar diariamente el sistema de 
comunicación procesal electrónica, a efecto de cerciorarse de las notificaciones que se reciban en dicho sistema 
y realizar el trámite correspondiente 

SEGUNDA.- DE LOS REQUERIMIENTOS. 

A fin de conseguir el objeto citado en la cláusula que antecede, “LAS PARTES” habilitarán en sus computadores 
la herramienta tecnológica “COMUNICACIÓN PROCESAL ELECTRÓNICA” como la herramienta tecnológica 
para solicitar, entregar, recibir y diligenciar los documentos. 

TERCERA.- DE LA CAPACITACIÓN Y SISTEMA PARA LA VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS.- 

El “PJETAM” será el encargado de proporcionar la capacitación y los elementos necesarios para acceder al  
sistema de  “COMUNICACIÓN PROCESAL ELECTRÓNICA”. 
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La “SECRETARÍA GENERAL” a través de la Coordinación General del Registro Civil, será la encargada de 
proporcionar al “PJETAM” los nombres de los Directores, Coordinadores u Oficiales del Registro Civil, de las 
áreas que figurarán como usuarios. De igual manera el “PJETAM”, a través de su regulación interna, 
establecerá los elementos que validarán los documentos que se envíen a las áreas dependientes de la 
Coordinación General del Registro Civil, con motivo del trámite de los expedientes competencia de los jueces 
en materia familiar del Estado. 

A la firma del presente Convenio la “SECRETARÍA GENERAL”, a través de la Coordinación General del 
Registro Civil, proporcionará por escrito los nombres de los servidores públicos y copia de sus respectivas 
identificaciones oficiales, para la validación de sus firmas electrónicas, lo que se adjuntará al Convenio como 
Anexo 1. 

Cada uno de los Usuarios será responsable del correcto y legal uso de su nombre y contraseña, 
proporcionados con motivo del Sistema de Comunicación Procesal objeto del presente convenio. 

CUARTA.- OBLIGACIÓN DE INFORMAR LOS CAMBIOS DE NOMBRAMIENTOS.- 

Los representantes de ambas Instituciones deberán actualizar, por los medios oficiales y de manera inmediata 
con posterioridad a la fecha de suscripción del presente Convenio, los cambios de nombramiento de 
funcionarios que suscriben los documentos enviados, a efecto de realizar la actualización electrónica que 
proceda. Para los efectos de la presente cláusula, “LA SECRETARÍA GENERAL”, a través de la 
Coordinación General del Registro Civil, comunicará a la Dirección de Informática del Poder Judicial del 
Estado los aludidos cambios. 

QUINTA.- VALORACIÓN JURÍDICA.- 

El valor procesal o jurídico de los documentos que se envíen de la manera establecida en este convenio 
quedará sujeto a lo que determine cada involucrado, con apego a lo establecido en las leyes sustantivas y 
adjetivas de las materias aplicables  y, en su caso, los reglamentos conducentes que rijan en el Estado de 
Tamaulipas. 

SEXTA.- CONTESTACIÓN DE DOCUMENTOS.- 

En todo caso, el envío y recepción de los documentos materia de este convenio y la correspondiente 
diligenciación de los mismos, deberá ventilarse y desarrollarse mediante el Sistema de Comunicación 
Procesal Electrónica, en forma inmediata y respetando el trabajo operativo que se requiera realizar. 

Si por alguna causa el Sistema de Comunicación Procesal Electrónica presentara alguna falla, “LAS 
PARTES” deberán hacerlo del conocimiento a la otra, a través de los medios electrónicos más rápidos y 
eficaces, a la Dirección de Informática del Poder Judicial del Estado, a fin de que a la brevedad posible quede 
solventado. 

Las fallas propias del Sistema de Comunicación de Procesal Electrónica, corresponde solventarlas al 
“PJETAM” a través de la Dirección de Informática del Poder Judicial de Tamaulipas; mientras que el 
problema de conexión de Internet y mantenimiento del equipo informático corresponderá a cada Institución. 

En tanto queda solventada la falla del Sistema de Comunicación Procesal Electrónica, o bien en aquellas 
áreas en donde no exista interconexión, las partes se enviarán y recibirán las solicitudes y documentos de la 
forma tradicional. 

SÉPTIMA.- CAPACITACIÓN DE MANTENIMIENTO Y MEJORA.- 

El “PJETAM”, a través de la Dirección de Informática, realizará la capacitación necesaria para mantener y 
mejorar este mecanismo de comunicación electrónica. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- 

“LAS PARTES” acuerdan que el plazo del convenio será indefinido y la entrada en vigor del presente 
convenio será a partir de la firma del mismo y el funcionamiento de la Comunicación Procesal una vez que las 
instalaciones tecnológicas y de capacitación con las que deba operar la misma se encuentren en aptitud para 
ello, lo cual se informará mediante comunicado oficial por el Director de Informática del Poder Judicial. 

NOVENA.- RESOLUCIÓN DE BUENA FE.- 

En caso de duda, discrepancia o problemática en la operación del sistema a que este acuerdo se refiere, “LAS 
PARTES” se someten a la resolución que de buena fe y común acuerdo determinen sus representantes. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD CIVIL.- 

“LAS PARTES” estarán exentas de toda responsabilidad civil en caso de retraso o incumplimiento parcial de 
este convenio, cuando cualquiera de éstos se deba a causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

El presente convenio seguirá produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las 
causas que motivaron dicho retraso o incumplimiento parcial. 
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DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD.- 

“LAS PARTES” se obligan a mantener estricta confidencialidad respecto de la información que sea de su 
conocimiento, con motivo del desarrollo de las actividades propias del presente convenio, por lo que se obligan 
a utilizarla únicamente para el cumplimiento del objeto del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, divulgar 
o difundir a terceros, fuera de los casos previstos y permitidos por la propia ley, la información derivada de la 
utilización de los medios de comunicación procesal, sin autorización previa y por escrito del titular de la misma 
y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente 
instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva, establecidos en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a las leyes sobre transparencia y 
protección de datos que se encontraren vigentes en cada entidad federativa. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- 

“LAS PARTES” convienen que el personal designado por cada una de éstas para la ejecución de las 
actividades objeto del presente instrumento jurídico, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que 
lo emplea. Por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto y, en ningún caso, 
podrá considerarse a la otra parte como patrón solidario o sustituto; por lo que, recíprocamente, se liberarán 
de cualquier responsabilidad que pudiese surgir sobre el particular y con relación al objeto del presente 
convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- 

El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES” en cualquier tiempo, 
mediante la celebración del acuerdo modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.-TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” podrán dar por terminado el presente convenio mediante aviso por escrito dado a la otra con 
al menos sesenta días de anticipación. En tal caso, si estuvieran en proceso las actividades consideradas en 
este instrumento, éstas tendrán que concluirse en su totalidad. 
 
Leído que fue por las partes involucradas en el presente convenio, se dan por enterados de su contenido, 
alcance y fuerza legal, firmándolo y ratificándolo en todas sus partes, por duplicado, en la ciudad Victoria, 
Tamaulipas, el día 29 veintinueve de agosto de 2018 dos mil dieciocho. 
 
POR EL “PJETAM”.- MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- C. LIC. HORACIO ORTIZ RENÁN.- 
Rúbrica.- POR “LA SECRETARÍA GENERAL”.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- C. ING. CÉSAR 
AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- COORDINADORA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIELA LÓPEZ SOSA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha once de agosto 
del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01136/2009, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Maribel Medina Pacheco en su carácter de 
apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y actualmente 
continuado en ese mismo carácter por la Licenciada Sandra 
Patricia Estévez Esquivel, en contra del C. MATEO MONTIEL 
HERNÁNDEZ, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Calle Almeja, número 411, lote 24-A, manzana 3, del 
Conjunto Habitacional Los Arrecifes I, localizado en calles 
Alga, Almeja y Arrecife entre Calle C-15 y AVE. P-D, del 
Fraccionamiento Los Arrecifes, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie privativa de terreno de 107.29 
m2 (ciento siete punto veintinueve metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL ESTE: en 5.995 metros, 
con lote 19 y 19-A; AL OESTE: en 6.625 metros, con calle 
Almeja; AL NORTE: en 17.00 metros con lote 24.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo el Número 4958, Legajo 6-100, 
Sección Primera, en el municipio de Altamira, Tamaulipas, de 
fecha 05 de julio del 2001.- Valor Comercial $275,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS DEL DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que 
las personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los dos días del mes de agosto del 
dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4641.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 11 de junio del 2018; dictado en el 
Expediente Número 737/2005, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por los Licenciados Gerardo Leopoldo Chao Álvarez 
y Juan Fernando Morales Medina, y Licenciado Roberto Carlos 
Méndez Barrón en su carácter de apoderados de INFONAVIT, 
y seguido por el Licenciado Roberto Carlos Méndez Barrón 
apoderados de SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, el último mencionado 
apoderado de esta persona moral en contra de NORBERTO 
JESÚS CARLOS CARRIZALES, se ordenó sacar a remate en 
primer almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- Finca No 26148 ubicada en el 
municipio de Río Bravo, Tipo de Inmueble: Terreno Urbana 
calle Bilbao número 39, lote 8, manzana 11, Fraccionamiento 
Conquistadores, superficie de terreno: 96.00 metros 
cuadrados, superficie construida: 52.00 metros cuadrados, 
medidas y colindancias: AL NORTE 16.00 metros con lote 7, 
AL SUR 16.00 metros con lote 9, AL ESTE 6.00 metros con 
calle Bilbao, AL OESTE 6:00 metros con lote 25, Referencia 
Catastral: 42-01-11-085-005, con un valor de $148,500.00 
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por medio de edictos 
que se publicaran por DOS VECES de siete en siete días tanta 
en el Periódico Oficial del Estado, como en otro periódico de 
mayor de circulación que se edita en la ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, así como en la Oficina Fiscal de esa ciudad, así 
como en los Estrados del Juzgado de aquella localidad, en 
este caso se ampliará el término por cuatro días para la 
publicación de los edictos en razón de la distancia, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precia del avalúo, 
en la inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de 
la Administración de Justicia en el Estado y a disposición de 
éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el 
presente remate, presentado al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto el día 05 DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, (2018); A LAS DOCE HORAS (12:00) 
HORAS, para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
primer almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de junio de 2018.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4642.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de nueve de julio de dos 
mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
00127/2016 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado José Ignacio Maldonado Escamilla en su carácter 
de apoderado jurídico para pleitos y cobranzas de la persona 
moral BANCO MONEX S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, en contra de 
JOSÉ LUIS CHÁVEZ ESQUIVEL Y GRACIELA DEL CARMEN 
VÁZQUEZ DE LA FUENTE, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle del Moro número 110, lote 17, 
manzana 2 del Fraccionamiento Casa Blanca de esta ciudad, 
con una superficie de terreno de 120.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 8.00 
metros lineales con calle del Moro, AL SUR: en 8.00 metros 
lineales con lote 20, AL ESTE: en 15.00 metros lineales con 
lote 18, AL OESTE: en 15.00 metros lineales con lote 16.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
127660 de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
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en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $321,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito designado por la parte actora nombrado en autos, 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de julio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4643.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de junio de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 0319/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de LEONARDO REYES ARROYO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Universidad Autónoma de 
Coahuila número 67 del Fraccionamiento Nuevo Milenio I de 
esta ciudad edificada sobre el lote 40 de la manzana 24, con 
superficie de terreno de 102.00 m2 y superficie de construcción 
de 51.22 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 17.00 mts con lote 39, AL SUR, en 17.00 mts con 
lote 41, AL ESTE, en 6.00 mts con calle Universidad Autónoma 
de Coahuila, AL OESTE, en 6.00 mts con lote número 3.-  Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I, Número 6194, Legajo 3-124 de fecha 22 de julio de 2004 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA 
DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $287,000.000 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por el perito de la 
parte actora, y que es la cantidad de $191,333.33 (CIENTO 
NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 03 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4644.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha once de junio del dos mil 

dieciocho, dictado en el Expediente Número 00674/2009, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de los C.C. ENRIQUE MOTA 
RENTERÍA Y ANGÉLICA BERRUM BELTRÁN, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Ceiba, número 5540, 
lote 21, manzana 11, Fraccionamiento Villas de la Concordia, 
en esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 15.50 metros con lote 20; AL SUR: 15.50 metros con 
lote 22; AL ESTE: 6.00 metros con calle Ceiba; y AL OESTE: 
6.00 metros con lote 34; y con un valor de $222,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

Secretaria Proyectista en Función de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTINEZ LEIJA.- Rúbrica. 

4645.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de diez de julio del dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente 01031/2012 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Iván José 
Campos Montalvo y continuado por Lic. Ebelio Infante 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de ELIA MILDRETT HERNÁNDEZ DEL ANGEL, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

…vivienda ubicada en calle Laguna de Catemaco número 
220, lote 66-A de la manzana 7, con superficie privativa de 
terreno de 82.50 metros y de construcción 35.21 metros del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de esta ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 
metros con lote 66, AL SUR, en 15 metros con lote 67, AL 
ORIENTE, en 5.50 metros con calle Laguna Catemaco, AL 
PONIENTE, en 5.50 metros con lotes 8 y 7.- Mismo que se 
encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas en la Finca 124175 de fecha 16 de mayo del 
2017... 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $207,000.00 
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(DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el 
valor dado al bien inmueble por los peritos designado en 
autos.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de julio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4646.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha cuatro de julio del 
año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00626/2012, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Samuel Hernández Cruz y continuado por 
el Lic. José Del Carmen Aparicio Ortiz, en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en 
contra de la C. IRMA LETICIA DELGADO VÁZQUEZ, sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble adjudicado a la 
demandado C. IRMA LETICIA DELGADO VÁZQUEZ, el que se 
identifica como: calle Durango número 194, casa 15, manzana 
25, con superficie de terreno 72.50 m2 (setenta y dos punto 
cincuenta metros cuadrados), y con superficie de construcción 
de 36.00 m2 (treinta y seis metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 5.00 metros 
con calle Durango, AL SUR en 5.00 metros con propiedad 
privada, AL ORIENTE en 14.50 metros con casa 16 y AL 
PONIENTE en 14.50 metros con casa 14.- Debiendo para tal 
fin citar a postores mediante edictos que deberán publicarse 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de 
mayor circulación en esta plaza, por DOS VECES de siete en 
siete días en días naturales.- Se precisa como postura base 
del remate la cantidad de $177,333.33 (CIENTO SETENTA 
SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.) que corresponde a las dos terceras partes del valor 
pericial de la finca hipotecada.- en la inteligencia que la última 
de las publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo 
menos tres días antes a la celebración de la audiencia de 
remate.- Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este juzgado 
en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA (13) TRECE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase 
del conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes  

presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
05 de julio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4647.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 

Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha nueve de julio del 
dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente Número 
00795/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por la Licenciada Fabiola Inés Chimely Ibarra, en su carácter 
de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra del C. JOSÉ BENJAMÍN ROCHA MORENO, sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble hipotecado a la 
parte demandada JOSÉ BENJAMÍN ROCHA MORENO, el que 
se identifica como: Finca Número 15066, del municipio de 
Madero, Tamaulipas, terreno urbano, departamento 21, calle 
Ocotlán V Quintero, calle Necaxa número 329 "I", Condominio 
Conjunto Habitacional Necaxa, colonia Lucio Blanco, con 
superficie de 20.95 metros cuadrados, con superficie 
construida: 50.46 metros cuadrados, Referencia Catastral: 19-
01-13-062-059, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 6.075 metros con vacío que da frente al lote 27, AL 
ESTE en 8.525 metros con vacío que da frente al lote 31, AL 
SUR en 6.075 metros con vacío que da frente al lote 29, pasillo 
de circulación de por medio y área común, AL OESTE en 8.925 
metros con departamento 20, compartiendo con este la pared 
que los divide.- Debiendo para tal fin citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, 
por DOS VECES de siete en siete días en días naturales.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$166,666.66 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que corresponde a 
las dos terceras partes del valor pericial de la finca 
hipotecada.- En la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo menos 
tres días antes a la celebración de la audiencia de remate.-
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (17) DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a once 
días del mes de julio del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4648.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha nueve de julio del 
año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
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Número 00252/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por la Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo Ortiz en 
su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ENRIQUE BAUTISTA 
GUTIÉRREZ, sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado a la parte demandada ENRIQUE 
BAUTISTA GUTIÉRREZ, el que se identifica como: Finca 
Número 51735, del municipio de Altamira, Tamaulipas, terreno 
urbano, ubicado en calle Privada California número 202, casa 
32, manzana 3, Conjunto Habitacional "La Florida V', Colonia 
Campo Tamaulipas, La Florida, con superficie de terreno: 
75.00 metros cuadrados, superficie de construcción: 36.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 5.00 metros con Privada California, AL SUR EN 
5.00 METROS CON CASA 4, AL ORIENTE en 15.00 metros 
con casa 33, AL PONIENTE en 15.00 metros con casa 31, 
superficie de 30.09 m2 en forma pro indivisa, respecto del área 
común.- Debiendo para tal fin citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, por 
DOS VECES de siete en siete días en días naturales.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$156,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que 
corresponde a las dos terceras partes del valor pericial de la 
finca hipotecada.- En la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo menos 
tres días antes a la celebración de la audiencia de remate.- 
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (18) DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Axilar para la 
Administración de Justicia con Sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
once días del mes de julio del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4649.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00200/2014, de este juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Francisco Javier Ayala Castillo, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), actualmente continuado por la Licenciada Sonia 
Rosalinda Capetillo Garcia, con el mismo carácter, en contra 
de ERNESTO ORTEGA CONTRERAS, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda, el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Inmueble ubicado en calle Cerrada Estribor número 242, 
vivienda 52, condominio 9, manzana 6, Fraccionamiento 
Laguna Florida, Municipio de Altamira, Tamaulipas, con 
superficie de 71.26 metros cuadrados, superficie construida 
41.92 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE, 5.61 metros, con vivienda 11, del 
condominio 10, de la misma manzana; AL SUR, 5.35 metros, 
con área común del mismo condominio; AL ESTE, 13.00 
metros, con vivienda 51, del mismo condominio; AL OESTE, 
13.00 metros, con vivienda 53, del mismo Condominio.- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, como Finca No 10280, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas.- Valor Pericial: $272,333.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.). 

 Y para el anuncio de su venta en forma legal, 
convocándose a postores y acreedores por medio de edictos 
que deberán publicarse por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado en días naturales, y en 
uno de mayor circulación en la zona conurbada que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, siendo postura legal 
la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que saca a remate, correspondiéndole la 
cantidad de $181,555.33 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 33 /100 M. N.), 
en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el periódico de mayor 
circulación en días naturales, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación; señalándose las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, como fecha para la 
celebración del remate.- Es dado el presente edicto el día 09 
de julio de 2018 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY 
FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4650.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha doce de julio 
del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00752/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Francisco Javier Ayala Castillo y continuado por el 
C. Lic. José Del Carmen Aparicio Ortiz, apoderado de 
INFONAVIT en contra de BEATRIZ ADRIANA MURILLO 
MEDELLÍN Y MARCELINO HERNANEZ DOMINGO, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Terreno urbano lote número 11 manzana 34 con el número 
oficial 220 de la calle Cacatúa Fraccionamiento Santa Elena 
con una superficie de terreno de 120 metros cuadrados y 
superficie de construcción de 45.15 metros cuadrados y con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 6.00 
metros con lote número 52; AL SUR en 6.00 metros con calle 
Cacatúa; AL ESTE en 20.00 metros, con lote número 12; y AL 
OESTE en 20.00 metros, con lote número 10.- Propiedad que 
se encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 87072, 
con un valor de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
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almoneda, la cual tendrá verificativo el día TRECE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 12 de julio del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4651.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha diez de julio del 
año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00574/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el INFONAVIT en su carácter de apoderada 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de LETICIA SALAZAR RUBIO, sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado a la parte 
demandada LETICIA SALAZAR RUBIO, el que se identifica 
como: Finca 48113 del municipio de Altamira, ubicado en 
Privada Azteca, número 209, lote 19, de la manzana 3, en el 
Conjunto Habitacional "Tercer Milenium" en Altamira, 
Tamaulipas, mismo que cuenta con una superficie de 66,01 
m2. con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en: 
4.60 metros con la Privada Azteca; AL SUR en: 4.60 metros 
con lote 5; AL ESTE en: 14.35 metros con lote número 20; y AL 
OESTE en: 14.35 metros con lote número 18, con un indiviso 
de 46.467%.- Debiendo para tal fin citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, 
por DOS VECES de siete en siete días en días naturales.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$186,666.66 (CIENTO OCHENTA Y SE/S MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que corresponde a 
las dos terceras partes del valor pericial de la finca 
hipotecada.- En la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo menos 
tres días antes a la celebración de la audiencia de remate.-
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA VEINTE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase del conocimiento de 
los interesados que para acudir a la primer almoneda deber n 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate de los bienes presentando al 
efecto el certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado 
en que sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los once días del mes de 
julio del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4652.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha seis (06) de julio del dos mil 
dieciocho, (2018), dictado en el Expediente Número 
00876/2014, relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Francisco Javier Ayala Castillo, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES y continuado por la Licenciada Hilda 
Martínez Hernández, y continuado por la Licenciada Irene 
Biridiana Rangel Morales con el mismo carácter en contra de 
RAMÓN VARGAS HERNÁNDEZ Y MARÍA GUADALUPE 
PORRAS MARTÍNEZ, se ordenó sacar a remate en primer 
almoneda el bien inmueble: consistente en: Finca N° 106569 
municipio de Victoria, tipo de inmueble: terreno urbano; 
localización: calle 5 de Mayo, número 114, manzana 3, lote 33, 
colonia Emilio Portes Gil; superficie: 200.00 metros cuadrados; 
superficie construida: 90.62 metros cuadrados; Referencia 
Catastral: 10116180015; medidas y colindancias; AL NORTE: 
8.00 metros con calle 5 de Mayo: AL SUR: 8.00 metros con 
lote 15, AL ESTE. 25.00 metros con lote 34; AL OESTE: 25.00 
metros con lote 32, Finca 106569 de este municipio; con un 
valor comercial de: $471,000.00 (CUATROCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) según dictamen 
pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicarán por DOS VECES 
dentro de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los de mayor circulación, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), A LAS DOCE HORAS (12:00 HRS), para 
que tenga verificativo la diligencia de remate en primer 
almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 21 de junio del 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4653.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha doce y trece de julio del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente Número 1552/2009, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Lic. Irene 
Biridiana Rangel Morales, con e carácter de apoderada del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de INOCENCIO 
HERNÁNDEZ RUIZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- Terreno urbano ubicado en calle 
Moctezuma, número 2404, planta alta, 50% de los derechos de 
copropiedad del lote 25, manzana 2, y 50% de los derechos del 
muro medianero de la vivienda del lote continuo, en el 
Fraccionamiento Azteca de esta ciudad, con una superficie de 
103.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.00 metros con calle Moctezuma, 
AL SUR en 6.00 metros con lote 34, AL ORIENTE en 17.16 
metros con lote 26 y AL PONIENTE en 17.16 metros con lote 
24; el cual se encuentra inscrito ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, con número de Finca 
106870 de Victoria, Tamaulipas., el cual tiene un valor 
comercial de $319,000 (TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) según dictamen pericial 
que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018), para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 21 de junio del 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4654.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha dos de 
agosto del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00610/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Lic. Perla Pacheco Montaño, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y 
continuado por la C. Lic. Sonia Rosalinda Capetillo García, con 
el mismo carácter de apoderada del actor en contra de JULIO 

MARTÍNEZ CRUZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Condominio horizontal ubicado en la calle Privada Valles 
de España numero exterior 157-A, lote 29, manzana 1, del 
Conjunto Habitacional Residencia Los Valles de España del 
municipio de Altamira, Tamaulipas; con una superficie de 50.18 
metros cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE en 13.60 metros con pasillo común de servicios; AL 
SUR en 11.80 metros con muro compartido con casa 30 A; AL 
SUR: en 1.80 metros, con pasillo de circulación; AL ESTE en 
3.00 metros con área de estacionamiento que da a Privada 
Valles de España; AL ESTE en 1.79 metros, con pasillo de 
circulación y AL OESTE en 4.79 metros con área común.- 
Arriba con casa 29; abajo con cimentación.- Propiedad que se 
encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 34564 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con un valor de 
$298,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (19) DIECINUEVE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018) DOS 
MIL CATORCE A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este 
deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 06 de agosto del 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4655.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (11) once 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho (2018), ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente Juicio 
radicado bajo el Número de Expediente 00722/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
MARYSELA LÓPEZ MELÉNDEZ, consistente en. 

Bien inmueble ubicado en: calle Boulevard Río Panuco, 
número 27, lote 27, manzana 23, del Fraccionamiento Santa 
Ana, en Altamira, Tamaulipas, que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: así como construida la superficie de 
120 metros; AL SUR: en 20.00 metros con lote 26, AL ESTE: 
en 6.00 metros con manzana 21, AL OESTE: en 6.00 metros 
con Boulevard Río Panuco; AL NORTE: en 20.00 metros con 
lote 28, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad, bajo el Número 7636, Legajo 6-153, Sección 
Primera, de fecha (07) siete de septiembre del año 2006. 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
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Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA (19) 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a 02 de agosto de 2018.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4656.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha once de agosto 
del dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
01024/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Maribel Medina Pacheco en su carácter de 
apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y actualmente 
continuado en ese mismo carácter por Lic. José Del Carmen 
Aparicio Ortiz, en contra de la C. ANGÉLICA AGUILAR DE LA 
CRUZ, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor 
postor el siguiente bien inmueble: 

Predio y construcciones ubicado en calle Sonora, número 
210, casa 23, manzana 31, del Conjunto Habitacional Sonora, 
de Altamira, Tamaulipas, que cuenta con una superficie de 
terreno de 72.50 m2 y con una superficie de construcción de 
36.00 m2 que cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 5.00 metros., con calle Sonora, AL 
SUR en 5.00 metros, con propiedad privada; AL ESTE en 
14.50 metros., con casa 24; AL OESTE en 14.50 metros, con 
casa 22.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado bajo el Número 4814, 
Legajo 6-097, Sección Primera de fecha 24 de abril de 2007 
del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor comercial 
$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que se 
saca a remate.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a siete de agosto del dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 

Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4657.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha tres de 
agosto del año dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00809/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES por conducto de su 
representante legal en contra de MARTHA LETICIA DÍAS 
TOBÍAS Y GUILLERMO CASTRO HERNÁNDEZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Casa habitación ubicada en Privada Roble número 274-B 
del Conjunto Habitacional “Los Encinos II” en Tampico, 
Tamaulipas”; con una superficie de terreno de 70.65 metros 
cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE en 15.70 metros con departamento “A”, edificio 274, 
AL SUR en 15.70 metros con departamento “C” edificio 274; 
AL ESTE en 4.50 metros con Cerrada Roble; y AL OESTE en 
4.50 m con departamento “B” edificio 276 propiedad que se 
encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 42328, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, con un valor de 
$416,000.00 (CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (20) VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS (09:30) 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este 
deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 06 de agosto del 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. 
IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4658.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha trece de julio 
del año dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00474/2017, relativo al Juicio Hipotecario promovido por los 
Licenciados Arturo Medina Fregoso e Isidro Medina Damián, 
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en su carácter de apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la persona moral BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de JOSÉ RODRIGO 
ECHAZARRETA MONSIVÁIS, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Tipo de inmueble: terreno urbano; localización: calle 27 de 
septiembre número 420, lote número 31 de la manzana 47, 
Fraccionamiento 17 de Enero en el municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas; superficie: 180.00 metros cuadrados; 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 10.00 metros, con calle 
27 de Septiembre; AL SUR: en 10.00 metros, con lote número 
10; AL ORIENTE: en 18.00 metros con lote número 30; AL 
PONIENTE: en 18.00 metros con lote número 32.- Referencia 
Catastral: 19-01-23-729-031; derechos que ampara: 100% de 
propiedad, con un valor de $1’200,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS (10:00) DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 13 de julio del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4659.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha trece de julio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00470/2017, promovido 
por el Lic. Samuel Hernández Cruz, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. OSCAR 
MARTIN OCHOA MARTÍNEZ, la Titular de este Juzgado María 
Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 16, manzana 20 ubicada en calle Abedul número 531, 
del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, de esta ciudad, 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
en el Estado, bajo los datos de la inscripción 6a de la Finca 
Número 61228, de fecha 30 de marzo del 2010, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $186,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 

pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4660.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veinte de junio del dos mil 
dieciocho, dictado en el Expediente Número 607/2010, relativo 
al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por la Licenciada Alma 
Gloria Garcia Garza en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del 
C. JESÚS SEGOVIANO RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Cerro del Grillo 
número 662, lote 63 de la manzana 33, del Fraccionamiento 
Colinas Del Sur de este municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, con las medidas y colindancias AL NORTE 6.24 
metros con lote 2 AL SUR 6.24 metros con calle Cerro Del 
Grillo, AL ESTE 19.15 metros con lote 62, AL OESTE 19.5 
metros con lote 64; y con un valor de $392,000.00 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $392,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

Testigo de Asistencia Oficial Judicial “B”, LIC. ALMA 
VIRGINIA CIPRÉS SÁNCHEZ.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia 
Oficial Judicial “B”, C. KASSANDRA YARITZA DE LA CRUZ 
VELA.- Rúbrica. 

4661.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de agosto de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
452/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
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JUAN FERNANDO MORALES y continuado por el C. 
ANTULIO GUZMÁN HERNÁNDEZ, en su carácter de 
Cesionario Oneroso de Derechos de Crédito y Derechos 
Adjudicatarios, de SCRAP II DE R.L. DE C.V., en contra de C. 
MA. DE LA LUZ CRUZ MARTÍNEZ ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Infanta Cristina, número 105-
A, del Fraccionamiento “Villa Española” edificada sobre el Lote 
38 de la manzana 6, con superficie de terreno de 52.50 m2, 
con una superficie de construcción de 56.00 m2 además del 
50% (cincuenta por ciento) del muro medianero de la vivienda 
del lote contiguo, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 3.50 mts con lote número 03-B, AL SUR, en 3.50 
mts con calle Infanta Cristina, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 
número 36-B, AL OESTE, en 15.00 mts con lote número 39-B.- 
El inmueble antes identificado se encuentra amparado con 
título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Finca 
Número 67805, del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $141,700.00 
(CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito de la parte demandada en rebeldía nombrado en 
autos el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de agosto de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4662.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00732/2015, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Gustavo Rendón Torres, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de ANA LILIA 
GONZÁLEZ GUERRA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
ubicado en: calle Flamboyant número 316-C, Planta Alta, del 
edificio 316, lote 53, manzana 30, del Condominio Arboledas 
IV, etapa X, Fraccionamiento Arboledas IV, inmueble también 
identificado como Finca 36200, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie de 52.55 metros cuadrados, 
con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 
2.73 metros con vacío que da al área privativa del terreno del 
departamento número 316-A, y 2.78 metros con vacío que da 
al área privativa de terreno del departamento número 316-A, 
AL SUR.- en 4.35 metros con vacío que da al área común de 
uso exclusivo de estacionamiento de los departamentos 
números 316-A y 316-C, y 1.15 metros con área común de 
acceso, AL ESTE.- en 1.50 metros con área común de acceso 
7.80 metros con el departamento número 316-D, muro 
medianero de por medio y 1.15 metros con vacío que da al 
área privativa de terreno del departamento número 315-A, AL 
OESTE.- en 10.45 metros con vacío que da al área común del 
edificio.- Arriba con azotea del mismo departamento.- Abajo 
con departamento número 316-A.- Valor Pericial: $279,000.00 

(DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, así como en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas, en días hábiles, 
mediando seis días entre la primera y la segunda publicación, 
fijándose como fecha para la celebración del remate las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 
Es dado el presente edicto el día 25 de junio de 2018 en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4663.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 01036/2014, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Gustavo Rendón Torres, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, (INFONAVIT), en contra de EPIGMENIO 
MARTÍNEZ FÉLIX, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda, el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble ubicado en: calle Hacienda Chicomostoc 
número 209, de la manzana 1, Condominio 3, vivienda 21, del 
Conjunto habitacional Hacienda Las Palmas, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas.- Área Total construida 40.39 metros 
cuadrados, desplantada sobre un lote tipo de 44.152 metros 
cuadrados, (conjunto que se considera área privativa) con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 10.03 
metros con vivienda 22, del mismo condominio, AL ESTE.- en, 
4.40 metros con área común del mismo condominio, AL SUR, 
en 10.03 metros con vivienda 20 del mismo condominio, AL 
OESTE.- en, 4.40 metros con vivienda 12 del mismo 
condominio.- La proporción que le corresponde por porcentaje 
de indivisos a cada una de las viviendas es de 2.08333 por 
ciento.- Dicho inmueble es identificado como Finca 85826 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor Pericial: $205,000.00 
(DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera .y la segunda 
publicación, siendo postura legal la cantidad de $136,666.66 
(CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), que son las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, fijándose como fecha para la celebración del remate 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO.- 
Es dado el presente edicto el día 10 de julio de 2018 en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4664.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de julio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00987/2015, promovido 
por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, apoderado legal 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra del C. MIREYA SONI GALLARDO, JOSÉ 
JESÚS SONI DEANTES, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 80, de la calle Hacienda de Córdoba, condominio 
Privada Hacienda de Córdoba, número 108, del 
Fraccionamiento Privadas de la Hacienda, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección I, 
Número 19557, Legajo 2-392, de fecha 10 de septiembre del 
2007, este municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $608,000.00 (SEISCIENTOS 
OCHO MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4665.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de julio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 1055/2013, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo 
Uscanga Ferra, apoderado legal de BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra de C. IGNACIO JAVIER 
SILGUERO MARTÍNEZ, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 38, de la manzana 9, de la calle Washington con el 
número 133 del Fraccionamiento Hacienda las Fuentes Ill, 
dicho predio tiene una superficie de construcción de (65.90 m2) 
y una superficie de terreno de (111.87 m2) y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.081 M.L. con lote 
39, SUR: en 17.340 M.L. con lote 37; AL ORIENTE: en 6.50 
M.L. con lote 9; AL PONIENTE: en 6.50 M.L. con calle 
Washington, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad en el Estado, bajo la Finca 
Número 197241, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DIA DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $395,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de julio del 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4666.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintinueve de 
junio del año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del 
Expediente Número 00037/2016, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario promovido por la Lic. Sandra Patricia Estévez 
Esquivel en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de GUILLERMO 
LORENZO SALAS, sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble hipotecado a la parte demandada GUILLERMO 
LORENZO SALAS, el que se identifica como: finca 6853 
ubicada en el municipio de Altamira, tipo de inmueble vivienda 
en condominio, localización calle Cerrada Laguna del Carmen 
número 232, lote 16, manzana 7, Condominio Cuatro, Conjunto 
Habitacional Laguna Florida, municipio Altamira, Tamaulipas, 
superficie 44.152 metros cuadrados, superficie construida 
40.39 metros cuadrados, medidas y colindancias: AL NORTE 
4.44 metros con área común del mismo condominio, AL ESTE 
10.03 metros con área común del mismo condominio, AL SUR 
4.4 metros con vivienda 21 del condominio 5 de la misma 
manzana, AL OESTE 10.03 metros con vivienda 15 del mismo 
condominio, porcentaje de indivisos 2.38095%.- Referencia 
Catastral 04-01-10-015-016, derechos que ampara 100% 
propiedad.- debiendo para tal fin citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, 
por DOS VECES de siete en siete días en días naturales.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/ 100 M.N.), 
que corresponde a las dos terceras partes del valor pericial de 
la finca hipotecada.- en la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo menos 
tres días antes a la celebración de la audiencia de remate.-
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (10) DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
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en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 02 de 
julio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4667.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00313/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Guillermo 
Uscanga Ferra, en su carácter de apoderado del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES y continuado por la Licenciada Sandra 
Patricia Esteves Esquivel, en contra de MARÍA GUILLERMINA 
GUERRERO SOBREVILLA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Andador Mejillón III, 
número 400, manzana 7, del Condominio Mejillón, vivienda 
número 55, del Conjunto Habitacional Pórticos de Miramar II, 
Mirapolis, del municipio de Cd Madero Tamaulipas, con una 
superficie de construcción de 44.57 m2 y con una superficie de 
terreno de 89.55 m2, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE.- en 9.85 mts con área común del 
propio condominio, AL SUR.- en 9.85 mts con vivienda 54 del 
mismo condominio, AL ESTE.- En 5.60 mts con área común 
del propio condominio, AL OESTE.- en 5.60 mts en dos 
tramos: con vivienda 41 y con área común del Condominio 
Ostra de la misma manzana.- Valor Pericial: $271.000.00 (DOS 
CIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00100 M.N.).- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Sección I, Número 15051, Legajo 302, de fecha 30 de marzo 
del 2000, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, 
convocándose a postores y acreedores por medio de edictos 
que deberán publicarse por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado en días naturales, y en 
uno de mayor circulación en la Zona Conurbada que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, así como en la 
Oficina Fiscal del Estado, con residencia en ciudad Madero, 
Tamaulipas, en días hábiles, mediando seis días entre la 
primera y la segunda publicación, fijándose como fecha para la 
celebración del remate las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.- Es dado el presente edicto el día 26 de junio de 
2018 en la Ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4668.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha diez de julio 
de dos mil dieciocho, ordeno sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 

Número de Expediente 00335/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de MAGDALENA GASPAR GÓMEZ, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Villa Alegre, departamento número 531-B, planta baja del 
edificio número 531, lote 16 manzana 5, Fraccionamiento 
Denominado “Villas del Sol” en Altamira, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE; en dos 
medidas, la primera de 1.50 mts., con área común de acceso y 
la segunda de 3.20 mts., con área común del edificio; AL SUR 
en dos medidas, la primera de 1.85 mts, y la segunda de 2.85 
mts, ambas con área privativa de terreno del mismo 
departamento; AL ESTE, en tres medidas, la primera de 8.00 
mts., con el departamento número 531-A, muro medianero de 
por medio, la segunda de 1.00 m., con área común de acceso 
y la tercera de 2.90 mts., con área común del edificio; AL 
OESTE, en dos medidas, la primera de 10.81 mts., con área 
común del edificio y la segunda de 1.10 mts., con área privativa 
de terreno del mismo departamento; Abajo con cimentación; y 
Arriba con el departamento número 531-D; este departamento 
cuenta con un área privativa de terreno, con superficie de 
14.47 m2., y se ubica en la siguiente forma: AL NORTE, en dos 
medidas, la primera de 1.85 mts., con área de lavado del 
mismo departamento y la segunda de 3.35 mts., con recamara 
del mismo departamento y área común del edificio; AL SUR, en 
5.20 mts con área privativa de terreno del departamento 
número 530-A; AL ESTE, en dos medidas, la primera de 2.08 
mts., con área privativa de terreno del departamento número 
531-A y la segunda de 1.10 mts., con área de lavado del 
mismo departamento; y, AL OESTE en 3.18 mts., con área 
privativa de terreno del departamento número 529-A.- Con una 
superficie privativa de 47.00 metros cuadrados.- El cual se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo 
la Finca Número 8952 del municipio de Altamira, Tamaulipas, 
al cual se le asignó un valor pericial de $223,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado Con Residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA ONCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado el 
presente a 12 de julio de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4669.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (04) cuatro 
de julio del año dos mil dieciocho, ordeno sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00304/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Lic. Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de MARIO ENRIQUE CASTILLO ESCOBAR, 
consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en: 
calle Navarra, número 153, casa 42, lote 42, de la manzana 02, 
del Fraccionamiento Las Haciendas, C.P. 89603, de Altamira, 
Tamaulipas, entre las calles C-2 y España, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 5.00 metros con casa 
27; AL SUR en 5.00 metros con calle Navarra; AL ESTE en 
14.50 metros con casa 41; AL OESTE en 14.50 metros con 
casa 43, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad, bajo la Sección I, Número 4335, Legajo 6-087, de 
fecha 13 de abril de 2007 en Altamira, Tamaulipas y con datos 
de gravamen Sección II, Número 3723 Legajo 6-075 de fecha 
13 de abril de 2007 del municipio de Altamira, Tamaulipas, al 
cual se le asignó un valor pericial de $232,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
das, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se ten a p r no publicado en 
la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS EL DÍA (10) DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, sirviendo 
como postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a 02 de agosto del 2018.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4670.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 10 de julio del 2018, dictado dentro del 
Expediente Número 00368/2016, deducido del Juicio Ordinario 
Civil, promovido por la Licenciada Gloria Isela Ibáñez Briones, 
en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de LETICIA TREJO 
SANTIAGO, la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil, del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en:  

Terreno urbano, identificado como lote 10, de la manzana 
127, ubicado en la Privada de Capuchina, número 257, del 
Fraccionamiento Rinco de las Flores de esta ciudad, dicho 
predio tiene una superficie de terreno de 75.00 metros 
cuadrados y 35.00 metros cuadrados de construcción, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 15.00 metros, con el lote 11; AL SUR: en 15.00 metros, con 
el lote 9, muro medianero de por medio; AL ESTE: en 5.00 
metros, con área común (Privada Capuchina); AL OESTE: en 
5.00 metros, con el lote 23; Clave Catastral: 31-01-30-041-010; 
cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, bajo la Finca Número 
15846, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DIA DIEZ (10) DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $256,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $170,666.66 (CIENTO SETENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de julio del 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4671.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiséis de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00763/2016, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. AVELINA RODARTE LÓPEZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 29 de la manzana 13, ubicado en calle Retorno 
Bruselas, número 123 Ote., del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes de esta ciudad, con una superficie de 91.00 m2 de 
terreno, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en 6.50 M.L., con lote 6; AL SUR: en 6.50 M.L., con Retorno 
Bruselas; AL ESTE: en 14.00 M.L., con lote 30; AL OESTE: en 
14.00 M.L., con lote 28, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 2124, 
Legajo 2-043, de fecha 22/02/2005, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 202016, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
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audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA DOCE DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $201,000.00 (DOSCIENTOS 
UN MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4672.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 172/2016, deducido del 
Juicio Ordinario Civil, promovido por INFONAVIT en contra de 
MARÍA ISABEL RAMÍREZ HERRERA la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Lote 28, manzana 29, ubicado en calle Río Congo, número 
356 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II, Sector Ríos, 
superficie de terreno de 102.00 m2, superficie construida 47.48 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
6.00 con calle Río Congo, AL SUR en 6.00 con lote 33, AL 
ESTE en 17.00 m. con lote 29, AL OESTE en 17.00 m con lote 
27, Finca Número 193932, de Reynosa, Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Modulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
DEL DIA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $264,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $176,000.00 
(CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 3 de agosto de 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4673.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 06 de julio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00478/2016, promovido 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
JOSÉ DOLORES VÁZQUEZ GALVÁN, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 

sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 12, manzana 3, ubicado en calle A. Gral. 
Pedro J. Méndez, número 222, del Fraccionamiento Riveras 
del Aeropuerto, de esta ciudad.- Inmueble que se encuentra 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado, bajo los 
siguientes datos: inscripción 3 de fecha 6 de marzo de 2008 de 
esta ciudad de Reynosa actualmente bajo la Finca Número 
4814 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA (12) DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $224,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada que resulta ser la cantidad de 
$149,333.33 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4674.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 06 de julio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Ordinario Civil Número 00944/2016, 
promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez Briones y continuado 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA DE JESÚS MONTERO VAQUERO, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en: 

El lote número 26, manzana 10, ubicada en calle Robles, 
número 351, del Fraccionamiento Los Encinos Sector C, de 
esta ciudad.- Inmueble que se encuentra inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral del Estado, bajo los siguientes datos: 
inscripción 2 de fecha 16 de Mayo de 2008 de esta ciudad de 
Reynosa actualmente bajo la Finca Número 1209 de este 
municipio. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA (12) DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $234,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
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del valor pericial fijado a la finca embargada que resulta ser la 
cantidad de $156,000 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4675.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 06 de Julio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Ordinario Civil Número 00205/2017, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. FLORIBERTA CRUZ LORENZO, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble embargado consistente en: 

El lote número 25, manzana 7, ubicada en calle Robles, 
número 248, del Fraccionamiento Los Encinos Sector C, de 
esta ciudad.- Inmueble que se encuentra inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral del Estado, bajo los siguientes datos: 
inscripción 2 de fecha 23 de Mayo de 2008 de esta ciudad de 
Reynosa actualmente bajo la Finca Número 1378, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (11:30) ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA (12) DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $293,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada que resulta ser la cantidad de $195,333.33 
(CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de 
los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4676.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 06 de julio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Ordinario Civil Número 00603/2016, 
promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez Briones y continuado 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
YOLANDA LÓPEZ HERNÁNDEZ, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en: 

El lote número 19, manzana 48, ubicada en calle 
Quetzalcóatl, número 137, del Fraccionamiento Azteca, de la 
ciudad de Río Bravo, Tamaulipas.- Inmueble que se encuentra 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado, bajo los 
siguientes datos: inscripción 2 de fecha 7 de agosto de 2008, 
actualmente la Finca Número 3055 de la ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA (13) TRECE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $233,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca embargada que resulta ser la 
cantidad de $155,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4677.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 06 de julio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Ordinario Civil Número 00580/2016, 
promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez Briones y continuado 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARÍA DE JESÚS CÁRDENAS RAMÍREZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en: 

El Lote número 17, manzana 18, ubicada en calle Flor de 
Manzano, número 332, del Fraccionamiento Ampliación San 
Valentín, de esta ciudad.- Inmueble que se encuentra inscrito 
en el Instituto Registral y Catastral del Estado, bajo los 
siguientes datos: inscripción 2 de fecha 18 de agosto de 2008 
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de esta ciudad de Reynosa actualmente bajo la Finca Número 
54670 de este municipio. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA (13) TRECE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $242,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra [as dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
embargada que resulta ser la cantidad de $161,333.33 
(CIENTO SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4678.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de julio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00911/2016, promovido 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
ARISTARCO OLMOS CASTILLO, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote número 14, de la manzana 66 ubicado en la calle 
Circuito Hacienda El Agave con el número oficial 376 del 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, Inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en el Estado Bajo La Sección 
Primera Número 5873, Legajo 2-118 de fecha 10 de abril del 
2007 de municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $203,000.00 
(DOSCIENTOS TRES MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4679.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01309/2014, 
promovido por el Lic. Jaime Francisco Olivo Garcia, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. ARACELY INFANTE CAMPOS, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Finca 20110, lote 65, manzana 102, número oficial 235 de 
la calle Nogal, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III de 
esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Inscripción 4°, Número 20110, de fecha 23 de 
junio del 2010, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $190,000.00 (CIENTO 
NOVENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4680.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00474/2015, 
promovido por el Lic. José Francisco De La Cruz, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de JUAN JAVIER LÓPEZ LÓPEZ, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 210, con superficie de 
construcción de 36.82 metros cuadrados, de la calle Plata 3, 
del Fraccionamiento Villas la Esmeralda, de esta ciudad, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera, Número 6308, Legajo 2-127, de fecha 15 
de marzo del 2008, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 
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Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $314,000.00 (TRESCIENTOS CATORCE MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4681.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha doce de julio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 1077/2008, deducido 
del Juicio de Desahucio, promovido por ADOLFO VENEGAS 
RINCÓN, en contra de ENRIQUE GONZALEZ OLVERA, el 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en segunda almoneda y subasta 
pública el bien inmueble señalado en el proceso, consistente 
en:  

Finca No. 99363 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
Terreno urbano ubicado en calle Laguna de Coyuca, manzana 
I, lote 9, de la colonia Valle Alto con una superficie de 615.41 
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 20.50 metros con calle Laguna de Coyuca; AL 
SUR: en 20.50 metros con lote 3, AL ESTE: 30.02 metros con 
lote 10 y AL OESTE: 30.02 metros con lote 8, cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, bajo la Finca Número 99363, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA (17) DIECISIETE DE 
SEPTIEMBRE DE (2018) DOS MIL DIECIOCHO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $2,312.00.00 (DOS 
MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS, 00/100 M.N.) 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$1’541.333.33 (UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
menos la rebaja del (20%) veinte por ciento por tratarse de la 
segunda almoneda, siendo esta la cantidad de $1’233.066.66 
(UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 02 de agosto del 2018.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4682.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once de julio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00144/2018, promovido 
por Lic. María Magdalena Casimiro Casanova, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
MARTHA UDELIA RÍOS TOLENTINO, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 206, de la calle Privada 
Amapola del Fraccionamiento Paseo de las Flores de esta 
ciudad, lote 67 de la manzana 41, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo los datos de la Finca 
Número 202548, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $215,000.00 (DOSCIENTOS 
QUINCE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4683.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de julio del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00613/2017, promovido 
por el Lic. José Mario Barajas Arévalo, apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
ANDRÉS BIU GONZÁLEZ Y KAREM DEL ROSARIO 
ARRIAGA SOTO, la Titular de este Juzgado María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote de 
terreno urbano identificado como lote número 34, de la 
manzana 15, ubicado en la calle Varsovia número 115, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes IV, de esta ciudad, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
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inscripción 3a de la Finca Número 4082, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las TRECE HORAS DEL DIA TRECE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $368,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4684.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de doce (12) de junio de 
dos mil dieciocho (2018), y auto aclaratorio de nueve (09) de 
julio del actual dictado dentro del Expediente 00156/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de MA. ANGÉLICA SERNA BARAJAS 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en calle Colegio de Contadores, número 
86, del Fraccionamiento “Nuevo Milenio II” edificada sobre el 
lote 5 de la manzana 35, con superficie de terreno de 85.20 m2 
y 34.10 m2 de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 14.20 metros con lote número 06, 
AL SUR: en 14.20 metros con lote número 04, AL ESTE: en 
6.00 metros con lote número 44, AL OESTE: en 6.00 metros 
con calle Colegio de Contadores.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 10408, Legajo 3-209 de fecha treinta de agosto de dos 
mil siete de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas”.- Así 
como en la Finca Número 128457 de fecha dos de mayo del 
actual. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL SEIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $194,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el mas alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 09 de julio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4685.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00797/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JAVIER GONZÁLEZ JEREZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Laguna Santa Cruz, número 
127, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas XI-C de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 54 de la manzana 10, con 
superficie privativa de terreno de 78.00 m2 y superficie de 
construcción de 35.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 5.20 mts con lotes 52 y 52-A, AL 
SUR, en 5.20 mts con calle Laguna Santa Cruz, AL ORIENTE, 
en 15.00 mts con lote 53, AL PONIENTE, en 15.00 mts con 
lote 55, muro medianero de por medio.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 
6480, Legajo 3-130 de fecha 18 de agosto de 2005 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $160,000.00 
(CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por ambos peritos, y que es la 
cantidad de $106,666.66 (CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá al 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de julio de 2018.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4686.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de julio dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00313/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JUAN FRANCISCO SAUCEDO ROJAS, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Miguel Talón Arguelles, 
número 126, del Fraccionamiento Los Presidentes de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 31 de la manzana 24, con 
superficie privativa de terreno de 102.00 m2 y superficie de 
construcción de 44.10 m2, con las siguientes medidas y 
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colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle Miguel Talón 
Arguelles, AL SUR, en 6.00 mts con lote 26, AL ESTE, en 
17.00 mts con lote 30, AL OESTE, en 17.00 mts con lote 32.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
Primera, Número 7941, Legajo 3-159 de fecha 22 de 
septiembre de 2004 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA 
ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $205,000.00 
(DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $136,666.66 (CIENTO TREINTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca 
a la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de julio de 2018.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4687.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de catorce (14) de junio de 
dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
00294/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MAYRA 
ZAVALA GARCÍA, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle 16 de Septiembre, número 87, 
lote 45, manzana 8-A del Fraccionamiento Marcelino Miranda, 
Sección Fuentes Industriales de esta ciudad, con una 
superficie de 105.00 metros cuadrados, y 58.00 metros de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.50 metros con lote 21, AL SUR: en 6.50 metros 
con calle 16 de Septiembre, AL ESTE: en 16.15 metros con 
lote 46, AL OESTE: en 16.15 metros con lote 44.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 1093, Legajo 3-022 de fecha 02 de febrero del 2005 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas; así como en 
la Finca Número 128572 de fecha veinticinco de abril de dos 
mil dieciocho, constituida en la Inscripción Primera.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL ONCE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta Primera Almoneda, la cantidad que cubra las 

dos terceras partes de la suma de $300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
nombrados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 21 de junio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4688.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de junio de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 0449/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA MARGARITA SALINAS AGUIRRE Y RAMÓN 
PÉREZ RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Malasia, número 11 del 
Fraccionamiento Vista del Sol de esta ciudad edificada sobre el 
lote 20 de la manzana 5, con superficie de 121.87 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.50 mts 
con lote número 7, AL SUR, en 7.50 mts con calle Malasia, AL 
ESTE, en 16.25 mts con lote número 19, AL OESTE, en 16.25 
mts con lote número 21.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 108285, Legajo 
2166 de fecha 16 de Mayo de 1996 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $267,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $178,000.00 
(CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), el 
cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 27 de junio de 2018.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4689.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiséis de junio de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 0001/2017, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de AURELIO CRUZ DEL ANGEL Y CLAUDIA INÉS 
BERLANGA MARTINEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 
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“Vivienda ubicada en la calle Bahía de Santa María, 
número 107, del Fraccionamiento “Paseo de las Brisas” 
edificada sobre el lote 72, de la manzana 2, con superficie de 
terreno de 60.00 m2 y superficie de construcción de 35.21 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 4.00 
mts con lote 2, AL SUR, en 4.00 mts con calle Bahía de Santa 
María, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 71 muro meridiano de 
por medio, AL OESTE, en 15.00 mts con área común.- Y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 2373, Legajo 3-048 de fecha 16 de Marzo de 2005 de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde al avalúo rendido por ambos peritos de 
la parte demandada y actora, y que es la cantidad de 
$113,333.33 (CIENTO TRECE MIL TRECIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de deposito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 27 de junio de 2018.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4690.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de nueve (09) de julio de 
dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
00212/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ESMERALDA 
DAVILA SERNA, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

...Vivienda ubicada en calle Malecón número 129, lote 34, 
manzana 7, del Fraccionamiento Palmas del Mar, con una 
superficie de 90.00 metros cuadrados, con una construcción de 
45.27 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 04, AL SUR: 
en 6.00 metros con calle Malecón, AL ESTE: en 15.00 metros 
con lote 33, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 35.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 17292 
de veintiséis de junio de dos mil dieciocho, en esta ciudad de 
H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo 

postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $239,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por los peritos nombrados en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 09 de julio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4691.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veinticinco de junio de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00637/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de JORGE LUIS JUÁREZ 
RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Pino, número 400, del 
Fraccionamiento "Palmares de las Brisas" edificada sobre el 
lote 12 de la manzana 9, con superficie de terreno de 75.00 
m2, y una superficie de construcción de 42.00 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 
metros con lote número 11, AL SUR: en 15.00 metros con lote 
número 12-A, muro medianero de por medio, AL ESTE: en 
5.00 metros con calle Pino, AL OESTE: en 5.00 metros con 
lotes número 27 y 28.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas en la 
Finca 10650 de fecha 03 de octubre del 2017 constituida en la 
inscripción 4a de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DE TRECE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $169,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 28 de junio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4692.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de julio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00292/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ELVIRA MÁRQUEZ RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Bahía de San Quintín, 
número 200, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas Ill de 



 Victoria, Tam., martes 4 de septiembre de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 24 

esta ciudad, edificada sobre el lote 5 de la manzana 40, con 
superficie de terreno de 78.00 m2 y superficie de construcción 
de 35.21 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 5.20 mts con calle Bahía de San Quintín, AL SUR, 
en 5.20 mts con lote 44, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 6, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote 4.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 94453, de 
fecha 21 de junio de 2018 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al 
avalúo rendido por el per/to de la parte demandada, y que es la 
cantidad de $126,666.66 (CIENTO VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 661100 MONEDA 
NACIONAL), el cual se toma como precio para el remate por 
ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve 
de base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir 
dicho certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 08 de agosto de 2018.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4693.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00113/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Ramón Corona 
Meza, en su carácter de apoderado de BBVA BANCOMER 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de FELIPE DE 
JESÚS IZAGUIRRE CHÁVEZ, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, ubicado en calle Hacienda del Márquez número 
206, de la manzana uno, Condominio Nueve, Vivienda 
Veintidós del Conjunto Habitacional "Hacienda Las Palmas" de 
Altamira, Tamaulipas, con una superficie construida de 58.46 
m2 desplantada sobre un lote tipo 44.152 m2 (conjunto que se 
considera área privativa), con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE.- 10.03 metros con vivienda 23 del 
mismo condominio, AL ESTE.- 4.40 metros con vivienda 27 del 
mismo condominio, AL SUR 10.03 metros con vivienda 21 del 
mismo condominio, AL OESTE.- 4.40 metros con área común 
del mismo condominio.- Valor Pericial: $349,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS.) 
resultando las dos terceras partes de acuerdo al dictamen 
fijado por los peritos, la cantidad de $232,666.60 60/100 M.N.), 
(DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 60/100 M.N.).- Inmueble inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado, con los 
siguientes datos: Finca Número 13942 inscripción 3ª ubicada 
en el municipio de Altamira. 

El anuncio de su venta en forma legal a postores y 
acreedores por medio de edictos que deberán publicarse por 
DOS VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado en días naturales, y en uno de mayor circulación en la 
zona conurbada que comprende Tampico, Madero y Altamira, 
siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, en la inteligencia de que los edictos deberán 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en el Periódico 
de mayor circulación en días naturales, así como en la Oficina 
Fiscal en ciudad Altamira, Tamaulipas, en días hábiles, 
mediando seis días entre la primera y la segunda publicación, 
siendo postura legal la cantidad de $232,666.60 
(DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 60/100 M.N.), que son las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, fijándose como fecha para la celebración del remate 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- Es dado 
el presente edicto el día 02 de julio de 2018 en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4694.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiocho de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01178/2013, 
promovido por el Lic. Juan Ángel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de ESMIRNA 
ADALHI VARGAS RAMÍREZ, la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 13, de la calle Tuxtla 
Gutiérrez, del Fraccionamiento Hacienda Los Muros II, de esta 
ciudad, condominio 18.- Inmueble que se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Comercio en el Estado, 
bajo los siguientes datos: inscripción 1ra, Número 6377, Legajo 
2128, de fecha 10 de junio del 2005.- Actualmente Número de 
Finca 148389, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DIA DOCE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $312,000.00 
(TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de julio de 2018.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4695.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintiséis de junio del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00502/2015, 
promovido por el Lic. Juan Ángel Salazar Tamez, apoderado 
legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de los C.C. AURELIO 
CRUZ VÁZQUEZ Y NORMA ARELY FRANCO GÓMEZ, la 
Titular de este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 43, de la manzana 67, Avenida Del Bosque, número 
1142 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección 
Primera, Número 4974, Legajo 2-100, de fecha 9 de mayo del 
2005, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de junio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4696.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 06 de agosto del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 01379/2011, promovido 
por el Lic. Juan Fernando Morales Medina, apoderado legal de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., en contra de ROSA 
MARÍA PARRA LÓPEZ, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en: 

Calle Privada Concepción número 311, del 
Fraccionamiento J Hacienda Las Fuentes III, con número de 
Finca 200788, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES dentro de nueve días, en el 
periódico de circulación amplia de esta Entidad, en la 
inteligencia que entre la primera y segunda publicación, deberá 
mediar un lapso de nueve días, así mismo entre la última 
publicación y la fecha de remate deberá mediar un plazo no 
menor, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 

CUATRO DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de 
este Juzgado en la inteligencia de que los avalúos practicados 
sobre el inmueble son diferentes en los montos que 
proporcionan y no mayor del 30% treinta por ciento, en relación 
al monto mayor, se medían éstas diferencias, fijándose para la 
cantidad de $404,000.00 (CUATROCIENTOS CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MN.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial.- Se hace del conocimiento de 
los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4697.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho del mes de 
agosto de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00791/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. RUBIO GERMAN DELGADO RODRÍGUEZ Y ARQ. 
ARMANDO T. PANES MAYO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en segunda almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: Calle, Cerro del 
Perote, número 525, lote 13, manzana 27-C, del 
Fraccionamiento Las Fuentes Sección Lomas, de esta ciudad, 
con una superficie de 127.50 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 7.50 m con calle Cerro del 
Perote; AL SUR en 7.50 m con lote 29 y 30; AL ORIENTE en 
17.00 m con lote 14; y AL PONIENTE en 17.00 m. con lote 12.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 87300 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de REYES GILBERTO CAVADA SALAZAR Y 
MARTINA PRADO TIJERINA; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día CATORCE DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados sobre dicho inmueble se 
fijaron en la cantidad de $385,000.00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado al bien inmueble $256,666.66 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), con 
rebaja del veinte por ciento por tratarse de segunda almoneda, 
es la cantidad de $205,333.33 (DOSCIENTOS CINCO MIL 
TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), en la 
inteligencia de que para poder participar algún postor al remate 
en cuestión, éste deberá cubrir el veinte por ciento del valor 
que sirva de base para el remate de los bienes, en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y que resulta ser 
la cantidad de: $41,066.66 (CUARENTA Y UN MIL SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial en 
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la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4698.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de mayo del 
año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00197/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
FELISA SALDIVAR DEL ANGEL, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Punta Santa 
Isabel, número 111, manzana 38, lote 6, Fraccionamiento 
Puerta Sur, de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
34015, con una superficie de 102.00 m2, y con una superficie 
de construcción de 37.85 m2, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 17.00 m con lote 5; AL SUR en 17.00 m 
con calle lote 7; AL ESTE en 6.00 m con frente Punta Santa 
Isabel; y AL OESTE en 6.00 m con Avenida Santa Lucia; para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DIECISIETE DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$233,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $155,333.33 (CIENTO CINCUENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $31,066.66 
(TREINTA Y UN MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de julio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4699.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de junio 
del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00380/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ESTEBAN ALEJANDRO MUÑOZ TOTO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: 
Departamento 219-D, planta alta del edificio 219, del lote 40, 
Privada Petunia, manzana 142, del Fraccionamiento 
Ampliación Rincón de las Flores, Etapa III, de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 64920 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie privativa de 51.19 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 9.95 mts, con vacío 
que da al área común del edificio; AL SUR en tres medidas, la 
primera de 1.50 mts, con área común de acceso, la segunda 
de 7.80 mts, con el departamento 219-C, muro medianero de 
por medio y la tercera de 0.65 mts, con vacío que da al área 
privativa de terreno del departamento 219-B; AL ESTE dos 
medidas, la primera de 1.15 mts, con área común de acceso y 
la segunda de 4.35 mts, con vacío que da al área común de 
uso exclusivo de estacionamiento de los departamentos 
números 219-B y 216 D; y AL OESTE en dos medidas, la 
primera de 2.78 mts, y la segunda de 2.73 mts, ambas con 
vacío que da al área privativa de terreno del departamento 
219-B; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día DOCE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $208,000.00 
(DOSCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $138,666.66 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $27,733.33 
(VEINTISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4700.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de mayo del 
año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00078/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ANDRÉS ANDRADE GONZALEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Esmeralda 
número 168, manzana 1, lote 30, Fraccionamiento las 
Margaritas del municipio de Río Bravo Tamaulipas, mismo que 
se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como Finca Número 12558 del municipio de Río Bravo 
Tamaulipas, con una superficie de 96.00 m2, y con una 
superficie de construcción de 43.42 M2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORESTE en 16.00 m. con lote 31; AL 
SURESTE en 6.00 m con calle Esmeralda; AL SUROESTE en 
16.00 m con lote 29; y AL NOROESTE en 6.00 m con límite del 
Fraccionamiento; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $223,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $146,666.66 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $29,333.33 
(VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4701.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha cinco de julio del año 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 

00123/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por BBVA 
BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado por 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de la C. LINDA JANETH LICONA SOTO, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: lote 16, 
manzana 10, calle Cerezos, número 640, del Fraccionamiento 
Jardín, de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 101261 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
446.03 m2 y con unas superficie de construcción de 405.000 
m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 13.00 m 
con lote 6; AL SUR en 13.00 m con calle Cerezos; AL ESTE en 
34.31 m con lote 17; y AL OESTE en 34.31.00 m con lote 15; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día ONCE DEL MES DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $5,028,000.00 (CINCO MILLONES VEINTIOCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $3,352.000.00 (TRES 
MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $670,400.00 
(SEISCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de julio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4702.- Agosto 28 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por 
auto de fecha trece de julio de dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00579/2018, relativo a la 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam, a fin 
de hacer del conocimiento que la C. PATRICIA MORÍN 
RAMOS, tiene la posesión del inmueble ubicado en calle 
Cuarta Avenida número 220, entre calles Benito Juárez y 
Vicente Guerrero en la colonia Laguna de la Puerta, C.P. 
89310 en Tampico, Tamaulipas, el cual consta de una 
superficie de 524.71 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOROESTE en 13.00 metros con 
lotes 20 y 21, AL SURESTE en 13.30 metros con calle Cuarta 
Avenida, AL NORESTE en 39.90 metros con fracción del 
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mismo lote 9, AL SUROESTE en 39.90 metros con lote 10, y 
ello en virtud de haberlo poseído de buena fe, en forma 
pacífica, publica y continua.- Edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación que se edite en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, de siete en siete 
días, comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 162 de la Ley del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio vigente en el Estado de 
Tamaulipas, por decreto número LIX-1093, publicado el 28 de 
febrero de 2008 en el Periódico Oficial del Estado, asimismo 
fíjense avisos de la solicitud en los lugares públicos de la 
ciudad como Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del 
Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo (I.T.A.V.U.) de 
esta ciudad, por conducto del actuario quien deberá hacer 
constar la ubicación exacta de los lugares señalados y 
cumplimiento de la publicación ordenada como se encuentra 
ordenado en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 07 de agosto de 2018.- C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- 
Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. STEPHANIE 
ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4755.- Agosto 28, Septiembre 4 y 11.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha nueve de julio del dos mil dieciocho 
(2018), dictado en el Expediente Número 178/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. Jorge Eduardo Gallardo 
González, apoderado del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de ANA CECILIA DE LOS REYES FUENTES, se 
ordenó sacar a remate en segunda almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: inmueble ubicado en calle Francisco De 
Güemez, número 278, lote 8, del Fraccionamiento Canaco, de 
esta ciudad, AL NORTE en: con 6.00 metros con la calle 
Francisco de Güemez, AL SUR en: 6.00 metros con lote 12, AL 
ESTE en: 17.00 metros con lote 9; y AL OESTE en: 17.00 
metros con lote 7; identificado como Finca Número 100757, del 
municipio de Victoria, Sección I, Número 4215, Legajo 4-085, 
municipio de Victoria, de fecha 04-cuatro de agosto del 2004-
dos mil cuatro, con un valor comercial de: $354,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.), según dictamen pericial que obra en autos, con la 
correspondiente rebaja del veinte por ciento. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA TRES (3) DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECIOCHO (2018), para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en segunda almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 04 de julio de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 

del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4831.- Agosto 29 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veinticinco de junio del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente Número 31/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 
Vicente Javier Lara Uribe, en su carácter de apoderado legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
NORMA ELIZABETH HERNÁNDEZ MATA, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: Finca Número 107175, ubicada en el 
municipio de Victoria, tipo de inmueble Terreno Urbano, calle 
Guadalupe Puga, número 2026, manzana 7, lote 54, 
Fraccionamiento Rincón de Tamatan II, Conjunto Habitacional 
Rincón de Tamatan, con una superficie de 90.62 metros 
cuadrados, superficie construida 46.86 metros cuadrados, 
Referencia Catastral: 01-01-10-126-033, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 14.50 metros con lote 
53; AL SUR en 14.50 metros con Guadalupe Puga; AL ESTE 
en 6.25 metros con lote 55; AL OESTE en 6.25 metros con 
calle Josefina Barrón Olazarán; valuado en la cantidad de 
$235,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE (12:00) HORAS DEL DÍA DIECINUEVE (19) DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), para 
que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 04 de julio de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4832.- Agosto 29 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de 
julio de dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00090/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de RAMÓN VÁZQUEZ 
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MORENO Y MARÍA SILVA LUGO CANCINO, se ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: Calle Dionisio A. Salazar Nte. 
número 17, del Fraccionamiento Fundadores, en esta ciudad, 
descrito como lote número 16, manzana 51, con una superficie 
de 102.51 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.03 con calle Dionisio A. Salazar 
Nte; AL SUR, 6.03 metros con el lote número 9; AL ESTE, 
17.00 metros con lote 17; y AL OESTE: 17.00 metros, con lote 
15, y valuado por los peritos en la cantidad de $360,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contará como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $360,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesto la documentación que 
se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las DOCE 
HORAS DEL DÍA CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

4833.- Agosto 29 y Septiembre 4.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de agosto de 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 00870/2011, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
Licenciado Alberto Aguilar Jiménez, Endosatario en 
Procuración de Graciela Gutiérrez Zamora, en contra de 
Elisabeth Bernal Cerda, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Finca 73913 de Matamoros, Tamaulipas, manzana 1, lote 
1, Fraccionamiento Paseo del Magisterio II, con una superficie 
de terreno de 177.79 metros cuadrados, con medidas y 
colindancias: AL NORTE en 17.55 metros con área verde del 
Fraccionamiento Santa Elena, AL SUR en 8.81 metros con 
calle Profesora Gloria Gallardo Marín, AL ORIENTE en 17.87 
metros con calle Profesor Pedro Alemán Mancilla, AL 
PONIENTE en 17.52 metros con lote 25.- Se expide el 
presente edicto para su publicación por DOS VECES en un 
periódico de circulación amplia en la entidad, mediando entre 
ambas fechas nueve días y entre la última publicación y fecha 
de remate no menos de cinco días, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $445,000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado 

el bien inmueble y el cual se toma como precio para el remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 23 de enero de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4925.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha ocho de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01225/2014, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MARBELIA ALMANZA OLVERA, la Titular de 
este Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Finca marcada con el número oficial 805-F de la calle 
Privada Pasillo, de la Colonia Lampacitos, de esta ciudad, con 
lote número 3, de la manzana 1. Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo los datos de la Finca Número 
202441 en el municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevara a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA NUEVE DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $213,0000.00 
(DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4926.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha ocho de agosto del presente año, 
dictado dentro del Juicio Ordinario Civil Número 560/2016, 
promovido por el C. Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la C. 
ANAHÍ AGUIRRE ZUMAYA, la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble se encuentra ubicado en: calle Alcatraz 
número 723, lote 78, manzana 24, del Fraccionamiento 
Campestre de esta ciudad.- Inmueble que se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Comercio en el 
Estado, bajo los siguientes datos: Inscripción 1 de 
inmatriculación por conversión de la Finca Número 202560, de 
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fecha cuatro de julio del presente año del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:30) DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA (8) DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local 
de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$279,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca embargada y que los es 
por la cantidad de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 M. N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4927.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha uno de agosto del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 00463/2016, promovido 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
AIDÉ MAGDALENO HERNÁNDEZ BALBOA, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 14, manzana 11, ubicada en calle de la 
Pradera, número 326, del Fraccionamiento Paseo Residencial, 
de esta ciudad.- Inmueble que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Comercio en el Estado, 
bajo los siguientes datos: inscripción I inmatriculación por 
conversión de la Finca 202539, de fecha dos de julio del dos 
mil dieciocho, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA (27) VEINTISIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $347,0000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que los es por la 
cantidad de $231,333.33 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100).- Se hace 
del conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 

admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4928.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha primero de 
agosto del año dos mil dieciocho dictado en el Expediente 
Número 00686/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por los C.C. Lics. CUAUHTÉMOC ZALETA ALONSO Y 
SALVADOR MORENO ORTIZ, en contra del C. JORGE LUIS 
GUILLEN RAGA, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe. 

Terreno y construcción: locales comerciales, ubicado en la 
calle Abasolo número 115, entre la calle Vicente Guerrero y la 
calle Mina de la Zona Centro Cuartel III, Fila 2, en Altamira, 
Tamaulipas; con una superficie de 200.50 metros cuadrados; y 
con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 
10.00 metros con calle Abasolo; AL ESTE en 20.05 metros con 
resto del solar que se reserva el vendedor Olvera Turrubiates; 
AL SUR en 10.00 metros, con propiedad de Raúl López 
Saucedo y AL OESTE en 20.05 metros con la fracción del solar 
que ahora es del señor Roel Abraham Rangel Pérez propiedad 
que se encuentra registrada en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 24369 del municipio de Altamira, Tamaulipas, con un 
valor de $1’800.000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (18) DIECIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS (10:00) 
DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas a 13 de agosto del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado.- 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTINEZ.- Rúbrica. 

4929.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha tres de agosto del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 01374/2012, promovido 
por el Lic. Guillermo Uscanga Ferra, apoderado legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
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BBVA BANCOMER, anteriormente denominada 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de MIGUEL ANGEL URRUTIA CRUZ Y JACQUELINE 
MONTELONGO PÉREZ, la Titular de este Juzgado Lic. María 
Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 01, manzana 16, ubicada en calle Durazno, número 
oficial 101, del Fraccionamiento Residencial del Valle, de la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas; inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo a Sección Primera, Número 
3809, Legajo 2-077, de fecha 12 de marzo del 2007, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DIA DEL VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $420,000.00 
(CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4930.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha diez de 
agosto del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00259/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de KARINA ARIANNA CABRERA 
GUILLEN, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Casa en condominio ubicada en calle Pamplona, número 
425-B, lote 22, manzana 49, casa 22-B, Fraccionamiento 
Hacienda II Etapa V en Altamira, Tamaulipas; con una 
superficie privativa de 36.25 metros cuadrados; y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 4.93 metros 
con vacío que da al área común; AL SUR en dos medidas, la 
primera de 2.18 metros, con pasillo de circulación; y la 
segunda de 2.75 metros con vacío que da al área de 
estacionamiento (calle Pamplona): AL ESTE en dos medidas la 
primera de 5.95 metros con casa 21-B, compartiendo con esta 
el muro que los divide; la segunda de 4.45 metros con vacío 
que da al pasillo de circulación; y AL OESTE en 10.40 metros, 
con la casa 23-B.- Arriba: con la azotea, Abajo: con casa 22-A.- 
propiedad que se encuentra registrada en el Registro Público 

de la Propiedad en el Estado, bajo los siguientes datos: Finca 
Número 16299 del municipio de Altamira, Tamaulipas, con un 
valor de $214,000.00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (27) VEINTISIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS (10:00) 
DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, 10 de agosto del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado.- 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTINEZ.- Rúbrica. 

4931.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00348/2016, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por la C. Licenciada 
Sandra Patricia Estévez Esquivel en su carácter de apoderada 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de los C.C. DOLORES LOYA ALEJANDRE Y RENE 
IVÁN ALVARADO CORONA, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Ubicado en: calle Cerrada Puente de Mando, numero 
doscientos nueve, de la manzana seis, condominio siete, 
vivienda cuatro, entre calles Codaste y Barda, que colinda con 
terreno baldío Fraccionamiento Laguna Florida de ciudad 
Altamira, Tamaulipas, Código Postal 89600, con una superficie 
de 72.36 m2 con las medidas y colindancias: AL NORTE.- en 
13.00 metros con vivienda 3 del mismo condominio, AL SUR.- 
en 13 .00 metros con vivienda 5 del mismo condominio, AL 
ESTE.- en 5,78 metros con área del mismo condominio, AL 
OESTE.- en 5.35 metros con condominio 6 de la misma 
manzana.- Valor pericial del mismo es por la cantidad de 
$240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo las dos terceras partes de acuerdo al dictamen 
fijado por los peritos la cantidad de $160,000 .(CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- Inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, como Finca 
Número 11927; de fecha quince de septiembre del año dos mil 
nueve, del municipio de ciudad Altamira, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, así como en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas, en días hábiles, 
mediando seis días entre la primera y la segunda publicación 
como fecha para la celebración del remate las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE 
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SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- Es dado el 
presente edicto el día 15 de junio de 2018, en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DAMOS.- FE. 

Testigos de Asistencia, LIC. IRMA ESTELA PÉREZ DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica.- LIC. ULISES SANTIAGO GARCÍA.- 
Rúbrica. 

4932.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha once de 
julio del dos mil dieciocho, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00854/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra del C. ANTONIO RAMÍREZ GARCIA, consistente en. 

El predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Villa Victoria, edificio 516, departamento 516-A, manzana 
1, lote 9, Fraccionamiento Villas Del Sol, C.P. 89602, entre 
calles Derecho de Vía y Emiliano Zapara, en Altamira, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: en dos medidas en 2.85 m y en 1.85 m con área 
privativa de terreno del mismo departamento, AL SUROESTE 
en dos medidas en 3.20 m, con área común del edificio y en 
1.50 m, con área común de acceso, AL SURESTE en tres 
medidas en 8.00 m, con el depto 516-B, en 1.00 m, con área 
común de acceso y en 2.90 m, con área común del edificio, AL 
NOROESTE en dos medidas en 10.81 m, con área común del 
edificio y en 1.10 m con área privativa de terreno del mismo 
depto.- Arriba con depto 516-C, Abajo con cimentación, con los 
siguientes datos de registro.- Finca Número 10389, de fecha 
07 de mayo del 2009 del municipio de Altamira, Tamaulipas, al 
cual se le asignó un valor pericial de $238,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, Y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, sirviendo 
como postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar.- Lo anterior es dado 
el presente a 03 de agosto de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

4933.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta y un días del mes de julio del 
presente año, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Civil Número 
01129/2012, promovido por el Lic. Félix Fernando Garcia 
Aguiar y Juan Nicolás Flores Cortez, Apoderados Generales 
para pleitos y cobranzas de la persona moral 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA antes METROFINANCIERA S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA (antes bajo la denominación de 
METROFINANCIERA S.A. DE CV. Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado) y continuado por el Lic. Andrés Eduardo 
Garcia López, en su carácter de apoderado, en contra de 
PERLA DANIELA RODRÍGUEZ ROBLEDO, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, consistente en: 

Lote 6, manzana 35, en Av. Cd de México, 519 del 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes Ill, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo inscripción 3a, y Número de Finca 
Número 46173 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $274,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4934.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha nueve de agosto 
del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00183/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el 
C. JOSÉ LUIS CINCO SOLÍS en contra de los C.C. JUAN 
JOSÉ CINCO SOLÍS Y MARÍA DE LOURDES CINCO SOLÍS, 
ordeno sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble: 
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Una fracción de lote de terreno numero 16 ubicado en la 
calle Privada Justo Sierra número 202, de la colonia 
Universidad Sur, en Tampico, Tamaulipas, con superficie de 
cuarenta metros cuadrados y las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: en veinte metros con el resto del 
terreno propiedad de María Del Rosario Cinco Espinoza; AL 
SUR: en veinte metros, con fracción del lote numero dieciséis, 
propiedad del señor José Cinco Espinoza; AL ESTE: en dos 
metros, con la calle Justo Sierra; y, AL OESTE: en dos metros, 
con el lote numero 24; y, por una fracción del lote numero 
dieciséis, de la colonia Universidad Sur, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, con superficie de ciento veinte metros 
cuadrados y las medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE: en veinte metros con el resto del terreno propiedad de 
María Del Rosario Cinco Espinoza; AL SUR: en veinte metros, 
con la calle José Vasconcelos; AL ESTE: en seis metros, con 
calle Justo Sierra; y AL OESTE: en seis metros, con el lote 
número 24.- Valor Comercial $1’580,000.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA UNO 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los diez días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4935.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de agosto del presente año, dictado 
dentro del Expediente Número 00193/2017, deducido del Juicio 
Hipotecario promovido por la Lic. María Del Rosario Hernández 
Montes, apoderada legal de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de C. JESÚS ALBERTO 
GARCIA CUELLAR, la Titular de este Juzgado Licenciada 
MARISA IRACEMA RODRÍGUEZ LÓPEZ, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 7, de la manzana S, de la calle Matamoros, número 
1323, en la colonia Revolución Obrera, de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, dicho predio tiene una superficie de 
terreno de 390.00 m2 y 229.00 m2 de construcción; la cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
en 12.00 M.L. con lote 8; AL SUR: en 12.00 M.L., con calle 
Matamoros; AL ESTE: en 32.50 M.L. con lote 9; y AL OESTE: 
en 32.50 M.L. con lote 5, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio en el Estado, bajo la Finca Número 51323, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 

mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $1'988,000.00 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 7 de agosto del 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4936.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha primero de agosto del presente año, 
dictado dentro del Expediente Número 406/2016, deducido del 
Juicio Ordinario Civil, promovido por INFONAVIT, en contra de 
C. HIGINIO REYES GARCIA, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Urbana del Fraccionamiento Rincón de las Flores 
ubicado en Privada de Laurel número 229, manzana 116, lote 
5, con una superficie de 90.00 metros cuadrados, superficie 
construida: 40.55 metros cuadrados, Referencia Catastral: 
310130051005, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 15.00 metros con lote 6, AL SUR: 15.00 metros con 
lote 4, AL ESTE: 6.00 metros con Privada Laurel, AL OESTE: 
6.00 metros con lote 32, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
bajo la Finca Número 5918, de fecha 27 de junio del 2018, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días naturales en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal ubicado 
en Boulevard Del Maestro 2265 de la colonia Modulo 2000, 
C.P. 88700, a la audiencia de remate que se llevará a cabo a 
las DIEZ HORAS (10:00), DEL DIA VEINTICINCO (25) DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $257,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MN.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$171,333.33 (CIENTO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 8 de agosto del 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4937.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 01 de agosto del presente año, dictado 
dentro del Juicio Ordinario Civil Número 00156/2016, 
promovido por la Lic. Gloria Isela Ibáñez Briones y continuado 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
LUIS AYALA ÁLVAREZ, la Titular de este Juzgado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a remate en 
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primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
embargado consistente en: 

El lote número 21, manzana 83, ubicada en calle Privada 
Capuchina, número 206, del Fraccionamiento Rincón de las 
Flores etapa V-A, de esta ciudad.- Inmueble que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
actualmente bajo los datos de la Finca Número 18859, de este 
municipio de Reynosa, Tamaulipas 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (12:30) DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA (26) VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, en el local de este Juzgado en la inteligencia de que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $219,000.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
embargada que resulta ser la cantidad de $146,000.00 
(CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL PESOS, 00/100 M.N.).- Se 
hace del conocimiento de los interesados que para tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4938.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha primero de agosto del presente año, 
dictado dentro del Expediente Número 1230/2014, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
C. ROSENDO VICENTE DE LOS SANTOS, la Titular de este 
Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Calle Río San Francisco número 749, lote 36, manzana 63, 
del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II, Sección Ríos, con 
superficie de terreno 102.00 metros cuadrados y superficie 
construida 33.94 metros cuadrados; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en: 6.00 metros con lote 
25; AL SUR en: 6.00 metros con calle Río San Francisco; AL 
ESTE en: 17.00 metros con lote 35; AL OESTE en: 17.00 
metros con lote 37; con los datos de registro Sección II, 
Número 75, Legajo 2140, Finca Número 202436, de fecha 22 
de julio de 2005, en el municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días naturales en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal ubicado 
en Boulevard Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, 
C.P. 88700, a la audiencia de remate que se llevará a cabo a 
las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $422,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 

cantidad de $281,333.33 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 8 de agosto del 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4939.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 01 de agosto del presente año, dictado 
dentro del Juicio Hipotecario Número 01245/2014, promovido 
por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, apoderado legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
BERTHA ALICIA CUEVAS LUNA, la Titular de este Juzgado 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El Lote número 6, manzana 37, ubicada en calle Circuito 
Hacienda Las Golondrinas, número 283, del Fraccionamiento 
Hacienda las Bugambilias, de esta ciudad.- Inmueble que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, actualmente bajo los datos de la Finca Número 
202417, de fecha 27 de junio de 2018, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA (27) VEINTISIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $192,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada y que lo es por la cantidad 
de $128,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.).- Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y 
a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar 
por escrito y en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4940.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 01 de agosto del presente año, dictado 
dentro del Juicio Ordinario Civil Número 00175/2016, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, la Titular de este 
Juzgado María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado consistente en: 
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El lote número 22, manzana 132, ubicada en calle Privada 
Azahar, número 360, del Condominio Rincón de las Flores 
Etapa IV, del Fraccionamiento Rincón de las Flores, de esta 
ciudad.- Inmueble que se encuentra inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral del Estado, bajo los datos de la Finca 
Número 31947, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (13:00) TRECE HORAS DEL DÍA (27) VEINTISIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, en el local de este 
Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $228,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 66/100 MN.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada que resulta ser la 
cantidad de $152,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4941.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 31 de julio del 2018, dictado dentro del 
Expediente Número 00178/2016, deducido del Juicio Ordinario 
Civil, promovido por la Licenciada Gloria Isela Ibáñez Briones, 
en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSÉ LUIS 
CRUZ HERNÁNDEZ, la Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil, del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote número 34, de la manzana número 102, de la calle 
Laurel, número 266, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá 
III, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, el cual cuenta con 
una superficie de terreno de 90.00 metros cuadrados y 33.94 
metros cuadrados de construcción, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros lineales, con calle 
Laurel; AL SUR: en 6.00 metros lineales, con lote 49; AL 
ORIENTE: en 15.00 metros lineales, con lote 35; AL 
PONIENTE: en 15.00 metros lineales, con lote 33, con Clave 
Catastral: 310123355034, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, bajo la Finca Número 20079, de fecha 27 de junio del 
2018, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a Postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DIA VEINTIOCHO 
(28) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
(2018), en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $161,000.00 
(CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $107,333.33 (CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 01 de agosto del 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4942.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha 31 de julio del 2018, dictado dentro del 
Expediente Número 00948/2016, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Gloria Isela Ibáñez 
Briones, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT),en contra de GRISELDA 
GARCIA MALDONADO, la Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de lo 
Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote número 34, de la manzana número 11, de la calle Villa 
de Padilla, número 126 del Fraccionamiento Riberas del 
Carmen, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, el cual 
cuenta con una superficie de terreno de 105 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 
15.00 metros, con lote 33 AL SURESTE: en 7.00 metros, con 
calle Villa de Padilla; AL SUROESTE: en 15.00 metros, con 
lote 35; AL NOROESTE: en 7.00 metros, con lote 7, con Clave 
Catastral: 31¬01-26-070-034, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, bajo la Finca Número 202603, de fecha 05 de julio del 
2018, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, mediante el cual se convoca 
a postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS (10:00), DEL DÍA UNO (01) DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $234,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de 
$156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 01 de agosto del 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4943.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 875/2014, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
IMELDA SOLÍS VIVEROS Y JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ, la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
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pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Calle Magnolia número 103, lote 2, manzana 16, del 
Fraccionamiento Riveras del Bravo, de Río Bravo Tamaulipas, 
con una superficie de terreno de 108.50 m2 y superficie de 
construcción de 50.36 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 15.50 metros con lote 3; AL SUR: 
en 15.50 metros con lote 1, AL ESTE: en 7.00 metros con calle 
Magnolia; AL OESTE: en 7.00 metros con lote 39, cuyos datos 
de registro son: Finca Número 30511, del municipio de Río 
Bravo, Tamaulipas. 

Por lo que publíquese el presente edicto por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en 
Boulevard Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 
88700, a la audiencia de remate que se llevará a cabo a las 
DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE DE OCTUBRE DEL 
PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$286,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS, 
00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $190,666.66 (CIENTO NOVENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de agosto de 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4944.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 156/2011, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
LIDIA MARTÍNEZ PARRA, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en calle Rusia número 110 lote 27, 
manzana 14, del Fraccionamiento Roma Leal, con una 
superficie de terreno de 102.00 metros cuadrados, superficie 
construida 33.17 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 6.00 metros con lote 18, 
AL SUR: 6.00 metros con calle Rusia, AL ESTE 17.00 metros 
con lote 26, AL OESTE 17.00 metros con lote 28, Clave 
Catastral 31-01-27-290-027, cuyo título de propiedad se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado, bajo la Finca Número 202414, de fecha 27 de junio del 
2018, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, convocando a postores a fin 
de que comparezcan ante este Tribunal ubicado en Boulevard 
Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, C.P. 88700, a la 
audiencia de remate que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DIA VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL 
PESOS 00/100 MN.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, siendo 
esta la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de agosto de 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4945.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha dos de agosto 
del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00305/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por el 
Licenciado Eustacio Reyes Hernández en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral SCRAP II S. DE R.L. DE C.V. y actualmente continuado 
por el C. Jorge Cesar Ley González, en contra de los C.C. 
GUILLERMO LUCIO CERVANTES Y MARTHA ARÉVALO 
MAR, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor 
postor el siguiente bien inmueble:  

Predio urbano identificado por el Instituto Registral y 
Catastral como Finca Número 50711, ubicada en Andador 
Ecatepec, número 109, manzana 34, lote 16, de la Unidad 
Habitacional "Ampliación Puerta Colorada", en Tampico, 
Tamaulipas con una superficie de 61.96 metros, valor 
comercial $365,000.00 TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que se 
saca a remate.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los tres días de agosto del dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4946.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

09 de agosto de 2018. 

El Licenciado Fernando Figueroa Hernández, Secretario de 
Acuerdos del Área Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, hago constar lo siguiente:- Que con fecha nueve de 
agosto de dos mil dieciocho, se ordenó un edicto en el 
Expediente Número 00135/2013, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciada Fabiola Alejandra Benavidez 
Gallegos, en contra de ARACELY LÓPEZ RODRÍGUEZ; y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 701, 702 y 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese en forma 
legal la venta del bien inmueble embargado a la parte 
demandada consistente en: Terreno urbano localizado con el 
número 103, de la calle Modelo, lote 02, de la manzana 01 del 
Fraccionamiento “Villas de América”, Código Postal 87500 de 
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esta ciudad, con superficie de 90.00 m2, (noventa metros 
cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 metros con calle Modelo; AL SUR, en 6.00 
metros con lote número 80; AL ESTE, en 15.00 metros con lote 
01, y AL OESTE, en 15.00 metros, con el lote 03; dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección I, Número 7498 (siete mil 
cuatrocientos noventa y ocho), Legajo 3-150, del municipio de 
Valle Hermoso, Tam., con fecha 07 de septiembre de 2004, 
Finca No. 8387 del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas.- 
Al efecto, convóquese postores mediante la publicación del 
edicto que se publicarán por DOS VECES dentro de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad.- Por otra parte, se hace 
saber a las partes que es postura legal la cantidad de 
$116,666.66 (CIENTO DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), es decir, las dos 
terceras partes de la cantidad de $175,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.); señalándose 
las DOCE HORAS DEL DIA TREINTA DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECIOCHO, a efecto de que tenga verificativo la 
diligencia de primera almoneda.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4947.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

09 de agosto de 2018. 

El Licenciado Fernando Figueroa Hernández, Secretario de 
Acuerdos del Área Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, hago constar lo siguiente:- Que con fecha nueve de 
agosto de dos mil dieciocho, se ordenó un edicto en el 
Expediente Número 00075/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por la Licenciada Fabiola Alejandra Benavidez 
Gallegos, en contra de JULIO CESAR GARCÍA NAVARRO; y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 701, 702 y 
703 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese 
en forma legal la venta del bien inmueble embargado a la parte 
demandada consistente en: casa ubicada, marcado con el 
número 103, de la calle San Javier, del lote 02, manzana 09, 
del Fraccionamiento Santa Rosa, con superficie de 121.72 m2, 
(CIENTO VEINTIUNO PUNTO SETENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS) y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 17.00 metros con lote número 01; AL SUR, en 
17.00 metros con lote número 03; AL ESTE, en 7.16 metros 
con calle San Javier, y AL OESTE, en 7.16 metros, con el lote 
23; dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad de la Sección I, Número 2300, Legajo 3046, 
del municipio de Valle Hermoso, Tam., con fecha 29 de marzo 
de 2016, del municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas.- Al 
efecto, convóquese postores mediante la publicación del edicto 
que se publicarán por DOS VECES dentro de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad.- Por otra parte, se hace 
saber a las partes que es postura legal la cantidad de 
$214,000.00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00/100 
M.N.), es decir, las dos terceras partes de la cantidad de 
$321,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL PESOS 00/100 
M.N.); señalándose las TRECE HORAS DEL DIA TREINTA Y 
UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, a efecto 
de que tenga verificativo la diligencia de primera almoneda.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO 
FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4948.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veinte de junio del 
año dos mil dieciocho se ordenó dentro del Expediente Número 
00092/2015, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
en su inicio por el C. Licenciado Gustavo Rendón Torres, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas en 
contra de la C. MARÍA ISABEL GÁMEZ MARTÍNEZ, sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble embargado al 
demandado la C. MARÍA ISABEL GÁMEZ MARTÍNEZ, el que 
se identifica como: Finca 88999 ubicada en el municipio de 
Altamira, tipo de inmueble departamento en condominio, calle 
Secoya número 49 lote 7-B de la manzana 68 Fraccionamiento 
Denominado Arboledas Conjunto Habitacional Arboledas Etapa 
IX-F, superficie privativa de terreno 78.00 metros cuadrados, 
medidas y colindancias: AL NORTE 5.20 metros cuadrados, AL 
ESTE 15.00 metros con lotes 11 y 10-A, AL ESTE 15.00 
metros con el lote 8, AL OESTE 15.00 metros con el lote 7-A, 
Clave Catastral 04-12-02-068-021 derechos que ampara 100% 
propiedad a nombre de la C. MARÍA ISABEL GÁMEZ 
MARTÍNEZ.- Debiendo para tal fin citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del 
estado como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, 
por DOS VECES de siete en siete días en días naturales se 
precisa como postura legal del remate la cantidad de 
$153,333.33 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), que 
corresponde a las dos terceras partes del valor pericial de la 
finca hipotecada.- convocando a postores y acreedores a la 
primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (25) 
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.- En la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo menos 
tres días antes a la celebración de la audiencia de remate.- 
Hágase del conocimiento de los interesados que para acudir a 
la primer almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia con sede en este Distrito 
Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 20% 
(veinte) por ciento del valor que sirve de base al remate de los 
bienes presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este 
fin es dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 
los 23 de agosto de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4949.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 20 de agosto de 2018 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
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Estado, por auto de fecha trece de agosto del dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 01010/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. Licenciada 
María De Lourdes Manzano Pérez, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. JUAN CARLOS 
GONZALEZ TORRES, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Lote 11, con el número 111, ubicado en calle Del 
Comerciante de la manzana 02 del Fraccionamiento Canaco 
del municipio de Ciudad Victoria, Tamaulipas, con superficie de 
construcción de 45.00 m2 y una superficie de terreno de 
102.00 m2, y las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE en 17.00 metros con lote 10; AL SUR: en 17.00 metros 
con lote 12; AL ESTE en 6.00 metros con calle Del 
Comerciante; y, AL OESTE en 6.00 metros con lote 22, el título 
de propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 1865, Legajo 4-038, de fecha 08/04/2005, del 
municipio de Victoria, Tamaulipas, valuado por los peritos en la 
suma de $241,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad y en el Periódico Oficial del Estado, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del H. Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá 
en el momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para su 
remate, en consecuencia, se señalan las DOCE HORAS DEL 
DÍA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

4950.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 22 de agosto de 2018 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecisiete de agosto del dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00541/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
María de Lourdes Manzano Pérez, en su carácter de 
apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los 
C.C. SANDRA ALICIA AGUILAR MEDRANO, JORGE ELIUD 
MORENO CHAMPION, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble consistente en: 

Terreno urbano y construcciones existentes de casa 
habitación, ubicado en calle Maguey número 2177, manzana 
B, lote 25, de la colonia Cuauhtémoc, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, con una superficie de 112.21 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 7.04 metros 
con lote 4; AL ESTE en 15.94 metros con lote 26; AL SUR en 
7.04 metros con calle Maguey; y AL OESTE en 15.94 metros 
con lote 24. identificado ante el Instituto Registral y Catastral 
en el Estado, como Finca Número 34661 ubicada en el 
municipio de Victoria, Tamaulipas, el cual se ordena sacar a 

remate en pública almoneda en la suma de $485,060.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SESENTA 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación de edictos que se publicará 
por DOS VECES de siete en siete días, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad y en el 
Periódico Oficial del Estado, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirva en base para el 
remate del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá 
en el momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para su 
remate, en consecuencia, se señalan las NUEVE HORAS DEL 
DÍA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

4951.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciséis de agosto del actual 
(2018), dictado en el Expediente Número 628/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la C. Licenciada Irene 
Biridiana Rangel Morales, apoderada del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de MIGUEL ÁNGEL GALLEGOS 
ZURITA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble: 

Consistente en: casa-habitación, ubicada en calle Gabriel 
Saldívar, número 338, colonia Lindavista, del municipio de 
Victoria, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en: 10.00 con calle Gabriel Saldívar; 
AL SUR en: 25:00 metros con lote 11; AL ESTE en: 10.00 
metros con lote 30; y, AL OESTE en: 25.00 metros con lote 9; 
inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, en la Sección I, Número 5147, Legajo 4-103, de 
fecha 19 de septiembre de 2006; con un valor comercial de 
$247,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA VEINTICINCO (25) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 17 de agosto de 2017.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 4 de septiembre de 2018   

 

 

Página 39

del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4952.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha tres de agosto del presente año, dictado 
dentro del Expediente Número 0022/2015, deducido del Juicio 
Hipotecario promovido por SANTANDER VIVIENDA S.A. DE 
C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD REGULADA y continuado por PENDULUM S. DE 
R.L DE CV, en contra de C. EVA MARTINEZ TORRES, la 
Titular de este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Terreno urbano ubicado en el lote 2, de la manzana 4, de 
la calle Lava, número 420, en esta ciudad de Reynosa 
Tamaulipas, la cual tiene una superficie de terreno de 140.00 
m2, y superficie en el edificada de 142.21 m2 y cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 17.50 metros 
con lote 3, AL SUR en 17.50 metros con lote 1, AL ESTE 8.00 
metros con lote 21, y AL OESTE en 8.00 metros con calle 
Lava, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral bajo la Sección I, Número 3945 
Legajo 2-079 de fecha 14 de abril del 2005 de la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días naturales en el Periódico Oficial del Estado, 
en uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal ubicado 
en Boulevard Del Maestro 2265 de la colonia Módulo 2000, 
C.P. 88700, a la audiencia de remate que se llevará a cabo a 
las DIEZ HORAS DEL DIA (25) VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DE (2018) DOS MIL DIECIOCHO, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $1’190,000.00 (UN MILLÓN 
CIENTO NOVENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $793,333.33 
(SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de agosto de 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

4953.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha ocho de 
agosto del año dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
Número 00850/2012, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el C. JUAN CARLOS GONZÁLEZ DE LA ROSA, como 
cesionario de los derechos litigiosos del presente Juicio en 
contra del C.C. FRANCISCO NINO MELÉNDEZ HERBERT, 
IVONNE MELÉNDEZ HERBERT, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Terreno urbano, lote numero T-II-I-III-D6-6, de la colonia 
Guadalupe Victoria, de Tampico, Tamaulipas; con una 

superficie de 283.99 metros cuadrados; y con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE en 21.35 metros con 
terrenos propiedad de Ferrocarriles de México; AL SUR en 
21.30 metros con terrenos propiedad de Ferrocarriles de 
México; AL ESTE en 13.30 metros, con terrenos propiedad de 
Ferrocarriles de México; y AL OESTE en 13.37 metros, con 
calle Aguascalientes, derechos que ampara: 100.00% de 
propiedad. propiedad que se encuentra registrada en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, con Finca 
Número 48985, del municipio de Tampico, Tamaulipas, con un 
valor de $780,000.00 (SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A LAS DIEZ 
HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que 
se saca a remate, así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam. 08 de agosto del 2018.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4954.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha treinta y uno de 
julio del dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00100/2013, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido en su inicio por el Licenciado Samuel Hernández 
Cruz en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por el 
Licenciado José Del Carmen Aparicio Ortiz en contra de la C. 
VINICIA JOSEFINA PÉREZ MENDOZA, sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble propiedad de la 
demandada C. VINICIA JOSEFINA PÉREZ MENDOZA, el que 
se identifica como: Finca Número 56748, del municipio de 
Tampico, tipo de inmueble departamento en condominio, calle 
Circuito Las Chacas, departamento 5 interior, edificio 113, 
Conjunto Habitacional Las Chacas, con superficie: 58.96 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 9.245 metros con área común, AL SUR en 8.05 
metros con Circuito Las Chacas, AL ESTE en 6.99 metros con 
área común, AL ESTE en 1.28 metros con departamento 113-
6, AL OESTE en 7.42 metros con departamento 115-6; a 
nombre de la C. VINICIA JOSEFINA PÉREZ MENDOZA.- 
Debiendo para tal fin citar a postores mediante edictos que 
deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta plaza en días 
naturales por dos veces de siete en siete días.- Se precisa 
como postura base del remate la cantidad de $259,333.33 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33 / 100 M.N.), que corresponde a 
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la dos terceras partes del valor del bien o del precio fijado a la 
finca hipotecada, valor que de común acuerdo señalaron los 
peritos designados en autos.- En la inteligencia que la última 
de las publicaciones aludidas del edicto deberá ser efectuada 
tres días antes a la celebración de la audiencia de remate.- 
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA PRIMERO DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO, hágase del conocimiento de los 
interesados que para acudir a la primer almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate de los bienes presentando al 
efecto el certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado 
en que sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 06 de agosto de 
2018.- DOY FE.- 

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4955.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

EL C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente Número 00651/2014, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Licenciado José Gustavo Gutiérrez Pérez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), y continuado por la 
Licenciada Sonia Rosalinda Capetillo Garcia, con el mismo 
carácter, en contra de la C. MARÍA DEL ROSARIO CEBALLOS 
OCHOA, , ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble embargado consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Polimar, número 212, lote 
24, manzana 15, del Fraccionamiento Corredor Industrial, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con una superficie: 126.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE.- en 7.00 metros con lote 11, AL SUR.- en 7.00 
metros con calle Polimar, AL ESTE.- en 18.00 metros con lote 
23, AL OESTE.- en 18.00 metros can lote 25.- Valor Pericial: 
$380,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS, 
resultando las dos terceras partes de acuerda al dictamen 
fijado por los peritos la cantidad de $253,333.33 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- Inmueble inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado, Finca 
Urbana: número 88147, municipio de Altamira, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose coma fecha para la celebración del 
remate el día VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS.- Es dado el presente edicto el día 14 de agosto de 
2018 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4956.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 00970/2010, de este 
Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Ciudadano Licenciado Claudio Cárdenas Del Angel, en su 
carácter de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), y continuado por la Licenciada Sonia Rosalinda 
Capetillo García, con el mismo carácter, y como representante 
común de los apoderados de la parte actora, en contra de 
OMAR ISRAEL CRUZ MATA, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble identificado como vivienda 2, planta baja, 
del módulo 9, número 135-A, del Condominio Cenzontle, 
ubicado en ciudad Altamira, Tamaulipas, con una superficie de 
96.16 metros cuadrados, comprendidos dentro de las medidas 
y colindancias siguientes: AL NORTE.- en 14.80 metros 
lineales, con lote 18 de la manzana 6 del Fraccionamiento 
Santa Elena; AL SUR.- en 3.50 metros lineales, con área 
común número 1, y en 11.30 metros lineales, con vivienda 
número 1; AL ESTE.- en 2.4375 metros lineales, con su cajón 
de estacionamiento, y en 2.4375 metros lineales, con cajón de 
estacionamiento de la vivienda número 4; AL OESTE.- en 7.00 
metros lineales, con lote 38, de la manzana número 6, del 
Fraccionamiento Santa Elena; Arriba.- Con vivienda número 4; 
y Abajo.- Con su propia cimentación.- A dicha vivienda le 
corresponde un (2.59%) de indiviso sobre las partes comunes 
del régimen.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Tamaulipas, con los siguientes datos 
de registro: Finca Número 87304, del municipio de ciudad 
Altamira, Tamaulipas, y con datos de gravamen: Primera y 
Segunda Inscripción, de fecha dieciocho de mayo de dos mil 
dieciocho, del municipio de Altamira, Tamaulipas.- Valor 
pericial $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en días naturales, 
siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, es decir, la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que la publicación de los edictos deberá hacerse mediando 
seis días entre la primera y segunda publicación, fijándose 
coma fecha para la celebración del remate las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.- Es dado el 
presente edicto al día catorce de agosto de dos mil dieciocho, 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4957.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha diez de agosto del 
año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00575/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido en su inicio por el Licenciado Francisco Javier Ayala 
Leal en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por la 
Licenciada Sonia Rosalinda Castillo Garcia en contra del C. 
AIMÉ VICTORIA CABRERA RUBIO sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble propiedad del demandado C. AIMÉ 
VICTORIA CABRERA RUBIO el que se identifica como: calle 
Roble 3, lote 8-A de la manzana 13 con superficie privativa de 
terreno de 105.00 m2 (ciento cinco metros cuadrados y de 
construcción de 39.99 (treinta y nueve punto noventa y nueve 
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 15.00 metros con lote 8, AL SUR: en 15:00 
metros con lote 9, AL ORIENTE: 7:00 con lote 11, y AL 
PONIENTE: en 7:00 metros con calle Roble, dicho inmueble se 
encuentra registrado en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado bajo el Número 2157, Legajo 6-044, Sección Primera 
de fecha (17) diecisiete marzo del año dos mil tres en el 
municipio de Altamira, Tamaulipas a nombre del C. AIMÉ 
VICTORIA CABRERA RUBIO.- Debiendo para tal fin citar a 
postores mediante edictos que deberán publicarse tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta plaza en días naturales por DOS VECES de 
siete en siete días.- Se precisa como postura base del remate 
la cantidad de $272,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS MIL PESOS 00/100 M.N.) - En la inteligencia que la 
última de las publicaciones aludidas del edicto deberá ser 
efectuada tres días antes a la celebración de la audiencia de 
remate.- Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, A los 
13 de agosto de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

4958.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha doce de julio del dos mil dieciocho 
(2018), dictado en el Expediente Número 558/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Adrián Lara 

Hernández, apoderado de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE 
C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, en contra de JUANA MA. RAMÍREZ 
NIÑO, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble: 

Consistente en: finca identificada con el Número 102623, 
del municipio de Victoria, ubicado en la calle Allende número 
1820, manzana 2, lote 16, del Fraccionamiento Colinas Del 
Parque, con una superficie de 98.40 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en: 6.00 metros 
con lote 10; AL SUR en: 6.00 metros con calle Prolongación 
Allende; AL ORIENTE: 16.40 metros con lote 16; AL 
PONIENTE en: 16.40 metros con lote 15; con un valor 
comercial de: $462,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE HORAS (12:00) DEL DÍA CINCO (5) DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), para que tenga verificativo 
la diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 2 de agosto de 2017.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4959.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha trece de julio del 
año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00608/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por la Lic. Karina Castillo Cruz y continuado por la 
Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), en 
contra de la C. GLADIS SALGADO LEAL, sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado al demandado 
C. GLADIS SALGADO LEAL, el que se identifica como: 
vivienda número 28-veintiocho, manzana 2-dos del condominio 
5-cinco, con una superficie de construcción de 44.22 m2 
(cuarenta y cuatro metros con veintidós centímetros 
cuadrados), y una superficie de terreno de 93.896 m2 (noventa 
y tres metros ochocientos noventa y seis milímetros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 5.60 metros, con área común del propio condominio, 
AL ESTE: 9.85 metros con vivienda número 29 del mismo 
condominio, AL SUR: 5.60 metros, con vivienda número 8 del 
condominio número 6 de la misma manzana, AL OESTE: 9.85 
metros con vivienda número 27 del mismo condominio.- 
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Debiendo para tal fin citar a postores mediante edictos que 
deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, por 
DOS VECES de siete en siete días en días naturales.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$214,000.00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00/100 
M.N.) que corresponde a las dos terceras partes del valor 
pericial de la finca hipotecada.- En la inteligencia que la última 
de las publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo 
menos tres días antes a la celebración de la audiencia de 
remate.- Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las (12:00) doce horas del día (27) veintisiete de 
septiembre del año dos mil dieciocho, hágase del conocimiento 
de los interesados que para acudir a la primera almoneda 
deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate de los bienes presentando al 
efecto el certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado 
en que sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los treinta y uno días del 
mes de julio del año dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4960.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 06 de agosto 2018 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciséis del mes de mayo del año 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00164/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Adrián Lara Hernández, en su calidad de 
apoderado de HIPOTECA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de la C. TERESA 
GUADALUPE RUIZ PEÑA se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Finca Número 64628, consistente en un terreno urbano 
ubicado en la calle Manuel Ávila Camacho, número exterior 
2657, identificado como lote 19, manzana 2, Fraccionamiento 
Tamatan, con superficie de 120.45 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.30 metros 
con lote 4; AL ESTE, en 16.50 metros con lote 18; AL SUR, en 
7.30 metros con calle Manuel Ávila Camacho; y AL OESTE, en 
16.50 metros con lote 20, con título de propiedad se inscrito en 
el Instituto Registral y Catastral del Estado bajo los siguientes 
datos: Sección Primera, Número 7607, Legajo 4-153, fecha 
12/12/2006 del municipio de Victoria, Tamaulipas, el cual se 
ordenó sacar a remate en publica almoneda en la suma de 
$950.940.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 20% 

(veinte por ciento) del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble hipotecado para su remate, en 
consecuencia se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para 
que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate 
en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

4961.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha ocho de agosto del 
dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente Número 
00071/2011, relativo al Juicio Sumario promovido por la C. 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de la C. BEATRIZ RUIZ SÁNCHEZ, sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble hipotecado a la parte 
demandada BEATRIZ RUIZ SÁNCHEZ, el que se identifica 
como: Finca 16414, ubicada en el municipio de Altamira, lote 
de terreno en con dominio, vivienda 39, condominio 6, 
manzana 1, Conjunto Habitacional Hacienda Las Palmas, calle 
Hacienda San Luis, del Ex Ejido La Pedrera en el municipio de 
Altamira, Tamaulipas; la cual tiene una superficie de terreno de 
44.152 m2; superficie de construcción de 58.46 m2; cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE: en 
10.03 metros, con vivienda 40 del mismo condominio; AL 
ESTE: en 4.40 metros, con área común del mismo condominio; 
AL SUR: en 10.03 metros, con vivienda 38 del mismo 
condominio; y AL OESTE: en 4.40 metros, con vivienda 24 del 
mismo condominio.- Debiendo para tal fin citar a postores 
mediante edictos que deberán publicarse tanto en el Periódico 
Oficial del Estado como en uno de los de mayor circulación en 
esta plaza, por DOS VECES de siete en siete días en días 
naturales.- Se precisa como postura base del remate la 
cantidad de $ 200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde a las dos terceras partes del valor 
pericial de la finca hipotecada.- en la inteligencia que la última 
de las publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo 
menos tres días antes a la celebración de la audiencia de 
remate.- Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las DOCE HORAS DEL DÍA DOS DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase del conocimiento de 
los interesados que para acudir a la primer almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate de los bienes presentando al 
efecto el certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado 
en que sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los catorce días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
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Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4962.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha ocho de agosto 
del dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00605/2017, relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter 
de apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de la C. 
GABRIELA HERNÁNDEZ REYES, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Vivienda 103 “A” (ciento tres “A”) ubicada en calle Güemez, 
con superficie de construcción de 70.63 m2 (setenta punto 
sesenta y tres metros cuadrados) y de terreno 68.62 m2 
(sesenta y ocho punto sesenta y dos metros cuadrados) y las 
siguiente medidas y linderos: AL NORTE: en 4. 575 mts, con la 
vivienda 104-C. AL SUR: en 4.575 mts, con la calle Güemez, 
AL ESTE: en 6.20 mts, con la vivienda 101-D; 7.35 mts, con 
muro medianero de la vivienda 101-D y 1.45 MTS, con la 
vivienda 101-D, AL OESTE: en 4.50 mts, con la vivienda 103-
B; 8.05 mts con muro medianero de la vivienda 103-B y 2.45 
mts., con la vivienda 103-B. Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad, bajo los siguientes datos: Sección Primera, 
Número 122294, Legajo 2446, de fecha 15 de junio del 1999 
del municipio de Tampico Tamaulipas.- Valor Comercial 
$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que se 
saca a remate.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a nueve de agosto del dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

4963.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 

Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha siete de agosto del 
año dos mil dieciocho, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00890/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por el Lic. Daniel Corrales Alvarado Y/O Francisco 
Javier Ayala Leal y continuado por el Lic. José Del Carmen 
Aparicio Ortiz, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JUAN 
ENRIQUE RIVERA MATEOS, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado a la parte demandada 
JUAN ENRIQUE RIVERA MATEOS, el que se identifica como: 
Finca Número 70545, municipio de Altamira, Tamaulipas, 
terreno urbano lote 9, manzana 7, calle Hipocampo, número 
814, Conjunto Habitacional Los Arrecifes XIII, superficie de 
construcción: 43.56 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 16.63 metros con terreno de la 
vivienda 816; AL SUR en 16.80 metros con terreno de la 
vivienda número 812; AL ORIENTE en 7.04 metros con 
terrenos de las viviendas 919 y 921; AL PONIENTE 7.74 
metros con calle Hipocampo; Clave Catastral: 04-11-05-016-
005.- Debiendo para tal fin citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta plaza, por 
DOS VECES de siete en siete días en días naturales.- Se 
precisa como postura base del remate la cantidad de 
$226,666.66 (DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que corresponde a 
las dos terceras partes del valor pericial de la finca 
hipotecada.- En la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá hacerse por lo menos 
tres días antes a la celebración de la audiencia de remate.- 
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (24) VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial A 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.- DOY 
FE.  

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4964.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha Treinta y uno de Julio del dos 
mil Dieciocho, dictado en el Expediente Número 00619/2009, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la C. HERMINIA RAMOS 
MERCADO Y JUAN ANDRÉS GARCÍA DÍAZ, ordeno sacar a 
remate en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 
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1).- Casa Habitación ubicada en calle Ombú, número 5619, 
lote 10, manzana 15, Fraccionamiento El Nogal en esta ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 16.00 
metros con lote 09; AL SUR: 16.00 metros con lote 11; AL 
ESTE: 6.50 metros con lote 40; y AL OESTE: 6.50 metros con 
calle Ombú; y con un valor de $326,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará EN EL Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor más 
alto designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate, es decir el 20% por ciento de la 
cantidad de $326,000.00 (TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose coma fecha para el remate las TRECE 
HORAS DEL DIA VEINTISÉIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

Secretaria Proyectista en Función de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

4965.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 08 de agosto 2018 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha uno de agosto del años dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00732/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. Licenciada 
Mayra Alejandra Velázquez Garcia, en contra de los C.C. 
PERLA ANTONIA BLANCO ORTIZ, PEDRO ANTONIO 
GONZALEZ VILLANUEVA, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Datos y valor comercial del inmueble.- Bien inmueble 
consistente en la casa marcada con el número oficial 1648, de 
la calle Estado de Hidalgo, edificada sobre el lote número 10 
de la manzana 7, del Fraccionamiento Viento Huasteco, de 
esta ciudad compuesto de una superficie de terrero de 105.00 
metros cuadrados y una superficie de construcción de 38.87 
metros comprendido dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 7.00 con calle Estado de Hidalgo; 
AL SUR en 7.00 con lote número 21; AL ESTE en 15.00 con 
lote número 11; AL OESTE en 15.00 con lote número 9 datos 
de registro Sección I, Número 444, Legajo 4-009 fecha 21 de 
enero de 2005 , el cual se ordena sacar a remate en pública 
almoneda en la suma de $309,000.00 (TRESCIENTOS 
NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por edictos que se publicará 
por DOS VECES de siete en siete días, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad y en el 
Periódico Oficial del Estado, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirva en base para el 
remate del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito ensobre cerrado, que se abrirá 
en el momento en que deba procederse al remate, la postura 

legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para su 
remate, en consecuencia, se señalan las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

4966.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 08 de agosto de 2018 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha siete de agosto del año dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 00697/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido inicialmente por el C. 
Licenciado Francisco Javier Ayala Castillo y continuado por la 
Licenciada Irene Biridiana Rangel Morales, en su carácter de 
apoderada del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. 
ROMUALDO AGUILAR RUIZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Datos y valor comercial del inmueble.- Bien inmueble 
identificado como lote 13 (trece), manzana tres (3), marcado 
con el número oficial 3742, de la calle Allende, en la colonia 
Ayuntamiento del municipio de Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
con una superficie de 250.00 (doscientos cincuenta metros 
cuadrados), de terreno y (78.95) (setenta y ocho metros 
noventa y cinco centímetros cuadrados) de construcción, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, en 10.00 
metros, con calle Allende, AL SURESTE, en 25.00 metros, con 
lote número 14, AL SUROESTE, en 10.00 metros, con lote 
número 18, y AL NOROESTE, en 25.00 metros, con lote 
número 12.- El título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado bajo los siguientes 
datos: Sección I, Número 7135, Legajo 4-143, de fecha 17 de 
noviembre de 2006, el cual se ordena sacar a remate en 
pública almoneda en la suma de $519,000.00 (QUINIENTOS 
DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación mediante edictos que se 
publicará por DOS VECES de siete en siete días, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad y en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Estrados del Juzgado así 
como en la Oficina Fiscal, comunicando a aquéllos que deseen 
tomar parte en la subasta que previamente deberán depositar 
ante el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva en base para el remate del bien, 
mostrando al efecto el certificado correspondiente ante este 
Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal correspondiente, 
que deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate, en 
consecuencia, se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

4967.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha nueve (09) de agosto del dos mil 
dieciocho, (2018), dictado en el Expediente Número 
00156/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
inicialmente por la Licenciada María de Lourdes Manzano 
Pérez y continuado por la Licenciada Hilda Martínez 
Hernández y continuado por la Licenciada Irene Biridiana 
Rangel Morales, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de PERLA ROCÍO ZAVALA HERNÁNDEZ Y JOSÉ 
JAVIER MORAN AGUILAR, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: terreno 
urbano y construcciones en el impuestas, localización: calle 
Michoacán, número 609 Pte., lote 20 manzana 3, 
Fraccionamiento San Luisito de esta ciudad, con una superficie 
de 100.98 metros cuadrados, y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 5.94 metros con propiedad privada, 
AL SUR 5.94 metros con calle Michoacán; AL ESTE 17.00 
metros con lote 19 manzana 3: AL OESTE 17.00 metros con 
lote 21, manzana 3, del municipio de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, con una superficie de 100.98 metros cuadrados, 
et cual se encuentra inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en el Estado de Tamaulipas, como 
Finca No. 53936 ubicada en el municipio de Victoria, valuado 
en la cantidad de $318,000.00 (TRESCIENTOS DIECIOCHO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), según dictamen pericial que obra en 
autos. 

Y por el presente que se publicarán por DOS VECES 
dentro de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los de mayor circulación se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precia del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado, el veinte por ciento que sirve de base para el 
presente remate, presentando al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto el VEINTIOCHO (28) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), A LAS 
DOCE HORA (12:00 HRS), para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda.  

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 14 de agosto de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4968.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdo Adscrito, por auto 
de fecha trece de julio del dos mil dieciocho, dictado dentro del 

Expediente Número 00224/2010, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Rescisión de Contrato, promovido por el Ciudadano 
Licenciado Sergio Eladio Treviño Hinojosa, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
"SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en contra de MARTIN 
CASTILLO GARCÍA Y MARÍA GUADALUPE GARCÍA 
TORRES, se ordena sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble embargado que lo 
constituye la casa marcada con el número 103 de la calle 
Industria Textil lote 20 manzana 4, entre Industria de la 
Construcción e Industria Maquiladora, en el Fraccionamiento 
Industrial; dicho predio tiene una superficie de 102.00 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros y colinda con propiedad privada; AL 
SUR: en 6.00 metros y colinda con Industria Textil; AL ESTE: 
en 17.00 metros y colinda con lote 19; y AL OESTE: en 17.00 
metros y colinda con lote 21.- Inmueble que los demandados 
adquirieran mediante el Contrato de Compra Venta del día (08) 
ocho de diciembre de (1992) mil novecientos noventa y dos, 
celebrado con el “INFONAVIT” inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Numero 84,038, Legajo 1,681, 
del municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, de fecha de 
inscripción: (15) quince de junio de (1993) mil novecientos 
noventa y tres, actualmente Finca 4554 ubicada en el 
municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas y para el efecto 
publíquese edicto por DOS VECES de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, fijándose además en los Estrados 
del Juzgado, convocándose a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho inmueble se fijaron 
en la cantidad de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cual resulta la cantidad de $140,000.00 
(CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), haciéndose del conocimiento a los postores que 
para poder participar en el remate en cuestión, en términos del 
artículo 702 fracción IV y 703 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, deberán de cubrir el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de $28,000.00 (VEINTIOCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá de ser depositada a favor del 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial.- Por otra parte, se hace del conocimiento a los 
interesados que los documentos que amparan la propiedad del 
inmueble materia del presente Juicio, quedarán a la vista de 
los mismos, en la secretaría de Acuerdos de este Tribunal, en 
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, 
entre la Avenida Zapata y calle Francisco I Madero, Zona 
Centro de esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda 
vez que el bien inmueble se encuentra ubicado en esta ciudad, 
es por lo cual se ordena se realicen también las publicaciones 
del edicto de remate en la Oficina Fiscal de Miguel Alemán, 
Tamaulipas. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 01 de agosto de 2018.- 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

4969.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdo Adscrito, por auto 
de fecha trece de julio del dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00285/2010, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Rescisión de Contrato, promovido por el Ciudadano 
Licenciado Sergio Eladio Treviño Hinojosa, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
"SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en contra de MARÍA DEL 
CARMEN CASTAÑEDA MARTINEZ Y ANTONIO AGUILAR 
CONTRERAS, se ordena sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble embargado que lo 
constituye la casa marcada con el número 126-A, de la calle 
Industria de la construcción, y el 50% (cincuenta por ciento) de 
los derechos de copropiedad 252 de la calle Industria de la 
Construcción, y el 50% cincuenta por ciento de los derechos de 
copropiedad del lote 46, manzana 1, sobre el cual se encuentra 
construida; así mismo el 50% cincuenta por ciento de los 
derechos del muro medianero de la vivienda del lote continuo.- 
Dicho predio tiene una superficie de 102.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
metros y colinda con calle Industria de la construcción; AL 
SUR: en 6.00 metros y colinda con Parque Industrial; AL 
ESTE: en 17.00 metros y colinda con lote 45; y al OESTE: en 
17.00 metros y colinda con lote 47.- Inmueble que se 
adquiriera mediante el Contrato de Compra Venta del día (1) 
uno de octubre de (1993) mil novecientos noventa y tres, 
celebrado con el “INFONAVIT” inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección III, Número 17,770, Legajo 156, 
del municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, de fecha de 
inscripción: (20) veinte de junio de (1994) mil novecientos 
noventa y cuatro, actualmente Finca 2659 ubicada en el 
municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas y para el efecto 
publíquese edicto por DOS VECES de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, fijándose además en los Estrados 
del Juzgado, convocándose a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo a las once horas del día dieciocho de septiembre del 
año en curso, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho inmueble se fijaron en la cantidad de 
$158,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cual resulta la cantidad de $52,666.66 
(CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), haciéndose del 
conocimiento a los postores que para poder participar en el 
remate en cuestión, en términos del artículo 702 fracción IV y 
703 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
deberán de cubrir el veinte por ciento del valor que sirvió de 
base para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$21,066.66 (VEINTIÚN MIL SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá de ser depositada a favor del Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial.- 
Por otra parte, se hace del conocimiento a los interesados que 
los documentos que amparan la propiedad del inmueble 
materia del presente Juicio, quedarán a la vista de los mismos, 
en la secretaría de Acuerdos de este Tribunal, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, 
entre la Avenida Zapata y calle Francisco I Madero, Zona 
Centro de esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda 

vez que el bien inmueble se encuentra ubicado en esta ciudad, 
es por lo cual se ordena se realicen también las publicaciones 
del edicto de remate en la Oficina Fiscal de Miguel Alemán, 
Tamaulipas. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 06 de agosto de 2018.- 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

4970.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, actuando con el Ciudadano Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdo Adscrito, por auto 
de fecha trece de julio del dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00214/2010, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el Ciudadano Licenciado Sergio Eladio 
Treviño Hinojosa, apoderado general para pleitos y cobranzas 
de la persona moral denominada "SCRAP II, S. DE R.L. DE 
C.V., en contra de MARIO SÁNCHEZ PEZINA, se ordena 
sacar a Remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble embargado que lo constituye la casa marcada 
con el número 252 de la calle Industria de la Construcción, y el 
50% cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad del 
lote 59, manzana 1, sobre el cual se encuentra construida; así 
mismo el 50% cincuenta por ciento de los derechos del muro 
medianero de la vivienda del lote continuo.- Dicho predio tiene 
una superficie de 102.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 17.00 metros y colinda 
con calle Industria de la Transformación; AL SUR: en 17.00 
metros y colinda con lote 60; AL ESTE: en 6.00 metros y 
colinda con lote 1; y al OESTE:- en 6.00 metros y colinda con 
calle Industria de la Construcción.- Inmueble que se adquiriera 
mediante el Contrato de Compra Venta del día (15) quince de 
julio de (1994) mil novecientos noventa y cuatro, celebrado con 
el “INFONAVIT” inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en la Sección I, Número 106,561, Legajo 2,132, del municipio 
de Miguel Alemán, Tamaulipas, de fecha de inscripción: (30) 
de abril de (1996) mil novecientos noventa y seis, actualmente 
Finca 4553 de Miguel Alemán, Tamaulipas y para el efecto 
publíquese edicto por DOS VECES de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad, fijándose además en los Estrados 
del Juzgado, convocándose a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho inmueble se fijaron 
en la cantidad de $180,000.00 ( CIENTO OCHENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cual resulta la cantidad de $60,000.00 
(SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
haciéndose del conocimiento a los Postores que para poder 
participar en el remate en cuestión, en términos del artículo 
702 fracción IV y 703 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, deberán de cubrir el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $24,000.00 (VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá de ser depositada a favor del Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial.- 
Por otra parte, se hace del conocimiento a los interesados que 
los documentos que amparan la propiedad del inmueble 
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materia del presente Juicio, quedarán a la vista de los mismos, 
en la secretaría de Acuerdos de este Tribunal, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, ubicado en la calle Segunda 216 A, 
entre la Avenida Zapata y calle Francisco I Madero, Zona 
Centro de esta ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas, y toda 
vez que el bien inmueble se encuentra ubicado en esta ciudad, 
es por lo cual se ordena se realicen también las publicaciones 
del edicto de remate en la Oficina Fiscal de Miguel Alemán, 
Tamaulipas. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; a 06 de agosto de 2018.- 
Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

4971.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de 
junio de dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
0550/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de LUCIANO 
NÚÑEZ MÉNDEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Bahía Escondida, número 107, 
del Fraccionamiento “Paseo de las Brisas XII” edificada sobre 
el lote 22 de la manzana 18, con superficie de terreno de 78.00 
M2 y con una superficie de construcción de 35.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.20 metros 
con lote número 03, AL SUR: en 5.20 metros con calle Bahía 
Escondida, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 21, 
muro medianero de por medio, AL OESTE: en 15.00 metros 
con lote número 23.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 8049, Legajo 3-
161 de fecha catorce de octubre del año dos mil cinco de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA 
CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $156,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por ser el valor dado por ambos peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a trece de julio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4972.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de veintinueve de junio de 
dos mil dieciocho dictado dentro del Expediente 00446/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 

Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de CONSUELO ORNELAS ZAMUDIO 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

*...vivienda ubicada en calle Santa Rita número 108, 
manzana 24, lote 20 del Fraccionamiento San Miguel II 
(Segunda Etapa) de esta ciudad, con una superficie de terreno 
de 109.56 metros cuadrados, y 39.05 metros de construcción, 
con las medidas y colindancias: AL NOROESTE, en 8.59 
metros con lote 19, AL SURESTE, en 6.02 meros con calle 
Santa Rita, AL NORESTE, en 15.22 metros con calle Santa 
Martha, AL SUROESTE, en 15.00 metros con lote 21.- Mismo 
que se encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas en la Finca 8759 de fecha 13 de septiembre del 
2017, constituida en la inscripción 5A...** 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $225,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos designados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.-DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de julio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4973.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de trece de julio de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente 00625/2014 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ PALACIOS 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en segunda 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

 “Vivienda ubicada en calle Zenith, número 55, del 
Fraccionamiento “Nuevo Amanecer” edificada sobre el lote 14 
de la manzana 4, con superficie de terreno de 98.00 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.00 
metros con lote número 13, AL SUR: en 14.00 metros con lote 
número 15, AL ESTE: en 7.00 metros con lote colindancia, AL 
OESTE: en 7.00 metros con calle Zenith.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 6499, Legajo 130 de fecha diez de febrero del año dos 
mil de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas”.- Así 
como en la Finca Número 125692 de fecha trece de 
septiembre de dos mil diecisiete, constituida en la Inscripción 
Primera. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate en segunda almoneda, 
que se llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta segunda 
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almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $249,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con rebaja del 
20% (veinte por ciento) cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por los peritos designados en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.-
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de julio de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4974.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de julio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00070/2015, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en contra de 
MARÍA LUZ IBARRA LUNA ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en segunda almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Valle del Halcón, número 67 
del Fraccionamiento Portal de las Garzas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 36 de la manzana 2, con superficie de 
terreno de 150.00 m2 y superficie de construcción de 99.93 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, 
en 7.50 mts con lote 3, AL SURESTE, en 20.00 mts con lote 
37, AL SUROESTE, en 7.50 mts con Valle del Halcón, AL 
NOROESTE, en 20.00 mts con lote 35.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 15484, de 
fecha veinticuatro de mayo de dos mil diez, ubicada en el 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo la postura legal del anterior 
remate la cantidad de $420,000.00 (CUATROCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con 
rebaja del 20% (veinte por ciento) de la tasación fijada y que 
resulta ser la cantidad de $336,000.00 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
precio que se toma en cuenta para este nuevo remate en 
segunda almoneda en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer ante 
la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado de 
depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de 
base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 07 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4975.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, 
dictado dentro del Expediente Número 00776/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ARMANDO GODÍNEZ DE LEÓN, ordenó sacar a remate en 

pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

”Vivienda ubicada en la calle Guadalupe, número 55, del 
Fraccionamiento Pueblitos de esta ciudad, edificada sobre el 
lote 47 de la manzana 94, con superficie privativa de terreno de 
90.00 m2 y superficie de construcción de 38.760 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.000 M.L 
con lote 7, AL SUR, en 6.000 M.L. con C. Guadalupe, AL 
ESTE, en 15.000 M.L. con lote 46, AL OESTE, en 15.000 M.L. 
con lote 48.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 65951, de fecha 13 de abril de 
2012 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido por ambos 
peritos, y que es la cantidad de $146,666.66 (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE.- 

H. Matamoros, Tamps; 10 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

4976.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diez de abril del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de julio 
de dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
940/2005, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el 
Licenciado Roberto Carlos Méndez Barrón, apoderado legal de 
la persona moral denominada SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en 
contra de JAVIER MALDONADO MORALES, se ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: Inmueble ubicado en calle Río Guayalejo, 
número 208 B, lote 29, manzana 13, Fraccionamiento del Río, 
en ciudad Río, Bravo, Tamaulipas, el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 7.00 ML con 
lote 4, AL SUR en 7.00 ML con calle Río Guayalejo, AL ESTE 
en 14.75 ML. con lote 28 7, AL OESTE en 14.75 metros con 
lote 30; con un valor comercial de $191,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación de la ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, así como en la puerta del Juzgado de dicha 
localidad y Oficina Fiscal de dicho municipio, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
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inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
DOCE (12:00) HORAS DEL DÍA VEINTE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), A LAS DOCE (12:00) 
HORAS, para tenga verificativo la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 06 de julio de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4977.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de diez (10) de julio de 
dos mil dieciocho (2018), dictado dentro del Expediente 
00332/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
inicialmente por la C. Licenciada Emma Consuelo Guerra 
Astudillo, apoderada general para pleitos y cobranzas de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, y continuado por la C. Lic. María Maura 
De La Cruz Hernández, en su carácter de cesionaria en contra 
de los C.C. JOSÉ ELÍAS PÉREZ ALMAZÁN Y JUANA INÉS 
ÁLVAREZ TORRES, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en segunda almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Privada Sierra Madre 2, casa 27, 
Tipo A, número 6, del Fraccionamiento “Hacienda del Puente” 
edificada sobre el lote 27 del condominio 13, con superficie de 
terreno de 71.50 m2, y un indiviso de 1.265% con respecto a 
su condominio particular y 0.424% con respecto a las áreas 
verdes del condominio denominado Hacienda los Arcos, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.50 
metros con Privada Sierra Madre 2, AL SUR: en 6.50 metros 
con casa número 38, AL ESTE: en 11.00 metros con casa 
número 26, AL OESTE: en 11.00 metros con casa número 28.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I (Primera), Número 1310, Legajo 3-027 de fecha veintiocho de 
febrero del año dos mil tres de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
siendo postura legal para esta segunda almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $367,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), con rebaja del 20% (veinte por ciento) 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
designados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 09 de agosto de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4978.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de 
agosto del dos mil dieciocho, dictado en el Expediente Número 
00912/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Gustavo Rendón Torres en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
CYNTHIA YADIRA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, se ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble que 
a continuación se describe. 

Casa en condominio ubicada calle Flamboyán, número 
216, lote 37-A, manzana 1, Fraccionamiento Arboledas IV de 
Altamira, Tamaulipas; con una superficie de terreno de 60.00 
metros cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE en 15.00 metros con lote 37, muro medianero de 
por medio; AL SUR en 15.00 metros con rea común; AL ESTE 
en 4.00 metros, con calle Flamboyán; y AL OESTE en 4:00 
metros, con propiedad privada, propiedad que se encuentra 
registrada en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Finca Número 86189, del municipio 
de Altamira, Tamaulipas, con un valor de $215,000.00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N. 00/100 
M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (26) VEINTISÉIS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS (09:30) 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, así 
mismo, se hace la aclaración de que aquellos que intervengan 
como postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este 
deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a 
remate y a través de certificado de depósito expedido por el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en sobre 
cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 09 de agosto del 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4979.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta de mayo del 
año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00218/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de C. 
GUILLERMO GONZÁLEZ REYEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Nogal, número 
254, manzana 9, lote 50, del Fraccionamiento Praderas del 
Sol, de la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, mismo que se 
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identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 2845 del municipio de Río Bravo, Tamaulipas, con 
una superficie de 102.00 m2, y con una superficie de 
construcción de 37.85 m2, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 15.00 m con lote 51; AL SUR en 15.00 m con 
calle lote 49; AL ESTE en 7.00 m con lotes 4 y 3; y AL OESTE 
en 7.00 m con calle Nogal; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTICINCO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $263,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $175,333.33 
(CIENTO SETENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 Fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $35,066.66 (TREINTA Y CINCO MIL SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4980.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de junio y 
trece de julio del año dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00795/2016, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de los C.C. HUGO ERNESTO PÉREZ RAMÍREZ Y 
MARÍA DEL CARMEN ORTA ALMAZÁN, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: Valle de 
Morelia número 434, lote 36, manzana 27, del Fraccionamiento 
Balcones de Alcalá de esta ciudad, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado como Finca 
Número 200161, con una superficie de 102.00 m2, y con una 
superficie de construcción de 56.81 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con lote 35; AL SUR 
en 6.00 m con calle Valle de Morelia; AL ESTE en 17.00 m con 
lote 38; y AL OESTE en 17.00 m con lote 34; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 

AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $278,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $185,000.00 
(CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $37,066.00 (TREINTA 
Y SIETE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4981.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta de mayo y 
trece de julio del año dos mil dieciocho, dictado dentro del 
Expediente Número 00089/2017, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de C. VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ PÉREZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Océano Indico número 1024, lote 12, manzana 10, Condominio 
10, del Fraccionamiento Hacienda las Brisas II del Municipio de 
Río Bravo, Tamaulipas, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca Número 
31394, con una superficie de 91.00 m2, y con una superficie de 
construcción de 36.12 m2, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 6.50 m con calle Océano Indico; AL SUR en 
6.50 m con calle límite de propiedad; AL ESTE en 14.00 m Con 
lote 13; y AL OESTE en 14.00 m con lote 11; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $295,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $196,666.66 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 4 de septiembre de 2018   

 

 

Página 51

veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $39,333.33 (TREINTA 
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4982.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno de junio del año 
dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 
00092/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de C. MARÍA 
LOURDES GUADALUPE RODRÍGUEZ SALDAÑA, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Mar Caspio, número 73, lote 27, manzana 4, condominio 4, 
Fraccionamiento Hacienda Las Brisas, Río Bravo Tamaulipas, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 31469, con una superficie de 91.00 
m2, y con una superficie de construcción de 36.07 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.50 m con calle 
Mar Caspio; AL SUR en 6.50 m con calle lote 1; AL ESTE en 
14.00 m con lote 26; y AL OESTE en 14.00 m con lote 28; para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTISIETE DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, CON TREINTA MINUTOS en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $361,000.00 (TRECIENTOS 
SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $240,666.66 
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL SEIS CIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $48,133.33 (CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de julio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4983.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de junio 
del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00073/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARTHA BEATRIZ GARCIA CRUZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle: Río del Carmen, 
número 115, entre calles Río Pánuco y Río Grijalva, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Brisas III con residencia en la 
ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, con una superficie de 91.00 
m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORESTE en 6.50 
m con calle Río del Carmen; AL SURESTE en 14.00 m con lote 
40; AL SUROESTE en 6.50 m con lote 9; y AL NOROESTE en 
14.00 m con lote 42.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 636 del municipio de Río 
Bravo, Tamaulipas; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTISIETE DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO A LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $328,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $218,666.66 (DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $43,733.33 
(CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4984.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de mayo 
del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 000139/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARICELA CHAVARRÍA VIERA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle: Paseo de los 
Ébanos, número 341, lote 20, manzana 5, del Fraccionamiento 
Paseo del Valle de la ciudad de Río Bravo, Tamaulipas, mismo 
que se identifica ante Registrito Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca 1186, con una superficie de 90.00 m2, y 
con una superficie de construcción de 40.05 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con lote 7, 
AL SUR en 6.00 m calle Paseo los Ébanos, AL ORIENTE en 
15.00 m con lote 19; y AL PONIENTE en 15.00 m con lote 21; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTIOCHO DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$224,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $149,333.33 (CIENTO CUARENTA 
Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $29,866.66 
(VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4985.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticinco de junio 
del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00085/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 

por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARICELA GASPAR ZALETA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle: Seis, número 
234, lote 60, manzana 21, del Fraccionamiento Los Almendros 
II, de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro 
Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 53233, con 
una superficie de 90.00 m2 de terreno y con una superficie de 
39.60 m2 de construcción, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 15.00 m con calle lote 61 AL SUR en 15.00 m 
con lote 59; AL ESTE en 2.72 m con lote 95, Y 3.28 m, con lote 
94; y AL OESTE en 6.00 m con calle seis; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTIOCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO A LAS TRECE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $223,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $148,666.66 
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $29,733.33 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 2 de agosto del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4986.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho de mayo 
del año dos mil dieciocho, dictado dentro del Expediente 
Número 00048/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., quien su 
representada cediera sus derechos a favor de CSCK 12 
MEXCO I, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra del C. MARIO ALBERTO DE 
LA ROSA RUIZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: lote 6, manzana 58, calle Privada de 
la Paz, número 412, de la Unidad Habitacional La Cañada, de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Finca 127861 del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 101.32 m2, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 5940 m con 
Privada; AL SUR en 5.980 m con Privada de la Paz; AL ESTE 
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en 17.00 m con lote 7; y AL OESTE en 17.00.00 m con lote 5; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTIUNO DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$878,000.00 (OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $585,333.33 (QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$117,066.66 (CIENTO DIECISIETE MIL SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., al día 12 de julio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4987.- Septiembre 4 y 11.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha nueve de 
agosto del año dos mil dieciocho, en los autos del Expediente 
00036/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. 
Gustavo Rendón Torres, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra del C. RAYMUNDO MIRANDA GONZÁLEZ, ordenó 
sacar a remate el bien inmueble que se describe a 
continuación: 

Bien inmueble que se identifica como vivienda ubicada en 
la calle Castilla número 344-A, lote 23, manzana 46, del 
Fraccionamiento "Las Haciendas II Etapa V", de Altamira, 
Tamaulipas, casa 23-A; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en dos medidas, la primera de 2.75 
metros, con área de estacionamiento y la segunda de 2.18 
metros con pasillo de circulación (calle Castilla); AL SUR: en 
4.93 metros, con área común; AL ESTE: en dos medidas, la 
primera de 5.95 metros, con la casa 24-A, compartiendo con 
esta el muro que los divide; y la segunda de 4.45 metros con 
pasillo de circulación; y, AL OESTE: en 10.40 metros, con casa 
22-A, Arriba: con casa 23-13; Abajo: con cimentación.- A dicha 
vivienda le corresponde una superficie privativa de 36.25 m2. 
lo anterior se hace constar toda vez que el notario no asentó 
dicha circunstancia en la escritura constitutiva de condominio.- 
inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad con 
Número de Finca 15948, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha 12 de enero del año 2009. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 

Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor circulación 
en, el Segundo Distrito Judicial en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, que tendrá verificativo a las 
ONCE HORAS, DEL DÍA (17) DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 
AÑO (2018) DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose 
como valor pericial fijado la cantidad de $175,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 15 de agosto de 2018.- La Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

4988.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha once de 
julio del año dos mil dieciocho, en los autos del Expediente 
00013/2017, relativo al Juicio Sumario Hipotecario promovido 
por el Licenciado Juan Angel Ulises Salazar Tamez, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
GUADALUPE LETICIA JUÁREZ HERNÁNDEZ, ordenó sacar a 
remate el bien inmueble que se describe a continuación: 

Inmueble que se identifica como Finca Número 29530 del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, Finca Urbana, calle 
Cerrada Laguna del Chairel número 216-C, condominio 6 
manzana 8 vivienda 6, Conjunto Habitacional Laguna Florida, 
indiviso de 1.2195% sobre el área común; superficie 
construida: 40.88 metros cuadrados, Referencia Catastral: 04-
01-10-046-039, medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.90 
metros con vivienda 216-D del mismo condominio 
compartiendo con esta el muro que las divide; AL ESTE: en 
5.925 metros con vacío que da al condominio 5 de la misma 
manzana; AL SUR: en 6.90 metros con vivienda 214-D 
compartiendo con esta el muro que las divide; AL OESTE: en 
5.925 metros con vacío que da al área común del mismo 
condominio.- Arriba: con losa de azotea.- Abajo: con vivienda 
216-A. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial del 
Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor circulación 
en el Segundo Distrito Judicial en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primera almoneda, que tendrá verificativo a las 
ONCE HORAS, DEL (25) VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE 
DEL (2018) DOS MIL DIECIOCHO, en el local de este 
Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose 
como valor pericial fijado la cantidad de $251,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 DOY 
FE). 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 07 de agosto de 2018.- La Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

4989.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (10) diez de julio de dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente 00675/2016, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderado 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en contra de 
SILVIA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, ordeno sacar a remate en 
primera almoneda, el día (28) VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO, A LAS (11:00) ONCE HORAS, el 
bien inmueble siguiente:  

Identificado como casa 1 del condominio calle Veinteava, 
ubicado en la calle 20 Ava número 131-1, colonia Lucio Blanco 
Sector Heriberto Kehoe, en ciudad Madero, Tamaulipas, casa 
núm. 1 consta de sala, comedor, cocina, 1 baño completo, 2 
recámaras, patio de servicio y pasillo común. casa núm. 1 con 
una superficie de construcción de 45.80 m2 (cuarenta y cinco 
punto ochenta metros cuadrados) con un proindiviso de 
33.33% y una área de terreno de 100.00 m2 (cien metros 
cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE: en 8.00 metros, con lote número 35; AL SUR: en 8.00 
metros, con pasillo común; AL ESTE: en 8.50 metros, con área 
de cocheras; y AL OESTE: en 8.50 metros, con casa 02.- 
Cochera privada de casa 01 (cochera 01) con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE: en 6.00 metros con 
cochera 02; AL SUR: en 6.00 metros con pasillo común; AL 
este: en 2.84 metros con calle Veinteava; y AL OESTE: en 2.84 
metros con casa 01.- Área común pasillos de acceso con una 
superficie de 33.00 m2 (treinta y tres metros cuadrados) y las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: en 22.00 
metros con casa 1, 2 y cochera 01; AL SUR: en 22.00 metros 
con lote 33; AL ESTE: en 1.50 metros con calle veinteava; y AL 
OESTE: en 1.50 metros con casa 03.- Inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
2760, Legajo 6-056, municipio de Madero, Tamaulipas, de 
fecha siete de marzo de dos mil siete.- Finca Identificada ante 
el Instituto Registral y Catastral del Estado, con el Número 
43010 del municipio de Madero.- Debiéndose convocar su 
venta a postores mediante la publicación de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en este Segundo 
Distrito Judicial.- La postura legal es la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado al inmueble.- El 
valor pericial fijado es la cantidad de $286,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
DOY FE.- Las publicaciones deberán computarse de la 
siguiente manera: para el Periódico Oficial del Estado, en días 
hábiles, y para los periódicos de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, en días naturales. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 10 de julio de 2018.- La Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

4990.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 

Tamaulipas, por auto de fecha (10) diez de julio de dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente 00626/2016, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderada 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en contra de 
MARÍA DEL ROCIO MOLINA ESCOBAR, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda, a las (11:00) ONCE HORAS, 
DEL DÍA (20) VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, el bien inmueble siguiente: 

Inmueble consistente en predio y construcción ubicado en 
calle 24 número 320 casa 11 manzana 1 con superficie de 
terreno de 75.00 metros cuadrados y con superficie de 
construcción de 35.05 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 15.00 metros con casa 
12, AL SUR en 15.00 metros con casa 10, AL ORIENTE en 
5.00 metros con calle 24 y AL PONIENTE EN 5.00 metros con 
propiedad privada.- Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en la Sección Primera, Número 
4230, Legajo 6-085 fecha cuatro de junio de dos mil cuatro en 
Altamira, Tamaulipas e hipoteca inscrita en la Sección 
Segunda Número 2782, Legajo 6-056 fecha cuatro de junio de 
dos mil cuatro de Altamira, Tamaulipas.- Inmueble identificado 
ante el Instituto Registral y Catastral del Estado, como Finca 
86333 ubicada en Altamira. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial.- La postura legal 
es la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado al inmueble.- el valor pericial fijado es la cantidad de 
$213,000.00 (DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 
M.N.).- Las publicaciones deberán computarse de la siguiente 
manera: para el Periódico Oficial del Estado, en días hábiles, y 
para los periódicos de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 10 de julio de 2018.- La Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

4991.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diez de julio del año dos mil dieciocho, el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01013/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JESÚS PÉREZ 
VALDÉS, denunciado por la C. ERIKA MARÍA WARNHOLTZ 
CINTORA, y la publicación de edictos por DOS VECES de diez 
en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación.- Lo anterior con fundamento en 
los artículos 772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 13 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 

4992.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 09 nueve de mayo del 
año 2017 dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00543/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ELVIRA HUERTA GÓMEZ, quien 
falleció el 10 diez de marzo del año en curso, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por FERNANDO MANUEL 
MOTA HUERTA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en Ciudad Altamira Tamaulipas a 12 de julio de 2018.- DOY 
FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

4993.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

La Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha (19) diecinueve de junio de dos mil dieciocho 
(2018), dictado dentro del Expediente Judicial Número 
123/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ARTURO PADRÓN GUEVARA, denunciado por AURORA 
GARCÍA SÁNCHEZ, se ordenó convocar a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, 
por medio de este edicto que se publicará por DOS VECES de 
(10) diez en diez días en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta Zona Geográfica, a fin de que 
dentro del término de (15) quince días, contados a partir de la 
última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los (10) 
diez días del mes de agosto de dos mil dieciocho (2018).- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

4994.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 09 de agosto de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de Agosto del dos mil dieciocho, 
el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01019/2018, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de JOSEFINA ANCIRA GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los C.C. ESTHER GARCÍA ANCIRA, ELOÍSA GARCÍA 
ANCIRA Y JESÚS MARÍA GARCÍA ANCIRA nombradas como 
herederas en el Testamento que se acompaña a la presente 
sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y al C. 
RENATO WENCESLAO GARCÍA ANCIRA, como heredero 
legítimo a que se refiere el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por el 
artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4995.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha nueve de enero del año dos mil siete, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, en aquella época, dio por radicado el Expediente 
Número 006/2007, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la señora MARÍA TECLA RAMÍREZ PÉREZ VIUDA 
DE HINOJOSA, promovido por el C. JESÚS RAFAEL 
HINOJOSA RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 28 de junio de 2018.- Oficial 
Judicial “B” en Función de Testigo de Asistencia, LIC. WENDY 
VANESSA MARTINEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B” 
en Función de Testigo de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ.- Rúbrica. 

4996.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de VÍCTOR RODRÍGUEZ LOZANO, 
denunciado por VÍCTOR GONZÁLEZ MUÑOZ, asignándosele 
el Número 00053/2018, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial 
del Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 18 de enero de 2018. 
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4997.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta y uno de julio de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00912/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LUCIO MARTÍNEZ LOREDO, denunciado por 
LUCIA GALVÁN IBARRA, ROBERTO MARTINEZ GALVÁN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías del 
Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 31 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4998.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha treinta y uno de 
julio del año dos mil dieciocho, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00740/2018, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de LIDIO MARTÍNEZ ORTIZ, 
denunciado por el C. DAVID ÁNGELES MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 
a los tres días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de 
Materia Civil de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

4999.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha doce de junio del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00825/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de DONACIANO GARCÍA 
GORENA, denunciado por los C.C. AMELIA VELASCO 
RAMÍREZ, DONACIO GARIA VELASCO, IRMA AMELIA 
GARIA VELASCO, FRANCISCO JAVIER GARIA VELASCO, 
JORGE ALBERTO GARIA VELASCO, MARÍA GUADALUPE 
GARIA VELASCO, y la publicación de edictos por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de junio del año 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5000.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de agosto de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00989/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ISAAC MÉNDEZ RAMOS, denunciado por MARÍA 
CRUZ MARTÍNEZ RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en: 
calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías del 
Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de agosto de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5001.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha siete de julio del dos mil quince, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley del Juzgado Tercero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00923/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora MÉRIDA 
NEFTALÍ GUZMÁN DUARTE, denunciado por las C.C. 
XÓCHITL GABRIELA SALINAS GUZMÁN Y ALEXANDRA 
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GUERRERO GUZMÁN, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio del año 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5002.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de mayo de dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00620/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA INA SÁNCHEZ TORRES, denunciado por la 
C. MARÍA LUCIA OTILIA SÁNCHEZ TORRES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico matutino considerado el de mayor circulación de 
Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en éste Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación ordenada.- Se expide la presente 
en Altamira, Tam., a 03 de julio de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA ISELA MORALES 
MÉNDEZ.- Rúbrica. 

5003.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha nueve de agosto del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01092/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor FELICIANO 
HERNÁNDEZ PIÑA, denunciado por el C. MIGUEL ANGEL 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de agosto del año 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5004.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, el 
Expediente 01440/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RAMONA GARCÍA MALDONADO, 
denunciado por LETICIA GUADALUPE GARCÍA GARCÍA, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos que 
se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se presenten 
en el Juicio a deducirlos, publicación que se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de agosto de 2018.- Testigos de 
asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- 
Rúbrica.- LIC. PERLA JANETH LEAL DE LEÓN.- Rúbrica. 

5005.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01037/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de DANIEL 
AMÉRICO LÓPEZ PEÑA, denunciado por la C. ELVA 
ALVARADO JIMÉNEZ, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificará en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de julio del 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 

5006.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

17 de junio de 2014 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de agosto del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
1133/2018; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MA. GUADALUPE SÁNCHEZ HERRERA, denunciado por 
LUZ ARELY PALACIOS SÁNCHEZ. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5007.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01005/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSÉ CONCEPCIÓN GARZA 
GARZA, denunciado por el C. JOSÉ CONCEPCIÓN GARZA 
CÓRDOVA, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de julio del 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 

5008.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha trece de julio del dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01073/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de la Señora MARÍA EVA VELÁZQUEZ 
ANDAVERDE, denunciado por la C. MARÍA DOLORES 
QUINTANILLA VELÁZQUEZ; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 02 de agosto de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5009.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha siete de agosto del año en curso, el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01101/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de OSCAR 
EDUARDO GARCÍA MORALES, denunciado por MARÍA DEL 
CARMEN GARCÍA SAUCEDO Y OSCAR ALBERTO GARCÍA 
SAUCEDO, y la publicación de edictos por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación.- Lo anterior con fundamento en 
los artículos 772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamps., a 07 de agosto del 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 

5010.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, radicar Juicios 
Sucesorios Testamentarios a bienes de JOSÉ ALICIA 
SUAREZ GÓMEZ Y BEATRIZ SUAREZ GÓMEZ, bajo el 
Número 00816/2018, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los dos días del mes de agosto 
de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Secretaria de Acuerdos del Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

5011.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 05 de junio de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de mayo del dos mil 
dieciocho, el Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00674/2018, Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de los Cujus de MARÍA FRANCISCA 
ZAMARRÓN Y ACUÑA Y GILBERTO GALINDO CHAPA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los nombrados como herederos en el Testamento que 
se acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al Albacea 
Testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere el 
artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, a la junta de herederos prevista por el artículo 781 de 
la Codificación Procesal citada y la cual tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE 
JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

5012.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha nueve de mayo del dos mil dieciocho, la 
C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 4 de septiembre de 2018   

 

 

Página 59

Número 557/2018, relativo al Juicio de Sucesorio 
Testamentario a bienes del señor HÉCTOR RAÚL 
CABALLERO ZÚÑIGA, promovido por ELIA HILDA 
CABALLERO MENDIOLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de mayo de 2018.- Oficial 
Judicial “B” en Función de Testigo de Asistencia, LIC. WENDY 
VANESSA MARTINEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B” 
en Función de Testigo de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ.- Rúbrica. 

5013.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintitrés de mayo del 2018, la C. 
Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00610/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de SILVIA LETICIA HUERTA ALATORRE, promovido 
por MARÍA ANTONIETA ORTIZ HUERTA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 21 de junio de 2018.- Oficial 
Judicial “B” en Función de Testigo de Asistencia, LIC. WENDY 
VANESSA MARTINEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B” 
en Función de Testigo de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ.- Rúbrica. 

5014.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 1158/2018, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de GREGORIO RANGEL TORRES, denunciado por 
MARIO ALBERTO RANGEL OLMOS; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación 
del presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 11 de agosto de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5015.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS ACREEDORES. 

Por auto de fecha nueve de julio del presente año, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00968/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señora AURORA LIRA 
ELIZONDO, denunciado por la C. ALMA NORA RODRÍGUEZ 
LIRA, y la publicación de edictos por DOS VECES de diez en 
diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de julio del año 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5016.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 06 de julio del 2018 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de junio del 
año en curso, ordenó en el auto del Expediente Número 
0594/2017; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de RAFAEL EMILIO GARCÍA, denunciado por CLAUDIA DE 
SAN MARTIN GARCÍA SOLÍS. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5017.- Septiembre 4 y 13.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 15 de agosto de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veintiséis de abril del dos mil dieciocho, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00164/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de TIMOTEO 
ACEVEDO GUTIÉRREZ, quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle Tamaulipas y Sexta # 705 de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días, hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
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y en otro de los diarios de mayor circulación de esta Ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5018.- Septiembre 4 y 18.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 26 de abril de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veintiséis de abril del dos mil dieciocho, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00164/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de TIMOTEO 
ACEVEDO GUTIÉRREZ, quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle Tamaulipas y Sexta # 705 de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días, hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los diarios de mayor circulación de esta Ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5019.- Septiembre 4 y 18.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

CONSUELO MARTINEZ JUÁREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha seis de diciembre de dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01600/2017, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido por 
LEONARDO MELGAREJO ÁVILA, en contra de CONSUELO 
MARTINEZ JUÁREZ, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

a).- La disolución del vínculo matrimonial que nos une; 

b).- El pago de los gastos y costas del Juicio en caso de 
oposición infundada. 

Por auto de fecha dos de julio de dos mil dieciocho, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada 
CONSUELO MARTÍNEZ JUÁREZ, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 

proveído de fecha dos de julio del año actual, quedan a su 
disposición en la Secretaria de éste Tribunal, ubicado en: calle 
Vicente Guerrero 602. Pte., entre Condueños y Vías del 
Ferrocarril, Código Postal 89800, Zona Centro de El Mante, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de julio de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5020.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. OLGA YESENIA HERNÁNDEZ UVALLE 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de diciembre 
del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01495/2017, relativo al Juicio de Divorcio promovido 
por el C. ADRIÁN MARTÍNEZ ORTEGA, en contra de la C. 
OLGA YESENIA HERNÁNDEZ UVALLE. 

Ordenándose emplazar a OLGA YESENIA HERNÁNDEZ 
UVALLE, por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los estrados de 
este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Asimismo se le hace de su conocimiento que 
encuentra a su disposición un traslado de la demanda que 
promueve en su contra el C. ADRIÁN MARTÍNEZ ORTEGA en 
la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, lo anterior, a fin de 
que si es su deseo comparezca a Juicio.- Lo anterior se expide 
el presente a los (11) once de julio de 2018.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

5021.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUAN ANTONIO DEL ANGEL 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de octubre del dos 
mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01169/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio, 
promovido por la C. MARÍA ANTONIA SIRENIO LORENZA, en 
contra del C. JUAN ANTONIO DEL ANGEL. 

Ordenándose emplazar a JUAN ANTONIO DEL ANGEL, 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por TRES 
VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los 09 de 
mayo de 2018.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

5022.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. DEYANIRA GALLEGOS VALDEZ. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de fecha 
diecisiete de abril de dos mil dieciocho, dentro del Expediente 
Número 00285/2017, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento De Escrituras, promovido por LUDIVINA 
CUEVAS MASCORRO, en contra de USTED, en el cual se 
ordenó el presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 21 de junio de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

5023.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. JESÚS M. SALINAS RODRÍGUEZ Y/O  
JESÚS MARÍA SALINAS RODRÍGUEZ. 
PRESENTE: 

Por auto de fecha veinticuatro de febrero del año dos mil 
diecisiete, dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván 
Cruz, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente 
Número 0075/2017 relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido 
por ANGEL OMAR GALLEGOS VILLARREAL, en contra de 
JESÚS M. SALINAS RODRÍGUEZ Y/O JESÚS MARÍA 
SALINAS RODRÍGUEZ., ordenándose en fecha trece de junio 
del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 19 de junio de 2018.- Secretaria 
Proyectista en Función de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
NOEMÍ MARTINEZ LEIJA.- Rúbrica. 

5024.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. PABLO CESAR TIENDA SUAREZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en esta 
ciudad, por auto de fecha once de julio del dos mil dieciocho, 
se radicó en este Juzgado el Expediente Número 01053/2018, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de la Patria 
Potestad de Menor promovido por la C. DIANA ESMIRNA 

HINOJOSA ESCOBEDO EN CONTRA DEL C. PABLO CESAR 
TIENDA SUAREZ, y como se expone en el escrito inicial de 
demanda de fecha nueve de julio del dos mil dieciocho y toda 
vez de que se ignora el domicilio de usted, se ordenó por auto 
de fecha veintiuno de agosto del dos mil dieciocho, emplazarlo 
por medio de edicto que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de mayor de circulación que se edite 
en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto de referencia; previniéndosele 
para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de que no 
lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula como lo previene la 
Ley, quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado 
las copias del traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 23 de agosto de 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5025.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ESMIRO ALEJANDRO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha diecinueve del mes de abril del Año en 
Curso, dictado dentro del Expediente Número 00596/2017, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento de 
Escritura, promovido por la C. MARTHA LIZBETH RÍOS 
MARTÍNEZ en contra del C. ESMIRO ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ordenó se le emplazará y se le 
corriera traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos a publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en un diario de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
además fijándose en la puerta del Juzgado comunicándole a la 
parte demandada, que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días contados en a partir de la 
fecha de la última publicación, oponiendo las defensas y 
excepciones que considere pertinentes, y además se le 
previene para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo 
.las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Tribunal, asimismo, que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, 
demandando lo siguiente:  

A).- Con fundamento en el artículo 470 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
otorgamiento y firma de la escritura correspondiente a un 
predio urbano identificado como lote 3, de la manzana 4, de la 
calle de la Gaviota, de la colonia Barrio Pajaritos Sector 
Codorniz B de esta ciudad, con una superficie de 141.40 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 20.20 metros con lote 2; AL SUR en 20.20 
metros con lote 4; AL ESTE en 7.00 metros con calle de la 
Gaviota; y AL OESTE en 7.00 metros con lote 17, signado por 
el Instituto Tamaulipeco de la Vivienda y Urbanismo. 

B).- El pago de gastos y costas debido a que por la mala fe 
del demandado he tenido que iniciar el presente Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 16 de mayo de 2018.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS SALINAS 
REYES.- Rúbrica. 

5026.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JOSUÉ REFUGIO BAUTISTA OTERO, MARÍA LUISA 
BAUTISTA OTERO, ANA MARÍA OTERO TREVIÑO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, Emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha seis de agosto del 
año dos mil ocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00842/2017, relativo al Juicio Sumario Sobre Cancelación de 
Pensión Alimenticia, promovido por el REFUGIO BAUTISTA 
GARCIA, en contra del JOSUÉ REFUGIO BAUTISTA OTERO, 
MARÍA LUISA BAUTISTA OTERO, ANA MARÍA OTERO 
TREVIÑO, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN FAMILIAR. 

Altamira, Tamaulipas a los tres días del mes de agosto del 
año dos mil diecisiete.- Téngase por presentado al C. 
REFUGIO BAUTISTA GARCÍA, con el escrito de cuenta, 
documentos anexos consistentes en: Acta de Divorcio número 
129, dos actas de nacimiento número 2226 y 904, un Legajo 
de copias certificadas del Expediente Número 465/2003, siete 
fotografías y copias simples que se acompañan, promoviendo 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Pensión Alimenticia, 
en contra de los C.C. ANA MARÍA OTERO TREVIÑO JOSUÉ 
REFUGIO BAUTISTA OTERO Y MARÍA LUISA BAUTISTA 
OTERO.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimo aplicables al caso.- Se 
admite promoción en cuanto a derecho proceda, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno con el número 0084212017.- Con las copias simples 
de la demanda y de los documentos debidamente requisitados 
por la Secretaria del Juzgado, emplácese y córrase traslado a 
los demandados en el domicilio ubicado en calle Galatea, 
número 511, entre Carmín y Violeta, Fraccionamiento 
Alejandro Briones Secretor 1, C.P. 89606, en Altamira, 
Tamaulipas, a fin de que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado a producir su contestación.- 
Se les previene a los demandados para que ante esta 
autoridad, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido de que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes, aun las carácter personal, se le harán por medio 
de cédula que se fije en los Estados del Juzgado.- Se tiene 
señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en calle Cerezo, número 202, interior “B” entre Naranjo 
y Chairel, de la colonia Altavista, C.P. 89240, de Tampico, 
Tamaulipas.- Se tiene como su abogado asesor a la Licenciada 
Adriana Dalila Del Angel Del Angel, quien cuenta con cédula 
profesional número 7862674, en términos más amplios del 
artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, y se autoriza a los  profesionistas que menciona en 
el punto petitorio cuarto de su promoción inicial de demanda, 
únicamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de los 
autos, en los términos del párrafo tercero del artículo 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, sin que 
goce de las demás facultades a que se refiere el citado 
artículo, y considerando que la solicitud se encuentra apegada 
a derecho, dado que el promovente con personalidad 
reconocida en autos solicita el acceso a los medios 
electrónicos del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, se 
autoriza a la Licenciada Adriana Dalila Del Angel Del Angel, 
con correo electrónico adriadelangel@hotmail.com a fin que 
consulte por medios electrónicos la información requerida, en 
cuanto a las promociones digitalizadas, promociones 
electrónicas y notificaciones personales dentro del presente 

expediente.- Así mismo se resguardara en el secreto del 
Juzgado en sobre cerrado las dos fotografías, que anexa a su 
promoción inicial de demanda, ya que contraviene a la vista de 
las partes, la moral o buenas costumbres, ya que se trata de 
un menor de edad.- Se hace del conocimiento de las partes, 
que en atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial 
del Estado, decreto N°LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 126 bis y 252 Bis, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Tamaulipas ha implementado en este Segundo 
Distrito Judicial, como una solución de conflictos La Mediación, 
contando con la Unidad Regional de Mediación del Supremo 
Tribunal de Justicia, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses con el fin de regular la mediación y 
conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta haciéndole saber que este 
procedimiento alternativo no lo exime de dar contestación a la 
demanda y demás obligaciones procesales derivadas del 
Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento en 
los artículos 2°, 4°, 22, 40, 52, 53, 61,66, 68, 98, 195, 247, 
248,249, 252, 255, 258, 471, 472, y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de 
Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

AUTO INSERTO. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los seis días 
del mes de agosto del año dos mil dieciocho, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretarlo de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por la Lic. Adriana Dalila Del Angel Del Angel, en 
fecha (02) del presente mes y año, ante el Tribunal Electrónico, 
para los efectos conducentes. 

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los seis días del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho.- Visto la razón de cuenta, téngase por 
presente a la Lic. Adriana Dalila Del Angel Del Angel, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00842/2017, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el estado de autos, como lo solicita y toda vez que no fue 
posible la localización de los demandados los C.C. MARÍA 
LUISA BAUTISTA OTERO, ANA MARÍA OTERO TREVIÑO Y 
JOSUÉ REFUGIO BAUTISTA OTERO, por medio de los 
oficios indagatorios, en consecuencia, emplácese a los mismos 
por medio de edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se  
editan en Tampico, Tamaulipas, así como en la puerta de este  
Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de que dentro 
del termino de sesenta días contados a partir de la última 
publicación, comparezca ante este Juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma; asimismo se hace de su 
conocimiento que se encuentran a su disposición las copias de 
traslado en la Secretaria del Juzgado; agréguese a sus 
antecedentes el escrito de cuenta para que surta los efectos 
legales a que haya lugar.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 23, 40, 63, 67 fracción VI, 105, 108 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- 
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Lo acordó y firma la Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, habilitada en funciones de materia 
Civil, de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.- 
Secretario de Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula que se fijara en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 17 de agosto de 2018.-  Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

5027.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

HERMINIA MATA MARTÍNEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de julio del dos 
mil dieciocho, ordenó emplazarle por edictos la radicación del 
Expediente Número 779/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil 
reivindicatorio, promovido por NIDYA FUENTES CORTÉZ en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 
Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (22) veintidós días del mes 
de agosto del año dos mil dieciséis (2016), en esta propia 
fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (22) veintidós días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis (2016).- Por recibido el escrito 
fechado el quince d agosto del año en curso, signado por 
NIDYA FUENTES CORTEZ, con los documentos y copias 
simples que se acompañan, se le tiene promoviendo Juicio 
Ordinario Civil Reivindicatorio, en contra de KARLA 
MACARENA LÓPEZ ROJAS, con domicilio en: calle 
Arquimides número 429, lote 12 de la manzana 5, de la colonia 
Tecnológico de esta ciudad, de quien reclama las siguientes 
prestaciones que a la letra dice: a).- I.- Que me sea reconocida 
que soy propietaria del inmueble identificado como lote 12 de 
la manzana 5 de la colonia Tecnológico de esta ciudad, que 
cuenta con una superficie de 158.56 (ciento cincuenta y ocho 
punto cincuenta y seis) metros cuadrados, b).- Como 
consecuencia de lo anterior, se me reivindique la posesión de 
dicho inmueble y se ordene la desocupación y posteriormente 
la entrega a la suscrita, c).- Al finalizar el juicio y obtener 
sentencia favorable, se ordene a la demandada la demolición 
de las obras realizadas al precio de mi propiedad y que es 
objeto del presente Juicio.- Por lo que su promoción de cuenta 
reúne los requisitos de los artículos 22, 247 y 248, del Código 
Adjetivo Civil Vigente en el estado, se ordena.- Registrarse y 
formarse expediente bajo el número 00779/2016.- En esa 
virtud, y al encontrarse ajustada a derecho, córrase traslado al 
demandado KARLA MACARENA LÓPEZ ROJAS, con la copia 

simple de la demanda y sus anexos consistente en copia 
certificada de escritura pública del número de Contrato 
06125412248, Carta de Asignación de Lote Habitacional 
signada por el Delegado del Instituto Tamaulipeco de Vivienda 
y Urbanismo y por la beneficiaria Nidya Fuentes Cortéz, Recibo 
de pago hecho por Nidya Fuentes Cortez por la cantidad de 
$20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), solicitud de 
trámite de escrituración bajo el Número 061252525500, 
expedida por el Instituto Tamaulipeco de Vivienda y 
Urbanismo, en el domicilio señalado por el actor, emplazándola 
para que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Tribunal a producir su contestación y oponer excepciones en 
caso de así convenir a sus intereses, así mismo, para que 
designen domicilio en este lugar para oír y recibir 
notificaciones, como lo dispone el artículo 66 del cuerpo de 
leyes antes invocado.- De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 30 del Código de Procedimientos Civiles, 
autorizándose para la práctica de la notificación respectiva al 
Actuario Adscrito a este Distrito Judicial, así como para las 
subsecuentes, así también se le instruye para que describa en 
el acta de emplazamiento, pormenorizadamente los 
documentos que deja en poder de la parte demandada.- Así 
mismo, y toda vez que todas las diligencias que hayan de 
practicarse por el actuario o por cualquier funcionario judicial 
fuera de la oficina, se ejecutarán de oficio, con excepción del 
emplazamiento a Juicio a la parte demandada y las que 
impliquen ejecución, las que necesariamente, las que 
necesariamente serán agendadas a instancia del interesado, 
ello con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código de Procedimientos Civiles, en ese sentido se le hace 
saber a la parte actora para que tramite ante la Secretaria de 
este Juzgado la boleta de gestión actuarial para agendar el 
emplazamiento ante la central de actuarios.- Por otra parte, se 
le tiene al promovente señalando como su domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones en 
esta instancia, el ubicado en: calle Juárez, número 524, entre 
Venustiano Carranza (22) y Fermín Legorreta (21) de la Zona 
Centro de esta ciudad, Código Postal 87000, y autorizando 
indistintamente como apoderados en los términos más amplios 
del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas, a los abogados Enrique Salas Limón, 
Julio Antonio Contreras Alcocer, David Rogelio Gómez Castillo, 
José David Ortiz López E Irma Susana Rodríguez Charles.- En 
otro orden, se e autoriza el acceso para examinar el acuerdo 
correspondiente a través de los medios electrónicos de este H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, aún aquellas 
resoluciones que sean de notificación personal, con correo 
electrónico consultoreslitigantes@hotmail.com previo registro 
hecho en la página web del Supremo Tribunal de Justicia.- Por 
último, y con fundamento en lo establecido en la fracción IV del 
artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles, esta 
tribunal, sugiere a las partes someterse a los mecanismos 
alternativos, previstos en la Ley de Mediación previsto en el 
artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, cuyos 
beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, voluntario 
y confidencial, siendo este un trámite rápido, de ahí que 
pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro de 
Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado 
en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318-71-81 y 318-71-91, y para 
mayor información acceder a la página del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- Lo anterior 
además con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 30, 40, 52, 
53, 66, 67, 68, 108, 192, 195, 226, 227, 462, y 463, del 
Ordenamiento Procesal Civil, 135 inciso L, 148, inciso L, 150 
Fracción II, VIII, X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
vigente en la Entidad.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandado: KARLA MACARENA LÓPEZ ROJAS.- Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, 
en su carácter de Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, ante el Licenciado 
Anastacio Martínez Melgoza, Secretario de Acuerdos que 
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autoriza y da fe.- Lic. Gastón Ruiz Saldaña. Lic. Anastacio 
Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo la publicación de ley.- 
Conste. 

INSERTO 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a veintidós (22) de diciembre 
del dos mil dieciséis (2016), el Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el estado, doy cuenta al Juez con el 
presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a veintidós (22) de diciembre 
del dos mil dieciséis (2016).- Téngase por recibido el escrito de 
fecha veintiuno de diciembre del año en curso, signado por 
IRMA SUSANA RODRÍGUEZ CHARLES en su carácter de 
parte actora, dentro del expediente número 779/2016.- Visto su 
contenido al efecto y en complemento al proveído del 
veinticuatro de noviembre del actual, se le tiene a la 
compareciente señalando como domicilio correcto y preciso de 
la tercero llamado a Juicio INSTITUTO TAMAULIPECO DE 
VIVIENDA Y URBANISMO (ITAVU) el ubicado en: calle Pino 
Suárez Norte, número 2210, colonia Dr. Norberto Treviño 
Zapata, C.P. 87020, de esta ciudad.- Asimismo, se tiene como 
domicilio particular de la tercero llamado a Juicio HERMINIA 
MATA MARTÍNEZ, el ubicado en: calle Arquimides, lote 12, 
manzana 5, número 429, colonia Tecnológico de esta ciudad, 
debiéndose insertar el presente auto a la cédula 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 2, 4, 40, 61, 108 del Código de Procedimientos 
Civiles.- Notifíquese personalmente.- Así lo proveyó y firma el 
Ciudadano Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, ante el Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Gastón Ruiz 
Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo 
la publicación de ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 13 julio de 2018.- Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- 
Rúbrica. 

5028.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. JUAN HÉCTOR GARCÍA BENAVIDES.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01990/2017, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Nulidad De Documentos, promovido por 
CLARA RINCONADA CLEOFÁS, en contra de los C.C. JUAN 
HÉCTOR GARCIA BENAVIDES, JOSÉ TOMAS MARÍN 
GONZÁLEZ, se dictaron dos autos, los cuales literalmente 
dicen: 

“H. Matamoros, Tamaulipas; a (16) dieciséis días del mes 
de noviembre del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido 
con sus anexos el escrito inicial de fecha catorce de los 
corrientes, signado por CLARA RINCONADA CLEOFÁS, por el 

cual ocurre a interponer Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad de 
Testamento Publico Abierto otorgado por el señor 
CRECENSIO RINCONADA MONTOYA, en fecha 16 de mayo 
del año de 2009, ante la Fe de los Licenciados Juan Héctor 
Garcia Benavides y José Tomas Marín González, Notario 
Público 110, con ejercicio en esta ciudad, en contra de los 
Licenciados Juan Héctor Garcia Bena Vides, José Tomas 
Marín González y Felipa Lara Hernández, esta última en su 
carácter presunta heredera y como Representante de la 
Sucesión Testamentaria a bienes del señor CRECENSIO 
RINCONADA MONTOYA, con domicilio de los Licenciados 
ubicado en calle Victoria número 57 entre cinco y seis do la 
Zona Centro, Código Postal 87300 en esta ciudad, y ubicado el 
de la C. FELIPA LARA HERNÁNDEZ en calle Lázaro 
Cárdenas número 07 entre Eduardo Chávez y Emiliano Zapata 
de la colonia Vicente Guerrero, Código Postal 87456 de esta 
ciudad, de quienes reclama las prestaciones que enlistan en el 
mismo, dada cuenta al Juez dentro del término legal, proveyó 
lo siguiente. 

Examinado el escrito de cuenta y documentos base de 
acción que acompaña, por encontrarse ajustada la demanda 
conforme a las exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 
248, 462, fracción II, 558, 559, párrafo primero, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; se admite a trámite la 
misma en la Vía Ordinaria y términos propuestos; a cuyo 
efecto, con los referidos documentos, fórmese y regístrese 
expediente conforme al consecutivo que le arroje el sistema de 
gestión electrónico. 

Descripción de los anexos a la demanda: copia simple del 
Instrumento Notarial número ochocientos cuarenta y tres ante 
la fe del Licenciado José Tomas Marín González, copia simple 
de la certificación del Instrumento Notarial número ochocientos 
cuarenta y tres ante la Fe del Licenciado José Tomas Marín 
González, copia certificada del acta de nacimiento numero 85 a 
nombre de Crescencio Rinconada Montoya, inscrita en el Libro 
1, ante la Oficialía Cuarta del Registro Civil de esta ciudad, 
copia simple de la baja de Curp por defunción a nombre de 
Crescencio Rinconada Montoya, Copia Certificada del Acta de 
Defunción Número 1167 a nombre de Crescencio Rinconada 
Montoya inscrita en el Libro 6 ante la Oficialía Primera del 
Registro Civil de Ciudad Victoria Tamaulipas, Copia Certificada 
del Acta de Nacimiento número 238 a nombre de Cpetra 
Rinconada Juárez inscrita en el Libro 2 ante la Oficialía 
Primera del Registro Civil de Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
Copia Certificada del Acta de Nacimiento número 243 a 
nombre de Cangelina Rinconada Cleofás inscrita en el Libro 2 
ante la Oficialía Primera del Registro Civil de Ciudad Victoria 
Tamaulipas, Copia Certificada Del Acta De Nacimiento Numero 
244 A Nombre de Clara Rinconada Cleofás inscrita en el Libro 
2 ante la Oficialía Primera del Registro Civil de Ciudad Victoria 
Tamaulipas, Copia Certificada del Acta de Nacimiento número 
539 a nombre de Francisco Rinconada Juárez Inscrita en el 
Libro 3 ante la Oficialía Primera del Registro Civil de Jaumave 
Tamaulipas, Copia Certificada del Acta De Nacimiento número 
540 a nombre de Hermenegildo Rinconada  Juárez, inscrita en 
el Libro 2 ante la Oficialía Primera del Registro Civil de Ciudad 
Victoria Tamaulipas e Historial Clínico a nombre de 
CRESCENCIO RINCONADA MONTOYA.- Asimismo, con base 
los diversos 66, párrafo primero, 67, fracción I, III y IV, 68, 
párrafo primero, 255, 257 y 463 del referido Ordenamiento 
Adjetivo Civil, mediante notificación personal y conforme a la 
reglas previstas en la especie, emplácese a la parte 
demandada en el domicilio que para tal efecto señalo la parte 
actora; asimismo, con copia de la demanda y anexos exhibidos 
por la accionante, córrasele traslado haciéndole de su 
conocimiento que cuenta con el término de diez (10) días para 
que si así lo estima conducente produzca contestación a la 
referida demanda.- De igual forma, en ese mismo acto, 
prevéngasele para que en el mismo escrito designe domicilio 
convencional para recibir notificaciones, apercibido que en 
cuya omisión, las subsecuentes, aun las de carácter personal 
se le harán por medio de cédula que será fijada en los 
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Estrados de la Secretaria de este Juzgado.- Asimismo, désele 
la intervención que corresponda al Agente del Ministerio 
Publico de esta adscripción.- Finalmente, atento a lo previsto 
por los ordinales 52 y 66, del referido Código de 
Procedimientos Civiles, téngase a la parte promovente por 
designado como domicilio convencional el ubicado en Avenida 
Longoria número 211 entre Colima y Campeche del 
Fraccionamiento Victoria de esta ciudad, C.P. 87390, así como 
por autorizado para tales efectos a los Licenciados Luis Lauro 
Meléndez Flores y por asimismo  respecto a la autorización de 
los pasantes en Derecho que menciona, se le dice que 
previamente deberá de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 52, penúltimo párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el cual textualmente dispone que 
los estudiantes en derecho que tengan el sesenta por ciento de 
los créditos de la carrera y que conforme a la Ley del Ejercicio 
Profesional en el Estado de Tamaulipas cuenten con la 
autorización de pasantes, podrán oír y recibir notificaciones y 
examinar el expediente en cada caso, pero actuaran bajo la 
vigilancia y responsabilidad del respectivo abogado asesor o 
mandatario.- Para efecto de lo anterior deberán acreditar y 
registrar su autorización como pasante ante la Secretaria de 
Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, sin este 
requisito no podrán actuar en los términos previstos por este 
párrafo.-”hecho que sea lo anterior se acordara lo que en su 
derecho corresponda.- Así mismo se les recuerda a las partes 
que dé conformidad con lo que dispone el artículo 17 de la 
Carta Magna, todos los servicios que presta este Juzgado son 
gratuitos, con excepción de aquellos que requieran un pago 
por disposición legal.- Notifíquese personalmente a la 
demandada y al actora por lista.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez Primero de 
Primera Instancia Familiar, del Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Sandra Violeta Garcia 
Rivas, Secretaria de Acuerdos, quien autoriza y Da Fe.”- Dos 
Firma Ilegibles. 

AUTO INSERTO. 

“H. Matamoros, Tamaulipas, (01) uno días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho (2018).- Por presentada la C. 
CLARA RINCONADA CLEOFÁS, con su escrito de cuenta, 
agréguese a sus antecedentes y como lo solicita por las 
razones que expone y toda vez que se ignora el domicilio del 
demandado JUAN HÉCTOR GARCIA BENAVIDES, es por lo 
que en consecuencia, con fundamento en el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a éste por medio de un edicto que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, coitados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
demandado para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en to dispuesto además por los 
artículos 4°, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente al demandado JUAN HÉCTOR GARCÍA 
BENAVIDES, por edictos y cúmplase.- Así lo acordó y firma la 
Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Prim era Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargada del 
Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa con la Lic. Martha 
Leticia Troncoso Cordero y Lic. Perla Janeth Leal De León, 
Testigos de Asistencia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

Damos Fe.”- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 

ATENTAMENTE 

H. Matamoros, Tam., a 07 de agosto de 2018.- Testigo de 
Asistencia, LIC. PERLA JANETH LEAL DE LEÓN.- Rúbrica.- 
LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO.- Rúbrica. 

5029.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. FILIBERTO REYES HERNÁNDEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
octubre de dos mii, catorce ordeno la radicación del Expediente 
Número 01252/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de HIGINIO REYES CHÁVEZ, promovido por la C. 
MERCEDES LÓPEZ TADEO y mediante auto de fecha tres de 
noviembre del año en curso se ordenó emplazar por medio de 
edictos que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado Y EN EL 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede al presunto coheredero el 
termino de sesenta días para que ocurra al Juzgado a deducir 
sus derechos, si para ello tuviere que hacerlos valer, quedando 
para tal efecto las copias simples de traslado en la secretaria 
del Juzgado, toda vez que la denunciante, manifestó ignorar el 
domicilio actual de los coherederos, además no fue posible 
localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al 
actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento 
del domicilio de esa persona o pareciere que maliciosamente 
se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, 
se mandara practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo 
anterior se expide el presente a los 27 de abril de 2018.- DOY 
FE. 

C. Secretario de Acuerdos del Tercero Familiar de Primera 
Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

5030.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ERNESTO REYES HERNÁNDEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de  
octubre de dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01252/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de HIGINIO REYES CHÁVEZ, promovido por la C. 
MERCEDES LÓPEZ TADEO y mediante auto de fecha tres de 
noviembre del año en curso, se ordenó emplazar por medio  de 
edictos, que deberán de publicarse por TRES VECES  
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede al presunto coheredero el 
termino de sesenta días para que ocurra al Juzgado a deducir 
sus derechos, si para ello tuviere que hacerlos valer, quedando 
para tal efecto las copias simples de traslado en la Secretaria 
del Juzgado, toda vez que la denunciante, manifestó ignorar el 
domicilio actual de los coherederos, además no fue posible 
localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al 
actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento 
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del domicilio de esa persona o pareciere que maliciosamente 
se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, 
se mandara practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo 
anterior se expide el presente a los 27 de abril de 2018.- DOY 
FE. 

C. Secretario de Acuerdos del Tercero Familiar de Primera 
Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

5031.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MEREGILDO REYES HERNÁNDEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
octubre de dos mil catorce, ordeno la radicación del Expediente 
Número 01252/2014 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de HIGINIO REYES CHÁVEZ, promovido por la C. 
MERCEDES LÓPEZ TADEO y mediante auto de fecha tres de 
noviembre del año en curso se ordenó emplazar por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede al presunto coheredero el 
termino de sesenta días para que ocurra al Juzgado a deducir 
sus derechos, si para ello tuviere que hacerlos valer, quedando 
para tal efecto las copias simples de traslado en la Secretaria 
del Juzgado, toda vez que la denunciante, manifestó ignorar el 
domicilio actual de los coherederos, además no fue posible 
localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al 
actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento 
del domicilio de esa persona o pareciere que maliciosamente 
se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, 
se mandara practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo 
anterior se expide el presente a los 27 de abril de 2018.- DOY 
FE. 

C. Secretario de Acuerdos del Tercero Familiar de Primera 
Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

5032.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. EDUARDO REYES HERNÁNDEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
octubre de dos mil catorce, ordeno la radicación del Expediente 
Número 01252/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de HIGINIO REYES CHÁVEZ, promovido por la C. 
MERCEDES LÓPEZ TADEO y mediante auto de fecha tres de 
noviembre del año en curso, se ordenó emplazar por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede al presunto coheredero el 
termino de sesenta días para que ocurra al Juzgado a deducir 
sus derechos, si para ello tuviere que hacerlos valer, quedando 
para tal efecto las copias simples de traslado en la Secretaria 
del Juzgado, toda vez que la denunciante, manifestó ignorar el 
domicilio actual de los coherederos, además no fue posible 

localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al 
actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento 
del domicilio de esa persona o pareciere que maliciosamente 
se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, 
se mandara practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo 
anterior se expide el presente a los 27 de abril de 2018.- DOY 
FE. 

C. Secretario de Acuerdos del Tercero Familiar de Primera 
Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

5033.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARTHA LAURA REYES HERNÁNDEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
octubre de dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01252/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de HIGINIO REYES CHÁVEZ, promovido por la C. 
MERCEDES LÓPEZ TADEO y mediante auto de fecha tres de 
noviembre del año en curso, se ordenó emplazar por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede al presunto coheredero el 
termino de sesenta días para que ocurra al Juzgado a deducir 
sus derechos, si para ello tuviere que hacerlos valer, quedando 
para tal efecto las copias simples de traslado en la Secretaria 
del Juzgado, toda vez que la denunciante, manifestó ignorar el 
domicilio actual de los coherederos, además no fue posible 
localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al 
actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento 
del domicilio de esa persona o pareciere que maliciosamente 
se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, 
se mandara practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo 
anterior se expide el presente a los 27 de abril de 2018.- DOY 
FE. 

C. Secretario de Acuerdos del Tercero Familiar de Primera 
Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZALEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

5034.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. NORMA LETICIA RODRÍGUEZ PITÓN 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (02) dos de octubre del año 
(2017) dos mil diecisiete, radicó el Expediente Número 
00655/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Prescripción Positiva, promovido por el C. JOSÉ AMÉRICO 
HERNÁNDEZ CASTILLO en contra de la C. NORMA LETICIA 
RODRÍGUEZ PITÓN, a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: 

“1.- La declaratoria de propiedad a favor de la suscrita de 
una porción de terreno constituida por 813.111 m2 metros 
cuadrados que se ubica en el Boulevard Leopoldo Montalvo de 
Leija, sin número de la zona centro de Aldama, Tamaulipas, 
entre las calles de Pedro J. Méndez y Carretera Nacional 
Aldama-Soto La Marina, Tamaulipas, con las medidas y 
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colindancias siguientes: AL SURESTE: en 58.45 metros con la 
negociación Hielo Aldama; AL SUROESTE: en 29.18.00 
metros con Boulevard Leopoldo Montalvo de Leija; AL 
SUROESTE: en 56.91.00 metros con Boulevard Leopoldo 
Montalvo de Leija; para mejor ilustración, se inserta imagen 
satelital donde se identifica e individualiza la porción territorial 
del predio que se pretende prescribir, a la vez se acompaña 
plano topográfico donde se contienen su ubicación, medidas y 
colindancias que acompaño a la presente como Anexo 2. 2.- 
Por consecuencia de lo anterior, se ordene inscribir ante la 
oficina registral del Estado, la sentencia que al efecto se dicte 
en juicio, teniéndose como título de propiedad del predio en 
disputa, 3.- En caso de negativa o resistencia el pago de 
gastos y costas.” 

Y mediante auto de fecha (03) tres de agosto del año 
(2018) dos mil dieciocho, toda vez que no fue posible su 
localización personal en su domicilio, por lo que se ordena 
emplazarlo por edictos que se publicaran por (03) TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, asimismo se 
fijara además en la puerta del juzgado, haciéndose saber a la 
C. NORMA LETICIA RODRÍGUEZ PITÓN, que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de (60) 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los (13) trece 
días del mes de agosto del año (2018) dos mil dieciocho.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

5035.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

AL C. MANUEL PÉREZ JARA 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (26) veintiséis 
de enero de dos mil dieciocho, dictado en el Expediente 
835/2015, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por 
la Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, apoderada del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, procede a llevar a cabo su 
emplazamiento a Juicio, de acuerdo al auto de radicación de 
fecha (11) once de noviembre de dos mil quince. 

En Altamira, Tamaulipas, a (11) once de noviembre del año 
(2015) dos mil quince.- Téngase por presentada a la C. 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter de 
apoderado del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES - INFONAVIT, con su 
escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña, demandando Juicio Sumarlo Hipotecario a los C.C. 
MANUEL PÉREZ JARA Y TERESA HERNÁNDEZ DE LA 
CRUZ, ambos con domicilio en calle Andador Mejillón I núm. 
109, Fraccionamiento Pórticos de Miramar, entre las calles 
Mejillón II y Cerrada Laguna del Carpintero, Código Postal 
89506 en ciudad Madero, Tamaulipas, de quienes reclama los 
conceptos señalados en su Libelo de Mérito.- Fundándose 
para ello en los hechos que expresa.- Se admite la promoción 
en cuanto a derecho procede.- Fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo.- Tomando en 
cuenta que el compareciente funda su acción en escritura 
pública debidamente registrada la cual contiene un crédito 

garantizado, con este auto y efectos de mandamiento en 
forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 
534, 536 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formará el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a 
la parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte actora. 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada y conmínese a las 
partes para que designen peritos valuadores.- Se previene a la 
parte demandada, para que at momento de contestar la 
demanda: señale domicilio dentro de este Distrito Judicial para 
oír y recibir notificaciones, constante de nombre oficial de la 
calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponde, la Zona, Colonia o 
Fraccionamiento, así como el Código Postal, de conformidad 
con las asignaciones del Servicio Postal Mexicano; 
apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que el domicilio no 
exista o este desocupado, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este Juzgado, y en caso de negativa 
para recibir las notificaciones (considerándose como negativa, 
que el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejará o fijara la cédula 
respectiva.- El anterior apercibimiento aplicará para cualquiera 
de las partes que intervienen en el procedimiento que nos 
ocupa (artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas).- Con las copias simples de la 
demanda exhibidas debidamente requisitadas, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada, así como con las 
documentales consistentes en: 1.- Escritura Número 30,081 del 
protocolo de la Notarla Pública Número 17 del Estado de 
México, que contiene poder otorgado por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda rara los Trabajadores, en favor de la 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, constante de 
diecinueve fojas 2.- Escritura Número 2,594 del protocolo de la 
Notarla Pública Número 206 en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
que contiene Contrato de Compraventa y de Crédito de Mutuo 
con interés y constitución de Garantía Hipotecaria celebrado 
entre INFONAVIT y MANUEL PÉREZ JARA, constante de 
siete fojas: y 3.- certificación de adeudo de fecha nueve de 
noviembre de 2015, respecto del Crédito Número 2899038275, 
NSS 000049907134446, firmado por el Licenciado Manuel 
Ortiz Reyes, Gerente del Área Jurídica de INFONAVIT, 
constante de nueve fojas; haciéndoles saber que se le concede 
el término de (10) diez días, para que produzca contestación a 
la demanda instaurada en su contra, si tuviere excepciones 
legales que hacer valer.- Se tiene designado como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones el que refiere en 
su escrito inicial de demanda y por autorizados para que oigan 
y reciban notificaciones y tengan acceso únicamente al 
expediente a los que indica en el primer párrafo de su escrito.- 
Se hace del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto 
N°. LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 40, 128 Bis y 252 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que tiene 
algún litigio, para que cuenten con la opción de resolver en 
forma alternativa su conflicto, ha implementado en este 
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Segundo Distrito Judicial, como solución de conflictos la 
Unidad Regional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto coma un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en la 
auto composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional, la 
categoría de cosa juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 
8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 
98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, lo acordó y firma la Licenciada 
María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. 
Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. Al Calce 
Firmas Ilegibles.- Rubrica.- 

SE INSERTA AUTO: 

En Altamira, Tamaulipas, a veintiséis días del mes de 
enero del año dos mil dieciocho.- Por presentada a la 
Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, actora dentro del 
juicio en que se actúa y vista el contexto de su escrito de 
cuenta, en virtud de que obra en autos que el domicilio del 
demandado C. MANUEL PÉREZ JARA, no fue ubicado, se 
ordena emplazarle por edictos que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES 
consecutivas y se fijarán además en los Estrados de este 
Juzgado, comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término de 
(60) sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación.- 
Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 470, 530 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, la 
acordó y firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00835/2015.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Al Calce Firmas Ilegibles.- 
Rubrica. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada C. 
MANUEL PÉREZ JARA, mediante edictos que se publicaran 
en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES 
consecutivas y se fijaran además en los Estrados de este 
Juzgado, comunicándose a la parte demandada que deberá 
presentar su contestación de demanda, dentro del término de 
(60) sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación, 
apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 

maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandara practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias del traslado en 
la Secretaria del Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 31 de enero de 2018.- La Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- 
Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ 
PIERREZ.- Rúbrica. 

5036.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

BANCO MONTERREY, SOCIEDAD ANÓNIMA. ACREEDOR 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha dieciséis de febrero de dos mil 
dieciocho, dictado dentro del Expediente Número 02137/2008, 
relativo al Juicio Sumario Civil, promovido por JOSÉ 
HERNÁNDEZ GARZA, en contra de JOSÉ ABEL LUNA 
DOMÍNGUEZ; toda vez que del Certificado de Gravamen 
aparece como acreedor BANCO MONTERREY, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, y cuyo domicilio la parte actora dice ignora, con 
fundamento en el artículo 701 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar a dicho acreedor por medio de edictos que se 
publicara por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en de los diarios de mayor circulación, así 
como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se le 
llama a Juicio, a fin de que comparezca al presente Juicio y 
deduzca los derechos que le pudieren corresponder, así 
mismo, se previene al acreedor para señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; 13 de marzo de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO JAIME.- 
Rúbrica. 

5037.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. SAMUELE FULCHINI 
DOMICILIO IGNORADO 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Operena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
diecinueve de enero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00073/2018, relativo al Juicio Sobre 
Divorcio Incausado, promovido por la C. ARELI SARAHI 
ESQUIVEL SALAZAR, en contra de usted, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: 

1.- La disolución del vínculo matrimonial que aún me une a 
SAMUELE FULCHINI; 

2.- La terminación del régimen patrimonial de sociedad 
conyugal. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
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simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a los 07 de agosto de 2018.- 
C. Secretaria Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5038.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

NOTIFICACIÓN AL 
AL C. ÁLVARO AFNERTH ZAVALA MARTÍNEZ 

Por auto de fecha seis de agosto del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Juez Claudia Virginia Torres Gallegos, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01193/2017; relativo a la Solicitud de Divorcio 
Incausado promovido por la C. YAMILE AIMEE MORALES 
VALLADARES en contra del C. ÁLVARO AFNERTH ZAVALA 
MARTÍNEZ, y por auto de fecha siete de septiembre del año 
dos mil diecisiete, después de investigación ordenada en autos 
a fin de localizar el domicilio de la parte demandada, sin 
resultado alguno, es por lo que se ordena su emplazamiento 
mediante edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado, y en el diario de mayor circulación y el que se fije en la 
puerta del Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de 
que en el término de 60 días produzca su contestación, 
haciendo de su conocimiento que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado, así mismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio convencional en esta ciudad, con el apercibimiento 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones personales 
que se le ordenen se le harán por medio de cédula que se fije 
en Estrados del Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de agosto de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5039.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

ELÍAS JOSHUE JURADO AGUILAR Y  
LAURA CRUZ BAUTISTA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de diciembre del 
dos mil diecisiete ordenó la radicación del Expediente Número 
1063/2017, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
LICENCIADO JUANA CRUZ ESPINOSA en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas de BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de los 
C.C. ELÍAS JOSHUE JURADO AGUILAR Y LAURA CRUZ 
BAUTISTA, mediante auto de fecha siete de agosto del dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazarle por medio de edictos, 
haciéndoles de su conocimiento que se les reclaman las 
siguientes prestaciones: 

“A).- La declaración judicial del vencimiento anticipado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria, celebrado en fecha 10 de Noviembre del 2008, por 

BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER con los 
demandados los C.C. ELÍAS JOSHUE JURADO AGUILAR Y 
LAURA CRUZ BAUTISTA en términos de lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Segunda inmersa en el Capítulo Tercero de 
la Escritura Pública Número 15,282, Volumen CDXVIII, de 
fecha 10 de noviembre del 2008, inscrita en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas, bajo la inscripción 4a 
Finca Número 6273 del municipio de Tampico, Tamaulipas, 
haciéndose exigible en una sola exhibición la totalidad del 
capital adeudado, así como sus intereses y demás accesorios 
legales previstos en el mismo.- B).- El pago de la cantidad de 
$338,009.96 (TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NUEVE 
PESOS 96/100 M.N.) por concepto de SUERTE PRINCIPAL 
equivalente a la cantidad de 147.28809 (ciento cuarenta y siete 
punto veintiocho mil ochocientos nueve Veces Salarios 
Mínimos VSM) que al día 15 de marzo del año 2017 era de 
$2,294.86 en Moneda Nacional; ello con motivo del Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria que sirve de fundamento a esta demandada, 
celebrado por los C.C. ELÍAS JOSHUE JURADO AGUILAR Y 
LAURA CRUZ BAUTISTA con BBVA BANCOMER S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER media Escritura  Pública Número 15,282, 
volumen CDXVIII, de fecha 10 de noviembre del 2008, inscrita 
en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas bajo la 
inscripción 4a, Finca Número 6273 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, C.- El pago de la cantidad de $12,035.77 (DOCE 
MIL TREINTA Y CINCO PESOS 77/100 M.N.) equivalente a la 
cantidad de 5.24460 (cinco punto veinticuatro mil cuatrocientos 
sesenta Veces Salarios Mínimos VSM) que al día 15 de marzo 
del año 2017 era de $2,294.89 en Moneda Nacional; por 
concepto de Intereses Ordinarios Vencidos generados a partir 
del mes de noviembre del 2016 hasta el mes de febrero del 
2017; en términos de lo establecido en la Cláusula Quinta del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con iteres y garantía 
hipotecaria celebrado por la parte demandada con mi 
representada, D.- El pago de la cantidad de $596.74 
(QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 74/100 M.N.) 
equivalente a la cantidad de 0.26003 (cero punto veintiséis mil 
tres Veces Salarios Mínimos VSM) que al día 15 de marzo del 
año 2017 era de $2,294.89 en Moneda Nacional; por concepto 
de intereses moratorios vencidos generados a partir del mes 
de noviembre del 2016 hasta el mes de febrero del 2017; más 
los que se sigan venciendo hasta la liquidación total de la 
prestaciones que anteceden, en termino de lo establecido en la 
Cláusula Sexta del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
interés y garantía hipotecaria celebrado por la parte 
demandada con mi representada, E.- El pago de la cantidad de 
$959.89 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
92/100 M.N.) equivalente a la cantidad de (cinco punto 
veinticuatro mil cuatrocientos sesenta Veces Salario Mínimos 
VSM) que al día 15 de marzo del año 2017, era de $2,294.89 
en Moneda Nacional por concepto de primas de seguros 
vencidas y no pagadas, erogadas por motivo del Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con interés y garantía hipotecaria 
celebrado por la parte demandada con mi representada, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Décima Primera del 
contrato básico de la acción y que deberían liquidarse en las 
mismas fechas en que sería exigibles las mensualidades del 
crédito. 

F).- El pago de los gastos y honorarios profesionales que 
se originen por la tramitación y substanciación del presente 
Juicio, en términos de lo dispuesto por los numerales 128 y 
140 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la 
entidad. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este juzgado, haciéndole saber que deberá 
presentar su contestación dentro del plazo de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
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en la inteligencia de que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 07 de agosto del 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

5040.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. VIVIANA OLIVIA CARRANZA GARCIA. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00395/2018, radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Sumario promovido por el C. Licenciado 
GRACIELA TOLEDANO GARCÉS, en contra de VIVIANA 
OLIVIA CARRANZA GARCÍA, se dictaron unos acuerdos que a 
la letra dice: 

Con esta fecha el C. Secretario de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas (04) cuatro días del mes de mayo del año dos mil 
dieciocho (2018).- Con la anterior promoción inicial de cuenta, 
con anexos 1. Un legajo de copias Certificadas por Notario 
Público número 59 con residencia en Tampico, Tamaulipas y 
2.- Un traslado, téngase por presentado al GRACIELA 
TOLEDANO GARCÉS promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre 
Cumplimiento de Contrato, en contra de VIVIANA OLIVIA 
CARRANZA GARCÍA quien tiene su domicilio en calle Genaro 
Godina N° 202-A colonia Arcim, esquina con Manuel Acuña en 
Tampico, Tamaulipas, de quien reclama los conceptos 
señalados en los incisos a), b) c) y c) de la demanda, 
fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que estimo aplicables al caso.- Se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, 
bajo el número 00395/2018, con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer.- Asimismo se 
le previene a la parte demandada de la obligación que tiene de 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de este 
Segundo Distrito Judicial, que comprende Tampico, Madero Y 
Altamira, Tamaulipas, con el apercibimiento que de no 
señalarlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se realizarán por medio de cédula que se fije en los 
estrados de este Juzgado.- Asimismo, se previene a las partes 
para que se sirvan precisar el nombre de las calles en que se 
encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, atento 
a la reforma aprobada por el Honorable Congreso del Estado, 
mediante decreto LX-701, publicado en el periódico oficial el 
martes siete de junio del dos mil nueve, y circular expedida por 
el Presidente de este H. Supremo Tribunal , y acuerdo del 
quince de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas.- Se hace del conocimiento de las partes, que el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta alta de este 

mismo edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Se tiene como asesores jurídicos de 
su parte al C. Lic. Eligio Nigoche Martínez Se tiene como 
domicilio convencional el ubicado en calle EMILIO CARRANZA 
S/N, entre calle 13 de Enero y Avenida Francisco I. Madero, 
Zona Centro de ciudad Madero, Tamaulipas, C.P. 89400 
(mejor conocido como Bufete Jurídico Universitario Mixto).- 
Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 4°, 52, 66, 67, 68, 247, 248, 470, 471, 472, y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- 
Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace 
la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (01) uno días del mes 
de agosto del año (2018) dos mil dieciocho.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por la C. Lic. 
Graciela Toledano Garcés, quien actúa dentro del Expediente 
00395/2018, visto su contenido y en atención a su petición.- Y 
tomando en consideración que no ha sido posible la 
localización del domicilio y paradero del demandado el C. 
VIVIANA OLIVIA CARRANZA GARCIA no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado por la 
parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho demandado, 
por lo que al tenor de la fracción VI del artículo 67 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, emplácese al 
C. VIVIANA OLIVIA CARRANZA GARCIA, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado.- 
Por dicho edicto hágase saber al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días a 
partir de la fecha de la última publicación.- Lo anterior se 
autoriza en la inteligencia de que si por cualquier medio se 
toma conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que 
amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído 
al de radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Lic. Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Lic. Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 09 de agosto de 2018.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

5041.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARLOS ALFREDO DEL ANGEL CASTILLO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha treinta de mayo del dos mil diecisiete, radico el 
Expediente Número 334/2017, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Enrique Sias Pecina en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 
en contra de CARLOS ALFREDO DEL ANGEL CASTILLO, a 
quien le reclama las siguientes prestaciones: A).- El pago de la 
cantidad de $560,305.61 (QUINIENTOS SESENTA MIL 
TRESCIENTOS CINCO PESOS 61/100 M.N.) por concepto de 
sueldo capital original insoluto, derivado del Contrato de 
Apertura de Crédito con interés y garantía hipotecaria, y que se 
exhibe como Base de la Acción.- B).- El pago de la cantidad de 
$26,838.84 (VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS 84/100 M.N.) por concepto de intereses 
ordinarios vencidos y derivados del contrato de Crédito Base 
de la Acción, mas lo que se sigan venciendo hasta la total 
liquidación del adeudo, C).- El pago de la cantidad de 
$2,304.00 (DOS MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 
M.N.) por concepto de primas de seguro vencidas más las que 
se sigan venciendo hasta la total liquidación del adeudo, en los 
términos pactados en el contrato de Crédito Base de la 
Acción.- E).- El pago de la cantidad de $1,750.00 (UN MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de gastos de cobranza vencidos y que se sigan 
venciendo hasta la total liquidación del adeudo, en los términos 
pactados en el Contrato de Crédito Base de la Acción, E).- El 
pago de la cantidad de $280.00 (DOSCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.), por concepto de impuesto al valor 
agregado vencido, respecto de los gastos de cobranza, y que 
se sigan venciendo hasta la total liquidación del adeudo, en los 
términos pactados en el contrato de Crédito Base de la Acción, 
F).- El vencimiento anticipado para el pago del adeudo, 
conforme a la Cláusula Decima Quinta, inciso B).- Del Contrato 
Base de la Acción, en virtud del incumplimiento en el pago del 
crédito y por consecuencia, la ejecución de la garantía 
hipotecaria con el remate del inmueble otorgado en garantía.- 
G).- El pago de gastos y costas que se originen en el presente 
Juicio.- Y mediante auto de fecha veintitrés de abril del dos mil 
dieciocho, toda vez que no fue posible su localización personal 
en sus domicilio, por lo que se ordena emplazarlo por edictos 
que se publicaran POR TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, asimismo se fijara además en la 
Puerta del Juzgado haciéndoseles saber al C. CARLOS 
ALFREDO DEL ANGEL CASTILLO, que deberá de presentar 
su contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a dieciocho de mayo del año dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

5042.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ROBERTO JAVIER LOZANO GUERRA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha trece de abril de dos mil 
dieciocho, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
1095/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de 
Patria Potestad, promovido por MARÍA ELENA LAHOZ 
TORRES, en contra de ROBERTO JAVIER LOZANO 
GUERRA, por las causales previstas en la fracción VII del 
artículo 249 del Código Civil vigente en el Estado, como se 
expone en el escrito inicial de demanda de fecha veinte de 
mayo de dos mil dieciséis y toda vez de que se ignora el 
domicilio de usted, se ordenó por auto de fecha trece de abril 
de dos mil dieciocho, emplazarlo por medio de edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole al demandado que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto de 
referencia; previniéndosele para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del traslado 
respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 18 de abril de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos.- Rúbrica. 

5043.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARÍA DE JESÚS ALVA MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 05 
cinco de diciembre de 2016, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01620/2016 relativo al Juicio Sumario Civil 
Sobre Alimentos Definitivos promovido por SILVESTRE 
GÁMEZ TOVAR en contra de usted.- Así mismo por auto de 
fecha 05 y 08 de junio del año en curso, ordenó emplazarlo a 
usted por medio de edictos y de quien se reclama las 
siguientes prestaciones: a).- El otorgamiento de una Pensión 
Alimenticia Definitiva a favor de nuestra menor hija Lesly 
Jaqueline Gámez Alva y de la Suscrita Leydi Elena Gámez 
Lava de hasta el 50% con cargo a los salarios y todo tipo de 
prestaciones ordinarias y extraordinarias contractuales y 
extracontractuales que reciba el demandado con empleada de 
la empresa Comisión Federal de Electricidad, B).- El pago 
retroactivo de pensión alimenticia desde el 13 de mayo del 
2014 fecha en que se encuentra incumpliendo al demandada 
con su obligación de otorgar alimentos a sus hijas Leydi Elena 
y Lesly Jaqueline de apellidos Gámez Alva, C).- El pago de 
gastos y costas que originen la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
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simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam. A 11 de junio del año 2018.- C. Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

5044.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. LEONA JONGITUD CHAIRES Y  
LEONARDO MUÑOZ PADRÓN. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas por auto de fecha diecinueve de febrero del dos mil 
dieciséis radico el Expediente Número 128/2016, relativo al 
Interdictos, promovido por la C. MA. TERESA SAINT ANDRÉ 
ALMAGUER en contra de los C.C. ALFREDO CAMPOS 
MUÑOZ, LEONA JONGITUD CHAIRES Y LEONARDO 
MUÑOZ PADRÓN, a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- La restitución a mi favor de la posesión del predio de 
mi propiedad, ubicado el municipio de Altamira de Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie aproximada de 46,072.30 (m2) 
metros cuadrados, contenido e identificado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 495.80 
metros, en parte con propiedad de la familia Saint André 
Almaguer, y en parte con propiedad de la familia Gutiérrez De 
Lara Domínguez, AL SUR en línea recta en 478.69 metros, con 
propiedad de la sucesión de la Sra. Alicia Almaguer Treviño, 
(actualmente propiedad de Josefina Mar Almaguer), AL ESTE 
en 84.94 metros, con el Ejido El "Contadero" municipio de 
Altamira, Tamaulipas, AL OESTE en 105.04 metros en parte 
con propiedad de la sucesión del SR. RICARDO JARAMILLO y 
en parte con propiedad de la INMOBILIARIA SANTA ELENA, 
camino vecinal (servidumbre de paso) de por medio, no omito 
mencionar que el predio cuya restitución demando, constituye 
una fracción de un predio mayor que antes fue conocido como 
"Aguada Grande". B).- El pago de la indemnización que se 
cuantificara en ejecución de sentencia, por los daños y 
perjuicios que me ha causado y los que se me causen hasta 
que se me restituyan la posesión del predio mencionado e 
identificado en el inciso que antecede, C.- Ordenar a los 
demandados de que se abstengan en lo futuro de realizar 
actos de despojo en perjuicio de la suscrita demandante. D.- 
Que se aperciba a los demandados con multa y arresto para el 
caso de reincidencia, E.- El pago de los gastos y costas que se 
eroguen con motivo de este Juicio.  

Y mediante auto de fecha seis de julio del dos mil 
dieciocho , toda vez que no fue posible su localización personal 
en sus domicilio, por lo que se ordena emplazarlo por edictos 
que se publicaran por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, asimismo se fijara además en la 
puerta del Juzgado, haciéndose saber a los C.C. LEONA 
JONGITUD CHAIRES Y LEONARDO MUÑOZ PADRÓN, que 
deberá de presentar su contestación de demanda dentro del 
plazo de sesenta días contados a partir de la última publicación 
del edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos consistentes en: copia certificada ante 
Fedatario Público de la Escritura Número 1785, volumen 
XXXIX de fecha 13 de octubre del 2007, certificado respecto de 
la finca 16422 del municipio de Altamira Tamaulipas, 
certificado de registración, Tesorería Municipal, comprobante 
sin valor fiscal de la Tesorería Municipal ingreso a caja, 

número C197492 y C197494, constante de nueve fojas útiles, 
certificado respecto de la Finca 16422 del municipio de 
Altamira Tamaulipas constante de dos fojas útiles, copia 
certificada ante Fedatario Público del acta número tres mil 
seiscientos sesenta y seis, volumen setenta y siete, de fecha 9 
de diciembre del dos mu cuatro, constante de 9 fojas útiles, 
copia certificada ante Fedatario Público del instrumento dos mil 
quinientos sesenta y uno, volumen cuadragésimo segundo de 
fecha 2 de septiembre del año dos mil nueve, constante de 
siete fojas útiles, a quien corresponda expedido por el 
Licenciado Juan José Jiménez Herrera Notario Público número 
28 con Ejercicio en Tampico Tamaulipas constante de 1 foja 
útil, cuadro de construcción D.V. PEMEX REF copia de cheque 
de caja 0003908, recibo bancario de pago de contribuciones 
federales de MA. TERESA SAINT ANDRÉ ALMAGUER, oficio 
de Servicio de Administración Tributaria SAT, dos fotografías, 
copia certificada ante Fedatario Público del acta número siete 
mil ciento catorce, volumen ciento ochenta y cuatro de fecha 
14 de enero del dos mil dieciséis constante de dos fojas útiles, 
20 fotografías, Gttimaging cotización constante de 1 foja útil, fe 
de hechos constante de 7 fojas útiles, dos planos tres y copias 
traslado que acompaña.- Por lo que una vez analizado el 
contenido de su ocurso de mención, así como las constancias 
que integran el Expediente Número 128/2016, en que se actúa, 
es de acordarse lo siguiente: 

Se le tiene por presentada promoviendo Juicio de Interdicto 
para Recuperar Posesión en contra de los C.C. ALFREDO 
CAMPOS MUÑOZ, LEONARDO MUÑOZ PADRÓN, LEONA 
JONGITUD CHAIRES a quienes se les reclaman las 
prestaciones precisadas con los incisos a), b) c), d) y e) , en su 
ocurso de cuenta.- Con fundamento en el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
admite a trámite la presente demanda, en virtud de que reúne 
los requisitos a que se refieren los artículos 589, 590, 591, 600 
de la Ley Adjetiva en consulta.- Regístrese y Fórmese 
Expediente.- Con las copias simples de la demanda de fecha 9 
de febrero del 2016 y escrito de fecha 17 de febrero del 2016, y 
sus anexos constante en: copia certificada ante fedatario 
público de la Escritura Número 1785, volumen XXXIX de fecha 
13 de octubre del 2007, certificado respecto de la finca 16422 
del municipio de Altamira Tamaulipas, certificado de 
registración, Tesorería Municipal, comprobante sin valor fiscal 
de la Tesorería Municipal ingreso a caja, número C197492 y 
C197494, constante de nueve fojas útiles, certificado respecto 
de la Finca 16422 del municipio de Altamira Tamaulipas 
constante de dos fojas útiles, copia certificada ante fedatario 
público del acta número tres mil seiscientos sesenta y seis, 
volumen setenta y siete, de fecha 9 de diciembre del dos mil 
cuatro, constante de 9 fojas útiles, copia certificada ante 
Fedatario Público del instrumento dos mil quinientos sesenta y 
uno, volumen cuadragésimo segundo de fecha 2 de 
septiembre del año dos mil nueve, constante de siete fojas 
útiles debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los diez días del mes de agosto del dos mil 
dieciocho.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

5045.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE 
DOMICILIO IGNORADO.  

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de mayo 
del año dos mil dieciocho, ordenó emplazarle por edictos la 
radicación del Expediente Número 124/2018 relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por JUAN ANTONIO VARGAS 
ENRÍQUEZ, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a (2) dos días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho (2018).- Por recibido el 
escrito de fecha veintinueve de enero del actual, con los 
documentos y copias simples que se acompañan, del C. JUAN 
ANTONIO VARGAS ENRÍQUEZ, se le tiene promoviendo juicio 
ordinario civil de usucapión, en contra de: VICENTE 
RAYMUNDO SALAZAR MONTALVO, con domicilio en: calle 
Primera Diagonal, número 1127 Norte, del Fraccionamiento 
Los Arcos de esta ciudad, C.P. 87040, de quien reclama las 
siguientes prestaciones que a la letra dicen: a).- Por 
declaración judicial la acreditación de la prescripción positiva o 
usucapión que ha corrido a favor del suscrito, respecto del bien 
inmueble con una superficie de 101.40 metros cuadrados, 
ubicado en la calle Anacuas, número 1040, entre las calles 
Cerezo y Bugambilias, lote 23, manzana 25, del 
Fraccionamiento Framboyanes de esta ciudad capital, con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 6.00 metros 
con lote 14; AL SUR en 6.00 metros con calle Anacuas, AL 
ESTE en 16.90 metros con lote 24; AL OESTE en 16.90 
metros con lote 22 de esta ciudad capital, b).- Se condene al 
demandado al pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con la presente demanda.- Por lo que su promoción 
de cuenta reúne los requisitos de los artículos 22, 247 y 248, 
del código adjetivo civil vigente en el estado, se ordena.- 
Regístrese y fórmese expediente bajo el Número: 124/2018.- 
En esa virtud, y al encontrarse ajustada a derecho, córrase 
traslado al demandado VICENTE RAYMUNDO SALAZAR 
MONTALVO, con la copia simple de la demanda y sus anexos 
consistente en: copia del documento denominado cheque, con 
número de cuenta única 0000112, por la cantidad de 
$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); recibo de 
fecha (30) treinta de octubre (2009) dos mil nueve, por la 
cantidad de: $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), copia del documento denominado cheque, con número 
de cuenta única 0000112, por la cantidad de: $165,000.00 
(CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
recibo de fecha (21) veintiuno de diciembre (2009) dos mil 
nueve, por la cantidad de: $165,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), carta de finiquito, de fecha 
(23) veintitrés de diciembre del (2009) dos mil nueve, (2) dos 
recibos de derechos diversos; citatorio del año (2012) dos mil 
doce, acta número (426) cuatrocientos veintiséis; recibo de 
derechos diversos, certificado, certificado de registración; 
recibo de pago de impuesto predial; manifiesto de propiedad 
urbana; hoja del crédito 9433403501 del Infonavit; en el 
domicilio señalado por el actor, emplazándolo para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este tribunal a 
producir su contestación y oponer excepciones en caso de así 
convenir a sus intereses, así mismo, para que designen 
domicilio en este lugar para oír y recibir notificaciones, como lo 
dispone el artículo 66 del cuerpo de Leyes antes invocado.- De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 del Código de 
Procedimientos Civiles, autorizándose para la práctica de la 
notificación respectiva al Actuario Adscrito a este Distrito 
Judicial, así como para las subsecuentes, así también se le 
instruye para que describa en el acta de emplazamiento, 

pormenorizadamente los documentos que deja en poder de la 
parte demandada.- Así mismo, y toda vez que todas las 
diligencias que hayan de practicarse por el actuario o por 
cualquier funcionario judicial fuera de la oficina, se ejecutarán 
de oficio, con excepción del emplazamiento a Juicio a la parte 
demandada y las que impliquen ejecución, las que 
necesariamente, serán agendadas a instancia del interesado, 
ello con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código de Procedimientos Civiles, en ese sentido, se le hace 
saber a la parte actora para que tramite ante la Secretaría de 
este Juzgado la boleta de gestión actuarial para agendar el 
emplazamiento ante la central de actuarios.- Asimismo, se 
ordena llamar a Juicio a las C.C. DORA ELENA DÍAZ DE LA 
CERDA, con domicilio en: calle Olivia Ramírez Oriente, número 
1252, de la colonia San Francisco, C.P. 87050, con RFC. 
DICDA 480430D78 y CURP DICDA480430MTSZRR03; 
MARTHA ELENA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, con domicilio en: 
calle Citlali, lote 5, manzana 1, de la colonia Ampliación 
Estrella, C.P. 87015; así como a la empresa denominada 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, a través de su apoderado legal Juan 
Francisco Tadeo Caballero De La Rosa, con domicilio en calle 
8 y 9 Baja California, número 914, locales 2 y 3 del 
Fraccionamiento San José, C.P. 87040, todos de esta ciudad 
capital, para que les pare perjuicio la sentencia que se llegue a 
dictar en el presente Juicio, debiéndoseles correr traslado por 
el término de diez días con las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente selladas y rubricadas.- Respecto de 
las Medidas de Conservación solicitadas, gírese atento oficio al 
Director del Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas con 
residencia en esta ciudad capital, a fin de que se le informe 
que el bien inmueble adquirido por el C. VICENTE 
RAYMUNDO SALAZAR MONTALVO, cuyos datos son: Finca 
Número 98238, lote 23, manzana 25, fraccionamiento 
framboyanes, superficie 101.40 metros cuadrados, con 
medidas y colindancias: AL NORTE 6.00 metros con lote 14; 
AL SUR 6.00 metros con calle Anacuas, AL ESTE 16.90 
metros con lote 24, AL OESTE 16.90 metros con lote 22, se 
encuentra sujeto a litigio.- Por otra parte, se le tiene al 
promovente señalando como su domicilio convencional para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en esta instancia, el 
ubicado en: calle (6) Seis, y (7) Siete, Boulevard José López 
Portillo, número (222) doscientos veintidós Altos, de la colonia 
Mainero, de esta ciudad, C.P. 87000, autorizando para tal 
efecto a la Licenciada MA. DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ 
RESÉNDIZ, autorizándola además en los términos más 
amplios del artículo 68 bis del Código de Procedimientos 
Civiles.- Por último, y con fundamento en lo establecido en la 
fracción IV del artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, esta tribunal, sugiere a las partes someterse a los 
mecanismos alternativos, previstos en la Ley de Mediación 
previsto en el artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, 
cuyos beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, 
voluntario y confidencial, siendo este un trámite rápido, de ahí 
que pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro de 
Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado 
en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318-71-81 y 318-71-91, y para 
mayor información acceder a la página del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- Lo anterior 
además con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 30, 40, 52, 
53, 66, 67, 68, 108, 192, 195, 226, 227, 462, y 463, del 
Ordenamiento Procesal Civil.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada: VICENTE RAYMUNDO SALAZAR 
MONTALVO, así como a los terceros llamados a Juicio Dora 
Elena Díaz De La Cerda, Martha Elena Martínez Hernández, 
empresa denominada SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, a 
través de su apoderado legal.- Así lo proveyó y firma el 
Ciudadano Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, en su carácter de 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio Martínez 
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Melgoza, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. 
Gastón Ruíz Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- 
Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de mayo de 2018.- Juez Primero 
de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- 
Rúbrica. 

5046.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

DORA ELENA DÍAZ DE LA CERDA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de mayo 
del año dos mil dieciocho, ordenó emplazarle por edictos la 
radicación del Expediente Número 124/2018 relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por JUAN ANTONIO VARGAS 
ENRÍQUEZ, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a (2) dos días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho (2018).- Por recibido el 
escrito de fecha veintinueve de enero del actual, con los 
documentos y copias simples que se acompañan, del C. JUAN 
ANTONIO VARGAS ENRÍQUEZ, se le tiene promoviendo juicio 
ordinario civil de usucapión, en contra de: VICENTE 
RAYMUNDO SALAZAR MONTALVO, con domicilio en: calle 
Primera Diagonal, número 1127 Norte, del Fraccionamiento 
Los Arcos de esta ciudad, C.P. 87040, de quien reclama las 
siguientes prestaciones que a la letra dicen: a).- Por 
declaración judicial la acreditación de la prescripción positiva o 
usucapión que ha corrido a favor del suscrito, respecto del bien 
inmueble con una superficie de 101.40 metros cuadrados, 
ubicado en la calle Anacuas, número 1040, entre las calles 
Cerezo y Bugambilias, lote 23, manzana 25, del 
Fraccionamiento Framboyanes de esta ciudad capital, con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 6.00 metros 
con lote 14; AL SUR en 6.00 metros con calle Anacuas, AL 
ESTE en 16.90 metros con lote 24; AL OESTE en 16.90 
metros con lote 22 de esta ciudad capital, b).- Se condene al 
demandado al pago de los gastos y costas judiciales que se 
originen con la presente demanda.- Por lo que su promoción 
de cuenta reúne los requisitos de los artículos 22, 247 y 248, 
del código adjetivo civil vigente en el estado, se ordena.- 
Regístrese y fórmese expediente bajo el Número: 124/2018.- 
En esa virtud, y al encontrarse ajustada a derecho, córrase 
traslado al demandado VICENTE RAYMUNDO SALAZAR 
MONTALVO, con la copia simple de la demanda y sus anexos 
consistente en: copia del documento denominado cheque, con 
número de cuenta única 0000112, por la cantidad de 
$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); recibo de 
fecha (30) treinta de octubre (2009) dos mil nueve, por la 
cantidad de: $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), copia del documento denominado cheque, con número 

de cuenta única 0000112, por la cantidad de: $165,000.00 
(CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
recibo de fecha (21) veintiuno de diciembre (2009) dos mil 
nueve, por la cantidad de: $165,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), carta de finiquito, de fecha 
(23) veintitrés de diciembre del (2009) dos mil nueve, (2) dos 
recibos de derechos diversos; citatorio del año (2012) dos mil 
doce, acta número (426) cuatrocientos veintiséis; recibo de 
derechos diversos, certificado, certificado de registración; 
recibo de pago de impuesto predial; manifiesto de propiedad 
urbana; hoja del crédito 9433403501 del Infonavit; en el 
domicilio señalado por el actor, emplazándolo para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este tribunal a 
producir su contestación y oponer excepciones en caso de así 
convenir a sus intereses, así mismo, para que designen 
domicilio en este lugar para oír y recibir notificaciones, como lo 
dispone el artículo 66 del cuerpo de Leyes antes invocado.- De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 del Código de 
Procedimientos Civiles, autorizándose para la práctica de la 
notificación respectiva al Actuario Adscrito a este Distrito 
Judicial, así como para las subsecuentes, así también se le 
instruye para que describa en el acta de emplazamiento, 
pormenorizadamente los documentos que deja en poder de la 
parte demandada.- Así mismo, y toda vez que todas las 
diligencias que hayan de practicarse por el actuario o por 
cualquier funcionario judicial fuera de la oficina, se ejecutarán 
de oficio, con excepción del emplazamiento a Juicio a la parte 
demandada y las que impliquen ejecución, las que 
necesariamente, serán agendadas a instancia del interesado, 
ello con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código de Procedimientos Civiles, en ese sentido, se le hace 
saber a la parte actora para que tramite ante la Secretaría de 
este Juzgado la boleta de gestión actuarial para agendar el 
emplazamiento ante la central de actuarios.- Asimismo, se 
ordena llamar a Juicio a las C.C. DORA ELENA DÍAZ DE LA 
CERDA, con domicilio en: calle Olivia Ramírez Oriente, número 
1252, de la colonia San Francisco, C.P. 87050, con RFC. 
DICDA 480430D78 y CURP DICDA480430MTSZRR03; 
MARTHA ELENA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, con domicilio en: 
calle Citlali, lote 5, manzana 1, de la colonia Ampliación 
Estrella, C.P. 87015; así como a la empresa denominada 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, a través de su apoderado legal Juan 
Francisco Tadeo Caballero De La Rosa, con domicilio en calle 
8 y 9 Baja California, número 914, locales 2 y 3 del 
Fraccionamiento San José, C.P. 87040, todos de esta ciudad 
capital, para que les pare perjuicio la sentencia que se llegue a 
dictar en el presente Juicio, debiéndoseles correr traslado por 
el término de diez días con las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente selladas y rubricadas.- Respecto de 
las Medidas de Conservación solicitadas, gírese atento oficio al 
Director del Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas con 
residencia en esta ciudad capital, a fin de que se le informe 
que el bien inmueble adquirido por el C. VICENTE 
RAYMUNDO SALAZAR MONTALVO, cuyos datos son: Finca 
Número 98238, lote 23, manzana 25, fraccionamiento 
framboyanes, superficie 101.40 metros cuadrados, con 
medidas y colindancias: AL NORTE 6.00 metros con lote 14; 
AL SUR 6.00 metros con calle Anacuas, AL ESTE 16.90 
metros con lote 24, AL OESTE 16.90 metros con lote 22, se 
encuentra sujeto a litigio.- Por otra parte, se le tiene al 
promovente señalando como su domicilio convencional para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en esta instancia, el 
ubicado en: calle (6) Seis, y (7) Siete, Boulevard José López 
Portillo, número (222) doscientos veintidós Altos, de la colonia 
Mainero, de esta ciudad, C.P. 87000, autorizando para tal 
efecto a la Licenciada MA. DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ 
RESÉNDIZ, autorizándola además en los términos más 
amplios del artículo 68 bis del Código de Procedimientos 
Civiles.- Por último, y con fundamento en lo establecido en la 
fracción IV del artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, esta tribunal, sugiere a las partes someterse a los 
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mecanismos alternativos, previstos en la Ley de Mediación 
previsto en el artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, 
cuyos beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, 
voluntario y confidencial, siendo este un trámite rápido, de ahí 
que pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro de 
Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado 
en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318-71-81 y 318-71-91, y para 
mayor información acceder a la página del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- Lo anterior 
además con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 30, 40, 52, 
53, 66, 67, 68, 108, 192, 195, 226, 227, 462, y 463, del 
Ordenamiento Procesal Civil.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada: VICENTE RAYMUNDO SALAZAR 
MONTALVO, así como a los terceros llamados a Juicio Dora 
Elena Díaz De La Cerda, Martha Elena Martínez Hernández, 
empresa denominada SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, a 
través de su apoderado legal.- Así lo proveyó y firma el 
Ciudadano Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, en su carácter de 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio Martínez 
Melgoza, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. 
Gastón Ruíz Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- 
Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 30 de mayo de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

5047.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. DAYANA ESCARLETH PÉREZ GONZALEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de 
agosto de dos mil dieciocho, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00268/2017, relativo al Juicio Sumario 
Civil sobre Cancelación de Alimentos, promovido por PAULINO 
PÉREZ MALDONADO, en contra de usted, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: 

a) Se ordene la cancelación del embargo decretado del 
cincuenta por ciento del sueldo y demás prestaciones que 
percibo como jubilado de la Secretaria de la Defensa Nacional 
y que retiene el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, en la ahora Ciudad de México a favor de 
la C. AYAYANTZIN GONZÁLEZ ESCOBEDO por propio 
derecho y en representación de las entonces menores 
nuestras hijas NAHOMI XARITH Y DAYANA ESCARLETH de 
apellidos PÉREZ GONZÁLEZ. 

b).- Para tal efecto solicito se ordene girar atento oficio al 
Instituto de Seguridad social de las Fuerzas Armadas 

mexicanas en la ahora Ciudad de México para que levante el 
embargo que se decretara del cincuenta por ciento del sueldo y 
demás percepciones como jubilado de la Secretaria de la 
Defensa Nacional, cuyo domicilio consta en autos del 
Expediente 271/2010, relativo a Juicio de Alimentos Definitivos, 
dentro del cual se promueve el presente incidente. 

c).- Se ordene la devolución de la cantidad que se me ha 
descontado por parte del Instituto de Seguridad' Social de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, en la ahora ciudad de México, ya 
que en el punto resolutivo tercero de la sentencia dictado con 
motivo de los alimentos definitivos, no se ordena que se me 
haga el descuento de las percepciones que percibo como 
jubilado de la Secretaria de la Defensa nacional, sino que se 
ordenó se me hiciera el descuento de mis percepciones como 
empleado de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado. 

d).- Se ordene la cancelación del embargo decretado del 
cincuenta por ciento del sueldo y demás percepciones que 
percibo como empleado de la Secretaria de Seguridad Publica 
en el Estado, por concepto de Alimentos a favor de la C. 
ANAYANTZIN GONZÁLEZ ESCOBEDO por sus propios 
derechos en representación de sus menores hijos NAHOMI 
XARITH Y DAYANA ESCARLETH de apellidos PÉREZ 
GONZALEZ, por ser innecesarios dadas las circunstancias que 
actualmente prevalecen. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretarla de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Ciudad Victoria, Tam., a los 13 de agosto de 2018.- C. 
Secretaria Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia 
en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

5048.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

C. ILEANA MARTINEZ GARZA  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha once de 
diciembre del dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente 00465/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por JESÚS MARTINEZ GARZA en contra de 
ILEANA MARTÍNEZ GARZA, y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de la demandada, se le 
notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose 
además en la puerta de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este 
Juzgado, las que se entregará debidamente requisitadas una 
vez que comparezca a solicitarlas, si conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
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Río Bravo, Tam., a 20 de agosto del 2018.- EL C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

5049.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. MA. SANTOS MAGDALENA PATIÑO MALDONADO. 
SILVANO ACUÑA SALAZAR. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de mayo del dos 
mil dieciocho (2018), ordenó emplazarle por edictos la 
radicación del Expediente Número 1046/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por Adrián Lara Hernández en su 
carácter de apoderado legal de la persona moral denominada 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de J. SILVANO ACUÑA SALAZAR, 
MA. SANTOS MAGDALENA PATIÑO MALDONADO Y BEILKA 
SITEL ACUÑA PATIÑO, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (17) diecisiete días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016), en esta 
propia fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito y sus 
anexos, como lo dispone el numeral 23 del Código de 
Procedimientos Civiles.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas a los (17) diecisiete días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis (2016).- Téngase 
por recibido el escrito de fecha noviembre del año dos mil 
dieciséis, presentado ante la Oficialía Común de Partes 
Juzgados Civiles en fecha catorce del presente mes y año, 
signado por el Licenciado Adrián Lara Hernández, y con los 
documentos, copias simples que se acompañan, se le 
reconoce su personalidad como apoderado legal de la persona 
moral denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, como lo justifica con la 
copia certificada del primer testimonio de la Escritura Pública 
No 93,383 del Libro 1704 de fecha 27 de agosto del año 2008, 
protocolizada ante la fe del Licenciado Carlos de Pablo Serna, 
Notario Público Número 137 en la ciudad de México Distrito 
Federal misma que se coteja con las copias simples que 
exhibe las cuales como lo pide el compareciente quedan a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado y con la calidad que 
comparece, téngasele promoviendo Juicio Especial Hipotecario 
en contra de J. SILVANO ACUÑA SALAZAR, MA. SANTOS 
MAGDALENA PATIÑO MALDONADO Y BIELKA SITEL 
ACUÑA PATIÑO, quienes pueden ser localizados en el 
domicilio ubicado en: calle Valle Dorado Del Rocio, número 
575 entre calle Valle Dorado y Solar Baldo ubicado en el 
Fraccionamiento Villas del Pedregal en esta ciudad, de quienes 
reclama las siguientes prestaciones que a la letra dice: 

a).- El vencimiento anticipado del presente contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria en 
el que baso mi acción al entablar esta demanda en contra de 
mis demandados C.C. J. SILVANO ACUNA SALAZAR, MA. 
SANTOS MAGDALENA PATIÑO MALDONADO Y BIELKA 
SITEL ACUÑA PATIÑO, b).- El pago de la cantidad de 
$264,386.76 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 76/100 M.N.), esto 
por concepto de saldo insoluto del crédito según la certificación 
expedida el día veinte de octubre del año dos mil dieciséis, 
realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar facultada por mi 
representada, profesionista con Cédula Profesional Número 
3030982, c).- El pago de la cantidad de $36,564.41 (TREINTA 

Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
41/100 M.N.), esto por concepto de amortizaciones no pagadas 
adeudadas a ml representada y que se encuentran vencidos y 
cuyo cálculo abarca del periodo comprendido a los siguientes 
meses: diciembre del año dos mil once, enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 
y diciembre del año dos mil doce; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil trece; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil catorce; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil quince; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto y septiembre del año dos mil 
dieciséis, así como los meses posteriores; según la 
certificación expedida el día veinte de octubre del año dos mil 
dieciséis, realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar, 
profesionista facultada por mi representada, con Cédula 
Profesional Número 3030982, más las cantidades que se sigan 
venciendo hasta la total terminación del Juicio que se inicia, 
d).- El pago de la cantidad de $169,013.29 (CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS 29/100 M.N.), esto 
por concepto de intereses vencidos adeudados a ml 
representada, y que se encuentran vencidos y cuyo cálculo 
abarca del periodo comprendido a los siguientes meses: 
diciembre del año dos mil once; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil doce; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil trece; enero, febrero, marzo abril, 
mayo junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil catorce; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil quince; enero febrero, marzo, abril, 
mayo junio julio agosto y septiembre del año dos mil dieciséis 
así como los meses posteriores; según la certificación 
expedida el día veinte de octubre del año dos mil dieciséis 
realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar profesionista 
facultada por mi representada con Cedula Profesional Numero 
3030982 más las  cantidades que se sigan venciendo hasta la 
total terminación del Juicio que se inicia, d).-  El pago de la 
cantidad de $14,971.04 (CATORCE MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS 04/100 M.N.), esto por concepto de 
seguros vencidos adeudados a mi representada y que se 
encuentran vencidos y cuyo cálculo abarca del periodo 
comprendido a los siguientes meses: diciembre del año dos mil 
once; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año dos mil 
doce; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año dos mil 
trece; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre, y diciembre del año dos mil 
catorce; enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año dos mil 
quince; enero,  febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y 
septiembre del año dos mil dieciséis, así como los meses 
posteriores; según la certificación expedida el día veinte de 
octubre del año dos mil dieciséis, realizada por la C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, profesionista facultada por mi representada, 
con Cédula Profesional Número 3030982, más las cantidades 
que se sigan venciendo hasta la total terminación del Juicio 
que se inicia, f).- El pago de la cantidad de $8,731.95 (OCHO 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 95/100 M.N.), 
esto por concepto de intereses moratorios adeudados a mi 
representada y que se encuentran vencidos y cuyo cálculo 
abarca del periodo comprendido a los siguientes meses: 
diciembre del año dos mil once; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil doce; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil trece; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
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diciembre del año dos mil catorce; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil quince; enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre del año dos mil dieciséis, 
así como los meses posteriores; según la certificación 
expedida el día veinte de octubre del año dos mil dieciséis, 
realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar, profesionista 
facultada por ml representada, con Cédula Profesional Número 
3030982, más las cantidades que se sigan venciendo hasta la 
total terminación del Juicio que se inicia, g).- El pago de la 
cantidad de $31,333.41 (TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 41/100 M.N.), por concepto de 
saldo diferido agosto y septiembre del año dos mil nueve, 
marzo, abril, mayo, julio, agosto, septiembre, octubre y 
noviembre del año dos mil diez, según la certificación expedida 
el día veinte de octubre del año dos mil dieciséis, realizada por 
la C.P. Sonia Acosta Aguilar, profesionista facultada por mi 
representada, con Cédula Profesional Número 3030982, más 
las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del Juicio que se inicia, h).- La declaración judicial 
de la ejecución de hipoteca y de la garantía real que se 
describe en el contrato de apertura de crédito simple con 
interés y garantía hipotecaria.- i).- El pago de gastos y costas 
derivados que resulten de este Juicio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, se decreta la admisión de la demanda de cuenta toda 
vez que reúne los requisitos a que se refieren los numerales 
247 y 248 del cuerpo de Leyes en consulta.- Fórmese 
expediente y regístrese bajo el Número 01046/2016.- Cabe 
señalar que de acuerdo con lo dispuesto en los preceptos 470 
fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley Adjetiva Civil 
vigente, ventílese, en la Vía Sumaria Civil el presente Juicio 
Especial Hipotecaria.- En consecuencia, se ordena la 
expedición de la cédula hipotecaria por quintuplicado para el 
efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina Registral de 
Ciudad Victoria del Instituto Registral y Catastral en el Estado 
para su inscripción, en ese sentido se ordena girar atento oficio 
para los efectos legales, una copia quedara en el Registro, y la 
otra, con la anotación de inscripción, se agregará a los autos.- 
Un ejemplar se entregará al actor, otro al demandado al 
ejecutarse el presente auto, y el último para su publicación en 
un periódico local, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud córrase traslado a la parte demandada 
J. SILVANO ACUNA SALAZAR, MA. SANTOS MAGDALENA 
PATIÑO MALDONADO Y BIELKA SITEL ACUNA PATIÑO, con 
las copias simples de la demanda y sus anexos consistente en: 
instrumento noventa y tres mil trescientos ochenta y tres, 
Volumen doscientos noventa y siete (escritura cuatro mil ciento 
cuarenta y cuatro), certificado de fecha veintiuno de julio de 
2008, estado de cuenta de fecha veinte de octubre de 2016, 
México, D.F., debidamente selladas y rubricados, 
emplazándola para que otorgue contestación a la demanda 
propalada en su contra, dentro del improrrogable término de 
diez días, o a oponer excepciones si a sus intereses 
conviniere, previniéndole además de la obligación de señalar 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones en esta 
instancia, como lo dispone el diverso 66 del ordenamiento 
procesal de la materia. Autorizándose para la práctica de la 
notificación respectiva al Actuario Adscrito a este Distrito 
Judicial, así como para las subsecuentes, así también se le 
instruye para que describa en el acta de emplazamiento,  
pormenorizadamente los documentos que deja en poder de la 
parte demandada.- Así mismo, conminándose a los 
demandados para que manifieste en el acto de la diligencia, si 
acepta o no la responsabilidad de depositarlo judicial del bien 
otorgado en garantía hipotecaria, si esta se entiende 
personalmente con él, y si la diligencia no se entendiera con el 
deudor, deberá, dentro de los tres días siguientes al traslado, 
manifestar Si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestación 
y en su caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca, o nombrar depositario bajo su 
responsabilidad, en la inteligencia que en la fecha que se 

entregue la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca 
hipotecada queda en depósito judicial, junto con todos sus 
frutos y objetos que con arreglo a la escritura y conforme al 
Código Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos, si así lo pide el acreedor, 
así mismo se ordena que se proceda al avalúo de la finca 
hipotecada, y en su caso, de que las partes designen peritos 
valuadores.- Así mismo y toda vez que todas las diligencias 
que hayan de practicarse por el actuario o por cualquier 
funcionario judicial fuera de la oficina se ejecutaran de oficio 
con excepción del emplazamiento a Juicio a la parte 
demandada y las que impliquen ejecución las que 
necesariamente serán agendadas a instancia del interesado 
ello con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código de Procedimientos Civiles en ese sentido se le hace 
saber a la parte actora para que tramite ante la Secretaria de 
este Juzgado la boleta de gestión Actuarial para agendar el 
emplazamiento ante la central de actuarios.- En otro orden se 
autoriza el acceso para la presentación de promociones 
digitales en primera y segunda instancia a través de los medios 
electrónicos de este H. Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado con la salvedad de aquellas resoluciones que sean de 
notificación personal con correo electrónico 
adrianlara68@hotmai/.com, previo registro hecho en la página 
web del Supremo Tribunal de Justicia autorizando  para que 
tengan acceso al expediente para efecto de examinar y tomar 
apuntes para  los fines lícitos de su poderdante, a los 
Licenciados Fernando Martin Medina de la  Paz, Noé Berrones 
Lara, Reyna Patricia Flores Luna, Cesar Alejandro Ramírez 
Rodríguez y Carlos Alberto Sánchez Cruz.- Lo anterior con 
fundamento en lo establecido por los artículos 135 inciso L, 
148, inciso L, 150 fracción II, VIII, X, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, vigente en la Entidad.- Por otra parte, se le 
previene al compareciente que dentro del término legal de tres 
días señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le harán 
por medio de los estrados de este Juzgado.- Por último, y con 
fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 252  
del Código de Procedimientos Civiles, esta tribunal, sugiere a 
las partes someterse  a los mecanismos alternativos, previstos 
en la Ley de Mediación previsto en el artículo 4 de la Ley de 
Mediación y Transacción, cuyos beneficios y ventajas 
consistente en que es gratuito, voluntario y confidencial, siendo 
este un trámite rápido, de ahí que pueden las partes, si es su 
deseo acudir al Centro de Mecanismos Alternativos para 
Solución de Conflictos, ubicado en el Palacio de Justicia, tercer 
piso, del Boulevard Praxedis Balboa número 2207 de la colonia 
Miguel Hidalgo de esta ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 
81 y 318- 71- 91, y para mayor información acceder a la página 
del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 
www.pjetam.qob.mx.- Lo anterior con fundamento en lo 
expuesto por los artículos 2, 4,22, 30, 40, 52, 53 inciso a), 92, 
94, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos 
del Código Procesal Civil.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada J. SILVANO ACUÑA SALAZAR, MA. 
SANTOS MAGDALENA PATINO MALDONADO, BIELKA 
SITEL ACUÑA PATIO.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano 
Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, en su carácter de Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, ante el Licenciado Anastacio Martínez 
Melgoza, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. 
Gastón Ruiz Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- 
Enseguida se hace la publicación de Ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (09) nueve días del mes 
de mayo del año dos mil dieciocho (2018), en esta propia fecha 
el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el estado, 
doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (10) diez días del mes 
de mayo del año dos mil dieciocho (2018).- Téngase por 
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recibido el escrito electrónico de fecha ocho de mayo del 
actual, presentado por el Licenciado Adrián Lara Hernández en 
su carácter de parte actora del Expediente Número 
01046/2016.- Visto su contenido al efecto, se ordena emplazar 
a la parte demandada MA. SANTOS MAGDALENA PATIÑO 
MALDONADO Y SILVANO ACUÑA SALAZAR, por medio de 
Edictos que se publicarán por TRES (03) VECES consecutivas 
en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, así como en la puerta 
del Juzgado, haciéndosele saber a la demandada MA. 
SANTOS MAGDALENA PATIÑO MALDONADO Y SILVANO 
ACUÑA SALAZAR, que se le concede el término de (60) 
sesenta días, contados a partir de la última fecha de la 
publicación, para que comparezca a contestar la demanda 
instaurada en su contra, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma, así como la 
obligación de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, quedando a su disposición en la Secretarla del 
Juzgado, las copias de traslado y anexos debidamente 
requisitadas y rubricadas.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 22, 40, 52, 63, 67 fracción VI y 108 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y 
cúmplase.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 
Gastón Ruiz Saldaña, en su carácter de Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, ante el Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Gastón Ruiz 
Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo 
la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 11 de junio mayo (sic) de 
2018.- Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

5050.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. EDGAR EMMANUEL CONTRERAS VILLA Y  
MARÍA TERESA DE LUNA GALLEGOS 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (13) trece de 
noviembre de dos mil diecisiete, ordeno se emplace la 
radicación del Expediente Número 00699/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), por conducto de su apoderado Licenciado Juan 
Angel Ulises Salazar Tamez, en contra del C. EDGAR 
EMMANUEL CONTRERAS VILLA Y MARÍA TERESA DE 
LUNA GALLEGOS, por lo que se procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la persona antes citada, en cumplimiento a 
los autos que a continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a veintiocho días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis.- Téngase por presentado 
al INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), por conducto de 
su apoderado Licenciado Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
con su escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña demandando juicio sumario hipotecario, a los C.C. 
EDGAR EMMANUEL CONTRERAS VILLA Y MARÍA TERESA 
DE LUNA GALLEGOS, ambos con domicilio en calle Río 
Panuco 136-A colonia Magisterio esquina con calle Libertad, 
C.P. 89550 en la ciudad de Madero, Tamaulipas, de que 
reclama los conceptos señalados en su libelo de mérito - 
Fundándose para ello se los hechos que expresa Se admite la 
promoción en cuanto a derecho procede fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo.- Tomando en 
cuenta que el compareciente funda su acción' en escritura 
pública debidamente registrada la cual contiene un crédito 
garantizado, con éste auto y efectos de mandamiento en 
forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 
534, 536 y demás relativos del código de procedimientos 
civiles para el estado, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria respectiva, para su entrega a las partes, para la 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
estado, para su publicación en un periódico local en este 
distrito judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha en 
que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda la finca 
en depósito judicial, junto con todos sus frutos y todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforma el Código 
Civil deben considerarse como inmovilizados y formando parte 
de la misma finca de la cual se formará el inventario para 
agregarlo a los autos, si así lo pide el creedor.- Requiérase a la 
parte demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus autos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte actora. 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada y conmínese a las 
partes para que designen peritos valuadores.- Con el presente 
proveído y con las copias simples de la demanda, así como de 
los anexos que acompaña consistentes en: Copia Certificada 
del Testimonio del Instrumento 41860, Libro 1411, de fecha 
nueve de febrero de dos mil diez,- Copia Certificada de la 
Escritura 18847, Volumen 869, de fecha quince de mayo de 
dos mil tres,- Certificación de Adeudos de fecha veinticuatro de 
noviembre de dos mil dieciséis, debidamente requisitadas, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
haciéndoles saber que se le concede el término de 10 (diez) 
días, para que produzca contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
No es necesario la descripción de los documentos exhibidos 
con la promoción inicial, tomando en consideración la tesis 
jurisprudencial que a continuación se inserta: Tesis: PC.XIX. J/l 
C (10a.) Semanario Judicial de la Federación Décima Época 
2010687 1 de 1 Plenos de Circuito  Publicación: viernes 11 de 
diciembre de 2015 11:15 h ubicada en publicación semanal 
contradicción de tesis (Jurisprudencia (Civil) emplazamiento. la 
omisión del actuario de pormenorizar los documentos con que 
se corre traslado al demandado, es insuficiente para declarar 
su invalidez (interpretación del artículo 67, fracción IV, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas).- 
Aunque el correr traslado a la demandada con las copias del 
escrito de demanda, los documentos anexos y el auto o 
proveído que deba notificarse, sea requisito formal, debe 
estimarse que detallar en qué consisten esos anexos por parte 
del actuario no resulta esencial para la validez del 
emplazamiento ya que, además de no preverlo así el artículo 
67, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Tamaulipas, en su caso, debe entenderse satisfecha 
la exigencia al cumplirse el objetivo de la comunicación 
procesal y entregarse las copias cotejadas, selladas, foliadas y 
rubricadas, sin que la omisión de pormenorizar los anexos 
produzca indefensión de la parte demandada, toda vez que, de 
considerar que las copias de traslado no coinciden con la 
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demanda o con los documentos anexos, se encuentren 
incompletas, o bien, fuera diferente su contenido, el reo 
procesal podrá impugnar dicha circunstancia a través del 
medio de defensa correspondiente, pues no resulta violatoria 
del derecho fundamental de audiencia, ya que de lo que se 
trata con el cumplimiento de los requisitos que refiere dicho 
precepto, es que la persona tenga pleno conocimiento de la 
demanda que se interpuso en su contra. Pleno Del 
Decimonoveno Circuito.- Contradicción de tesis 2/2014. Entre 
las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo, ambos en Materias Administrativa y Civil del Décimo 
Noveno Circuito. 6 de octubre de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Magistrados Carlos Miguel Garcia Treviño, Jaime 
Arturo Garzón Orozco, Eduardo Torres Carrillo y Olga Iliana 
Saldaña Durán. Disidentes: Juan Pablo Hernández Garza y 
Rogelio Cepeda Treviño.- Ponente: Eduardo Torres Carrillo. 
Secretario: Carlos Alberto Escobedo Yáñez. Tesis y/o criterios 
contendientes: El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, 
at resolver el amparo en revisión 343/2014, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver 
los amparos en revisión 169/2013, 357/2014 y 388/2014. Esta 
tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de 
diciembre de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que en atención a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto N°. LXI-
909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
respecto a la fracción II, del articulo 40 y 252 fracción IV, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tiene algún litigio, 
para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este Segundo 
Distrito Judicial, como solución de conflictos la Unidad 
Regional De Mecanismos Alternativos De Solución De 
Conflictos Del Supremo Tribunal De Justicia del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en la 
auto composición, transacción a laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional, la 
categoría de cosa juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Por otra parte, téngase al 
promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, el ubicado en calle Avenida Paseo Flamboyanes 
101 Despacho 104 Fraccionamiento Flamboyanes C.P. 89330 
entre Avenida Hidalgo y calle De Los Abedules en Tampico, 
Tamaulipas, autorizando a los que refiere en el primer párrafo 
de su escrito, a fin de que accesen al expediente, oigan y 
reciban notificaciones.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 4, 8, 21, 
22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 92, 94, 
98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, 135 
inciso L de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, lo 
acordó y firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida 
se hace la publicación de ley.- Conste. 

 En Altamira, Tamaulipas, (13) trece de noviembre de dos 
mil diecisiete.- Por presentado al Licenciado Juan Angel Ulises 
Salazar Tamez, parte actora dentro del Juicio en que se actúa 
y vista el contexto de su escrito de cuenta, en virtud de que 
obra en autos que el domicilio de la parte demandada los C.C. 
EDGAR EMMANUEL CONTRERAS VILLA Y MARÍA TERESA 
DE LUNA GALLEGOS, no fue ubicado, se ordena emplazar 
por edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado, en un diario de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, por (3) TRES VECES consecutivas y se fijarán 
además en los estrados de este Juzgado, comunicándose a la 
parte demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilia de la parte 
demandada, a pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecha y se mandará 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y can 
fundamenta en los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- Expediente 00699/2016.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 15 de noviembre de 2017.- La Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

5051.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

CHRISTIAN EURÍDICE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de mayo del 
dos mil dieciocho, ordenó emplazarle por edictos la radicación 
del Expediente Número 00346/2017, promovido por el 
Licenciado Adrián Lara Hernández en su carácter de 
apoderado legal de la persona moral denominada BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de CLOTILDE ESTHER BELLO 
VILLEGAS Y CHRISTIAN EURÍDICE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (02) dos días del mes 
de mayo del año dos mil diecisiete (2017), en esta propia fecha 
el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
doy cuenta al Juez con el presente escrito y sus anexos, como 
to dispone el numeral 23 del Código de Procedimientos 
Civiles.- Conste.- Ciudad Victoria, Tamaulipas a los (02) dos 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017).- 
Téngase por recibido el escrito de fecha abril del año en curso, 
signado por el Licenciado Adrián Lara Hernández, y con los 
documentos, copias simples que se acompañan, se le 
reconoce su personalidad como apoderado legal de la persona 
moral denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, como lo justifica con el 
poder exhibido cuyo testimonio notarial que en fotocopia 
certificada exhibe, misma que se coteja con las copias simples 
que exhibe las cuales como to pide el compareciente quedan a 
su disposición en la Secretaria del Juzgado y con la calidad 
que comparece, téngasele promoviendo Juicio Especial 
Hipotecario en contra de CLOTILDE ESTHER BELLO 
VILLEGAS Y CHRISTIAN EURÍDICE SÁNCHEZ GUTÉRREZ, 
quienes pueden ser localizados la primera en el domicilio 
ubicado en: calle Magnolia número 3407 entre calles Ébanos y 
Vialidad Externa, del Fraccionamiento Hacienda Del Bosque, 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87049; y la segunda con 
domicilio ubicado en: calle Juárez, número 2205, de la colonia 
Cuauhtémoc, entre Fortunato Del Angel y Desfibradora (40) del 
municipio de Victoria, Tamaulipas; de quienes reclama las 
siguientes prestaciones que a la letra dice: 

a).- El vencimiento anticipado del presente contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria en 
el que baso ml acción al entablar esta demanda en contra de 
mis demandadas las CC. CLEOTILDE ESTHER BELLO 
VILLEGAS Y CHRISTIAN EURÍDICE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, 
b).- El pago que resulte de multiplicar de 908.7377 VSM 
(novecientos ocho punto setenta y tres, setenta y siete Veces 
de Salario Mínimo) por su valor normativo al día veintitrés de 
septiembre del año dos mil quince de una cantidad de 
$2,131.04 (DOS MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 04/100 
M.N.), dando un equivalente en Moneda Nacional a Pesos 
Mexicanas a la fecha citada la cantidad de $1’936,556.39 (UN 
MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTAS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 39/100 M.N.), esta por concepto 
de saldo insoluto del crédito según la certificación expedida el 
día veintitrés de septiembre del año dos mil quince, realizada 
por la C.P. Sonia Acosta Aguilar, Contadora Publica facultada 
por mi representada, con Cédula Profesional Número 3030982, 
1 c).- El pago que resulte de multiplicar de 7.7169 VSM (seis 
punta setenta y una, sesenta y nueve Veces de Salarios 
Mínimos) por su valor nominativo al día veintitrés de 
septiembre del año dos mil quince de una cantidad de 
$2,131.04  (DOS MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 04/100 
M.N.) dando un equivalente en Moneda Nacional o Pesos 
Mexicanos a la fecha citada la cantidad de $16,445.07 
(DIECISÉIS MIL CUATROCIENTAS CUARENTA Y CINCO 
PESOS 07/100 M.N.), está por concepto de amortizaciones no 
pagadas comprendidas de los meses de abril mayo junio julio y 
agosto del año dos mil quince según la certificación expedida 
el día veintitrés de septiembre del año dos mil quince, realizada 
por la C.P. Sonia Acosta Aguilar Contadora Publica facultada 
por mi representada con Cedula Profesional Número 3030982, 
d).- El pago que resulte de multiplicar de 39.6185 VSM (treinta 
y nueve punto sesenta y uno, ochenta y cinco Veces de Salario 
Mínimos) por su valor normativo al día veintitrés de septiembre 
del año dos mil quince de una cantidad de $2,131.04 (DOS MIL 
CIENTO TREINTA Y UN PESOS 04/100 M.N.), dando un 
equivalente en Moneda Nacional a pesos mexicanos a la fecha 
citada la cantidad de $84,428.58 (OCHENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 58/100 M.N.), esto 
por concepto de intereses vencidos no pagados a ml 
representada, comprendidos de los meses de abril, mayo, 

junio, julio y agosto del año dos mil quince, según la 
certificación expedida el día veintitrés de septiembre del año 
dos mil quince, realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar, 
Contadora Pública facultada por mi representada, con Cédula 
Profesional Número 3030982, e).- El pago que resulte de 
multiplicar de 0.5241 VSM (ciento punto cincuenta y dos, 
cuarenta y uno Veces de Salarios Mínimos) por su valor 
nominativo al día veintitrés de septiembre del año dos mil 
quince de una cantidad de $2,131.04 (DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y UN PESOS 04/100 M.N.), dando un equivalente 
en Moneda Nacional a Pesos Mexicanos a la fecha citada la 
cantidad de $1,116.80 (UN MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS 
80/100 M.N.), esto por concepto de gastos de cobranza 
vencidos no pagados a ml representada, comprendidos de los 
meses de abril, mayo, junio, julio y agosto del año dos mil 
quince, según la certificación expedida el día veintitrés de 
septiembre del año dos mil quince, realizada el día veintitrés de 
septiembre del año dos mil quince, realizada por la C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, Contadora Pública facultada por ml 
representada, con Cédula Profesional Número 3030982, f).- El 
pago que resulte de multiplicar de 0.0838 VSM (cero punto 
cero ocho, treinta y ocho Veces de Salarios Mínimos) per su 
valor nominativo al día veintitrés de septiembre del año dos mil 
quince de una cantidad de $2,131.04 (DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y UN PESOS 04/100 M.N.) dando un equivalente en 
Moneda Nacional  o Pesos Mexicanos a la fecha citada la 
cantidad de $178.68 (CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 
68/100 M.N.), esto por concepto de IVA de gastos de cobranza 
vencidos no pagadas a ml representada, comprendidos de los 
meses de abril, mayo, junio, julio y agosto del año dos mil 
quince, según la certificación expedida el día veintitrés de 
septiembre del año dos mil quince, realizada por la C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, Contadora Pública facultada por ml 
representada, con Cédula Profesional Número 3030982, g).- El 
pago que resulte de multiplicar de 2.0205 VSM (dos punto cero 
dos, cero cinco Veces de Salarios Mínimos) por su valor 
nominativo al día veintitrés de septiembre del año dos mil 
quince de una cantidad de $2,131.04 (DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y UN PESOS 04/100 M.N.), dando un equivalente 
en moneda nacional o pesos mexicanos a la fecha citada la 
cantidad de $4,305.76 (CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCO 
PESOS 76/100 M.N.) esto por concepto de intereses 
moratorios vencidos no pagados a mi representada, 
comprendidos de be meses de abril, mayo, junio, julio y agosto 
del año dos mil quince, según la certificación expedida el día 
veintitrés de septiembre del año dos mil quince, realizada por 
la C.P. Sonia Acosta Aguilar, Contador Pública facultada por ml 
representada, con Cédula Profesional Número 3030982, h).- 
La aclaración judicial de la ejecución de hipoteca y de la 
garantía real que se describe en el contrato de apertura de 
crédito simple con interés y garantía hipotecaria de cada una 
de mis demandadas, especialmente en contra de la 
causahabiente por haber adquirido en compra venta el bien 
inmueble dado en garantía a favor de ml representada, i).- El 
pago de gastos y costas derivados que resulten de este Juicio.- 
Lo anterior con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la demanda 
de cuenta toda vez que reúne los requisitos a que se refieren 
los numerales 247 y 248 del cuerpo de Leyes en consulta.- 
Fórmese expediente y regístrese bajo el Número 00346/2017.- 
Cabe señalar que de acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria Civil el 
presente Juicio Especial Hipotecaria.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por quintuplicado 
para el efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina 
Registral de Ciudad Victoria del Instituto Registral y Catastral 
en el Estado para su inscripción, en ese sentido se ordena 
girar atento oficio para los efectos legales, una copia quedará 
en el Registro, y la otra, con la anotación de inscripción, se 
agregará a los autos.- Un ejemplar se entregará al actor, otro al 
demandado at ejecutarse el presente auto, y el último para su 
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publicación en un periódico local, acorde al ordinal 533 del 
cuerpo de leyes en consulta.- En esa virtud córrase traslado a 
la parte demandada CLOTILDE ESTHER BELLO VILLEGAS y 
CHRISTIAN EURÍDICE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, con las 
copias simples de la demanda y sus anexos consistente en: 
instrumento noventa y tres mil trescientos ochenta y tres, Libro 
1704 -mil setecientos cuatro, debidamente cotejada, escritura 
tres mil novecientos cincuenta, Volumen doscientos setenta y 
ocho; apéndice de fecha 31 de enero de dos mil ocho (2008), 
estado de cuenta de fecha 23 de septiembre de 2015, estado 
de cuenta at corte 23 de septiembre de 2015, escritura número 
29 -veintinueve- volumen 1-uno, manifiesto de propiedad folio 
283725, declaración para el pago de impuesto sobre 
adquisidor de inmuebles folio número 3574, avalúo pericial 
urbano folio 35104, certificado de fecha 20 de enero de 2017; 
debidamente selladas y rubricados, emplazándola para que 
otorgue contestación a la demanda propalada en su contra, 
dentro del improrrogable término de diez días, a oponer 
excepciones si a sus intereses conviniere, previniéndole 
además de la obligación de señalar domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en esta instancia, coma lo dispone 
el diverso 66 del ordenamiento procesal de la materia. 
Autorizándose para la práctica de la notificación respectiva al 
Actuario Adscrito a este Distrito Judicial, así coma para las 
subsecuentes, así también se le instruye para que describa en 
el acta de emplazamiento, pormenorizadamente los 
documentos que deja en poder de la parte demandada.- Así 
mismo conminándose al demandado para que manifieste en el 
acto de la diligencia, si acepta o no la responsabilidad de 
depositarlo judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si 
esta se entiende personalmente con él y si la diligencia no se 
entendiera con el deudor, deberá dentro de los tres días 
siguientes al traslado, manifestar si acepta o no la 
responsabilidad de depositario entendiéndose que no la acepta 
si no hace esta manifestación y en su caso, el actor podía pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca o nombrar 
depositarlo bajo su responsabilidad, en la inteligencia que en la 
fecha que se entregue la cédula hipotecaria a la contraparte, la 
finca hipotecada queda en depósito judicial, junta con todos 
sus frutos y objetos que con arreglo a la escritura y conforme al 
Código Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca de las cuales se formará 
inventario para agregarla a los autos, si así lo pide el acreedor, 
así mismo se ordena que se proceda al avalúo de la finca 
hipotecada, y en su caso, de que las partes designen peritos 
valuadores.- Así mismo, y toda vez que todas las diligencias 
que hayan de practicarse por el actuario a por cualquier 
funcionario judicial fuera de la oficina, se ejecutarán de oficio, 
con excepción del emplazamiento a Juicio a la parte 
demandada y las que impliquen ejecución, las que 
necesariamente, serán agendadas a instancia del interesado, 
ella can fundamenta en lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código de Procedimientos Civiles, en ese sentida se le hace 
saber a la parte actora para que tramite ante la Secretaria de 
este Juzgado, la boleta de gestión Actuarial para agendar el 
emplazamiento ante la central de actuarias.- Por otra parte, se 
le tiene al compareciente señalando coma domicilia 
convencional para air y recibir toda clase de notificaciones el 
ubicado en: calle Francisco I. Madero (17), número 417 local 1, 
entre Méndez y Ocampo de la Zona Centro de esta ciudad; así 
mismo se autoriza el acceso para presentar promociones y 
examinar el acuerdo correspondiente a través de los medios 
electrónicos de este H. Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, con la salvedad de aquellas resoluciones que sean de 
notificación personal, con correo electrónico 
adrianlara68@hotmall.com previo registro hecho en la página 
web del Supremo Tribunal de Justicia; en cuanto hace a la 
designación de asesor jurídico a favor de FERNANDO 
MARTIN MEDINA DE LA PAZ, se le dice que no ha lugar toda 
vez que no firma el escrito de cuenta, como lo refiere el artículo 
22 fracción VII del Código de Procedimientos Civiles.- Lo 
anterior con fundamento en lo establecida por los artículos 135 
inciso L, 148, inciso L, 150 fracción II, VIII, X, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, vigente en la Entidad.- Por último, 
y con fundamento en lo establecido en la fracción IV del 
artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles, esta 
tribunal, sugiere a las partes someterse a los mecanismos 
alternativos, previstos en la Ley de Mediación previsto en el 
artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, cuyos 
beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, voluntario 
y confidencial, siendo este un trámite rápido, de ahí que 
pueden las partes, Si es su deseo acudir al Centro de 
Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado 
en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318-71-81 y 318-71-91, y para 
mayor información acceder a la página del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 2, 4,22, 30, 40, 52, 
53 inciso a), 92, 94, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y 
demás relativos del Código Procesal Civil.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada CLOTILDE ESTHER 
BELLO VILLEGAS Y CHRISTIAN EURÍDICE SÁNCHEZ 
GUTIÉRREZ.- Así lo proveyó y firma el ciudadano Licenciado 
Gastón Ruiz Saldaña, en su carácter de Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, ante el Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Gastón Ruiz 
Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se 
hace la publicación de Ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación que se edite en esta ciudad, así 
mismo se fijar además en la puerta del local del Juzgado, se le 
emplaza a Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requintados se encuentran a disposición 
en la secretarla de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones de carácter personal mediante cedula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 11 de julio de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

5052.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

CLOTILDE ESTHER BELLO VILLEGAS.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintidós de mayo del 
dos mil dieciocho, ordenó emplazarle por edictos la radicación 
del Expediente Número 00346/2017, promovido por el 
Licenciado Adrián Lara Hernández en su carácter de 
apoderado legal de la persona moral denominada BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de CLOTILDE ESTHER BELLO 
VILLEGAS Y CHRISTIAN EURÍDICE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (02) dos días del mes 
de mayo del año dos mil diecisiete (2017), en esta propia fecha 
el Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
doy cuenta al Juez con el presente escrito y sus anexos, como 
to dispone el numeral 23 del Código de Procedimientos 
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Civiles.- Conste.- Ciudad Victoria, Tamaulipas a los (02) dos 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete (2017).- 
Téngase por recibido el escrito de fecha abril del año en curso, 
signado por el Licenciado Adrián Lara Hernández, y con los 
documentos, copias simples que se acompañan, se le 
reconoce su personalidad como apoderado legal de la persona 
moral denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, como lo justifica con el 
poder exhibido cuyo testimonio notarial que en fotocopia 
certificada exhibe, misma que se coteja con las copias simples 
que exhibe las cuales como to pide el compareciente quedan a 
su disposición en la Secretaria del Juzgado y con la calidad 
que comparece, téngasele promoviendo Juicio Especial 
Hipotecario en contra de CLOTILDE ESTHER BELLO 
VILLEGAS Y CHRISTIAN EURÍDICE SÁNCHEZ GUTÉRREZ, 
quienes pueden ser localizados la primera en el domicilio 
ubicado en: calle Magnolia número 3407 entre calles Ébanos y 
Vialidad Externa, del Fraccionamiento Hacienda Del Bosque, 
en Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87049; y la segunda con 
domicilio ubicado en: calle Juárez, número 2205, de la colonia 
Cuauhtémoc, entre Fortunato Del Angel y Desfibradora (40) del 
municipio de Victoria, Tamaulipas; de quienes reclama las 
siguientes prestaciones que a la letra dice: 

a).- El vencimiento anticipado del presente contrato de 
apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria en 
el que baso ml acción al entablar esta demanda en contra de 
mis demandadas las CC. CLEOTILDE ESTHER BELLO 
VILLEGAS Y CHRISTIAN EURÍDICE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, 
b).- El pago que resulte de multiplicar de 908.7377 VSM 
(novecientos ocho punto setenta y tres, setenta y siete Veces 
de Salario Mínimo) por su valor normativo al día veintitrés de 
septiembre del año dos mil quince de una cantidad de 
$2,131.04 (DOS MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 04/100 
M.N.), dando un equivalente en Moneda Nacional a Pesos 
Mexicanas a la fecha citada la cantidad de $1’936,556.39 (UN 
MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTAS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 39/100 M.N.), esta por concepto 
de saldo insoluto del crédito según la certificación expedida el 
día veintitrés de septiembre del año dos mil quince, realizada 
por la C.P. Sonia Acosta Aguilar, Contadora Publica facultada 
por mi representada, con Cédula Profesional Número 3030982, 
1 c).- El pago que resulte de multiplicar de 7.7169 VSM (seis 
punta setenta y una, sesenta y nueve Veces de Salarios 
Mínimos) por su valor nominativo al día veintitrés de 
septiembre del año dos mil quince de una cantidad de 
$2,131.04  (DOS MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 04/100 
M.N.) dando un equivalente en Moneda Nacional o Pesos 
Mexicanos a la fecha citada la cantidad de $16,445.07 
(DIECISÉIS MIL CUATROCIENTAS CUARENTA Y CINCO 
PESOS 07/100 M.N.), está por concepto de amortizaciones no 
pagadas comprendidas de los meses de abril mayo junio julio y 
agosto del año dos mil quince según la certificación expedida 
el día veintitrés de septiembre del año dos mil quince, realizada 
por la C.P. Sonia Acosta Aguilar Contadora Publica facultada 
por mi representada con Cedula Profesional Número 3030982, 
d).- El pago que resulte de multiplicar de 39.6185 VSM (treinta 
y nueve punto sesenta y uno, ochenta y cinco Veces de Salario 
Mínimos) por su valor normativo al día veintitrés de septiembre 
del año dos mil quince de una cantidad de $2,131.04 (DOS MIL 
CIENTO TREINTA Y UN PESOS 04/100 M.N.), dando un 
equivalente en Moneda Nacional a pesos mexicanos a la fecha 
citada la cantidad de $84,428.58 (OCHENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 58/100 M.N.), esto 
por concepto de intereses vencidos no pagados a ml 
representada, comprendidos de los meses de abril, mayo, 
junio, julio y agosto del año dos mil quince, según la 
certificación expedida el día veintitrés de septiembre del año 
dos mil quince, realizada por la C.P. Sonia Acosta Aguilar, 
Contadora Pública facultada por mi representada, con Cédula 
Profesional Número 3030982, e).- El pago que resulte de 
multiplicar de 0.5241 VSM (ciento punto cincuenta y dos, 

cuarenta y uno Veces de Salarios Mínimos) por su valor 
nominativo al día veintitrés de septiembre del año dos mil 
quince de una cantidad de $2,131.04 (DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y UN PESOS 04/100 M.N.), dando un equivalente 
en Moneda Nacional a Pesos Mexicanos a la fecha citada la 
cantidad de $1,116.80 (UN MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS 
80/100 M.N.), esto por concepto de gastos de cobranza 
vencidos no pagados a ml representada, comprendidos de los 
meses de abril, mayo, junio, julio y agosto del año dos mil 
quince, según la certificación expedida el día veintitrés de 
septiembre del año dos mil quince, realizada el día veintitrés de 
septiembre del año dos mil quince, realizada por la C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, Contadora Pública facultada por ml 
representada, con Cédula Profesional Número 3030982, f).- El 
pago que resulte de multiplicar de 0.0838 VSM (cero punto 
cero ocho, treinta y ocho Veces de Salarios Mínimos) per su 
valor nominativo al día veintitrés de septiembre del año dos mil 
quince de una cantidad de $2,131.04 (DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y UN PESOS 04/100 M.N.) dando un equivalente en 
Moneda Nacional  o Pesos Mexicanos a la fecha citada la 
cantidad de $178.68 (CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 
68/100 M.N.), esto por concepto de IVA de gastos de cobranza 
vencidos no pagadas a ml representada, comprendidos de los 
meses de abril, mayo, junio, julio y agosto del año dos mil 
quince, según la certificación expedida el día veintitrés de 
septiembre del año dos mil quince, realizada por la C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, Contadora Pública facultada por ml 
representada, con Cédula Profesional Número 3030982, g).- El 
pago que resulte de multiplicar de 2.0205 VSM (dos punto cero 
dos, cero cinco Veces de Salarios Mínimos) por su valor 
nominativo al día veintitrés de septiembre del año dos mil 
quince de una cantidad de $2,131.04 (DOS MIL CIENTO 
TREINTA Y UN PESOS 04/100 M.N.), dando un equivalente 
en moneda nacional o pesos mexicanos a la fecha citada la 
cantidad de $4,305.76 (CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCO 
PESOS 76/100 M.N.) esto por concepto de intereses 
moratorios vencidos no pagados a mi representada, 
comprendidos de be meses de abril, mayo, junio, julio y agosto 
del año dos mil quince, según la certificación expedida el día 
veintitrés de septiembre del año dos mil quince, realizada por 
la C.P. Sonia Acosta Aguilar, Contador Pública facultada por ml 
representada, con Cédula Profesional Número 3030982, h).- 
La aclaración judicial de la ejecución de hipoteca y de la 
garantía real que se describe en el contrato de apertura de 
crédito simple con interés y garantía hipotecaria de cada una 
de mis demandadas, especialmente en contra de la 
causahabiente por haber adquirido en compra venta el bien 
inmueble dado en garantía a favor de ml representada, i).- El 
pago de gastos y costas derivados que resulten de este Juicio.- 
Lo anterior con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la demanda 
de cuenta toda vez que reúne los requisitos a que se refieren 
los numerales 247 y 248 del cuerpo de Leyes en consulta.- 
Fórmese expediente y regístrese bajo el Número 00346/2017.- 
Cabe señalar que de acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria Civil el 
presente Juicio Especial Hipotecaria.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por quintuplicado 
para el efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina 
Registral de Ciudad Victoria del Instituto Registral y Catastral 
en el Estado para su inscripción, en ese sentido se ordena 
girar atento oficio para los efectos legales, una copia quedará 
en el Registro, y la otra, con la anotación de inscripción, se 
agregará a los autos.- Un ejemplar se entregará al actor, otro al 
demandado at ejecutarse el presente auto, y el último para su 
publicación en un periódico local, acorde al ordinal 533 del 
cuerpo de leyes en consulta.- En esa virtud córrase traslado a 
la parte demandada CLOTILDE ESTHER BELLO VILLEGAS y 
CHRISTIAN EURÍDICE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, con las 
copias simples de la demanda y sus anexos consistente en: 
instrumento noventa y tres mil trescientos ochenta y tres, Libro 
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1704 -mil setecientos cuatro, debidamente cotejada, escritura 
tres mil novecientos cincuenta, Volumen doscientos setenta y 
ocho; apéndice de fecha 31 de enero de dos mil ocho (2008), 
estado de cuenta de fecha 23 de septiembre de 2015, estado 
de cuenta at corte 23 de septiembre de 2015, escritura número 
29 -veintinueve- volumen 1-uno, manifiesto de propiedad folio 
283725, declaración para el pago de impuesto sobre 
adquisidor de inmuebles folio número 3574, avalúo pericial 
urbano folio 35104, certificado de fecha 20 de enero de 2017; 
debidamente selladas y rubricados, emplazándola para que 
otorgue contestación a la demanda propalada en su contra, 
dentro del improrrogable término de diez días, a oponer 
excepciones si a sus intereses conviniere, previniéndole 
además de la obligación de señalar domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en esta instancia, como lo dispone 
el diverso 66 del ordenamiento procesal de la materia. 
Autorizándose para la práctica de la notificación respectiva al 
Actuarlo Adscrito a este Distrito Judicial, así como para las 
subsecuentes, así también se le instruye para que describa en 
el acta de emplazamiento, pormenorizadamente los 
documentos que deja en poder de la parte demandada.- Así 
mismo, conminándose al demandado para que manifieste en el 
acto de la diligencia. Si acepta o no la responsabilidad de 
depositario judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria.- 
Si esta se entiende personalmente con él y si la diligencia no 
se entendiera con el deudor, deberá dentro de los tres días 
siguientes al traslado, manifestar si acepta p no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación y en su caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca, 
a nombrar depositario bajo su responsabilidad en la 
inteligencia que en la fecha que se entregue la cedula 
hipotecaria a la contraparte la finca hipotecada queda en 
depósito judicial junta con todos sus frutos y objetos que con 
arreglo a la escritura y conforme al Código Sustantivo Civil, 
deben de considerarse inmovilizados formando parte de la 
misma finca de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos, si así lo pide el acreedor, así mismo se ordena que 
se proceda al avalúo de la finca hipotecada, y en su caso, de 
que las partes designen peritos valuadores.- Así mismo, y toda 
vez que todas las diligencias que hayan de practicarse por el 
actuario a por cualquier funcionario judicial fuera de la oficina, 
se ejecutarán de oficio, con excepción del emplazamiento a 
juicio a la parte demandada y las que impliquen ejecución. las 
que necesariamente, serán agendadas a instancia del 
interesado, ello con fundamenta en lo dispuesto en el artículo 
29 del Código de Procedimientos Civiles, en ese sentido se le 
hace saber a la parte actora para que tramite ante la Secretaria 
de este juzgado, la boleta de gestión Actuarial para agendar el 
emplazamiento ante la central de actuarios.- Por otra parte, se 
le tiene al compareciente señalando coma domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones el 
ubicado en: calle Francisco I. Madero (17), número 417 local 1, 
entre Méndez y Ocampo de la Zona Centro de esta ciudad; así 
misma se autoriza el acceso para presentar promociones y 
examinar el acuerdo correspondiente a través de los medios 
electrónicos de este H. Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, con la salvedad de aquellas resoluciones que sean de 
notificación personal, con correo electrónico 
adrianlara68@hotmail.com previo registro hecho  en la página 
web del Supremo Tribunal de Justicia; en cuanto hace a la 
designación de asesor jurídico a favor de FERNANDO 
MARTIN MEDINA DE LA  PAZ, se le dice que no ha lugar toda 
vez que no firma el escrito de cuenta, como lo refiere el artículo 
22 fracción VII del Código de Procedimientos Civiles.-  Lo 
anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 135 
inciso L, 148,  inciso L, 150 fracción II, VIII, X, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, vigente en  la Entidad.- Por último, 
y con fundamento en to establecido en la fracción IV del 
artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles, esta 
tribunal, sugiere a las partes someterse a los mecanismos 
alternativos, previstos en la Ley de Mediación previsto en el 
artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, cuyos 

beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, voluntario 
y confidencial, siendo este un trámite rápido, de ahí que 
pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro de 
Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado 
en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318-71- 91, y para 
mayor información acceder a la página del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 2, 4,22, 30, 40, 52, 
53 inciso a), 92, 94, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y 
demás relativos del Código Procesal Civil.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada CLOTILDE ESTHER 
BELLO VILLEGAS Y CHRISTIAN EURÍDICE SÁNCHEZ 
GUTIÉRREZ.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 
Gastón Ruiz Saldaña, en su carácter de Juez Primero de 
Primera Instancia de to Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, ante el Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Gastón Ruiz 
Saldaña.- Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se 
hace la publicación de Ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación que se edite en esta ciudad, así 
mismo se fijar además en la puerta del local del Juzgado, se le 
emplaza a Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requintados se encuentran a disposición 
en la secretarla de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones de carácter personal mediante cedula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 11 de julio de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

5053.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. ROSA ICELA FERMÍN HERNÁNDEZ Y  
JESÚS ISRAEL RICO VERA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza Quinta de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha (16) dieciséis de agosto del año (2017) dos mil diecisiete, 
radico el Expediente Número 00544/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra ROSA ICELA FERMÍN HERNÁNDEZ, JESÚS 
ISRAEL RICO VERA, a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: a).- El vencimiento anticipado del Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria y del 
plazo que mi mandante otorgó al ahora demandado para 
cumplir con la obligación contraída en virtud de que ha ocurrido 
en el incumplimiento de pago de las amortizaciones de crédito 
concedido y formalizado con dicho contrato, tal y como se 
encuentra previsto en las Clausula Vigésima de dicho contrato, 
mismo que va inserto en el documento base de mi acción y 
que aquí adjunto como anexo 02, b).- El pago del equivalente a 
150.7726 veces el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal, en lo sucesivo “VSMM”, que a la fecha de la 
presentación de la presente demanda equivale a la cantidad de 
$346,007.43 (TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SIETE 
PESOS 43/100 M.N.), por concepto de capital o suerte 
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principal, misma que se desprende de la Cláusula Primera, 
(inciso 7) del contrato base de mi acción ya citado.- Dicha 
cantidad se obtiene de multiplicar el Valor de la Unidad de 
Medida y Actualización por treinta punto cuatro días, (al dividir 
los 365 días del año por los doce meses se obtiene el 
promedio de 30.4, considerando que hay meses de 28, 30 y 31 
días) obteniendo así el Salario Mínimo Mensual, mismo que se 
multiplica por las Veces de Salario Mínimo Mensual, lo que 
ilustro de la siguiente manera: 74.49 Valor de la Unidad de 
Medida y Actualización X 30.4 días x 150.7726 adeudo en 
Veces Salario Mínimo = $346,007.43 Suerte Principal en 
pesos.- Se hace la aclaración que aun cuando las cantidades 
se expresan en Veces en Salario Mínimo en esta demanda así 
como las que se contienen en el estado de cuenta adjunto, es 
porque así se pactaron en el contrato celebrado por mi 
presentada, sin embargo la conversión de las cantidades se 
realizó tomando el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA), es decir, $75.49 a la fecha de 
presentación de la demanda debido a que el artículo 44 de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores que rige a mi poderdante establece que el saldo 
de los créditos otorgados en Veces Salario Mínimo y no 
conforme al valor del Salario Mínimo actualmente de $80.04, 
ya que conforme a dicho precepto en el evento de que el 
Salario Mínimo se incremente por  encima de la unidad de 
medida y actualización, mi presentada no podrá actualizar el 
saldo en moneda nacional a una tasa que supere el 
crecimiento porcentual de dicha unidad de medida y 
actualización y toda vez que la equivalencia del Salario Mínimo 
es mayor a la de la UMA se establecen las equivalencias en 
pesos al valor de esta última. ahora bien, independientemente 
de la cuantificación realizada en este momento, es pertinente 
señalar que al haberse pactado este crédito en una unidad de 
referencia, por lo tanto en la sentencia que se dicte en el 
presente Juicio se deberá condenar a la parte demandada a 
cubrir a la actora conforme al valor actualizado a la fecha en 
que se verifique el pago de la totalidad, del saldo adeudado, 
toda vez que en la Cláusula Décima Primera del Contrato Base 
de la Acción se pactó que el saldo del crédito se incrementaría 
en la misma en la misma proporción que aumente el Salario 
Mínimo en el D.F., por lo que se cuantificará en etapa de 
ejecución de Sentencia de Acuerdo al valor que resulte menor 
entre el Salario Mínimo y la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) a la fecha del pago, c).- El pago de los intereses 
ordinarios generados y que se sigan generando hasta la total 
solución del presente Juicio sobre Saldos Insolutos de acuerdo 
a lo establecido en la Cláusula Novena del Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, mismos 
que serán cuantificados en ejecución de sentencia.- Más los 
intereses ordinarios que se sigan generando con motivo de que 
el demandado no ha restituido a mi representada la cantidad 
que adeuda del crédito por lo que sigue teniendo dicha 
cantidad en su patrimonio siendo que la naturaleza del interés 
ordinario es la renta que produce el capital, sirve de sustento a 
lo anterior el siguiente criterio de Jurisprudencia: Intereses 
Ordinarios y Moratorios en el Juicio Ejecutivo Mercantil, 
Coexisten y pueden devengarse simultáneamente. (SIC), d).- 
El pago de intereses moratorios no cubiertos, más los que se 
continúen generando hasta la total de liquidación del adeudo, 
cantidad que será determinada en ejecución de sentencia para 
lo cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente en la 
Ciudad de México el que haya determinado la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos en la época de la ejecución, 
como se pactó en la Cláusula Décima Primera del contrato 
base de mi acción, e).- El pago de las primas del seguro que 
se pactaron en las Cláusulas Decima Sexta y Decima Séptima 
del contrato base de mi acción, f).- El pago de la cantidad que 
en ejecución de sentencia y con el auxilio de peritos sea fijado 
por concepto de daños y perjuicios ocasionados a mi 
presentada, derivados del incumplimiento del demandado, los 
cuales se integran de la siguiente forma: 1.- por concepto de 
daños una cantidad equivalente a una renta mensual, desde 

que mi representante le otorgó el crédito, es decir, el día 20 de 
noviembre de 2006, hasta en tanto reciba el pago a su entera 
satisfacción por el uso del inmueble, lo cual será calculado en 
ejecución de sentencia con el auxilio de peritos, 2.- por 
concepto de perjuicios, los intereses legales que produzcan de 
rentas no pagadas por el demandado señaladas en el inciso 
uno de este apartado.- Ambos concepto se calcularán en 
ejecución de sentencia con el auxilio de peritos en términos de 
lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, g).- El pago de las actualizaciones de todas y cada una 
de las prestaciones que se reclaman en los apartados 
anteriores, derivadas del incremento al salario mínimo para el 
Distrito Federal que sea aprobado por la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos para el año que sea ejecutable la sentencia 
que se dicte en el presente Juicio, mismo que evidentemente 
irá aumentando anualmente y a lo cual se obligó al demandado 
en el contrato base de mi acción.- Para ello me permito 
mencionar que la actualización del saldo se pactó entre las 
partes en el contrato que nos ocupa su Cláusula Decima, h).- 
El pago de los gastos y costas que se originen por motivo de la 
tramitación del presente Juicio, tal como fue pactado en la 
Cláusula Décima Octava en el contrato base de mi acción, i).-
En caso de no verificarse el pago de todas y cada de las 
prestaciones aquí reclamadas solicito la declaración de hacer 
efectiva la garantía hipotecaria materia del Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria, como lo 
estipula la Cláusula Vigésima Cuarta del referido contrato para 
el caso de ser condenados los demandados y que no paguen 
en el término de ley.- Y mediante auto de fecha (21) veintiuno 
días del mes de mayo de dos mil dieciocho (2018) toda vez 
que no fue posible su localización personal en sus domicilio, 
por lo que se ordena emplazarlos por edictos que se publicaran 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
así mismo se fijara además en la puerta del Juzgado 
haciéndose saber a los demandados ROSA ICELA FERMÍN 
HERNÁNDEZ Y JESÚS ISRAEL RICO VERA, que deberán de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndoseles saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a (25) veinticinco 
días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza Quinta de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

5054.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. ROBBERTO LÓPEZ HERNÁNDEZ.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

 El Ciudadano Licenciada Priscilla Zafiro Pérez  Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha quince de noviembre del 
año dos mil dieciseises, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1786/2016; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de INOCENCIA AGUILAR MENDOZA, denunciado 
por YESENIA GUADALUPE LÓPEZ AGUILAR.- Y en virtud de 
que se desconoce domicilio particular del C. ROBERTO 
LÓPEZ HERNÁNDEZ, se le notifica y emplaza a juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
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igualmente de su conocimiento que las copias de  traslado 
quedan a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de agosto del 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

5055.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. GUADALUPE MARGARITA MARTINEZ SANTOS. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00357/2018, radicado en el Juzgado a mí cargo, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Acción Reivindicatoria 
promovido por la C. ADRIANA ZAPATA REYES, en contra de 
la C. MARÍA ISABEL ARMENDÁRIZ ZÚÑIGA, se dictaron unos 
acuerdos que a la letra dice: 

Con esta fecha el C. Secretario de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas (19) diecinueve días del mes de abril 
del año dos mil dieciocho (2018).- Con la promoción inicial y 
anexos consistentes en 1. Acta de defunción, 2. Escritura 
Pública certificada por el Notario Público 8 de Tampico, 
Tamaulipas, 3. Pago de Manifiesto de Propiedad Urbana, 4. 
Constancia de verificación de nomenclatura oficial, 5. Una 
fotografía 6. Un recibo de pago de la Comisión Federal de 
Electricidad y 7. Un traslado.- Téngase por presentado a la 
Ciudadana ADRIANA ZAPATA REYES promoviendo en vía 
Juicio Ordinario Civil Sobre Acción Reivindicatoria, en contra 
de MARÍA ISABEL ARMENDÁRIZ ZÚÑIGA, quien tiene su 
domicilio en calle Guadalupe Victoria N° 308, colonia Morelos, 
entre las calles Juárez e Hidalgo C.P. 89290 en Tampico, 
Tamaulipas a quien reclama los conceptos que menciona en 
los incisos a) b) c) d) y e) de su demanda.- Fundándose para 
ello en los hechos y consideraciones legales que estimaron 
aplicables al caso, se admite la promoción en cuanto ha lugar 
en derecho, désele entrada, fórmese expediente y regístrese 
en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el Número 00357/2018 
con las copias simples de la demanda y anexos debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, emplácese 
y córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber que 
se le concede el término de diez días para que produzca su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer, asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con el 
apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán por 
medio de cédula que se fije en los Estrados de este Juzgado, 
debiendo precisar el nombre de las calles en que se encuentra 
dicho domicilio, la mención del Código Postal conforme a la 
asignación del Servicio Postal Mexicano, atento a la reforma 
aprobada por el Honorable Congreso del Estado, mediante 
decreto LX-701, publicado en el periódico oficial el martes siete 
de junio del dos mil nueve, y circular expedida por el 
Presidente de este H. Supremo Tribunal, y acuerdo del quince 
de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tamaulipas.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en la calle Necaxa, N° 207 Altos Nte., 
colonia Felipe Carrillo Puerto Entre las calles Bolivia y Niños 
Héroes C.P. 89430 en ciudad Madero, Tamaulipas y como 
abogados patrono a las C.C. Lics. Ada Nely Aguilar Andrade y 
Felipa Guzmán Reyes.- Se hace del conocimiento de las 

partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que tienen 
algún litigio, para que cuenten con la opción de resolver en 
forma alternativa su conflicto, ha implementado en este 
Segundo Distrito Judicial, como una forma de solución de 
conflictos La Mediación; creando al efecto el Centro de 
Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias en 
el Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.-Notifíquese 
Personalmente.- Así y con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y 
firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con el Licenciado Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe 
de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Lic. Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil, Lic. Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas.- Secretario de Acuerdos.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (10) diez días del mes de 
julio del año dos mil dieciocho (2018).- A sus antecedente el 
escrito de cuenta, signado por la C. ADRIANA ZAPATA 
REYES, quien actúa dentro del Expediente 00357/2018, visto 
su contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero de la tercero llamada a Juicio C. 
GUADALUPE MARGARITA MARTÍNEZ SANTOS, no obstante 
los requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado por 
la parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del artículo 67 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
Emplácese a la C. GUADALUPE MARGARITA MARTÍNEZ 
SANTOS, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de fijarse 
en la puerta del Juzgado en el entendido de que deberán ser 
totalmente legibles apercibido de que en caso de no ser 
legibles se tendrá por no publicado. Por dicho edicto hágase 
saber al interesado que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días a partir de la fecha de la 
última publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del domicilio 
de la tercero llamado a juicio, o apareciere que maliciosamente 
se dijo ignorarlo, el emplazamiento ordenado se tendrá como 
no hecho, y se mandará practicarlo en el domicilio que resulte 
conocido.- Expídanse a la parte actora los edictos ordenados 
para su publicación, debiendo a la brevedad exhibir las 
ediciones que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar 
este proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y 
firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe 
de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 12 de julio de 2018.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

5056.- Septiembre 4, 5 y 6.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha tres de julio del año dos mil 
dieciocho (2018), dictado en el Expediente Número 1062/2015, 
relativo al Ejecutivo Mercantil, promovido por la Lic. Cesia 
Magali Esqueda Rodríguez, con el carácter de endosatario en 
procuración de YOLANDA MANRÍQUEZ NAVA, en contra de 
JOSÉ ESCANDÓN GARZA, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- Terreno urbano y construcciones en el 
impuestas, ubicado en manzana 7, lote 5 de la colonia Altavista 
de esta ciudad, con una superficie de 223.90 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 29.75 metros con Felipe Guerrero Camero; AL 
ORIENTE en 7.59 metros con calle sin nombre, AL SUR en 
29.75 metros con propiedad de Ernesto Guerrero Camero; AL 
PONIENTE en 7.59 metros con Carlos Martínez; el cual se 
encuentra inscrito ante el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, con número de Finca 42760 del 
municipio de Victoria, Tamaulipas, valuado en la cantidad de 
$398,930.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, 
en la inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de 
la Administración de Justicia en el Estado y a disposición de 
éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el 
presente remate, presentando al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las DOCE HORAS (12:00) DEL 
DÍA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018) para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 9 de agosto de 2018.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica.  

5057.- Septiembre 4, 6 y 12.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto de fecha 
(01) uno de agosto del año dos mil dieciocho, ordenó la 
radicación del Expediente Civil Número 00031/2018, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria para Acreditar la 
Posesión de un Bien Inmueble, promovidas por el C. OMAR 
URIBE GAYOSSO, sobre un bien inmueble, mismo que es el 
siguiente: 

Inmueble rústico, ubicado en Tula, Tamaulipas, compuesto 
por una superficie de 86-79-50.00 hectáreas, que se localizan 
e identifican con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 1,100.00 metros lineales con Ejido Nuevo Padilla; 
AL SUR, en 600 metros lineales con Carretera 101 Cd, 

Victoria-S.L.P.; AL ESTE, en 1,400 metros lineales con Ejido 
Magdaleno Cedillo; AL OESTE, en 1360.00 metros en línea 
quebrada, Bruno Vega Silva y Panteón. Colindantes que 
pueden ser localizados en domicilio conocido de los Ejidos 
Nuevo Padilla y Magdaleno Cedillo, del municipio de Tula, 
Tam., y Bruno Vega Silva en domicilio conocido del Ejido 
Francisco I Madero (Cieneguilla), de Tula, Tam. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de éste 
municipio, así como en la puerta de éste Juzgado, dándose a 
conocer por estos medios la radicación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en 
relación al numeral 162 fracción V de la Ley del Registro 
Püblico de la Propiedad Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 03 de agosto de 2018.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

5058.- Septiembre 4, 11 y 18.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha cuatro de agosto del dos mil diecisiete, ordenó la 
radicación del Expediente Número 000572/2017, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, promovido por la C. SANDRA AURORA REA 
MORALES, a fin de obtener la declaración de propiedad y 
reconocimiento que ha operado la prescripción positiva a favor 
de la compareciente en relación a los inmuebles ubicados 
identificados coma: a) Lote 25-A ubicada en calle Boulevard 
Costero de la Colonia Playa Miramar, Cd. Madero, Tamaulipas 
C.P. 89540 con superficie de 1,086.72 m2, y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en dos medidas una de 
36.37 mts con lote 26; AL SUR: en dos medidas 36.26 mts con 
lote 26 del Boulevard costera Miramar; AL ESTE: en 29.73 mts 
con el Boulevard costera Miramar; AL OESTE en 30.12 metros 
con lote 26 del Boulevard Costero Miramar; y b) Lote 82 
ubicado entre la Avenida Álvaro Obregón y la calle Primera del 
Fraccionamiento Miramar, en la colonia Miramar, Cd. Madero, 
Tamaulipas C.P. 89540 con superficie de 31157.713 m2, y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en seis 
medidas 75.061 metros con Avenida Álvaro Obregón y 18.91 
mts., 26.39 mts, 4.88 mts, 62.09 mts., y 31.95 mts., con calle 
Privada, AL SUR en cuatro medidas 39.29 mts, con lote 4 de 
Boulevard Costero Miramar, 102.65 mts., 107.86 mts., y 68.24 
mts., con propiedad de Gobierno del Estado; AL ESTE: en 
cuatro medidas 53.27 mts., con lotes 1, 2, 3, 30.27 mts con lote 
4 y 5, 24.36 mts., con lote 6 y 50.96 mts., con lotes 7, 8, 9, 10 y 
11 todos del Boulevard Costero Miramar, AL OESTE: en tres 
medidas 39.37 mts., con calle Privada 67.35 y 47.81 con la 
calle Primera del Fraccionamiento Miramar.- Por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de las de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas de siete en siete días, comunicándosele a quien 
corresponda, lo anterior en términos del artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico 
Oficial del Estado, y en otra de mayor circulación. Asimismo, 
fíjense avisos de la solicitud en los lugares públicos de la 
ciudad como Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina a Delegación del 
I.T.A.V.U. de esta ciudad, debiendo remitir las constancias 
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relativas informando el cumplimiento del mismo por conducta 
del actuaria quien deberá hacer constar la ubicación exacta de 
los lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada coma se encuentra ordenado en autos.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas, a 04 de agosto del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5059.- Septiembre 4, 11 y 18.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; 14 de agosto de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha once de julio de dos mil dieciocho, ordenó 
la expedición de un edicto dentro del Expediente Número 
00107/2018, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovida por la C. 
LETICIA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, a fin de acreditar la posesión 
de un lote de terreno urbano con una superficie de 600 metros 
cuadrados ubicado en la calle Flavio Navar entre calles Ignacio 
Zaragoza, Francisco I. Madero, Nuevo León colonia San 
Francisco de esta ciudad, el cual se identifica dentro de las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE.- en 40.00 
metros colinda con late I y 2; AL SUR, en 40.00 metros colinda 
con lote 7, 8, y 9, AL ESTE, en 15.00 metros colinda con late 5; 
AL OESTE en 15.00 metros colinda con Brecha 122 ahora 
calle Flavio Navar. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación de esta ciudad, en la 
tabla de avisos de la Presidencia Municipal y oficina fiscal del 
Estado en esta ciudad, fijándose además en la puerta de este 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5060.- Septiembre 4, 13 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Walter De la Garza Hernández, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (26) veintiséis de junio, ordenó 
radicar el Expediente Número 00016/2018, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial (Ad-Perpetuam), promovido por MA. DEL 
ROSARIO IZAGUIRRE VÁZQUEZ, a fin de acreditar derechos 
de posesión y adquirir el dominio de un bien inmueble ubicado 
en Poblado los Victorinos municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas, compuesto de una superficie de 3,348.81 metros 
cuadrados, que se identifican con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 17.20 metros lineales con Miguel 
Gutiérrez, AL NORTE 50.38 metros lineales con Ma. Del 
Rosario Izaguirre Vázquez; AL SUR 29.27 metros lineales con 
Abel Flores y camino de por medio, AL SUR 7.00 metros 
lineales con Candelario Camacho; AL SUR 20.85 metros 
lineales con Virginia Calderón; AL ESTE 8.10 metros lineales 
con Andrés Camacho; AL ESTE 41.00 metros lineales con 
Virginia Calderón; AL ESTE 34.25 metros lineales con 

Candelario Camacho; AL OESTE 18.80 metros lineales con 
Miguel Gutiérrez; AL OESTE 80.60 metros lineales con 
Santiago González y Teodoro Ávila, controlado con la Clave 
Catastral 39-01-03-024-040; ordenando la publicación del 
presente edicto por (03) TRES VECES consecutivas, de (10) 
diez en (10) diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación que se edite en esta Ciudad, así 
como en los Estrados de éste Juzgado; Tablero de Avisos de 
la Presidencia Municipal y en la Oficina Fiscal del Estado, 
ambos con residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 06 de agosto de 2018.- El Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JULIO CESAR HERRERA PAZ.- 
Rúbrica.  

5061.- Septiembre 4, 13 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diez del mes de julio deI año dos mil 
dieciséis, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00037/2018, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión, 
promovidas por JUAN MANUEL CARREÓN PICAZO, respecto 
del bien inmueble Rústico S/N ubicado en la Ensenada Tercera 
Sección de la Cuarta Unidad de Bombeo del Río Bravo del 
Distrito de riego del bajo Río San Juan en el municipio de 
Camargo Tamaulipas con una superficie total de 15,568.75 
(quince mil quinientos sesenta y ocho metros con setena y 
cinco centímetros cuadrados) con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 160.00 metros lineales con 
propiedad de Ernesto Garza Sáenz, AL SUR en 105.00 metros 
lineales con propiedad de Mario Alberto Ramírez y Canal 
Lateral de por medio, AL ESTE en 100.00 metros lineales con 
propiedad de Ernesto Garza Sáenz y AL OESTE en 135.00 
metros lineales con Propiedad de Mario Alberto Ramírez y 
Canal Lateral de por medio.- Controlada en la Dirección de 
Catastro de Ciudad Camargo, Tamaulipas, con la Clave 
Catastral Numero 08020800. 

Y por el presente que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la Región, 
por TRES VECES, consecutivas de diez en diez días, fijándose 
además en los lugares más visibles de las Oficinas Públicas de 
la ciudad de Camargo, Tamaulipas, como lo es la Oficina 
Fiscal del Estado, Presidencia Municipal y Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este 
Tribunal, a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; 07 de agosto de 2018.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

5062.- Septiembre 4, 13 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL PUBLICO EN GENERAL 

Por auto de fecha siete de junio del año dos mil dieciocho, 
el Licenciado Joel Galván Segura, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
ordenó radicar el Expediente Número 00257/2017, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria para Acreditar 
Posesión con el fin de Inmatricular o Registrar en el Padrón 
Catastral de esta ciudad, promovido por el C. JAVIER 
TORRES CENDEJAS dicho inmueble consiste calle Efraín 
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Buenrostro, número 252, de la colonia La Laguna de esta 
ciudad, con 3,000.00 metros cuadrados y cincuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 60.00 ML con 
calle Efraín Buen Rostro, AL SUR: 60.00 ML con calle Eduardo 
Soto Inés, AL ESTE: 50.00 ML con calle La Laguna, AL 
OESTE: 50.00 ML con propiedad de SABINO BOTELLO 
SANTIAGO.- Y a fin de dar cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 881 Fracciones VIII, IX, IX del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, publíquese el 
presente edicto en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
los diarios de mayor circulación donde esté ubicado el bien 
inmueble, Ofician Fiscal del Estado de esta ciudad y Estrados 
de este Tribunal, por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de junio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5063.- Septiembre 4, 13 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
PRESENTE. 

Por auto de fecha treinta y uno de mayo del año en curso, 
la Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 00339/2018, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria para acreditar que operado la 
Usucapión o Prescripción adquisitiva de un Bien Inmueble 
promovido por el JULIO CESAR TORRES CERVANTES, en el 
que solicita los siguientes conceptos: Para que por sentencia 
judicial y una vez comprobada la posesión se declare que el 
actor, se ha convertido en propietaria en virtud de la usucapión 
de un inmueble ubicado en Avenida Espuelas sin número 
oficial, en la colonia Ampliación Petrolera, en esta ciudad, con 
1,626.83 metros cuadrados y cuanta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 67.72 Mts L. con 
porción norte de lote; AL SUR: en 52.20 Mts. L. con las cuas 
del FFCC Pemex; AL ESTE: en 31.40 Mts. L. con propiedad 
particular; AL OESTE: en 22.85 Mts. L. con propiedad 
particular.- Por medio de edictos, en virtud de desconocerse si 
existe propietario alguno, por lo que de conformidad con el 
artículo 881 fracciones VII y IX, del 'Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena la publicación do edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado así como en uno de los de mayor circulación 
en ésta ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado de 
ésta ciudad y en los Estrados del Juzgado en los mismos 
términos; 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

13/06/2018 08:27:22 a.m.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

5064.- Septiembre 4, 13 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Penal. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tam., a 07 de agosto del 2018. 

MA. DEL SOCORRO ALEJANDRA TORRES SALAZAR. 

El Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia de lo Penal del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, mediante auto de esta propia fecha siete de agosto del 
dos mil dieciocho, ordenó la expedición de un edicto dentro del 

Proceso Penal 158/2017 que se instruye en contra de JOSÉ 
JAIME LÓPEZ CAMARGO, por el delito de Violación 
Equiparada, el cual se transcribe a continuación: 

ACUERDO 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a siete (07) de Agosto del dos 
mil dieciocho (2018). 

Visto el escrito de fecha seis de agosto del año en curso, 
signado por el Lic. Ramón Juvenal Moreno Viera, Defensor 
Particular, promoviendo dentro de la Causa Penal 158/2017, 
instruido en contra de JOSÉ JAIME LÓPEZ CAMARGO, por el 
delito de Violación Equiparada; agréguese a los autos de la 
causa penal aludida, para que surta los efectos legales y en 
cuanto a lo solicitado, se acuerda lo siguiente: 

Se ordena diferir la fecha y hora programada para la 
celebración de careo entre el procesado con la denunciante 
MA. DEL SOCORRO ALEJANDRA TORRES SALAZAR, en 
razón de lo señalado por el promovente en el escrito de 
cuenta, por lo que, se ordena desahogar diligencia de careo 
entre el procesado JOSÉ JAIME LÓPEZ CAMARGO y la 
denunciante MA. DEL SOCRRO ALEJANDRA TORRES 
SALAZAR, la cual tendrá verificativo el día DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO en punto de las 
DOCE HORAS (12:00).- Hágase del conocimiento de las 
personas citadas, que el desahogo de la diligencia de careo, se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado ubicado en 
Boulevard Municipio Libre número 146, Primer Piso, de la 
colonia Suterm I de Nuevo Laredo, Tamaulipas, lugar al que 
deberán presentarse con identificación oficial y copia de la 
misma; y para tal efecto se ordena girar oficio al Comandante 
de la Policía Ministerial para que tenga a bien designar 
elementos a su cargo, y bajo su más estricta responsabilidad 
excarcelen al procesado JOSÉ JAIME LÓPEZ CAMARGO, del 
Centro de Ejecución de Sanciones de esta ciudad a las 
instalaciones de este Juzgado ubicado en Boulevard municipio 
Libre número 146 de la Colonia Suterm I de esta ciudad, a las 
doce horas del día DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, a fin de llevar a cabo el desahogo de la diligencia de 
careo programado y por ende se ordena cancelar la 
excarcelación del citada procesado, programada para el diez 
de agosto del año en curso.- Ahora bien, como lo solicitó la 
defensa, se ordena la notificación y publicación del presente 
acuerdo mediante edictos por TRES VECES consecutivas de 
diez en diez días en el Diario Oficial del Estado, y en uno de 
mayor circulación de esta ciudad, para el conocimiento de la 
ciudadana MA. DEL SOCRRO ALEJANDRA TORRES 
SALAZAR, y en razón de que no ha sido localizada en el 
domicilio que obra en autos, debiéndole expedir los oficios 
correspondientes previo razón de recibo que deje en autos.- Se 
ordena la notificación al Licenciado Ramón Juvenal Moreno 
Viera, por media de la central de actuarios de esta ciudad, en 
el domicilio señalado en autos.- Y siguiendo los lineamientos 
de la resolución Número 112/2013, dictada en fecha veintitrés 
de abril del dos mil trece, dentro del Toca Penal 136/2013, por 
la Sala Colegiada en Materia Penal del H. Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, se  ordena al actuario notificador que 
corresponda hacer la presente notificación, que deberá realizar 
una segunda búsqueda cuando en la primera no logre 
encontrar a la persona a quien deba hacerse la notificación, 
aun cuando no sea posible localizar a ninguna de las personas 
señaladas en el artículo 97 del Código de Procedimientos 
Penales en vigor, es hasta entonces segunda búsqueda en 
que procederá fijar la cédula respectiva, pegada en la puerta 
del domicilio señalado en autos a en su caso se dejará  con la 
persona que se encuentre en ese momento.- Así mismo se 
apercibe al actuarlo que le corresponda hacer la presente 
notificación, que en caso de no dar debido cumplimiento a lo 
ordenado por esta Autoridad, se le impondrá una multa en 
términos del artículo 44 fracción I del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 18, 19, 20, 21, 26, 91, 246, 247, 
248, 254, 282, 283, 284, 307 del Código de Procedimientos 
Penales en vigor.- Notifíquese Personalmente.- Así lo acordó y  
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firmó el Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia de lo Penal del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con la Licenciada Paulina Cárdenas 
Pérez, Secretaria de Acuerdas, quien autoriza y da fe.- Doy 
Fe.- Al Calce Dos Firmas Ilegibles.- DOY FE. 

Y por el presente se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Diario Oficial del 
Estado, y en uno de mayor circulación de esta ciudad, para 
que se presente en este Juzgado la Ciudadana MA. DEL 
SOCRRO ALEJANDRA TORRES SALAZAR, en la fecha y 
hora señalada con anterioridad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN.” 

Secretaria de Acuerdos de Primera Instancia de lo Penal 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, LIC. PAULINA 
CÁRDENAS PÉREZ.- Rúbrica. 

5065.- Septiembre 4, 13 y 25.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 06 de agosto de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha (02) dos de agosto del año dos mil 
dieciocho, ordeno la expedición de un edicto dentro del 
Expediente Número 0119/2018, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovida por el C. LUIS MANUEL TAPIA TORRES, a fin de 
acreditar la posesión de un bien inmueble compuesto de 12-
50-00 hectáreas (doce hectáreas, cincuenta áreas, cero 
áreas, cero centiáreas), el cual se encuentra ubicado en 
Brecha 122 Km. 75, de la colonia Agrícola "Magueyes" de 
esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE, en 1000.00 
metros con Brecha SA-75-000; AL SUR, en 1000.00 metros 
con brecha S-75-125; AL ESTE en 125.00 metros con brecha 
E-122-000; y AL OESTE, en 125.00 metros con brecha E-
121-000, y colindantes físicos AL NORTE, colinda con José 
Luis Medrano; AL SUR, colinda con Jorge Armando Barrón 
Sánchez; AL ESTE, colinda con Anselmo Negrete Arriaga; y 
AL OESTE, colinda con Francisco Javier Gámez Guillen, 
promovido por el C. LUIS MANUEL TAPIA TORRES. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en el Diario 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de esta 
ciudad, en la Tabla de Avisos de la Presidencia Municipal y 
Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, fijándose además 
en la puerta de este juzgado, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN.” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5066.- Septiembre 4, 13 y 25.-1v3. 
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  NUMELSA S.C.   

  R.F.C. NÚM 061020 3Y7   

Estado de Resultados del 01 enero 2018 al 28 de febrero del 2018 
       

INGRESOS    -   

INGRESOS POR CRUCE  -  -   

TOTAL INGRESOS      - 

       

GASTO DE OPERACIÓN    -   

PUENTES  -     

REFACCIONES  -     

DISEL  -     

IMSS  -     

SUELDOS  -     

NEXTEL  -     

GASTOS VARIOS  -     

SAR E INFONAVIT  -     

  -     

       

    -   

       

COSTO TOTAL DE OPERACIÓN      - 

       

UTILIDAD DEL EJERCICIO      - 

       

       

 

 

Contador, C.P.A. ANTONIO SUSTAITA TORRES.- R.F.C. SUTA 671010 997.- CED. PROF. 1717544.- Rúbrica. 

5066.- Septiembre 4, 13 y 25.-1v3. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO VALLE HERMOSO, TAM. 
 
C. DR. DANIEL TORRES ESPINOZA, Presidente Municipal y LIC. RODOLFO ANDRADE DEL FIERRO, 
Secretario del Ayuntamiento, respectivamente del Republicano Ayuntamiento Constitucional de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, en uso de las facultades que a nuestro cargo confieren los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 131 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2o, 3o, 4o, 
5o fracción V, 21, 49 fracciones I y III, 53, 54 y 55 fracciones IV y V del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas; con apego a lo establecido en las anteriores bases normativas, comparecemos ante Usted, 
remitiendo el Reglamento para la Protección Ambiental y el Desarrollo Sustentable del Municipio de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, de acuerdo a los 
siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- Que el Ayuntamiento goza de facultades para aprobar los reglamentos, bandos y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, con 
fundamento en el artículo 49 fracción III del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, y que solo podrán 
entrar en vigor una vez que hayan sido aprobadas por la mayoría de los miembros del Ayuntamiento, previa 
consulta pública y se publiquen en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que en ese sentido, el día 5 de julio de 2017, previa convocatoria, se reunieron en la Sala de 
Cabildo del Palacio Municipal, los ciudadanos que fueron convocados a la Junta Municipal de Participación 
Ciudadana de Valle Hermoso, Tamaulipas, para que con base al estudio y análisis elaborado previamente de 
dicho Reglamento en las reuniones realizadas con los miembros de los consejos vecinales de distintas colonias 
de este Municipio, y tomando la opinión de la ciudadanía, se realice la creación y aprobación del Reglamento 
para la Protección Ambiental y el Desarrollo Sustentable del Municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas; una vez 
enterados de la finalidad de la creación de dicha Junta Municipal de Participación Ciudadana, se somete a 
votación la aprobación de dicha misma, la cual fue aprobada por unanimidad. 

Asimismo, en el octavo punto del Orden del Día, los integrantes de la Junta Municipal de Participación Ciudadana 
de Valle Hermoso, Tamaulipas, aprobaron por unanimidad el Reglamento para la Protección Ambiental y el 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, manifestando que es necesario la 
participación de la ciudadanía en todos los asuntos de la administración pública, ya que implican acciones 
encaminadas al bienestar común y como integrantes de la comunidad también es su responsabilidad luchar por 
un Municipio mejor, y coadyuvar con el Presidente Municipal para mejorar el entorno en el que viven con sus 
familias. 

TERCERO.- Que las disposiciones del presente Reglamento son de orden público e interés social y tienen por 
objeto la preservación del equilibrio ecológico y la protección del medio ambiente en el Municipio de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

CUARTO.- Que en consecuencia, en el Acta de Cabildo No. 19 correspondiente a la Décima Novena Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 6 de julio de 2017, en el punto octavo del Orden del Día, se aprobó por 
unanimidad, el siguiente: 

 
REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 

MUNICIPIO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS 
 
Índice 
 
Título Primero. De las disposiciones generales. 

Capítulo I. Del objeto del reglamento. 

Capítulo II. De la legalidad y supletoriedad. 

Capítulo III. De las atribuciones de las autoridades ambientales municipales. 

Capítulo IV. De la coordinación de competencias. 

Capítulo V. De los principios ambientales. 

Capítulo VI. De la política ambiental y sus instrumentos. 
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Sección Única. De la política ambiental. 

Parte I. De la planeación ambiental. 

Parte II. Del ordenamiento ecológico del territorio municipal. 

Parte III. De la regulación ambiental de los asentamientos humanos. 

Parte IV. De la educación ambiental y la participación ciudadana. 

Parte V.  De la información ambiental. 

Parte VI. De las normas ecológicas municipales. 

Parte VII. De los instrumentos económicos. 

Parte VIII. De la evaluación del impacto ambiental. 
 
Título Segundo. De la protección ambiental. 

Capítulo I. De la prevención y control de la contaminación atmosférica. 

Capítulo II. De la prevención y control de la contaminación por ruido, olores, vibraciones, energía térmica y 
lumínica y visual. 

Capítulo III. De la prevención y control de la contaminación del agua. 

Capítulo IV. De la prevención y control de contingencias ambientales y emergencias ecológicas. 

Capítulo V. De la protección ante actividades de riesgo. 
 
Título Tercero. De la prevención y gestión integral de residuos sólidos urbanos. 

Capítulo I. De las disposiciones generales. 

Capítulo II. Del programa municipal para la prevención y gestión integral de los residuos sólidos urbanos. 

Capítulo III. De la clasificación de los residuos sólidos urbanos. 

Capítulo IV. De las obligaciones generales. 

Capítulo V. De las etapas del manejo integral de los residuos sólidos urbanos y de las autorizaciones. 

Capítulo VI. De los servicios de manejo de los residuos sólidos urbanos. 

Capítulo VII. De la reducción, separación y aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos. 

Capítulo VIII. De la recolección y transporte de los residuos sólidos urbanos. 

Capítulo IX. De la valorización de los residuos sólidos urbanos. 

Sección I. Del reciclaje. 

Sección II. Del composteo. 

Capítulo X. De la prevención, control, protección y remediación del suelo contaminado. 
 
Título Cuarto. De la prestación del servicio público de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y disposición 
final de residuos sólidos urbanos. 

Capítulo I. De las atribuciones en materia de prestación del servicio público. 

Capítulo II. De las obligaciones ciudadanas en materia de limpieza. 
 

Título Quinto. De las áreas naturales protegidas municipales. 

Capítulo I. De las generalidades. 

Capítulo II. Tipos de áreas naturales protegidas municipales. 

Capítulo III. De la concertación y participación social. 

Capítulo IV. De la administración de las áreas naturales protegidas municipales. 

Sección I. De la dirección de las áreas naturales protegidas municipales. 

Sección II. De los consejos asesores de las áreas naturales protegidas municipales. 

Capítulo V. Del sistema municipal de áreas naturales protegidas. 

Capítulo VI. Del registro municipal de áreas naturales protegidas. 

Sección I. Del establecimiento de áreas naturales protegidas municipales. 

Sección II. De la modificación de las áreas naturales protegidas municipales. 

Sección III. De la división y subdivisión de zonas de las áreas naturales protegidas municipales. 

Sección IV. De los programas de manejo. 

Sección V. De los usos, aprovechamientos y autorizaciones. 
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Título Sexto. Del cambio climático. 

Capítulo I. De la política municipal de cambio climático. 

Sección I. De los principios. 

Sección II. De la adaptación. 

Sección III. De la mitigación. 

Capítulo II. Del sistema municipal de cambio climático. 

Sección Única. De las disposiciones generales. 

Capítulo III. De la participación social. 

Sección Única. De las disposiciones generales. 
 
Título Séptimo. De los procedimientos en materia ambiental. 

Capítulo I. De la denuncia popular. 

Capítulo II. Del procedimiento administrativo ambiental. 

Sección I. De las disposiciones generales. 

Sección II. Del acto administrativo ambiental. 

Sección III. De la eficiencia del acto administrativo. 

Sección IV. Del procedimiento administrativo. 

Sección V. De los promoventes. 

Sección VI. De los términos y plazos. 

Sección VII. Del acceso a la documentación e información. 

Sección VIII. De la tramitación y las pruebas. 

Sección IX. De la terminación. 

Capítulo III. De los procedimientos sancionadores. 

Sección I. De la inspección y vigilancia. 

Sección II. Del procedimiento de inspección y vigilancia. 

Capítulo IV. De las medidas de seguridad. 
 
Título Octavo. De las sanciones administrativas. 

Capítulo I. De las disposiciones generales. 

Capítulo II. De las autoridades sancionadoras. 

Capítulo III. De las sanciones ante los actos de inspección y vigilancia. 

Capítulo IV. De las sanciones por faltas a este Reglamento. 
 
Título Noveno. Del recurso de revisión. 
 
Título Décimo. Del juicio de nulidad. 
 
Transitorios. 
 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO DEL REGLAMENTO 

 

ARTÍCULO 1. 

Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público, interés social y de observancia obligatoria en el 
territorio del Municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas. Sus normas emanan de lo establecido por los artículos 4o 
párrafo quinto, 25 párrafos primero y sexto, 27 párrafo tercero, 73 fracción XXIX-G y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 10 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 16 párrafo tercero, 17 fracción IV, 18 fracción VIII, 131 y 138 párrafo segundo de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; además de los relativos del Código para el Desarrollo Sustentable del Estado 
de Tamaulipas, y tienen por objeto regular las materias señaladas a continuación:  
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I. La protección ambiental; 

II. La prevención y gestión integral de los residuos sólidos urbanos; 

III. Las áreas naturales protegidas municipales;  

IV. El cambio climático; y 

V. Las disposiciones procesales ambientales. 

ARTÍCULO 2.  

Las materias comprendidas en el presente Reglamento, se regulan con el propósito de impulsar y promover la 
conservación, preservación, rehabilitación, remediación, el mejoramiento y mantenimiento de los ecosistemas; la 
recuperación y restauración del equilibrio ecológico, la prevención del daño a la salud; el deterioro a la 
biodiversidad y los elementos que la componen en su conjunto; la gestión y el fomento de la protección al medio 
ambiente y la planeación ambiental; el aprovechamiento y el uso sustentable de los elementos y recursos 
naturales y de los bienes ambientales; la internalización y la distribución en forma justa de los beneficios y costos 
derivados, sustentados en proporcionar certidumbre a los mercados en el marco de las políticas establecidas 
para el desarrollo sustentable en el Municipio. 

ARTÍCULO 3. 

Son objetivos generales del presente Reglamento, establecer las bases para: 

I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar; 

II. Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de competencia municipal, las disposiciones legales y 
administrativas establecidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Código para el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Tamaulipas y las establecidas en la normatividad aplicable en materia 
ambiental municipal; 

III. Definir los principios de la política ambiental para el Municipio y establecer los instrumentos para su 
aplicación; 

IV. Promover y fomentar la participación de la ciudadanía en el diseño, aplicación y seguimiento de la 
política ambiental, basando las acciones en los principios de la sustentabilidad para el desarrollo 
municipal; 

V. Establecer, ejecutar, evaluar, vigilar y, en su caso, modificar el ordenamiento ecológico del Municipio; 

VI. Preservar, restaurar y mejorar el medio ambiente del Municipio; 

VII. Regular y garantizar que ante la existencia de peligro grave de un daño al medio ambiente, se realicen 
las acciones preventivas y/o correctivas necesarias para impedir la degradación del mismo; 

VIII. Prevenir y controlar la contaminación del aire, agua y suelo, en los asuntos de competencia municipal 
que se establecen en este Reglamento; 

IX. Regular y promover en el ámbito de competencia municipal, la separación, limpia, recolección, reciclaje, 
reuso, aprovechamiento, acopio, traslado, tratamiento, valorización, coprocesamiento, almacenamiento 
y disposición final de residuos sólidos urbanos; 

X. Proteger, conservar y restaurar las áreas naturales protegidas de competencia municipal; 

XI. Vigilar, regular y coordinar el aprovechamiento sustentable de las áreas naturales protegidas de 
competencia municipal; 

XII. Fomentar la utilización y desarrollo de energía y tecnología renovable; 

XIII. Establecer los mecanismos de control y seguridad, así como las sanciones administrativas que 
garanticen el cumplimiento y aplicación de este Reglamento; y 

XIV. Promover en el ámbito de su competencia, mecanismos de coordinación y colaboración con 
organismos competentes de los gobiernos federal, estatal y con otros municipios del Estado, así como 
con los gobiernos de otros estados y sus municipios, en todos aquellos actos cuya realización conjunta 
es indispensable para preservar y mejorar el equilibrio ecológico y el medio ambiente del Municipio, de 
conformidad con las bases establecidas en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, el Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas y este Reglamento. 

ARTÍCULO 4. 

Para los efectos del presente Reglamento, se observarán las definiciones establecidas en el Código para el 
Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas, además de las siguientes: 

I. Academia: Las instituciones educativas de orden público y privado. 

II. Acopio: La acción de reunir intencionalmente residuos de manera temporal, en un lugar determinado y 
apropiado para prevenir riesgos a la salud, seguridad de las personas, sus bienes o al medio ambiente, 
a fin de facilitar su recolección y manejo. 
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III. Adaptación: Las medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como respuesta a estímulos 
climáticos, proyectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño, o aprovechar sus 
aspectos beneficiosos. 

IV. Almacenamiento: La retención temporal de los residuos en lugares propicios para evitar su liberación y 
que causen o puedan causar daños a la salud, seguridad de las personas o sus bienes, al medio 
ambiente o a los recursos naturales, hasta en tanto se procesen para su aprovechamiento, se les 
aplique un tratamiento, se transporten o se disponga finalmente de ellos. 

V. Ambiente: El conjunto de elementos naturales o inducidos por el hombre, que interactúan en un 
espacio y tiempo determinado. 

VI. Aprovechamiento de residuos: El conjunto de acciones, cuyo objetivo es recuperar el valor 
económico de los residuos mediante su reutilización, remanufactura, rediseño, reciclado y recuperación 
de materiales secundarios o de energía. 

VII. Áreas comunes: Los espacios de convivencia y uso general del Municipio. 

VIII. Área natural: Toda superficie cuyo ambiente natural no ha sido alterado por la acción del hombre. 

IX. Ayuntamiento: Los ciudadanos que gobiernan un Municipio, designados mediante una elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. 

X. Cambio climático: La variación del clima, atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que 
altera la composición de la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima, observada 
durante períodos comparables. 

XI. Código Estatal: El Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

XII. Código Municipal: El Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

XIII. COMAPA: La Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

XIV. Comisión: La Comisión de síndicos o regidores designada por la Dirección. 

XV. Composteo: El proceso de descomposición aerobia de la materia orgánica, mediante la acción de 
microorganismos específicos, que permite el aprovechamiento de los residuos sólidos orgánicos como 
mejoradores de suelos. 

XVI. Concesionario: La persona física o moral autorizada por el Municipio, para limpiar, recolectar, 
trasladar, tratar y disponer finalmente los residuos sólidos urbanos. 

XVII. Contaminación: La presencia en el ambiente de uno a más contaminantes o de cualquier combinación 
de los mismos, que cause desequilibrio ecológico. 

XVIII. Contaminación lumínica: La emisión de flujo luminoso de fuentes artificiales nocturnas en 
intensidades. 

XIX. Contaminación visual: La alteración nociva de las cualidades de la imagen o del orden de un paraje 
natural o urbano, causado por uno o más elementos, que únicamente tengan la finalidad de ser vistos, 
incluyéndose dentro de éstos a las estructuras, anuncios, objetos o imágenes fijas o móviles, que por su 
colocación o número, impidan al espectador apreciar a plenitud las características del entorno, o 
distraigan la atención de las personas, creando situaciones de riesgo para las mismas. 

XX. Contaminante: Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados físicos y formas, que al 
incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o 
modifique su calidad, composición y condición natural. 

XXI. Contenedor: El recipiente destinado al depósito ambientalmente adecuado y de forma temporal de 
residuos sólidos urbanos o de manejo especial, durante su acopio, almacenamiento, recolección y 
traslado. 

XXII. Contingencia ambiental: La situación derivada de actividades humanas o fenómenos naturales que 
puede poner en riesgo o peligro la integridad de uno o varios ecosistemas. 

XXIII. Control: La inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias, para el cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Criterios ecológicos: Los lineamientos de carácter obligatorio, establecidos en los instrumentos 
normativos correspondientes, para orientar las acciones de conservación, preservación y restauración 
del equilibrio ecológico, el aprovechamiento sustentable de los elementos y recursos naturales y la 
protección al medio ambiente, que tendrán carácter de instrumentos de política ambiental. 

XXV. Degradación: El proceso de descomposición de la materia, por medios físicos, químicos o biológicos. 

XXVI. Desarrollo sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, 
económico y social, que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas. Se funda 
en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y 
aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las 
necesidades de las futuras generaciones. 
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XXVII. Desequilibrio ecológico: La alteración de las relaciones de interdependencia, entre los elementos 
naturales e inducidos que conforman el ambiente, la cual afecta negativamente la existencia, 
transformación y el desarrollo del hombre y demás seres vivos. 

XXVIII. Diagnóstico básico: Es el estudio que identifica la situación de la generación y manejo de los residuos, 
que considera la cantidad y composición de los mismos, así como la infraestructura para manejarlos 
integralmente. 

XXIX. Dirección: La Dirección encargada del desarrollo ambiental del Municipio. 

XXX. Disposición final de residuos sólidos urbanos: La acción de depositar permanentemente los 
residuos sólidos urbanos, en sitios y condiciones adecuadas para evitar daños al ambiente. 

XXXI. Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con 
el ambiente, en un espacio y tiempo determinado. 

XXXII. Educación ambiental: El proceso de formación dirigido a toda la sociedad, tanto en el ámbito escolar, 
como en el extraescolar, para facilitar la percepción integrada del medio ambiente, a fin de lograr 
conductas más racionales a favor de éste y del desarrollo social. La educación ambiental comprende la 
asimilación de conocimientos, la formación de valores y el desarrollo de competencias y conductas, con 
el propósito de garantizar la preservación de la vida. 

XXXIII. Elemento natural: Los elementos físicos, químicos y biológicos, que se presentan en un tiempo y 
espacio determinados, sin la inducción del ser humano. 

XXXIV. Emergencia ecológica: La situación derivada de actividades humanas o fenómenos naturales, que al 
afectar severamente a sus elementos pone en peligro a uno o varios ecosistemas. 

XXXV. Equilibrio ecológico: La relación de interdependencia entre los elementos que conforman el medio 
ambiente que hace posible la existencia, transformación y desarrollo del ser humano y demás seres 
vivos. 

XXXVI. Estación de transferencia: La instalación en la cual se almacenan residuos, con el fin de transportarlos 
a otro lugar para su aprovechamiento, valorización, tratamiento o disposición final. 

XXXVII. Estado: El Estado de Tamaulipas. 

XXXVIII. Gases de efecto invernadero: Son aquellos componentes gaseosos de la atmósfera, tanto naturales 
como antropógenos, que absorben y emiten radiación infrarroja. 

XXXIX. INECC: El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

XL. Inspector: El funcionario público municipal asignado a la Dirección, para efectuar la aplicación de este 
Reglamento. 

XLI. Inventario: El documento que contiene la estimación de las emisiones antropógenas por las fuentes y 
de la absorción por los sumideros. 

XLII. Ley CC: Ley General de Cambio Climático. 

XLIII. Ley General: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

XLIV. Leyes Generales: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la Ley General de Cambio Climático. 

XLV. Ley de Residuos: La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XLVI. Manejo integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, 
coprocesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, transporte, y 
disposición final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para 
adaptarse a las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización y 
eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social. 

XLVII. Mecanismo para un desarrollo limpio: El mecanismo establecido en el artículo 12 del Protocolo de 
Kioto. 

XLVIII. Medidas correctivas: Son aquellas cuyo propósito consiste en enmendar una situación 
ambientalmente indeseable y, en su caso, las encaminadas a corregir hechos y obtener permisos, 
autorizaciones u otras de naturaleza análoga de aquellos que deba emitir la autoridad municipal 
competente. 

XLIX. Medidas de urgente aplicación: Son aquellas encaminadas a impedir la generación de situaciones 
ambientales no deseables. 

L. Medidas de seguridad: Son aquellas aplicables en los supuestos establecidos por los artículos del 334 
al 338 y demás relativos de este Reglamento, mismas que podrán determinarse y ejecutarse en 
cualquier momento en forma fundada y motivada. 

LI. Minimización: El conjunto de medidas dirigidas a disminuir la generación de residuos y a aprovechar el 
valor de aquellos cuya generación no sea posible evitar. 

LII. Municipio: El Municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas. 
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LIII. Preservación: Es el conjunto de políticas y medidas para mantener las condiciones que propician la 
evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitats naturales, así como conservar las poblaciones 
viables de especies en sus entornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus 
hábitats naturales. 

LIV. Prestador autorizado para el servicio de manejo de residuos: La persona física o moral registrada y 
autorizada por la Dirección para prestar servicios a terceros, a fin de que realicen cualquiera de las 
etapas comprendidas en el manejo integral de los residuos sólidos urbanos susceptibles de 
autorización. 

LV. Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro del ambiente. 

LVI. Protección al medio ambiente: El conjunto de políticas para preservar, recuperar, restaurar, remediar, 
rehabilitar, ordenar y conservar el medio ambiente, previniendo y controlando su deterioro. 

LVII. Reciclaje: El proceso por el cual algunos materiales de desecho son transformados en productos 
nuevos, de tal manera que los desechos originales pierden su identidad y se convierten en materia 
prima para los nuevos productos. 

LVIII. Protocolo de Kioto: El Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. 

LIX. Recolección: La acción de recoger los residuos sólidos urbanos de sus generadores y trasladarlos a 
las instalaciones autorizadas para su posterior manejo. 

LX. Recurso natural: El elemento natural susceptible de ser aprovechado en beneficio del hombre. 

LXI. Relleno sanitario: La instalación que cuenta con sitios y condiciones para el depósito permanente de 
los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, con el propósito de prevenir o al menos, reducir la 
liberación de contaminantes al ambiente, la formación de lixiviados en suelos, la generación de 
procesos de combustión no controlada, la emisión de malos olores, la proliferación de fauna nociva y 
demás problemas sanitarios y ambientales. 

LXII. Reglamento: El Reglamento para la Protección Ambiental y el Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

LXIII. Residuo: El material o producto generado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, 
producción, consumo, utilización, control o tratamiento de bienes o cosas, cuya calidad no permita 
usarlo nuevamente en el proceso que lo generó y cuyo propietario o poseedor desecha. Puede 
encontrarse en estado sólido, semisólido, líquido o gaseoso, contenido en recipientes o depósitos, ser 
susceptible de valorización económica, al tiempo de sujetarse a tratamiento o disposición final conforme 
a lo dispuesto en los ordenamientos aplicables. 

LXIV. Residuos inorgánicos: Son aquellos que por sus características no son biodegradables. 

LXV. Residuos orgánicos: Son aquellos que por sus características son biodegradables. 

LXVI. Residuos sólidos urbanos: Son aquellos generados en las casas habitación, que resultan de la 
eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que 
consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los que provienen de cualquier otra actividad 
dentro de establecimientos o en la vía pública, que generen residuos con características domiciliarias, y 
los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, así como los suelos mezclados con éstos o 
sus lixiviados, siempre que no sean considerados por la Ley de Residuos, como residuos de otra índole. 

LXVII. Resiliencia: La capacidad de los sistemas naturales o sociales, para recuperarse o soportar los efectos 
derivados del cambio climático. 

LXVIII. Reuso: El proceso de utilización de los residuos que ya han sido tratados o que sin necesidad de 
tratarse y que se aplican a un nuevo proceso de transformación o de cualquier otra índole. 

LXIX. Riesgo: La probabilidad de que al liberar al medio ambiente o exponerse a un material o residuo, se 
ocasionen efectos adversos a la salud humana, en los demás organismos vivos, agua, aire, suelo, 
ecosistemas o en los bienes y propiedades pertenecientes a los particulares. 

LXX. Riesgo ambiental: El daño potencial a la población, sus bienes y al medio ambiente, derivado de 
actividades humanas o fenómenos naturales, en caso de presentarse un accidente o un evento 
extraordinario. 

LXXI. Ruido: Todo sonido indeseable que molesta o perjudica a las personas, que se mide en decibeles 
(Máximo de decibeles permitidos como ruido ambiental 65 db); 

LXXII. Secretaría Federal: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

LXXIII. Secretaría Estatal: La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

LXXIV. Sistema: El Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales Municipales. 

LXXV. Sistemas de tratamiento: Los procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, mediante los 
cuales se cambian las características de los residuos y se reduce su volumen o peligrosidad. 
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LXXVI. Sitio contaminado: El lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, instalación o cualquier combinación de 
éstos, que ha sido contaminado con materiales o residuos que, por sus cantidades y características, 
pueden representar un riesgo para la salud humana, los organismos vivos y el aprovechamiento de los 
bienes o propiedades de las personas. 

LXXVII. Sumidero: Es cualquier proceso, actividad o mecanismo que retira de la atmósfera un gas de efecto 
invernadero y o sus precursores y aerosoles en la atmósfera, incluyendo en su caso, compuestos de 
efecto invernadero. 

LXXVIII. Toneladas de bióxido de carbono equivalentes: La unidad de medida de los gases de efecto 
invernadero, expresada en toneladas de bióxido de carbono, que tendrían el efecto invernadero 
equivalente. 

LXXIX. Transportación de residuos: La acción de trasladar los residuos para su correcta valorización o, en su 
caso, disposición final. 

LXXX. Tratamiento: El procedimiento mecánico, físico, químico, biológico o térmico, mediante el cual cambian 
las características de los residuos y se reduce su volumen o, de ser el caso, su peligrosidad, sin poner 
en peligro la salud de las personas y utilizándose métodos que produzcan el menor impacto al medio 
ambiente. 

LXXXI. UMA: Son las veces del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

LXXXII. Valorización: El principio y conjunto de acciones asociadas, cuyo objetivo es recuperar el valor 
remanente o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos, mediante su 
reincorporación en procesos productivos, bajo criterios de responsabilidad compartida, manejo integral y 
eficiencia ambiental, tecnológica y económica. 

LXXXIII. Vía pública: Las avenidas, calzadas, áreas comunes, plazas, calles, parques, andadores, caminos, 
boulevares, callejones de accesos, ciclo-pistas, banquetas, así como los caminos vecinales, carreteras, 
brechas, desviaciones, veredas, senderos, sus acotamientos, los puentes que unan las vías públicas y 
las zonas de protección de ambos, destinados al tránsito de vehículos, peatones y semovientes en el 
Municipio. 

LXXXIV. Vulnerabilidad: El nivel a que un sistema es susceptible, o no es capaz de soportar los efectos 
adversos del cambio climático, incluida la variabilidad climática y los fenómenos extremos. La 
vulnerabilidad está en función del carácter, magnitud y velocidad de la variación climática a la que se 
encuentra expuesto un sistema, su sensibilidad, y su capacidad de adaptación. 

 

CAPÍTULO II 
DE LA LEGALIDAD Y SUPLETORIEDAD 

 

ARTÍCULO 5. 

Las autoridades ambientales municipales al ejercer las atribuciones conferidas en el presente Reglamento, 
asegurarán el interés público, debiendo para ello, respetar y promover en su actuación, los principios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO 6. 

Para efectos de lo regulado en el presente Reglamento, se aplicarán en lo conducente y de manera supletoria, 
según corresponda, el Código Estatal, la Ley General, la Ley de Residuos, la Ley CC, el Código Municipal, la Ley 
de Cambio Climático para el Estado de Tamaulipas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas, la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas, el Código Civil 
para el Estado de Tamaulipas y el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas.  
 

CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 7.  

La aplicación del presente Reglamento, corresponderá a las autoridades municipales siguientes: 
I. El Ayuntamiento; 
II. La Comisión de síndicos y/o regidores en materia ambiental; 
III. El Presidente Municipal; 
IV. La Dirección;  
V. Los inspectores ambientales; y 
VI. El Juez Calificador. 

También podrán aplicar el presente Reglamento bajo los lineamientos que se describan, las autoridades 
municipales siguientes: 
I. Los elementos de las corporaciones en materia de seguridad pública municipal, policía y tránsito;  
II. La COMAPA; y 
III. Los elementos de Protección Civil y Bomberos.  
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ARTÍCULO 8. 

Son atribuciones generales del Ayuntamiento, el Presidente Municipal y la Dirección, las siguientes: 

I. Participar en la formulación, conducción, vigilancia y evaluación de políticas y proyectos ambientales, 
ajustándose en su actuación al contenido del Plan Municipal de Desarrollo y al Programa Municipal de 
Desarrollo Sustentable; 

II. Realizar acciones de protección y conservación del medio ambiente; 

III. Impulsar y aplicar programas de mejora regulatoria; 

IV. Autorizar a terceros para auxiliarse en el cumplimiento de sus atribuciones; 

V. Promover la participación de la sociedad mediante la celebración de acuerdos de concertación con la 
academia y con los sectores social y privado; 

VI. Garantizar el principio de transparencia y el derecho a la información pública; 

VII. Ordenar y aplicar las acciones que se desprendan de este Reglamento; y 

VIII. Las demás que establezcan este Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 9. 

El Ayuntamiento, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Aprobar, conducir y evaluar la política ambiental municipal, mediante la institución del Programa 
Municipal de Desarrollo Sustentable que remita para su consideración la Dirección;  

II. Aprobar previo a su suscripción, los convenios de coordinación y colaboración que en materia ambiental 
y de desarrollo sustentable se pongan a su consideración; 

III. Promover esquemas temporales de fomento a la regularización voluntaria; 

IV. Aprobar el Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, que 
someta a su consideración la Dirección;  

V. Proponer al H. Congreso Local mediante la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal correspondiente, los derechos aplicables al derecho por la 
prestación del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos 
sólidos urbanos, sobre la base del manejo integral de los residuos sólidos urbanos y si corresponde, 
efectuar su cobro; 

VI. Concesionar de manera total o parcial la prestación de los servicios públicos correspondientes al 
manejo integral, de los residuos sólidos urbanos con base en las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Determinar con la asistencia técnica de la Secretaría Estatal, los costos de las distintas etapas de la 
operación de los servicios de manejo integral de residuos sólidos urbanos; 

VIII. Expedir los programas de ordenamiento ecológico local del territorio municipal, en los términos previstos 
en el Código Estatal y este Reglamento; 

IX. Expedir la declaratoria de áreas naturales protegidas de competencia municipal; 

X. Expedir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general dentro 
de su competencia, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la legislación aplicable; y 

XI. Las demás que le competan en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 10.  

La Comisión de síndicos y/o regidores asignados a la Dirección, tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Presentar la propuesta de programas y realización de las actividades que en materia de medio 
ambiente y desarrollo sustentable emanen del seno de la Comisión y participar en las actividades que 
realicen las diferentes dependencias  municipales, así como de otras comisiones municipales en 
materia ambiental; 

II. Promover la educación ambiental y cultura ecológica ante el sector social municipal; 

III. Dar a conocer ante el Ayuntamiento las acciones emprendidas por la Comisión y en su caso, de la 
Dirección y sus alcances; 

IV. Promover y organizar estudios e investigaciones que permitan conocer las causas y efectos de los 
fenómenos ambientales en el ámbito municipal; 

V. Promover la participación ciudadana en materia ambiental; 

VI. Promover el fortalecimiento de la responsabilidad ambiental, a través de campañas de sensibilización y 
concientización; 

VII. Difundir y promover entre la población, las prácticas de separación, reutilización y reciclaje de residuos 
sólidos urbanos, conforme a las políticas, criterios e instrumentos en la materia que establezca la 
Secretaría Estatal, así como fomentar y practicar el reconocimiento a estas acciones; 
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VIII. Coadyuvar en la planeación ambiental durante la elaboración o actualización de los programas 
municipales de desarrollo sustentable;  

IX. Analizar y proponer ante el Ayuntamiento, las acciones necesarias para la redefinición de políticas, 
reglamentos y demás actividades que se deban emprender para lograr la protección al medio ambiente 
y el desarrollo sustentable del Municipio;  

X. Coadyuvar en la realización de acciones que en materia de medio ambiente se efectúen para evitar la 
degradación de la calidad de vida de la población;  

XI. Promover y proveer la capacitación necesaria permanente del personal de la Dirección, de acuerdo a 
sus atribuciones dentro de la administración orgánica de la misma; 

XII. Promover los perfiles del personal, de acuerdo a las atribuciones y posiciones que se establezcan en la 
Dirección; y 

XIII. Las demás que les encomiende el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 11. 

El Presidente Municipal tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Comparecer a la suscripción de convenios que se firmen en materia de protección ambiental y de 

desarrollo sustentable, en los términos establecidos por el Código Municipal; 
II. Dictar las medidas de seguridad a que se refieren las disposiciones adjetivas de este Reglamento; 
III. Tramitar y resolver los recursos de revisión que se interpongan, en los términos de este Reglamento; 
IV. Establecer las políticas internas que normen, ordenen y agilicen la relación de las oficinas de la 

Dirección, los cuerpos de policía y tránsito, jueces calificadores, entre sí y con las demás autoridades 
que tengan participación en los asuntos regulados por este Reglamento;  

V. Aprobar la organización y funcionamiento de la Dirección, proponiendo la adscripción orgánica de sus 
unidades administrativas, y ejercer las atribuciones de ésta, cuando lo estime conducente; 

VI. Establecer las políticas generales para el otorgamiento de autorizaciones en las materias de 
competencia municipal, de conformidad con la legislación aplicable; 

VII. Proponer al Ayuntamiento, las medidas necesarias para que las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, incorporen de la forma más adecuada, las variables y aspectos 
ambientales y de sustentabilidad en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y de los programas 
sectoriales, especiales e institucionales que les correspondan, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

VIII. Proponer al Ayuntamiento, la expedición del decreto correspondiente para la declaración de áreas 
naturales protegidas municipales y, en su caso, proponer los acuerdos de modificación; 

IX. Proponer elementos para la formulación de la política ambiental municipal y de desarrollo sustentable, 
que se formalice en el Programa Municipal de Desarrollo Sustentable, y de los criterios ecológicos 
particulares en el territorio del Municipio, así como conducir su ejecución;  

X. Otorgar el reconocimiento al desarrollo sustentable municipal, de conformidad con la convocatoria  y 
bases emitidas por la Dirección;  

XI. Resolver consultas y diferencias que se susciten entre las unidades administrativas de la administración 
pública municipal, sobre la interpretación o aplicación de este Reglamento; 

XII. Solicitar a las diferentes instancias federales, estatales y municipales, así como de otras entidades 
federativas, informes, opiniones, dictámenes y todo tipo de información de interés del Municipio;  

XIII. Emitir las normas ecológicas municipales que someta la Dirección a su consideración;  
XIV. Proponer y alentar que se realicen campañas de difusión de la protección ambiental y el uso racional de 

los recursos naturales, al interior de las oficinas del Municipio;  
XV. Promover los perfiles del personal de acuerdo a las atribuciones dentro de la administración orgánica 

que se establezcan en la Dirección; y 

XVI. Las demás que le competan de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  

ARTÍCULO 12. 

1. La Dirección tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Regular y, en su caso, expedir los permisos, licencias, autorizaciones, registros y reportes que 

en materias de competencia municipal se tramiten ante las autoridades municipales; 
II. Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes de la materia y preservar y 

restaurar el equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente en ámbitos de competencia 
municipal; 

III. Formular los programas de ordenamiento ecológico local del territorio en los términos previstos 
en el Código Estatal, así como controlar y vigilar el uso y cambio del uso de suelo establecido en 
dichos programas, atendiendo  lo dispuesto en la Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de 
Tamaulipas; 
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IV. Elaborar bases para el fomento temporal de la regularización voluntaria, remitiéndolo ante el 
Ayuntamiento para su consideración; 

V. Autorizar aquellas etapas del manejo integral de residuos sólidos urbanos que no sean 
consideradas como servicio público; 

VI. Establecer políticas, criterios e instrumentos para llevar a cabo la separación de la fuente de 
residuos sólidos urbanos orgánicos e inorgánicos y los mecanismos para promover su 
aprovechamiento; 

VII. Capacitar a los servidores públicos que intervienen en la prestación del servicio público de 
limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos; 

VIII. Instalar en la vía pública equipamiento para el depósito por separado de residuos sólidos 
urbanos, distinguiéndolos entre orgánicos e inorgánicos; 

IX. Formular la propuesta del programa municipal para la prevención y gestión integral de residuos 
sólidos urbanos y someterlo a consideración del Ayuntamiento; 

X. Ordenar de conformidad con el Código Estatal y este Reglamento, las visitas de inspección y 
vigilancia que en el ámbito de las materias de competencia municipal se deban expedir a efecto 
de controlar el cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento;  

XI. Aplicar medidas de seguridad, estando facultada a su vez para instaurar el procedimiento 
administrativo correspondiente, en donde se impondrán las medidas correctivas y de urgente 
aplicación, se determinarán las infracciones y calificarán las sanciones correspondientes, 
considerando los mecanismos necesarios para su instrumentación; 

XII. Vigilar, en forma coordinada con la Secretaría Estatal, el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas de fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios, así 
como de emisiones de contaminantes a la atmósfera proveniente de fuentes móviles en 
términos del Código Estatal; 

XIII. Constituir y operar los sistemas de monitoreo de la contaminación atmosférica en el Municipio, 
con apego a las Normas Oficiales Mexicanas y en su caso, de las Normas Ambientales 
Estatales o Técnicas Municipales; 

XIV. Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por la Federación y, en su 
caso, de las Normas Ambientales Estatales, o Técnicas Municipales, en las materias de su 
competencia; 

XV. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia ambiental; 

XVI. Participar con la Secretaría Estatal en la evaluación del impacto ambiental de obras o 
actividades de competencia estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito de la 
circunscripción territorial municipal, en los términos marcados por el Código Estatal y en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Elaborar y difundir en la comunidad, un informe anual sobre el estado del medio ambiente en el 
Municipio, así como los resultados del monitoreo de la calidad del aire, remitiéndolo al Sistema 
de Información Estatal a cargo de la Secretaría Estatal; 

XVIII. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación de las 
aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de 
población en el ámbito de competencia municipal, así como de las aguas nacionales que se 
tengan asignadas, con la participación que conforme a la legislación en la materia corresponda 
al Estado; 

XIX. Ordenar en los términos del Código Estatal y de las disposiciones jurídicas aplicables, la 
instalación de sistemas de tratamiento de aguas a quienes exploten, usen o aprovechen en 
actividades económicas, aguas federales concesionadas al Municipio para la prestación de 
servicios públicos, así como a quienes descarguen aguas residuales en el sistema municipal de 
drenaje y alcantarillado, que no satisfagan las Normas Oficiales Mexicanas y, en su caso, las 
Normas Ambientales Estatales o Municipales correspondientes; 

XX. Implementar y operar los sistemas municipales de tratamiento de aguas residuales, de 
conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas y, en su caso, las Normas Ambientales 
Estatales o Municipales aplicables; 

XXI. Aplicar en las obras e instalaciones municipales destinadas al tratamiento de aguas residuales, 
los criterios que emitan las autoridades federales y estatales correspondientes, a efecto de que 
las descargas en cuerpos y corrientes de agua que pasen al territorio de otro Municipio u otra 
entidad federativa, satisfagan las Normas Oficiales Mexicanas y, en su caso, las Normas 
Ambientales Estatales o Municipales aplicables; 

XXII. Tratar antes de su descarga en cuerpos receptores, y controlar la disposición de las aguas 
residuales de origen particular que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado 
competencia del Municipio, así como requerir el pago de los derechos correspondientes; 
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XXIII. Conformar y actualizar el Registro Municipal de las Descargas a las redes de drenaje y 
alcantarillado que administren, cuyos datos serán integrados al Registro Estatal de Descargas 
de Aguas Residuales a cargo de la Secretaría Estatal y, a su vez, al Registro Nacional de 
Descargas de Aguas Residuales; 

XXIV. Prevenir y controlar la contaminación originada por ruido, vibraciones, energía térmica, 
radiaciones electromagnéticas, energía lumínica y olores perjudiciales al equilibrio ecológico o al 
medio ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles 
o de servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, en su caso, 
resulten aplicables a las fuentes móviles, excepto las de competencia federal o estatal; 

XXV. Regular y controlar la contaminación visual, de conformidad con el Código Estatal y este 
Reglamento; 

XXVI. Prevenir y restaurar en el ámbito de su competencia, el equilibrio ecológico y la protección 
ambiental en los centros de población, en relación con los efectos derivados de los servicios de 
drenaje, alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y 
transportes locales; 

XXVII. Participar en la prevención y control de emergencias ecológicas y contingencias ambientales, 
conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan; y 

XXVIII. Atender asuntos que afecten el equilibrio ecológico del Municipio y en su caso, con otro u otros, 
con la participación que corresponde al Estado. 

2. En caso de que alguna atribución no se encuentre prevista expresamente para su ejercicio a favor de 
alguna unidad administrativa municipal, la misma será ejercida por la Dirección en estricto apego a los 
principios señalados en este Reglamento. 

3. En caso de que alguna atribución no sea ejercida por la Dirección debido a las limitantes técnicas u 
operativas, ésta podrá establecer convenios de colaboración en la materia, de acuerdo a las 
disposiciones de este Reglamento. 

ARTÍCULO 13. 

1. Los inspectores ambientales realizarán funciones de inspección y vigilancia, de conformidad con el 
procedimiento establecido para tales efectos en este Reglamento, pudiendo bajo su estricta 
responsabilidad, imponer medidas de seguridad en aquellos casos de extrema urgencia, de acuerdo 
con las competencias municipales, caso contrario harán del conocimiento de la autoridad competente 
para que determine las medidas necesarias.  

2. Los inspectores ambientales se conducirán en estricto apego a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y demás normatividad aplicable, y 
observarán en todo momento los principios establecidos en este Reglamento. 

3. Para realizar una visita, los inspectores deberán contar con identificación vigente emitida por la 
Dirección, misma que contendrá su acreditación para desempeñar la función, datos generales del 
servidor público y fotografía. En cada actuación llevarán consigo la orden de inspección con firma 
autógrafa de la autoridad competente que la expide. 

4. Los inspectores ambientales podrán realizar las visitas de inspección y vigilancia en los términos que se 
establecen en este Reglamento. 

ARTÍCULO 14. 

1. Las corporaciones de seguridad pública, policía y de tránsito según corresponda, en materia de 
protección ambiental, tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de policía y buen gobierno establecidas en este 
Reglamento; 

II. Solicitar con quien se entienda una diligencia, se identifique mostrando un documento oficial; 

III. Solicitar la presencia de los inspectores ambientales para el ejercicio del acto-autoridad que 
corresponda, en el sitio donde se esté desarrollando la diligencia; 

IV. Trasladar ante el Juez Calificador mediante los medios que estime conducentes, a los infractores 
de las conductas de policía y buen gobierno de los que no se haya logrado su identificación, 
muestren mala conducta al momento de ser infraccionados o bien, se nieguen a recibir la boleta 
de infracción;   

V. Ejercer medidas de prohibición a la circulación de los vehículos automotores cuyos niveles de 
emisión de contaminantes a la atmósfera, rebasen ostensiblemente los límites máximos 
permisibles que determinen los reglamentos y normas vigentes, y de conformidad con los 
acuerdos que para tal efecto suscriban con la Secretaría Estatal; y 

VI. Aplicar en coordinación con la autoridad municipal competente, medidas de tránsito y vialidad 
necesarias, dentro de la circunscripción municipal correspondiente, para reducir los niveles de 
emisión de contaminantes a la atmósfera de los vehículos automotores. 
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2. La COMAPA a través de sus funcionarios acreditados para el ejercicio de inspección y vigilancia, 
tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en este Reglamento, de acuerdo a las 
condicionantes que estén indicadas en un convenio de colaboración entre la Dirección y la 
COMAPA; 

II. Dar seguimiento a la denuncia ciudadana que se presente en materia ambiental, remitiendo dicha 
denuncia mediante oficio a la Dirección para su seguimiento en el marco de las disposiciones de 
este Reglamento; 

III. Solicitar la presencia de los inspectores ambientales para el ejercicio del acto-autoridad que 
corresponda, en el sitio donde se detecte incumplimiento a este Reglamento si es requerido; y 

IV. Solicitar la presencia de los elementos de seguridad pública cuando los infractores muestren mala 
conducta al momento de ser infraccionados o bien, se nieguen a recibir la boleta de infracción. 

3. Los elementos de Protección Civil y Bomberos según corresponda, tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Dar seguimiento a la denuncia ciudadana que se presente en materia ambiental, remitiendo dicha 
denuncia mediante oficio a la Dirección para su seguimiento en el marco de las disposiciones de 
este Reglamento; 

II. Solicitar la presencia de los inspectores ambientales para el ejercicio del acto- autoridad que 
corresponda, en el sitio donde se detecte incumplimiento a este Reglamento;  

III. Solicitar la presencia de los elementos de seguridad pública cuando los infractores muestren mala 
conducta al momento de ser infraccionados o bien, se nieguen a recibir la boleta de infracción; y 

IV. Solicitar la presencia de los inspectores ambientales para el ejercicio del acto-autoridad que 
corresponda, en los siniestros o accidentes que presenten daños al medio ambiente. 

ARTÍCULO 15. 

El Juez Calificador en materia de protección ambiental, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Instrumentar el procedimiento establecido en este Reglamento cuando se constaten faltas al presente 
Reglamento y al Bando de Policía y Buen Gobierno Valle Hermoso, Tamaulipas;  

II. Imponer las multas que correspondan a los hechos realizados en contra de las disposiciones de este 
Reglamento, cuando los inspectores ambientales pongan a su disposición a un infractor; e 

III. Imponer las multas que correspondan a los hechos realizados en contra de las disposiciones del Bando 
de Policía y Buen Gobierno Valle Hermoso, Tamaulipas, establecidas en este Reglamento. 

ARTÍCULO 16. 

Las autoridades ambientales municipales en el ejercicio de sus atribuciones, actuarán de manera coordinada, se 
apoyarán entre sí y se proporcionarán a la brevedad posible, los informes, datos o cooperación técnica y jurídica 
que se soliciten. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA COORDINACIÓN DE COMPETENCIAS 

 

ARTÍCULO 17.  

1. El Municipio con la participación del titular del Poder Ejecutivo Estatal, en su caso, podrá celebrar 
convenios de coordinación y colaboración, con: 

I. La Federación, para realizar actividades o ejercer facultades en bienes y zonas de jurisdicción 
federal, o para los mismos efectos con el Estado; 

II. Otros estados o los municipios de éstos, con la participación que corresponda a la Federación para 
la realización de acciones en las materias reguladas por las Leyes Generales y el Código Estatal;  

III. Con la COMAPA, para realizar actividades o ejercer facultades descritas en este Reglamento que le 
correspondan a la Dirección; y 

IV. Otros municipios del Estado para la realización de acciones conjuntas en los términos y materias 
que señala el Código Estatal. 

2. Las autoridades municipales en materia de coordinación de competencias y de celebración de 
convenios, deberán observar las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, el Código Estatal, el Código 
Municipal y en la demás normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 18. 

1. Las bases a las que se sujetarán los convenios o acuerdos a que se refiere el artículo anterior, son las 
siguientes: 

I. Se celebrarán a iniciativa del Ayuntamiento o, a propuesta recibida; 
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II. Se definirán con precisión las materias y actividades que constituyan el objeto del convenio o 
acuerdo; 

III. Se guardará congruencia con la política ambiental nacional, estatal y municipal; 

IV. Se describirán los bienes y recursos que aporten las partes, estableciéndose con claridad cuál será 
su destino específico y su forma de administración; 

V. Se especificará su vigencia, formas de solución de controversias y de terminación y, en su caso, de 
prórroga; 

VI. Se definirá el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los convenios de 
coordinación, incluyéndose las de evaluación; y 

VII. Se enumerarán las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para el correcto 
cumplimiento del convenio o acuerdo. 

2. La parte suscriptora del convenio o acuerdo a la cual se le confiera el desarrollo de actividades o 
acciones, deberá contar con los medios necesarios, personal capacitado, recursos materiales y 
financieros, así como la estructura institucional específica para llevar a cabo la actividad encomendada. 

ARTÍCULO 19. 

1. El Ayuntamiento deberá aprobar los convenios a que se refiere el presente Capítulo previo a su 
suscripción, con las mayorías que para cada caso establece el Código Municipal. 

2. Por lo que hace al Ayuntamiento, las autoridades facultadas para suscribir los convenios a que se 
refiere el artículo 17 de este Reglamento, son el Presidente Municipal, el Secretario del Ayuntamiento y 
el Segundo Síndico Municipal, de conformidad con lo previsto en el Código Municipal. 

3. Los convenios de coordinación o colaboración que en materia ambiental se suscriban con las 
autoridades federales, estatales o municipales, deberán ser publicados en el Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO 20. 

El Ayuntamiento podrá promover ante la Secretaría Estatal, la celebración de convenios de coordinación en 
materia de protección ambiental y de desarrollo sustentable que les permita asumir atribuciones específicas de 
las que demande su participación. 

ARTÍCULO 21. 

En las zonas conurbadas declaradas por el titular del Poder Ejecutivo Estatal, la realización de acciones en 
materia ambiental se llevará a cabo de manera coordinada con el Estado cuando el Municipio se encuentre 
involucrado en la declaratoria de conurbación correspondiente. 

 

CAPÍTULO V 
DE LOS PRINCIPIOS AMBIENTALES 

 

ARTÍCULO 22.  

La interpretación y la aplicación de este Reglamento, a través del cual se realiza la política del desarrollo 
sustentable, se apegará al cumplimiento de los principios siguientes:  

I. De congruencia: Las normas sobre el desarrollo sustentable se adecuarán a las previsiones del 
presente Reglamento; en caso de que no fuere así, se privilegiarán las disposiciones de éste;  

II. De prevención: Las causas de las fuentes de los problemas que afecten el desarrollo sustentable se 
atenderán en forma prioritaria e integrada tratando de prevenir los efectos negativos que se pueden 
producir sobre el medio ambiente y los recursos naturales;  

III. De precaución: En caso de que haya peligro de daño grave o irreversible, la ausencia  de información 
o certeza científica, no deberá utilizarse como razón para proteger la adaptación de medidas eficaces, 
en función de los costos, para impedir la degradación del medio ambiente y de los recursos naturales;  

IV. De equidad intergeneracional: Los responsables de la protección ambiental deberán velar por el uso y 
goce apropiado del ambiente por parte de las generaciones presentes y futuras; 

V. De progresidad: Los objetivos ambientales deberán ser logrados en forma gradual, a través de metas 
interinas y finales, proyectadas en el tiempo para facilitar la educación correspondiente de las 
actividades relacionadas con esos objetivos; 

VI. De responsabilidad: El generador de efectos degradantes del medio y del desarrollo sustentable, 
actuales o futuros, es responsable de los costos de las acciones preventivas y correctivas de 
recomposición, sin perjuicio de la vigilancia de los sistemas de responsabilidad que correspondan; 

VII. De subsidiariedad: El Municipio, a través de las distintas dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, tienen la obligación de colaborar y, de ser necesario, participar en 
forma complementaria de las acciones de los sectores social y privado para la preservación y protección 
del medio ambiente y los recursos naturales; 



 Victoria, Tam., martes 04 de septiembre de 2018                 Periódico Oficial

 

 

Página 16 

VIII. De sustentabilidad: El desarrollo económico social y el aprovechamiento de los recursos naturales 
deberán realizarse a través de una gestión apropiada, de manera tal que no comprometa las 
posibilidades de las generaciones presentes y futuras; 

IX. De solidaridad: El Municipio, en concurrencia con el Estado y la Federación, serán responsables de la 
prevención y mitigación de los efectos ambientales transfronterizos adversos de su propio accionar, así 
como de las minimizaciones de los riesgos ambientales sobre los sistemas ecológicos compartidos; 

X. De cooperación: Los recursos naturales y los sistemas ecológicos compartidos serán utilizados en 
forma equitativa y racional y el tratamiento y mitigación de las emergencias ambientales de efectos 
fronterizos serán desarrollados en forma conjunta; y 

XI. De transversalidad: Las acciones a favor del desarrollo sustentable rigen la actuación de la 
administración pública municipal, misma que actuará conforme a los instrumentos de la planeación del 
desarrollo. 

ARTÍCULO 23. 

Las autoridades municipales fomentarán la promoción y respeto de los principios siguientes: 
I. Las personas constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sustentable; 
II. Los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su equilibrio ecológico dependen la vida y 

las posibilidades productivas del Municipio; 
III. La coordinación entre las dependencias y entidades de la administración pública municipal y entre los 

distintos niveles de gobierno y la concertación con la sociedad, son indispensables para la eficacia de 
las acciones ecológicas; 

IV. Los sujetos principales de la concertación ecológica son no solamente los individuos, sino también los 
grupos y organizaciones sociales. El propósito de la concertación de acciones ecológicas es reorientar 
la relación entre la sociedad y la naturaleza; 

V. La erradicación de la pobreza es necesaria para el desarrollo sustentable; 
VI. Las mujeres cumplen una importante función en la protección, preservación y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales y en el desarrollo. Su completa participación es esencial para 
lograr la sustentabilidad del desarrollo; 

VII. Para alcanzar el desarrollo sustentable y una mejor calidad de vida para todas las personas, se deberán 
de reducir y eliminar las modalidades de producción y consumo insostenible y fomentar políticas 
demográficas apropiadas; 

VIII. Se notificará inmediatamente a las autoridades correspondientes, los desastres naturales u otras 
situaciones de emergencia que pudieran producir efectos nocivos súbitos en el medio ambiente de éste 
u otros municipios de que se tenga conocimiento; y 

IX. Para forjar una alianza sólida orientada a lograr el desarrollo sustentable y asegurar un mejor futuro para 
este Municipio, deberán apelarse a la creatividad, los ideales y el valor de los jóvenes del Municipio. 

 

CAPÍTULO VI 
DE LA POLÍTICA AMBIENTAL Y SUS INSTRUMENTOS 

 

SECCIÓN ÚNICA  
DE LA POLÍTICA AMBIENTAL 

 

ARTÍCULO 24.  

Se consideran instrumentos de política ambiental municipal, los siguientes: 

I. La planeación ambiental; 

II. El ordenamiento ecológico del territorio; 

III. La regulación ambiental de los asentamientos humanos; 

IV. La educación ambiental y la participación ciudadana;  

V. La información ambiental;  

VI. Las normas ecológicas municipales;  

VII. Los instrumentos económicos; y 

VIII. La evaluación del impacto ambiental. 
 

PARTE I 
DE LA PLANEACIÓN AMBIENTAL 

 

ARTÍCULO 25.  

1. La planeación ambiental es el proceso a través del cual se establecen actividades, prioridades y 
programas en materia ambiental que deberán realizar las autoridades ambientales municipales, de 
conformidad con la política de desarrollo sustentable municipal. 
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2. En la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, se deberán de incluir los lineamientos generales de 
la política ambiental y el ordenamiento ecológico que se establezca de conformidad con las leyes 
aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 26.  

La planeación ambiental se hará de manera congruente con el gobierno del Estado, considerando en su caso, la 
participación de algunas instancias estatales de acuerdo con lo previsto en el Código Estatal. 

ARTÍCULO 27.  

1. El Ayuntamiento, previa propuesta de las autoridades ambientales municipales, aprobará la política 
ambiental municipal mediante el Programa Municipal de Desarrollo Sustentable, mismo que contendrá 
los objetivos, metas, líneas estratégicas y de acción, generales y particulares. 

2. El Programa Municipal de Desarrollo Sustentable tomará en consideración los elementos del 
diagnóstico ambiental del Municipio, el ordenamiento ecológico del Municipio y demás elementos que 
por su relevancia amerite su consideración. 

3. El Programa Municipal de Desarrollo Sustentable se publicará en los medios de comunicación que para 
tal efecto, determine el Ayuntamiento, tendrá una vigencia trianual, pudiendo ser refrendado o 
modificado por el acuerdo de más de la mitad de los integrantes del H. Cabildo, considerando en su 
caso, la participación de las autoridades municipales ambientales correspondientes. 

4. El Municipio observará los principios de política ambiental que formulen el Estado y la Federación, 
dentro del ámbito de su competencia. 

5. En materia de gestión integral de residuos sólidos urbanos, el Municipio promoverá un proyecto de 
reciclaje en sus oficinas. 

ARTÍCULO 28.  

1. El Ayuntamiento implementará un sistema de manejo ambiental que tendrá por objeto la optimización 
de recursos materiales que se emplean para el desarrollo de sus actividades y de las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, con el fin de lograr eficiencia administrativa y 
ambiental.  

2. Asimismo, promoverá programas de capacitación y mejoramiento ambiental en la prestación de 
servicios públicos, lo que tendrá por objeto prevenir y minimizar la generación de residuos sólidos 
urbanos y, en su caso, valorizar y aprovechar dicho valor. 

3. El Ayuntamiento promoverá la promoción de una cultura de responsabilidad ambiental en los servidores 
públicos y lo conducente para que en sus procesos de adquisición de bienes para la prestación de sus 
servicios y cumplimiento de sus funciones, se opte por la utilización y el consumo de productos 
compuestos total o parcialmente por materiales valorizables. 

4. El Ayuntamiento publicará en los medios de comunicación que para tal efecto determine, las 
especificaciones del Sistema de Manejo Ambiental Municipal. 

ARTÍCULO 29.  

Las autoridades municipales promoverán la participación de los distintos grupos sociales en la elaboración de los 
programas que tengan por objeto la protección al medio ambiente, la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. 
 

PARTE II 
DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 30.  

El ordenamiento ecológico del territorio municipal es un instrumento que regula e induce el uso de suelo y las 
actividades productivas, con el fin de lograr la protección y preservación del medio ambiente, así como el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a partir de las tendencias de deterioro y sus 
potencialidades de aprovechamiento. 

ARTÍCULO 31. 

El programa de ordenamiento ecológico del territorio municipal será expedido por el Ayuntamiento, de 
conformidad con lo establecido por el Código Estatal y este Reglamento, y tendrá por objeto: 

I. Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se trate, 
describiendo sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus 
condiciones ambientales, y de las tecnologías utilizadas por los habitantes del área de que se trate; 

II. Regular, fuera de los centros de población, los usos de suelo con el propósito de proteger el ambiente y 
preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, 
fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización de asentamientos 
humanos; y 
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III. Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de que 
sean considerados en los planes o programas de desarrollo urbano correspondientes. 

ARTÍCULO 32.  

1. Las bases conforme a las cuales se realizará la formulación, aprobación, expedición, evaluación y 
modificación de los programas de ordenamiento ecológico del territorio municipal, son las siguientes: 

I. Existirá congruencia entre los programas de ordenamiento ecológico general del territorio y 
regionales, con los programas de ordenamiento ecológico del territorio municipal; 

II. Los programas de ordenamiento ecológico del territorio municipal cubrirán una extensión geográfica 
cuyas dimensiones permitan regular el uso de suelo; 

III. Las previsiones contenidas en los programas de ordenamiento ecológico del territorio municipal, 
mediante las cuales se regulen los usos de suelo, se referirán únicamente a las áreas localizadas 
fuera de los límites de los centros de población. Cuando en dichas áreas se pretenda la ampliación 
de un centro de población o la realización de proyectos de desarrollo urbano, se estará a lo que 
establezca el programa de ordenamiento ecológico respectivo, el cual sólo podrá modificarse 
mediante el procedimiento que establezca el Código Estatal, su Reglamento y la legislación 
aplicable en la materia; 

IV. Las autoridades municipales harán compatibles el ordenamiento ecológico del territorio y la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos, incorporando las previsiones 
correspondientes en los programas de ordenamiento ecológico del territorio municipal, así como en 
los planes o programas de desarrollo urbano que resulten aplicables. Asimismo, los programas de 
ordenamiento ecológico del territorio municipal preverán los mecanismos de coordinación, entre las 
distintas autoridades involucradas, en la formulación y ejecución de los mismos; 

V. Cuando un programa de ordenamiento ecológico del territorio municipal incluya un área natural 
protegida, competencia de la Federación o del Estado, o parte de ellas, el programa será elaborado 
y aprobado en forma conjunta por la Secretaría Federal y la Secretaría Estatal, según corresponda; 

VI. Los programas de ordenamiento ecológico del territorio municipal regularán los usos de suelo, 
incluyendo a ejidos, comunidades y pequeñas propiedades, expresando las motivaciones que lo 
justifiquen; y 

VII. Para la elaboración de los programas de ordenamiento ecológico del territorio municipal, se 
establecerán los mecanismos que garanticen la participación de los particulares, los grupos y 
organizaciones sociales, empresariales y demás interesados. Dichos mecanismos incluirán, por lo 
menos, procedimientos de difusión y consulta pública de los programas respectivos. 

2. Asimismo, se establecerán las formas y los procedimientos para que los particulares participen en la 
ejecución, vigilancia y evaluación de los programas de ordenamiento ecológico a que se refiere este 
precepto. 

ARTÍCULO 33. 

Para la emisión del programa de ordenamiento ecológico del territorio municipal se observará el procedimiento, 
lineamientos para la expedición, ejecución, evaluación, modificación y la bitácora ambiental, previstos en el 
Código Estatal en materia de ordenamiento ecológico del territorio, estando facultado el Ayuntamiento para emitir 
por acuerdo de H. Cabildo, las especificaciones correspondientes respecto de la regulación de aspectos 
puntuales que son necesarios para su emisión y que no se encuentran regulados en el Código referido. Este 
acuerdo se publicará para su validez en los medios de comunicación que para tal efecto, determine el 
Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 34.  

Los programas de ordenamiento ecológico serán considerados en forma obligatoria por las dependencias y 
entidades administrativas municipales dentro de sus correspondientes ámbitos de competencia, cuando 
resuelvan acerca del aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, del uso de suelo, de la localización 
de actividades productivas y de los asentamientos humanos. 

 

PARTE III 
DE LA REGULACIÓN AMBIENTAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

ARTÍCULO 35. 

La regulación ambiental de los asentamientos humanos consiste en el conjunto de disposiciones y medidas en 
los ámbitos de desarrollo urbano y la vivienda, para mantener, mejorar o restaurar el equilibrio de dichos 
asentamientos humanos con los elementos naturales y asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población. 
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ARTÍCULO 36. 

Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la vivienda, 
en materia de asentamientos humanos, considerará los criterios siguientes: 

I. Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuenta los lineamientos y estrategias 
contenidas en los programas de ordenamiento ecológico del territorio; 

II. En la determinación de los usos de suelo, se buscará lograr una diversidad y eficiencia de los mismos y 
se evitará el desarrollo de esquemas segregados o unifuncionales, así como las tendencias a la 
suburbanización extensiva; 

III. En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se fomentará la 
mezcla de los usos habitacionales con los productivos que no representen riesgos o daños a la salud de 
la población y se evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental; 

IV. Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo y otros medios de alta 
eficiencia energética y ambiental; 

V. Se establecerán y manejarán en forma prioritaria, las zonas de conservación ecológica en torno a los 
asentamientos humanos; 

VI. El Ayuntamiento promoverá la utilización de instrumentos económicos, fiscales y financieros de política 
urbana y ambiental, para inducir conductas compatibles con la protección y restauración del medio 
ambiente y con un desarrollo urbano sustentable; y 

VII. La política ecológica debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que deterioren la calidad de 
vida de la población y, a la vez, prever las tendencias de crecimiento del asentamiento humano, para 
mantener una relación suficiente entre la base de recursos y la población, y cuidar de los factores 
ecológicos y ambientales que son parte integral de la calidad de la vida. 

ARTÍCULO 37. 

Para la regulación ambiental de los asentamientos humanos y del uso y cambio de uso de suelo, la Dirección 
observará los criterios siguientes: 

I. La vinculación con la planeación urbana y su aplicación; 

II. La corrección de aquellos desequilibrios que deterioren la calidad de vida de la población; 

III. La previsión de las tendencias de crecimiento de los asentamientos humanos para mantener una 
correlación entre la disponibilidad y la conservación de los recursos naturales y la población, procurando 
el equilibrio de los factores ambientales; y 

IV. El fortalecimiento de las previsiones de carácter ambiental para proteger y elevar la calidad de vida, en 
los términos establecidos en el artículo 54 numeral 2 fracción IV del Código Estatal. 

ARTÍCULO 38. 

El Municipio promoverá mediante la concertación e inducción de los sectores social y privado, dentro del ámbito 
de su competencia, las acciones siguientes: 

I. La incorporación de criterios ambientales al proyecto de construcción de vivienda, tanto en su diseño 
como en la tecnología aplicada para mejorar la calidad de vida; 

II. El empleo de dispositivos y sistemas de ahorro de agua potable, así como de captación, 
almacenamiento y utilización de aguas pluviales; 

III. La prevención de las descargas de aguas domiciliarias a los sistemas de drenaje y alcantarillado o fosas 
sépticas; 

IV. Las acciones de prevención y control del correcto almacenamiento, traslado y disposición de los 
residuos sólidos urbanos generados en casas-habitación; 

V. Los diseños que permitan el óptimo aprovechamiento de la luz y la ventilación natural, así como de la 
energía eléctrica; y 

VI. La utilización de materiales en cuya fabricación y uso exista el menor impacto ambiental. 
 

PARTE IV 
DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL Y  LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

ARTÍCULO 39. 

La educación ambiental es el proceso de formación dirigido a toda la sociedad, tanto en el ámbito escolar como 
en el extraescolar, para facilitar la percepción integrada del medio ambiente, a fin de lograr conductas más 
racionales a favor de éste y del desarrollo social. La educación ambiental comprende la asimilación de 
conocimientos, la formación de valores y el desarrollo de competencias y conductas, con el propósito de 
garantizar la preservación de la vida. En esta materia, el Ayuntamiento a través de la Comisión, promoverá los 
principios básicos siguientes: 
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I. La educación ambiental es crucial para la vida y el desarrollo sustentable y tiene como fin, construir 
sociedades justas, participativas y pacíficas; 

II. La creación y fortalecimiento de una conciencia ética que promueva el respeto a la vida humana y no 
humana y articule una renovada visión del mundo donde prevalezcan los valores que permitan una 
relación armónica entre la sociedad y la naturaleza; 

III. La difusión de conocimientos e información específica que permitan a los individuos y a la colectividad, 
asumir conductas y adoptar tecnologías acordes al desarrollo sustentable; 

IV. La garantía de un acceso equitativo a programas educativos y de capacitación orientados al 
fortalecimiento de habilidades para la vida y el ejercicio responsable de la ciudadanía; y 

V. La adopción de patrones de producción, consumo y disposición que salvaguarden las capacidades 
regenerativas de los ecosistemas, los derechos humanos y el bienestar comunitario. 

ARTÍCULO 40. 

Son objetivos fundamentales de la educación ambiental, los siguientes: 

I. El desarrollo de la conciencia ambiental; 

II. El desenvolvimiento de una comprensión del medio ambiente en sus múltiples aspectos y sus 
complejas relaciones, agrupando aspectos ecológicos, psicológicos, legales, políticos, sociales, 
económicos, científicos, culturales y éticos; 

III. El fortalecimiento y promoción de la investigación educativa y el desarrollo científico; 

IV. La creación de una cultura de respeto, cuidado, protección y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales; 

V. La defensa del patrimonio natural y cultural del Municipio; y 

VI. La construcción y fortalecimiento de una mirada crítica de la realidad socio-ambiental en el Municipio, 
que permita posicionarse en un lugar protagónico para el reconocimiento de problemas ambientales y la 
búsqueda de soluciones. 

ARTÍCULO 41. 

Corresponden al Municipio en materia de educación ambiental, en el ámbito de su competencia, las atribuciones 
siguientes:  

I. Promover programas y proyectos de educación, capacitación, comunicación educativa, investigación y 
cultura ambiental para el desarrollo sustentable;  

II. Regular las actividades que en materia de investigación y educación ambiental se lleven a cabo en las 
áreas naturales protegidas de su competencia;  

III. Apoyar a la Federación y al Estado, en la adopción y consolidación de los sistemas y programas que en 
materia de educación ambiental desarrollen;  

IV. Diseñar y aplicar incentivos para promover la educación ambiental de conformidad con este 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables;  

V. Llevar a cabo en coordinación con el Estado, acciones de educación ambiental dentro de su ámbito de 
competencia;  

VI. Promover la construcción y mantenimiento de la infraestructura para la educación ambiental en las 
áreas del Municipio;  

VII. Promover la participación de organismos públicos, privados y no gubernamentales en proyectos de 
apoyo directo a la educación para el desarrollo sustentable;  

VIII. La atención de los demás asuntos que en materia de educación ambiental les conceda este 
Reglamento y otros ordenamientos jurídicos aplicables; y 

IX. Promover y difundir las actividades en la materia y de este Reglamento, en los organismos públicos, 
privados y no gubernamentales, instituciones educativas e iniciativa privada. 

ARTÍCULO 42.  

La participación que realicen los ciudadanos del Municipio en la definición y atención de planes, programas y 
acciones en materia de medio ambiente y de sustentabilidad del desarrollo, se sujetará a los principios siguientes: 

I. Democracia: Igualdad de oportunidades de los ciudadanos y, en su caso, de los habitantes, para 
ejercer influencia en la toma de decisiones públicas sin discriminaciones de carácter político, religioso, 
racial, ideológico, de género o de ninguna otra especie; 

II. Corresponsabilidad: Compromiso compartido de la ciudadanía y el gobierno municipal de acatar los 
resultados de las decisiones mutuamente convenidas, reconociendo y garantizando los derechos de los 
ciudadanos a proponer y decidir sobre los asuntos públicos, postulando que la participación ciudadana 
es condición indispensable para un buen gobierno y no sustitución de las responsabilidades del mismo; 
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III. Inclusión: Fundamento de una gestión pública socialmente responsable, que englobe e incluya las 
opiniones de quienes desean participar; que reconoce desigualdades y promueve un desarrollo 
equitativo de la sociedad y de los individuos que la conforman; 

IV. Solidaridad: Disposición de toda persona de asumir los problemas de otros como propios, contrario a 
todo egoísmo o interés particular, que propicie el desarrollo de relaciones fraternales entre los vecinos, 
eleve la sensibilidad acerca de la naturaleza de las propias situaciones adversas y las de los demás, así 
como nutrir y motivar las acciones para enfrentar colectivamente los problemas comunes; 

V. Legalidad: Garantía de que las decisiones de gobierno serán siempre apegadas a derecho, con 
seguridad para la ciudadanía en el acceso a la información y con la obligación expresa del gobierno de 
informar, difundir, capacitar y educar para una cultura democrática; y 

VI. Respeto: Reconocimiento pleno a la diversidad de visiones y posturas, asumidas libremente en torno a 
los asuntos públicos. En este caso, comienza incluso por la libertad de elegir cuándo y cómo se 
participa en la vida pública del Municipio.  

ARTÍCULO 43. 

Para los efectos del presente Reglamento, los grupos sociales, organizaciones no gubernamentales, 
asociaciones y sociedades, tienen los derechos siguientes: 

I. Participar en la promoción y propuesta de los programas de gobierno en materia de medio ambiente y 
desarrollo sustentable en los términos que señale el Ayuntamiento; 

II. Participar con voz, en los órganos administrativos de deliberación, definición y seguimiento de las 
políticas públicas en materia ambiental;  

III. Integrarse a los órganos de participación y consulta instaurados por el gobierno Municipal, en las áreas 
vinculadas con las actividades a que se refiere este Reglamento; 

IV. Coadyuvar con las autoridades competentes, en los términos de los convenios que al efecto se 
celebren, en materia de protección ambiental y de desarrollo sustentable, relacionados con las 
actividades previstas en este Reglamento; 

V. Formular las denuncias ciudadanas a que se refiere este Reglamento, ante la existencia de una 
conducta que contravenga los objetivos del mismo; y 

VI. Recibir asesoría y capacitación por parte de la Dirección para el mejor cumplimiento de sus objetos y 
actividades, en el marco de los programas que al efecto se formulen. 

ARTÍCULO 44.  

1. El Ayuntamiento podrá promover esquemas temporales de fomento a la regularización voluntaria del 
cumplimiento de la normatividad ambiental municipal, cuyo objeto será incentivar y promover entre los 
diversos sectores de la sociedad, los beneficios de certidumbre jurídica para sus obras o actividades, 
así como de la participación en el desarrollo sustentable. 

2. La incorporación de los particulares representa el acceso a los beneficios que contengan, por lo que 
será atribución de la autoridad competente, aplicar en todo momento las disposiciones que 
correspondan, sujetándose a los procedimientos y acciones legales que establece este Reglamento. 

3. Las bases de fomento a la regularización se establecerán por el Ayuntamiento, el cual publicará sus 
especificaciones en los medios de comunicación que para tal efecto determine. 

4. La Dirección será la responsable de proveer lo necesario para la instrumentación y operación de los 
esquemas de promoción a la regularización voluntaria. 

 

PARTE V 
DE LA INFORMACIÓN AMBIENTAL 

 

ARTÍCULO 45. 

1. Toda persona tendrá derecho a que la unidad administrativa competente del Municipio, ponga a su 
disposición la información ambiental que se le solicite, debiendo formular el requerimiento en los 
términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

2. La unidad administrativa competente, se abstendrá de entregar la información cuando el contenido de la 
misma se encuentre clasificada como información de acceso restringido, de acuerdo a lo previsto por la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

3. Los promoventes en la presentación de datos, manifestaciones, contestaciones, informes y, en general, 
toda documentación, podrán solicitar que se mantenga en reserva aquella información que, de hacerse 
pública pudiera afectar sus derechos de propiedad industrial y la confidencialidad de la información 
comercial que contengan. Dicha solicitud será resuelta por la unidad administrativa del Municipio 
competente, de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas. 
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ARTÍCULO 46.   

1. La Dirección elaborará un Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales Municipales, 
cuyo objeto será el registro, organización, actualización y difusión de la información ambiental relevante 
en el territorio municipal. 

2. En el Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales Municipales, se integrará la 
información siguiente: 

I. Aquella información ambiental referente a la existencia de recursos naturales en el Municipio, datos 
obtenidos de los monitoreos a la calidad del agua, aire y suelo que se realicen, así como del 
ordenamiento ecológico local; 

II. Aquella información integrará el Registro Municipal de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos sólidos urbanos de su competencia, así como 
de aquellas sustancias que determine la Dirección. La información de este Registro se integrará con 
los datos y documentos contenidos en autorizaciones, cédulas, licencias, informes, reportes, 
permisos y concesiones que en materia ambiental se tramiten ante el Ayuntamiento o la Dirección 
según corresponda. Las personas físicas y morales responsables de fuentes contaminantes, están 
obligadas a proporcionar la información, datos y documentos necesarios para la integración del 
Registro, el cual se integrará con datos desagregados por sustancia y por fuente, anexando nombre 
y dirección de los establecimientos sujetos a registro; y 

III. La información correspondiente a los registros, programas y acciones que se realicen para la 
preservación del equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente. 

3. El Ayuntamiento participará con la Secretaría Estatal en la integración del Sistema Estatal de 
Información Ambiental y de Recursos Naturales, a través de los acuerdos de coordinación que al efecto 
se celebren. 

4. La Dirección reunirá informes y documentos relevantes que resulten de las actividades científicas, 
académicas, trabajos técnicos o de cualquier otra índole en materia ambiental y de preservación de 
recursos naturales, realizados en el Municipio por personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, 
los que serán remitidos al Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales Municipales. 

ARTÍCULO 47. 

Parte de la información a que se refiere la fracción II del numeral 2 del artículo anterior, se actualizará a través del 
Reporte de Operación Anual, por medio del documento que para tal efecto establezca la Dirección. 

ARTÍCULO 48. 

El Reporte de Operación Anual permitirá tener una base de datos actualizada referente al registro de manejo, 
prevención y gestión de residuos sólidos urbanos, agua, y emisiones de fuentes de contaminación atmosférica en 
el Municipio, creando una intercomunicación institucional entre la Dirección y los establecimientos mercantiles y 
de servicios, misma que deberá ser presentada por el representante autorizado de quienes realicen actividades 
de competencia municipal. 

 ARTÍCULO 49. 

1. La información contenida en el Reporte de Operación Anual deberá actualizarse ante la Dirección, 
dentro del primer cuatrimestre de cada año, respecto de la emisión y transferencia de contaminantes 
ocurridos durante el año anterior. Éste estará integrado de acuerdo a la siguiente información en las 
materias de competencia municipal: 

I. Sección Primera. Información técnica general, que comprende la operación y funcionamiento, 
materias primas e insumos, productos y consumo energético del establecimiento; 

II. Sección Segunda. Contaminación atmosférica, que describe la generación de contaminantes, 
parámetros normados y las emisiones anuales del establecimiento; 

III. Sección Tercera. Aprovechamiento de agua y descarga de aguas residuales, que describe el 
aprovechamiento de agua, datos generales de descarga y las características de las descargas de 
aguas residuales del establecimiento; 

IV. Sección Cuarta. Generación, tratamiento y transferencia de residuos sólidos urbanos, que se 
refiere a la generación de residuos sólidos urbanos, almacenamiento de los mismos dentro del 
establecimiento y transferencia y el tratamiento de éstos; 

V. Sección Quinta. Emisión y transferencia anual de los contaminantes o grupos de contaminantes, 
que describe su uso e identificación de esas sustancias dentro del establecimiento, cantidad anual 
consumida, almacenada, producida o emitida a cualquier otro medio y  los derivados de accidentes, 
contingencias o emisiones fugitivas; y 

VI. Sección Sexta. Emisión de ruido y vibraciones. 

2. La información anterior será para efectos de control en el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como para fines estadísticos. 
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ARTÍCULO 50.  

Para presentar los reportes anuales a que se refieren los artículos anteriores, el establecimiento deberá seguir el 
procedimiento siguiente: 

I. Deberá solicitar a la Dirección el formato del Reporte de Operación Anual o bien, podrá obtenerlo vía 
electrónica en la página de internet del Ayuntamiento; y 

II. Llenado el formato, el promovente entregará físicamente la base de datos generada por el programa de 
reporte, con original y copia para acuse de recibo en la que contenga el Reporte de Operación Anual. 

ARTÍCULO 51. 

1. En caso de que alguna persona física o moral tenga dos o más establecimientos en predios distintos, 
deberá obtener un Reporte de Operación Anual por establecimiento. 

2. La Dirección recibirá la información del reporte y verificará el llenado de los campos. Llenado 
correctamente el formato del reporte, la Dirección emitirá oficio de conformidad y mandará la 
información para la actualización del Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 

3. En caso de que el llenado de los campos del reporte, esté incompleto o haya sido incorrectamente llenado, 
la Dirección enviará una notificación al establecimiento promovente, indicando las razones de devolución y 
otorgándole un plazo de 5 días hábiles para que presente el formato debidamente corregido. 

ARTÍCULO 52.  

1. La Dirección evaluará la información contenida en el reporte en un plazo no mayor de cuarenta y cinco 
días hábiles, y hará el asiento correspondiente, generando un Reporte Anual de la condición ambiental 
del Municipio. 

2. En caso de que de los informes recibidos se desprenda el incumplimiento de leyes, reglamentos y 
normas de competencia municipal, el establecimiento deberá apegarse al proceso de regulación a 
través del procedimiento administrativo correspondiente, sin demérito de las sanciones a que se haga 
acreedor. 

ARTÍCULO 53.  

La omisión de la presentación del Reporte de Operación Anual a la que se refieren los artículos anteriores, será 
sancionada de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 
 

PARTE VI 
DE LAS NORMAS ECOLÓGICAS MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 54. 

1. Las Normas Ecológicas Municipales determinarán los parámetros dentro de los cuales se garanticen las 
condiciones necesarias para el bienestar de la población y para asegurar la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente en el Municipio. 

2. Las Normas Ecológicas Municipales se expedirán sobre elementos de competencia municipal, 
respetando en todo momento las materias reguladas por las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas 
Ambientales Estatales, sin posibilidad de reglamentar y contrariar lo establecido en las mismas. 

ARTÍCULO 55. 

El Presidente Municipal emitirá las Normas Ecológicas Municipales, las cuales tendrán por objeto: 

I. Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metas, parámetros y límites 
permisibles que deberán observarse en regiones, zonas, cuencas o ecosistemas, en aprovechamiento 
de recursos naturales, en el desarrollo de actividades económicas, en el uso y destino de bienes, en 
insumos y en procesos; 

II. Considerar las condiciones necesarias para el bienestar de la población y la preservación o restauración 
de los recursos naturales y la protección al medio ambiente; 

III. Estimular o inducir a los agentes económicos para reorientar sus procesos y tecnologías a la protección 
del medio ambiente y al desarrollo sustentable; 

IV. Otorgar certidumbre de largo plazo a la inversión e inducir a los agentes económicos a asumir los 
costos de la afectación ambiental que ocasionen; y 

V. Fomentar actividades productivas en un marco de eficiencia y sustentabilidad. 

ARTÍCULO 56. 

El Ayuntamiento definirá por el acuerdo de la mayoría de sus miembros, los lineamientos bajo los cuales se 
emitirán las Normas Ecológicas Municipales y el listado de las mismas, debiendo publicar sus especificaciones en 
los medios de comunicación que para tal efecto determine. 
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PARTE VII 
DE LOS INSTRUMENTOS ECONÓMICOS 

 

ARTÍCULO 57. 

1. Son instrumentos económicos del presente, los supuestos y procedimientos de carácter fiscal, 
financiero o de mercado, mediante los cuales las personas asumen los beneficios y costos ambientales 
que generen sus actividades, conduciéndolas a realizar acciones que favorezcan el medio ambiente. 

2. Son instrumentos económicos de carácter fiscal, los estímulos relacionados con el cumplimiento de 
obligaciones fiscales que incentiven la observancia de los objetivos de la política ambiental. La Dirección 
asesorará a toda persona que realice actividades normadas por este Reglamento, sobre la posibilidad 
de obtener estímulos fiscales. 

3. Son instrumentos financieros, los créditos, fianzas, seguros de responsabilidad civil, fondos y 
fideicomisos, cuando sus objetivos estén dirigidos a la conservación de los recursos naturales y el 
medio ambiente, así como al financiamiento de programas, proyectos, estudios e investigación científica 
y tecnológica para la preservación del equilibrio ecológico y la protección del medio ambiente. 

4. Son instrumentos de mercado, las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos que corresponden 
a volúmenes preestablecidos de emisiones de contaminantes en el aire, agua o suelo, o bien, que 
establecen los límites de aprovechamiento de recursos naturales, o de construcción en áreas naturales 
protegidas o en zonas cuya preservación y protección se considere relevante desde el punto de vista 
ambiental. 

5. Las prerrogativas derivadas de los instrumentos económicos de mercado serán transferibles, no 
gravables y quedarán sujetas al interés público y al aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales. 

6. El Ayuntamiento, con la participación que corresponda a las demás dependencias y entidades 
municipales, y sin demérito de la creación de otros instrumentos, propiciará la creación y administrará 
los fideicomisos para la administración, protección, conservación y restauración de los recursos 
naturales; de fomento e incentivos al cumplimiento a la normatividad ambiental y, en general, toda 
actividad vinculada con el desarrollo sustentable del Municipio. 

ARTÍCULO 58. 

La Dirección promoverá el otorgamiento de estímulos fiscales, financieros y de mercado, a quienes: 

I. Adquieran, instalen u operen las tecnologías, sistemas, equipos y materiales o realicen las acciones que 
acrediten prevenir o reducir las emisiones contaminantes establecidas por las Normas Oficiales 
Mexicanas, Normas Ambientales Estatales o Municipales, según corresponda o prevengan o reduzcan 
el consumo de agua o de energía; incorporen sistemas de recuperación y reciclamiento de las aguas de 
desecho, o que utilicen aguas tratadas o de reuso para sus funciones productivas, de conformidad con 
los programas que al efecto se establezcan; 

II. Realicen e impulsen el desarrollo tecnológico y de ecotecnias viables, cuya aplicación demuestre 
prevenir o reducir las emisiones contaminantes, la producción de grandes cantidades de residuos 
sólidos urbanos, el consumo de agua o el consumo de energía, en los términos de los programas que al 
efecto se expidan; o 

III. Lleven a cabo actividades que garanticen la conservación sustentable de los recursos naturales. 

ARTÍCULO 59. 

El Municipio en el ámbito de su competencia, a través del Ayuntamiento, diseñará, desarrollará y aplicará 
instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de las políticas ambiental y de 
desarrollo sustentable, mediante los cuales se buscará lo siguiente: 

I. Promover una cultura ambiental en las personas que realicen actividades productivas, de tal manera 
que el interés colectivo de protección ambiental y de desarrollo sustentable forme parte de sus 
responsabilidades de planeación económica; 

II. Fomentar la incorporación de información confiable y suficiente sobre las consecuencias, beneficios y 
costos ambientales al sistema de precios de la economía; 

III. Otorgar incentivos a quien realice acciones para la protección, preservación o restauración del equilibrio 
ecológico. Asimismo, actuará para que quienes dañen el medio ambiente, hagan un uso indebido de 
recursos naturales o alteren los ecosistemas, asuman los costos respectivos; 

IV. Promover una mayor equidad social en la distribución de costos y beneficios asociados a los objetivos 
de las políticas ambientales y de desarrollo sustentable; 

V. Impulsar la participación de los sectores social y privado en proyectos de preservación, conservación y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y medio ambiente de competencia municipal; y 
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VI. Procurar su utilización conjunta con otros instrumentos de política ambiental, en especial cuando se 
trate de observar umbrales o límites en la utilización de ecosistemas, de tal manera que se garantice su 
integridad y equilibrio, la salud y el bienestar de la población. 

 

PARTE VIII 
DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

 

ARTÍCULO 60. 

La Dirección participará con la Secretaría Estatal en la evaluación del impacto ambiental, de conformidad con lo 
establecido en el Código Estatal, para lo cual deberá: 

I. Integrar un expediente por cada opinión técnica que le sea requerida en la evaluación del impacto 
ambiental por la autoridad ambiental estatal competente; 

II. Realizar los estudios y diligencias necesarias para integrar una opinión sustentada, respecto de la 
evaluación correspondiente; 

III. Solicitar en su caso, la participación de académicos, científicos, grupos sociales y de todo interesado, 
para que emitan sus propuestas y opiniones, mismas que serán analizadas y acordadas en lo 
conducente; 

IV. Remitir la opinión técnica que en la materia le soliciten a la Secretaría Estatal, con la oportunidad 
debida; 

V. Dar publicidad de la evaluación de impacto ambiental remitida por la autoridad estatal competente, a 
través de los medios de comunicación conducentes; y 

VI. Realizar las demás actividades que sean indispensables para la emisión de la opinión a que se refiere 
este artículo. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 

CAPÍTULO I 
DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

 

ARTÍCULO 61. 

Están obligados al cumplimiento del presente Capítulo, las personas físicas o morales, públicas o privadas, que 
pretendan realizar o que lleven a cabo obras o actividades por las que se emitan a la atmósfera partículas sólidas 
o líquidas, olores, gases o vibraciones provenientes de fuentes de competencia municipal. 

ARTÍCULO 62. 

Las emisiones de contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes artificiales o naturales, fijas o móviles, deben 
ser reducidas o controladas, para asegurar una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de las poblaciones 
y el equilibrio ecológico. 

ARTÍCULO 63. 

La Dirección, de conformidad con sus atribuciones y anteponiendo la salud de las personas, tendrá a su cargo en 
materia de contaminación a la atmósfera, las facultades siguientes: 
I. Controlar la contaminación del aire en los bienes y zonas, así como en fuentes emisoras de 

competencia municipal, que funcionen como establecimientos mercantiles y de servicios; 
II. Aplicar los criterios generales para la protección a la atmósfera en los programas de desarrollo urbano 

de competencia municipal, definiendo las zonas en que sea permitida la instalación de establecimientos 
contaminantes; 

III. Requerir a los responsables de la operación de fuentes fijas de competencia municipal, el cumplimiento 
de los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes, de conformidad con las normas 
aplicables; 

IV. Integrar y mantener actualizado el inventario de fuentes de contaminación de competencia municipal; 
V. Establecer y operar sistemas de monitoreo de la calidad del aire, debiendo remitirlo a la Secretaría 

Estatal, para los efectos legales conducentes; 
VI. Aplicar medidas preventivas necesarias para evitar contingencias ambientales por contaminación 

atmosférica; 
VII. Elaborar informes sobre el estado del ambiente en el Municipio; y 
VIII. Formular y aplicar programas de gestión de calidad del aire, con sujeción a las leyes aplicables.  

ARTÍCULO 64. 

Los responsables de emisiones de olores, vapores, gases, así como de partículas sólidas o líquidas a la 
atmósfera, que se generen por fuentes fijas de jurisdicción municipal, deben dar cumplimiento con lo establecido 
en las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia; el 
incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo señalado en este Reglamento. 
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ARTÍCULO 65.  

Para efectos del presente Reglamento, se consideran fuentes fijas emisoras de competencia municipal, los 
establecimientos mercantiles y de servicios siguientes: 

I. Baños públicos; 

II. Crematorios; 

III. Emisiones de COV (Compuestos Orgánicos Volátiles); 

IV. Hospitales; 

V. Hoteles; 

VI. Lavanderías; 

VII. Panaderías; 

VIII. Restaurantes; 

IX. Talleres mecánicos automotrices; 

X. Talleres de carpintería; 

XI. Talleres de hojalatería y pintura; 

XII. Tintorerías; y 

XIII. Establecimientos mercantiles y de servicios y aquellos que no sean de competencia Federal ni del 
Estado, conforme a las disposiciones de la Ley General, el Código Estatal y demás normatividad 
aplicable. 

ARTÍCULO 66. 

Cuando las actividades generadas por fuentes fijas de competencia municipal resulten riesgosas y puedan 
provocar una contingencia ambiental o hayan provocado una emergencia ecológica, la autoridad municipal 
competente aplicará las medidas de seguridad necesarias para proteger a las personas, bienes, al equilibrio 
ecológico y al ambiente. 

ARTÍCULO 67. 

Los responsables de las fuentes fijas de competencia municipal por las que se emitan emisiones a la atmósfera, 
estarán obligados a:  

I. Emplear equipos y sistemas que controlen las emisiones a la atmósfera, para que éstas no rebasen los 
niveles máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, así como 
llevar una bitácora de operación y mantenimiento; 

II. Contar con los dispositivos necesarios para el muestreo de las emisiones contaminantes; 

III. Medir o cuantificar sus emisiones contaminantes a la atmósfera, de acuerdo con las Normas Oficiales 
Mexicanas, Normas Ambientales Estatales o Municipales y presentar los resultados ante la Dirección 
cuando ésta lo determine; 

IV. Informar ante la Dirección sobre el cambio en sus procesos de producción, volúmenes de bienes o 
servicios, siempre que dichos cambios impliquen un cambio en su emisión de contaminantes reportados 
en el Reporte de Operación Anual; 

V. Dar aviso inmediato a la Dirección, en caso de fallo del equipo de control para que ésta determine lo 
conducente, si la falla puede provocar contaminación; 

VI. Instalar ductos o chimeneas de descarga con la altura efectiva necesaria, de conformidad con la norma 
aplicable para dispensar las emisiones contaminantes; 

VII. Permitir al personal de la Dirección debidamente acreditado y previa presentación de la orden de visita, 
el acceso para llevar a cabo las actuaciones establecidas en la misma; 

VIII. Conducir las emisiones a través de ductos o chimeneas, y en su caso, si esto no es viable, manejarse 
como fugitivas; y 

IX. Las demás obligaciones que establezcan este Reglamento y las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 68. 

Para la operación de las fuentes fijas emisoras de competencia municipal que emitan o puedan emitir ruido, 
vibraciones, olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, se requerirá el permiso de operación 
previsto en el Código Estatal, sin perjuicio de las autorizaciones que deban expedir otras autoridades 
competentes. 

ARTÍCULO 69.  

Cualquier cambio en los procesos de producción o de prestación de servicios en aquellos establecimientos que 
cuenten con el permiso de operación y que implique modificaciones en la naturaleza o cantidad de las emisiones 
contaminantes, requerirá de un nuevo permiso de operación. 
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ARTÍCULO 70. 

La Dirección determinará las fuentes fijas emisoras de competencia municipal, que por los niveles o naturaleza 
de sus emisiones de contaminantes, no requerirán permiso de operación. 

ARTÍCULO 71. 

Para obtener el permiso de operación, los responsables de las fuentes fijas de competencia municipal deberán 
presentar ante la Dirección, una solicitud por escrito acompañada de la información y documentación siguiente: 

I. Datos generales del solicitante; 

II. Ubicación del establecimiento; 

III. Descripción del proceso o procesos que originen la emisión de contaminantes a la atmósfera; 

IV. Descripción y distribución de maquinaria y equipo; 

V. Horario de labores en las que se desarrollan los procesos que generen contaminantes; 

VI. Temporada de mayor producción; 

VII. Datos físicos y de ubicación de los puntos de emisión, chimeneas y ductos; 

VIII. Materias primas o combustibles que se utilicen en su proceso y forma de almacenamiento; 

IX. Transporte de materias primas o combustibles al área de proceso; 

X. Transformación de materias primas o combustibles; 

XI. Productos, subproductos y desechos derivados del proceso; 

XII. Almacenamiento, transporte y distribución de productos y subproductos; 

XIII. Cantidad y naturaleza de los contaminantes emitidos a la atmósfera; 

XIV. Equipos para el control de la contaminación a la atmósfera que vayan a utilizarse y el porcentaje de 
eficiencia de estos; 

XV. Programa de contingencias que contenga las medidas y acciones que se llevarán a cabo cuando las 
condiciones meteorológicas de la región sean desfavorables o cuando se presenten emisiones de 
contaminantes extraordinarios no controladas; y 

XVI. En su caso, copia de la autorización de impacto ambiental. 

ARTÍCULO 72. 

El escrito de solicitud deberá ser firmado por el propietario de la fuente fija o por su representante legal. La 
información deberá presentarse en el formato que para tales efectos determine la Dirección. 

ARTÍCULO 73. 

En el caso de que el interesado no aporte en su escrito de solicitud de permiso la información y documentación 
completa y satisfactoria conforme a lo establecido en este Reglamento, la Dirección lo prevendrá por escrito y por 
una sola vez, dentro de los diez días hábiles siguientes al ingreso de dicha solicitud, para que subsane las 
omisiones en un plazo que no podrá ser menor de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente en 
que se le haya realizado la notificación de la prevención. 

ARTÍCULO 74. 

En el escrito de la prevención, la Dirección hará saber al interesado que transcurrido el plazo correspondiente sin 
desahogar la prevención, se le desechará su solicitud de permiso. 

ARTÍCULO 75. 

1. La Dirección resolverá fundada y motivadamente la solicitud de permiso de operación correspondiente, 
dentro del plazo de quince días naturales, contados a partir de que la información y documentación se 
presente completa. 

2. Tratándose de resoluciones que otorguen el permiso solicitado a la Dirección, determinará: 

I. La vigencia del permiso, que no podrá ser menor de un año; 

II. La periodicidad con que deberá llevarse a cabo la medición de contaminantes y el monitoreo 
perimetral; 

III. Las medidas y acciones que deberán llevarse a cabo en el caso de una contingencia ambiental o 
emergencia ecológica; y 

IV. El equipo y otras condiciones que la Dirección determine necesarias para prevenir y controlar la 
contaminación de la atmósfera. 

ARTÍCULO 76. 

La Dirección podrá negar el permiso de operación solicitado por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Falsedad en la información presentada; 

II. Información incompleta; o 

III. Existencia de riesgos de desequilibrio ecológico o afectaciones a la salud. 
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ARTÍCULO 77. 

Tratándose de fuentes fijas de competencia municipal, que por sus características especiales de construcción o 
por las peculiaridades de los procesos que comprendan, no puedan encuadrarse dentro de las Normas Oficiales 
Mexicanas o Normas Ambientales Estatales o Ecológicas Municipales aplicables, la Dirección podrá fijar en el 
permiso de operación, niveles máximos de emisión específicos. 

ARTÍCULO 78. 

En caso de que la Dirección no emita respuesta alguna a la solicitud del permiso de operación en el plazo 
previsto para ello, se entenderá la negativa ficta, pudiendo el interesado solicitar la constancia correspondiente e 
interponer el recurso de revisión en los términos establecidos por el Código Estatal y este Reglamento. 

ARTÍCULO 79. 

El permiso de operación tendrá vigencia mínima de un año. El permiso deberá ser actualizado por su titular 
dentro de los plazos establecidos por la Dirección en el permiso correspondiente y cuando se cumpla con lo 
siguiente: 

I. Que el responsable de la fuente fija esté al corriente de sus obligaciones de informar periódicamente a 
la Dirección sobre sus emisiones contaminantes; 

II. Que el responsable de la fuente fija no sea infractor de las disposiciones del Código Estatal y de este 
Reglamento o de las condiciones particulares establecidas en el permiso de operación; 

III. Que no se hubieren modificado los procesos de producción, los volúmenes o naturaleza de los 
contaminantes que emita, según el permiso de operación; 

IV. Que de los reportes periódicos sobre las emisiones se desprenda que no se han rebasado los niveles 
máximos permitidos; y 

V. Que los procesos productivos y los equipos de control de emisiones sean sometidos al mantenimiento y 
operen en condiciones adecuadas. 

ARTÍCULO 80.  

Para la operación de fuentes fijas municipales emisoras de contaminantes a la atmósfera que permanezcan en 
operación por un término no mayor de sesenta días naturales en el mismo sitio, se requerirá permiso de 
operación temporal que expida la Dirección. Para la obtención del permiso de operación temporal, el interesado 
debe presentar a la Dirección la información siguiente: 

I. Datos generales del solicitante; 

II. Ubicación del establecimiento temporal; 

III. Descripción del proceso o procesos; 

IV. Descripción y distribución de maquinaria y equipo; 

V. Horario de operación de la fuente en el que se desarrollan los procesos que generen contaminantes; 

VI. Materias primas o combustibles que se utilicen en su proceso y forma de almacenamiento; 

VII. Productos, subproductos y desechos derivados del proceso; 

VIII. Cantidad y naturaleza de los contaminantes emitidos a la atmósfera; 

IX. Programa de contingencias, que contenga las medidas y acciones que se llevarán a cabo cuando las 
condiciones meteorológicas de la región sean desfavorables o cuando se presenten emisiones de 
contaminantes extraordinarios no controladas; y 

X. En su caso, copia de la autorización del impacto ambiental. 

ARTÍCULO 81. 

1. Una vez que la Dirección haya recibido toda la información requerida, procederá a resolver la solicitud 
de permiso fundada y motivadamente, pudiendo otorgarlo o negarlo y, en su caso, establecer 
condiciones especiales de operación. 

2. En la tramitación del permiso de operación temporal serán aplicables las disposiciones establecidas por 
los artículos 72, 73, 74, 75, 76, 77 y 78 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 82. 

El permiso de operación temporal podrá ser renovado por una sola vez y por un periodo que en ningún caso 
excederá de sesenta días naturales, siempre que se haga por escrito y se reúnan los requisitos siguientes: 
I. Se manifiesten detalladamente las situaciones que generan la necesidad de continuar con la operación 

temporal de la fuente emisora por un periodo extraordinario; 
II. Se entregue un reporte en el que informe a la Dirección sobre las emisiones contaminantes que generó 

la fuente hasta la solicitud de renovación; 
III. Se compruebe que el responsable de la fuente no es infractor de las disposiciones del Código Estatal y 

de este Reglamento o de las condiciones particulares establecidas en el permiso de operación temporal; 
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IV. Se asiente que no se hubiere modificado la operación de la fuente y su generación de emisiones, 
conforme al permiso de operación temporal; y 

V. Se compruebe que del reporte señalado en la fracción II del presente artículo, se desprenda que no se 
han rebasado los niveles máximos permitidos. 

ARTÍCULO 83. 

La Dirección podrá suspender de manera temporal o definitiva los permisos de operación de fuentes de 
competencia municipal, cuando se presente alguna contingencia ambiental en la zona. 

ARTÍCULO 84. 

Queda prohibida la emisión de contaminantes a nivel de piso que no estén debidamente canalizados, así como 
de emisiones fugitivas en equipos de proceso y control. 

ARTÍCULO 85. 

Por excepción, se permitirá la combustión a cielo abierto en zonas urbanas cuando se efectúe con permiso de la 
Dirección, para adiestrar y capacitar al personal encargado del combate de incendios y en las actividades 
previstas en la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Tamaulipas, debiéndose notificar a la 
Dirección y obtener la autorización con una anticipación mínima de diez días hábiles a la realización del evento, 
en el que deberá informar la ubicación del simulacro, el día y la hora del evento, el combustible a utilizar, la 
duración, el número de personas a participar y las medidas de seguridad que se implementarán en las 
maniobras. En otros casos que aplique lo indicado en este artículo, se deberá realizar la misma gestión para 
analizar la solicitud efectuada. La Dirección podrá suspender de manera temporal o definitiva el permiso, cuando 
se presente alguna contingencia ambiental o emergencia ecológica en la zona. 

ARTÍCULO 86. 

La Dirección establecerá mecanismos en el ámbito de su competencia, para prohibir lo siguiente: 
I. La descarga de contaminantes a la atmósfera, cualquiera que sea la fuente de su emisión, que 

provoquen o puedan ocasionar deterioro ambiental, daños o molestias a la salud de las personas y, en 
general, a los ecosistemas; 

II. La quema de cualquier tipo de desechos y residuos sólidos urbanos y líquidos, incluyendo entre otras 
cosas, basura doméstica, hierba seca, esquilmos agrícolas, plásticos, lubricantes usados y solventes; y 

III. Las prácticas de roza, tumba y quema con fines de desmonte o deshierbe de terrenos, excepto aquellas 
que se encuentren sujetas a la observancia y cumplimiento de la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 87. 

1. Toda persona, por razones de protección ambiental, del equilibrio ecológico y de la salud de los 
habitantes del Municipio, deberá abstenerse de realizar las conductas dentro del territorio municipal, 
siguientes: 
I. Pintar vehículos y toda clase de objetos con equipos de aspersión en la vía pública. Estos trabajos 

se deben realizar en lugares adecuados y que cuenten con las instalaciones necesarias para el 
control de las partículas y olores, evitando la emanación de contaminantes a la atmósfera, debiendo 
contar para lo anterior con autorización de la Dirección, en los términos que la misma señale;  

II. Realizar actividades de construcción, remodelación o demolición, que generen polvos, debiendo en 
todo caso humedecer sus materiales y colocar mamparas o barreras de contención, a fin de mitigar 
la emisión de tales polvos a la atmósfera; y 

III. Realizar labores de impermeabilización, sin la utilización de tecnologías que eviten emanaciones de 
contaminantes a la atmósfera. 

2. El incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 
ARTÍCULO 88. 
Las personas o empresas dedicadas a la instalación o reparación de equipos de refrigeración, deberán disponer 
de dispositivos de recuperación de los gases y disponer de los mismos adecuadamente, de conformidad con la 
normatividad aplicable; el incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en 
este Reglamento. 
ARTÍCULO 89.  
Las actividades mercantiles y de servicios de competencia municipal que generen partículas y polvos, deberán 
sujetarse a un programa de disminución de emisiones y adoptar las medidas de control correspondientes, así 
como realizar por lo menos una vez al año y/o cuando lo especifique la Dirección, monitoreos o verificaciones 
ambientales para la determinación de las partículas suspendidas y su interacción en materia de salud y medio 
ambiente; el incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 
ARTÍCULO 90. 
1. La Dirección a fin de mantener actualizado el inventario de fuentes fijas de competencia municipal, 

solicitará a las autoridades competentes la información necesaria de las empresas o actividades que se 
pretendan establecer en el territorio municipal. Para efecto de dar a conocer las nuevas fuentes de 
competencia municipal a los interesados, la Dirección publicará un listado de las mismas.  
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2. La información registrada en el inventario será pública y tendrá efectos declarativos. La unidad 
administrativa competente permitirá el acceso a dicha información, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 91. 

La Dirección establecerá y operará un sistema de monitoreo de la calidad del aire, de acuerdo a sus posibilidades 
técnicas y económicas, y auxiliará a la Secretaría Estatal en la operación de la red de monitoreo en la 
circunscripción territorial municipal, en los términos de los convenios de coordinación que al efecto se celebren 
para el registro municipal de emisiones, particularmente en el monitoreo de partículas. 

ARTÍCULO 92. 

La Dirección auxiliará a la Secretaría Estatal en la operación del Programa de Gestión de la Calidad del Aire en 
sus circunscripciones territoriales, en los términos de los instrumentos de coordinación que al efecto se celebren. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN POR RUIDO, OLORES, VIBRACIONES, 

ENERGÍA TÉRMICA Y LUMÍNICA Y VISUAL 
 

ARTÍCULO 93. 

Cuando se realicen actividades que generen emisiones de olor, energía térmica o lumínica, ruido o vibraciones, 
provenientes de establecimientos mercantiles o de servicios, la Dirección implementará las acciones preventivas 
o de corrección según sea el caso, para evitar que rebasen los parámetros máximos que prevén las Normas 
Oficiales Mexicanas o en su caso, las Normas Ambientales Estatales o Municipales. 

ARTÍCULO 94. 

La Dirección en el ámbito de su competencia, condicionará y/o negará la instalación y el funcionamiento de 
establecimientos que pretendan ubicarse cerca de zonas habitacionales, instituciones escolares, hospitalarias y 
recreativas, que por las características de sus procesos emitan olor, vibraciones, energía radio magnética, 
energía térmica o lumínica y que ocasionen molestias graves a la calidad de vida y a la salud de la población. 

ARTÍCULO 95. 

Los propietarios o responsables de establecimientos ya existentes en las proximidades de las zonas referidas en 
el artículo anterior, se encuentran obligados a implementar programas, medidas, actividades y sistemas para 
prevenir, controlar y corregir sus emisiones, a fin de que éstas no rebasen los parámetros establecidos por las 
Normas Oficiales Mexicanas y en su caso, Normas Ambientales Estatales o Municipales; el incumplimiento al 
presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 

ARTÍCULO 96. 

Los establecimientos o empresas de carácter mercantil, de servicio, o de competencia municipal, que por su 
naturaleza produzcan emisiones de olores desagradables o nauseabundos, deberán contar con un programa de 
mitigación y con los sistemas y equipos necesarios para evitarlos y controlarlos, dentro del plazo que al efecto 
señale la Dirección; el incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este 
Reglamento. 

ARTÍCULO 97. 

Cuando se estén llevando a cabo actividades que generen olores desagradables y nauseabundos, no tolerables 
y que se perciban en un radio de cincuenta metros fuera de la propiedad donde se ubica la fuente, la Dirección en 
el ámbito de su competencia, deberá requerir al propietario o responsable, a fin de que establezca un programa e 
instale los sistemas o equipos necesarios para su control. En caso de denuncia reiterada por más de dos 
ocasiones y justificada, así como la violación al presente artículo, será motivo de la aplicación de las medidas de 
seguridad y sanciones que señala este Reglamento. 

ARTÍCULO 98. 

Las emisiones de ruido emanadas de fuentes fijas o móviles de competencia municipal, no deberán rebasar los 
límites establecidos por las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Ambientales Estatales o Municipales y 
Reglamentos afines en la materia; el incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo 
establecido en este Reglamento. 

ARTÍCULO 99. 

Los establecimientos mercantiles, de servicio y de transportación, cuyos procesos y/o actividades generen 
vibraciones o ruidos al entorno, deberán contar con sistemas y equipos necesarios para que las vibraciones, el 
ruido generado y medido, de acuerdo a la normatividad oficial, no rebase los límites permitidos. Cuando las 
vibraciones se perciban o puedan ocasionar daños o molestias a las personas o a las propiedades vecinas, la 
Dirección requerirá al propietario o responsable para que suspenda de inmediato sus actividades, hasta que 
controle o aísle la fuente generadora; el incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo 
establecido en este Reglamento. 
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ARTÍCULO 100. 

No está permitida la irradiación de calor producto de procesos de servicios o mercantiles fuera de los límites de 
propiedad, percibida a través de la atmósfera, de muros, pisos o techos. Toda fuente fija que emane en el 
ambiente cantidades residuales de calor, directa o indirectamente, deberá dotarse de elementos técnicos que 
eliminen la contaminación térmica por difusión de calor hacia las áreas de influencia; el incumplimiento al 
presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 

ARTÍCULO 101. 

No está permitida la emisión de energía lumínica que sobrepase los doscientos cincuenta lux de luz continua o 
cien lux de luz intermitente, medidos al límite de propiedad, cuando la iluminación se dirija a las habitaciones 
vecinas y provoque molestias a sus habitantes o hacia la vía pública o provoque deslumbramiento, el 
incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 

ARTÍCULO 102. 

No está permitida la realización en la vía pública de actividades que generen contaminación por energía lumínica, 
excepción hecha de la construcción de obras en la que se demuestre la imposibilidad técnica de realizar estos 
trabajos en áreas cerradas, siempre que se adopten las medidas necesarias para evitar deslumbramientos; el 
incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 

ARTÍCULO 103. 

Con el fin de atenuar o mitigar la contaminación visual en el Municipio, así como salvaguardar el paisaje natural y 
urbano, no se permite la instalación de anuncios en donde determine el Ayuntamiento, conforme las atribuciones 
legales y en el derecho de vía de las carreteras nacionales que se encuentre dentro de la jurisdicción municipal. 

ARTÍCULO 104. 

Toda persona física o moral que desee colocar un anuncio, deberá obtener la factibilidad de la Dirección para su 
instalación, a efecto de iniciar su trámite correspondiente ante la Dirección Municipal que emite el permiso. 

ARTÍCULO 105. 

La Dirección deberá prevenir la contaminación visual. Solo se otorgarán licencias para la instalación de 
estructuras o la colocación de espectaculares de carácter publicitario, considerando distancias, alturas, sitios, 
tamaños pretendidos y demás características generales, de los elementos visibles desde la vía pública, cuando: 

I. Estén en armonía con las características de la estética e imagen urbana, conforme a las Normas 
Ambientales Estatales o Municipales que correspondan; 

II. Se ubiquen en zonas o áreas permitidas, conforme al programa de desarrollo urbano correspondiente; y 

III. Se cumpla con la normatividad aplicable en materia urbanística. 

ARTÍCULO 106. 

1. No está permitida la instalación de estructuras, la colocación de espectaculares de carácter publicitario o 
elementos visibles, en los casos siguientes: 

I. En áreas naturales protegidas; 

II. En sitios y monumentos considerados de patrimonio histórico, arquitectónico o cultural; 

III. Cuando afecten o impacten nocivamente el paisaje natural o urbano; 

IV. Cuando generen o proyecten imágenes o símbolos distractores; 

V. Cuando ocasionen riesgo o peligro para la población, o cuando obstaculicen en forma alguna la 
visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro del 
Municipio;  

VI. Cuando obstruyan la visibilidad en túneles, puentes, pasos a desnivel, vialidades o señalamientos 
de tránsito; y 

VII. Cuando se pretendan colocar en espacios, monumentos o edificios públicos, en los elementos del 
equipo urbano carretero o ferroviario, o en accidentes geográficos. 

2. El incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este 
Reglamento. 

 

CAPÍTULO III 
DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA 

 

ARTÍCULO 107. 

La prevención y control de la contaminación del agua corresponde a la Dirección, con la participación que 
corresponda a la COMAPA, de acuerdo al convenio de colaboración que se haya celebrado, en los casos 
siguientes: 

I. Las aguas de jurisdicción federal que tengan asignadas; y 

II. Las aguas residuales que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado municipal. 
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ARTÍCULO 108. 

Para la prevención y control de la contaminación del agua, la Dirección deberá: 

I. Elaborar y actualizar el Registro Municipal de Descargas de Aguas Residuales en las redes y 
alcantarillado que administren, y proporcionarlo a la Secretaría Estatal con la periodicidad con que ésta 
le señale, para ser integrado al Registro Estatal de Descargas de Aguas Residuales, mismo que a su 
vez  se integrará al Registro Nacional de Descargas de Aguas Residuales; 

II. Observar el cumplimiento de las condiciones generales de descarga que fije la Secretaría Estatal y las 
dependencias federales respectivas, para las aguas residuales vertidas por los sistemas de drenaje y 
alcantarillado en los cuerpos receptores de propiedad de la Nación; y 

III. Promover el reuso en la industria y agricultura de aguas residuales tratadas, derivadas de aguas 
nacionales asignadas o concesionadas para la prestación de servicios públicos, así como las que 
provengan de los sistemas de drenaje y alcantarillado, siempre que cumplan con las normas técnicas 
de calidad. 

ARTÍCULO 109. 

1. Los responsables de las descargas de aguas residuales en los cuerpos receptores, deberán instalar 
sistemas de tratamiento previo a la descarga, llevando a cabo una bitácora para la operación y 
mantenimiento del mismo, a fin de que la descarga reúna las condiciones necesarias de acuerdo a la 
normatividad ambiental, para prevenir: 

I. Contaminación a los cuerpos receptores; 

II. Interferencias en los procesos de saneamiento de las aguas; y  

III. Trastornos, impedimentos o alteraciones en los aprovechamientos o en el funcionamiento adecuado 
de los ecosistemas y la capacidad hidráulica de las cuencas, así como de los sistemas de drenaje y 
alcantarillado. 

2. El incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 

ARTÍCULO 110. 

Las personas físicas o morales que pretendan descargar aguas residuales en los sistemas de drenaje y 
alcantarillado municipales, deberán contar con autorización previa de la Dirección y/o la COMAPA; el 
incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. Se 
exceptúan de esta obligación, las descargas de origen doméstico unifamiliar. 

ARTÍCULO 111. 

Para la prevención y control de la contaminación del agua, la Dirección y/o la COMAPA en el ámbito de su 
competencia, ejercerá las atribuciones que los artículos 119 BIS de la Ley General y 104 del Código Estatal 
otorgan al Municipio y que consisten en: 

I. El control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y alcantarillado; 

II. La vigilancia de las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, así como requerir a quienes generen 
descargas a dichos sistemas y no cumplan con éstas, la instalación de sistemas de tratamiento; y 

III. Determinar el monto de los derechos correspondientes para que el Ayuntamiento pueda llevar a cabo el 
tratamiento necesario, y en su caso, proceder a la imposición de las sanciones a que haya lugar, y llevar 
y actualizar el registro de las descargas a los sistemas de drenaje y alcantarillado que administren, el 
que será integrado al registro nacional de descargas a cargo de la Secretaría Estatal. 

ARTÍCULO 112. 

Cuando dos o más obras, instalaciones o establecimientos de competencia municipal, pretendan establecer 
descargas conjuntas, así como la planta de tratamiento correspondiente y el cuerpo receptor sea el sistema de 
drenaje y alcantarillado, requerirán autorización de la Dirección y/o la COMAPA. Para emitir la autorización o 
negarla, se deberá tomar en cuenta los criterios sanitarios y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

ARTÍCULO 113.  

No podrán descargarse o infiltrarse en cualquier cuerpo o corriente de agua, o en el suelo o subsuelo, y a los 
sistemas de drenaje y alcantarillado municipales, aguas residuales que contengan contaminantes fuera de la 
normatividad aplicable en la materia; así como cualquier otra sustancia o material contaminante, que contravenga 
las disposiciones o acuerdos existentes con la Dirección y/o la COMAPA; el incumplimiento al presente artículo 
en materia de competencia municipal, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 

ARTÍCULO 114. 

Cuando las condiciones de descarga de aguas residuales afecten a los ecosistemas acuáticos o terrestres, o 
pongan en peligro la salud pública, la Dirección y/o la COMAPA se deberá coordinar con la autoridad estatal o 
federal, según corresponda, para llevar a cabo las acciones conducentes para hacer frente a la situación. 
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ARTÍCULO 115.  
1. La Dirección y/o la COMAPA, promoverá entre los habitantes del Municipio, así como en los sectores 

público, privado y social, prestadores de servicios, el reciclado y la reutilización o reuso del agua. 
Asimismo, realizará campañas publicitarias y motivará a la población para un uso racional del agua y de 
los sistemas de alcantarillado, incentivando las acciones preventivas. 

2. El reuso de dichas aguas se hará mediante el pago de las cuotas de derechos que fijen las 
disposiciones municipales correspondientes y podrá llevarse a cabo hasta antes de la descarga final en 
bloque de las aguas residuales en los cuerpos receptores competencia de la Federación. 

ARTÍCULO 116. 

Los responsables de las descargas de aguas residuales podrán solicitar a los ayuntamientos que tomen a su cargo 
el tratamiento de las mismas, previo el pago de las cuotas que se fijen en las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 117. 
Los establecimientos de competencia municipal y los prestadores de servicios, deberán contar con instalaciones 
que eviten la descarga de residuos, tanto al drenaje sanitario como al drenaje pluvial; el incumplimiento al 
presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 
ARTÍCULO 118. 
No está permitida la utilización de corrientes naturales o los cauces de ríos y arroyos para lavado de vehículos 
automotores, o similares; el incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en 
este Reglamento. 
ARTÍCULO 119. 
No está permitida la utilización de agua potable o residual en la limpieza de la vía pública, banquetas, vialidades, 
áreas comunes, plazas; se podrá obtener la autorización por parte de la Dirección y la COMAPA en casos 
particulares, presentando la solicitud correspondiente por escrito; el incumplimiento al presente artículo, será 
sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 
ARTÍCULO 120. 
La Dirección y la COMAPA tendrán conocimiento actualizado de las descargas provenientes de actividades 
industriales, de servicios y agropecuarias que se viertan en los sistemas de drenaje y alcantarillado municipal, 
mediante el Reporte de Operación Anual. 
ARTÍCULO 121.  
El Municipio, con la participación del Estado, en su caso, y en coordinación con la Federación, establecerá y 
operará el sistema de monitoreo de la calidad de las aguas de jurisdicción estatal y nacionales que tenga 
asignadas, así como las residuales que se descarguen a los sistemas de drenaje y alcantarillado. 
ARTÍCULO 122.  
No se permite la construcción de fosas sépticas en la zona urbana. Esta disposición no aplicará en el caso donde 
no exista red de alcantarillado sanitario municipal, para tales efectos, deberá hacerse el aviso correspondiente a 
la autoridad competente. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE CONTINGENCIAS AMBIENTALES Y EMERGENCIAS ECOLÓGICAS 

 

ARTÍCULO 123. 
La Dirección podrá establecer acciones de prevención y control de emergencias ecológicas y contingencias 
ambientales cuando la magnitud o gravedad de los desequilibrios ecológicos o daños al ambiente afecten 
directamente a los habitantes del Municipio, para tales efectos, se coordinará con la autoridad estatal o federal 
correspondiente, así como con las instituciones y organismos de los sectores social, público y privado, en los 
términos de la legislación aplicable en la materia. 
ARTÍCULO 124. 
Cuando la magnitud o gravedad del riesgo de desequilibrios ecológicos o daños al medio ambiente rebasen la 
circunscripción territorial, la Dirección asumirá las tareas de prevención y el control de emergencias ecológicas y 
contingencias ambientales, sin demérito de la acción del Estado, cuando así resulte necesario para atender estos 
eventos. 
ARTÍCULO 125. 
Todo establecimiento cuya actividad pueda poner en peligro la seguridad e integridad de la población, deberá 
contar con un programa de contingencias ambientales, que deberá hacerlo del conocimiento de la Dirección. 

 

CAPÍTULO V 
DE LA PROTECCIÓN ANTE ACTIVIDADES DE RIESGO 

 

ARTÍCULO 126.  
Las empresas responsables de suministrar combustibles y sustancias químicas a través de ductos permanentes, 
deberán informar a la Dirección, respecto a la ubicación, capacidad, modalidad del sistema de conducción, 
servicio de mantenimiento y sus líneas de distribución. 
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ARTÍCULO 127.  

No se permite establecer y operar estaciones de suministro de combustibles de cualquier índole, en predios 
colindantes a otros de usos mercantiles, industriales o de servicios que impliquen procesos de fundición o 
generadores de partículas sólidas incandescentes. 

ARTÍCULO 128.  

Las empresas distribuidoras de gas licuado presurizado de uso doméstico no deberán trasvasar en vía pública o 
en otras áreas no autorizadas a depósitos no estacionarios o a los recipientes de vehículos automotores; el 
incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 

ARTÍCULO 129.  

Los establecimientos semifijos o ambulantes no deberán utilizar recipientes con gas licuado o petróleo de 
capacidad mayor a veinticinco kilogramos; el incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a 
lo establecido en este Reglamento. 

ARTÍCULO 130.  

Los recipientes de gas licuado que utilicen los establecimientos semifijos o ambulantes deberán ubicarse en 
compartimientos independientes y ventilados; utilizar un regulador de presión; utilizar medios de conducción de 
tubería de cobre, manguera de alta presión o de otro material que por los avances tecnológicos cumpla igual o 
mayor la seguridad; y, mantener su pintura en buen estado para evitar la corrosión. 

ARTÍCULO 131.  

Todo establecimiento que almacene materiales y residuos en estado líquido, deberán contar con un sistema 
físico de contención para casos de derrames. 

ARTÍCULO 132.  

No está permitido estacionar autotransportes dedicados a la carga de materiales y/o residuos sólidos urbanos en 
áreas habitacionales; solo se autoriza con el propósito de carga o descarga de los mismos. 

ARTÍCULO 133.  

Los establecimientos que en sus procesos utilicen sustancias explosivas, reactivas, corrosivas, inflamables, 
tóxicas y/o biológico-infecciosas, deberán contar con un plan de contingencia interno y hacia la comunidad; su 
personal deberá estar capacitado para actuar ante una situación de emergencia y contar con equipo de 
protección apropiado, así como un sistema para controlar fugas. En caso de que esto suceda, se deberá aplicar 
el plan de contingencia en la comunidad, evacuando a los habitantes del entorno y a su vez, informar 
inmediatamente de la situación de emergencia a las autoridades competentes y cuerpos de protección civil. 

ARTÍCULO 134.  

Estas empresas están obligadas a realizar simulacros y educar a la comunidad vecina, capacitándola para una 
adecuada respuesta en casos de emergencia. Para tal efecto, deberán coordinarse con la Dirección y/o la 
Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

ARTÍCULO 135.  

El propietario o responsable de los establecimientos del giro de recuperación de materiales para reciclar, 
particularmente aquellos que resultan inflamables, deberá dotar su área de almacén con muros cortafuegos 
cuando estén a la intemperie, prioritariamente cuando coincidan con los límites del predio, independientemente 
de los usos del suelo y destino de los inmuebles vecinos. 

ARTÍCULO 136.  

A efecto de prevenir y contrarrestar incendios forestales y demás situaciones de peligro en las zonas de riesgo, 
los ocupantes y propietarios de los predios localizados en dichas zonas, están obligados a cooperar, de manera 
coordinada con la Dirección y la Dirección de Protección Civil y Bomberos, en la implementación de los planes de 
prevención, auxilio y apoyo ante situaciones de emergencia.  
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

CAPÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 137.  
Las disposiciones del presente Capítulo, tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable por medio de la 
prevención de la generación de los residuos sólidos urbanos; la gestión integral de los mismos a través de su 
minimización, valorización y aprovechamiento, en su caso; y la prevención de la contaminación y la remediación 
de suelos contaminados con este tipo de residuos. 
ARTÍCULO 138. 

Los residuos sólidos urbanos deberán ser manejados conforme a lo dispuesto por este Reglamento, La Ley de 
Residuos, el Código Estatal, las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Ambientales Estatales o Municipales y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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ARTÍCULO 139. 

Quienes generen residuos sólidos urbanos son responsables de su manejo y disposición final. La transferencia 
de los mismos por la contratación de prestadores autorizados o concesionarios para el servicio de manejo de 
residuos sólidos urbanos, implica una responsabilidad solidaria en su manejo integral, ya sea para el prestador o 
concesionario, en lo que respecta a la etapa del manejo para la que esté autorizado o sea concesionario. 

ARTÍCULO 140. 

Es obligatorio gestionar y obtener la autorización de la Dirección para la prestación de los servicios en materia de 
manejo integral de residuos sólidos urbanos que no excedan en su generación de 10 toneladas anuales, de 
aquellas etapas que no sean concesionables. En caso contrario, se aplicarán las sanciones previstas en este 
Reglamento, independientemente de la responsabilidad penal que pudiere derivarse. 

 

CAPÍTULO II 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS 
 

ARTÍCULO 141. 

El Ayuntamiento a través de la Dirección y con base en las líneas de acción que indique el Programa Estatal de 
Desarrollo Sustentable, establecerá el Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
Sólidos Urbanos, de conformidad con el Código Estatal, las demás disposiciones jurídicas aplicables y el 
diagnóstico básico para la gestión integral de residuos sólidos urbanos. El Programa Municipal para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, deberá formularse en concordancia con lo que 
establezca el Programa Estatal en la materia, considerando los lineamientos siguientes: 

I. Aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida y manejo integral de residuos sólidos 
urbanos; 

II. Armonizar las políticas de ordenamiento ecológico y de desarrollo urbano con el manejo integral de 
residuos sólidos urbanos, identificando las áreas apropiadas para la realización de obras de 
infraestructura para su almacenamiento, tratamiento y disposición final; 

III. Promover la cultura, educación y capacitación ambientales, así como la participación de los sectores 
público, social y privado para el manejo integral de los residuos sólidos urbanos; 

IV. Planear y prever la infraestructura necesaria para asegurar que los residuos sólidos urbanos se 
manejen de manera ambientalmente adecuada; 

V. Adoptar medidas para la minimización y valorización de residuos sólidos urbanos, su separación en la 
fuente de origen, así como su adecuado aprovechamiento, tratamiento y disposición final; 

VI. Prever la liberación de los residuos sólidos urbanos que puedan causar daños al medio ambiente o a la 
salud y seguridad de las personas y sus bienes, y la transferencia de contaminantes de un medio a otro; 

VII. Promover la reducción de la cantidad de los residuos sólidos urbanos que lleguen a disposición final; 

VIII. Promover medidas para evitar el acopio de residuos sólidos urbanos en áreas o en condiciones no 
autorizados por la autoridad competente; 

IX. Establecer las medidas adecuadas para reincorporar al ciclo productivo residuos sólidos urbanos 
reutilizables o reciclables, así como promover el desarrollo de mercados de subproductos para la 
valorización de los residuos sólidos urbanos; 

X. Determinar las medidas conducentes para evitar la disposición final de residuos sólidos urbanos que 
sean incompatibles y puedan provocar reacciones que liberen gases y/o vapores, provoquen incendios 
o explosiones o que no hayan sido sometidos a procesos de tratamiento;  

XI. Promover a través de la Dirección en materia de residuos sólidos urbanos peligrosos y de manejo 
especial, planes de manejo y acciones con la participación de la sociedad para cumplir con las 
facultades y obligaciones que para tal efecto indique la normatividad aplicable; y 

XII. Los demás que establezcan el Código Estatal y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO 142. 

El Ayuntamiento formulará e instrumentará el Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos Urbanos. Para tal fin, podrá solicitar el apoyo técnico de la Secretaría Estatal, observándose en 
todo caso, la congruencia con los programas nacional y estatal en materia de residuos sólidos urbanos. 

ARTÍCULO 143. 

El programa a que hace referencia el artículo anterior, deberá contener al menos, lo siguiente: 

I. El diagnóstico básico;  

II. La política en materia de residuos sólidos urbanos; 

III. La definición de objetivos y metas para la prevención de la generación y el mejoramiento de la gestión 
de los residuos sólidos urbanos, así como las estrategias, líneas de acción y plazos para su 
cumplimiento; 
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IV. Los medios de financiamiento de las acciones consideradas en los programas; 
V. Los mecanismos para fomentar la vinculación entre los programas nacional y estatal, a fin de crear 

sinergias; 
VI. El marco normativo aplicable; 
VII. Los mecanismos de coordinación interinstitucional para su desarrollo e implementación;  
VIII. Las previsiones para su evaluación y actualización; y 
IX. Las estrategias de difusión y coordinación con los diferentes actores de la comunidad, estableciendo 

objetivos y metas con indicadores medibles. 
ARTÍCULO 144. 
1. La Dirección elaborará el diagnóstico básico para la gestión integral de residuos sólidos urbanos, para lo 

cual deberá integrar la información que le sea proporcionada por las autoridades correspondientes, los 
generadores de los residuos sólidos urbanos y las empresas prestadoras de servicios de manejo 
integral de los mismos y, en su caso, solicitar apoyo de universidades, instituciones de educación 
superior y centros de investigación. 

2. El diagnóstico básico es el estudio que considera la cantidad y composición de los residuos sólidos 
urbanos, la infraestructura para manejarlos integralmente, así como la capacidad y efectividad de la 
misma. 

3. El diagnóstico básico deberá ser revisado y actualizado por la Dirección cada tres años. 
ARTÍCULO 145.  
El diagnóstico básico deberá contener como mínimo, la información siguiente: 
I. Cantidad técnicamente estimada de residuos sólidos urbanos generados en el Municipio; 
II. Volúmenes por tipo de residuo; 
III. Identificación de sitios en donde se lleva a cabo su confinamiento y de los lugares en donde se pueden 

establecer estaciones de transferencia y sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos;  
IV. Descripción de la infraestructura ambientalmente adecuada para su manejo integral con que se cuenta 

en el Municipio; 
V. Evaluación de la capacidad institucional para la gestión integral de los residuos sólidos urbanos; 
VI. Aspectos socioeconómicos y culturales que influyan en su generación y manejo inadecuado o bien, en 

su gestión integral; y 
VII. Proyectos de investigación y desarrollo de tecnologías, equipos, sistemas y procesos dirigidos a su 

manejo integral. 
ARTÍCULO 146. 
La información contenida en el diagnóstico básico se remitirá con la oportunidad debida a la Secretaría Estatal a 
efecto de que se integre en el diagnóstico estatal que elabore la misma. 

 

CAPÍTULO III 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

ARTÍCULO 147. 

Los residuos sólidos urbanos deberán sub clasificarse en orgánicos e inorgánicos, con objeto de facilitar su 
separación primaria y secundaria, de conformidad con el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos Sólidos Urbanos, los programas municipales para la prevención y gestión integral de los 
residuos sólidos urbanos y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

CAPÍTULO IV 
DE LAS OBLIGACIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 148. 

Toda persona que genere residuos sólidos urbanos tiene la propiedad y responsabilidad de su manejo integral 
hasta su disposición final. 

ARTÍCULO 149. 

Toda persona física o moral que produzca mercancía y que para su comercialización utilice envolturas, 
empaques, envases, recipientes, embalajes o cualquier otro material inherente al producto final, y que resulten 
eliminados por sus consumidores por no ser parte de su aprovechamiento, uso o consumo, es generador de 
residuos sólidos urbanos y tendrá la responsabilidad que establece este Reglamento para su manejo integral 
hasta su disposición final. 

ARTÍCULO 150. 

No se permite el abandono o manejo incontrolado de los residuos sólidos urbanos y toda mezcla que dificulte su 
manejo integral. La responsabilidad inherente para el generador de los residuos sólidos urbanos subsiste aún 
cuando el generador transfiera los mismos a prestadores autorizados de servicio de manejo o los depositen en 
los contenedores o sitios autorizados para tal efecto por las autoridades competentes. 
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ARTÍCULO 151. 

Es obligación de toda persona generadora de residuos sólidos urbanos: 

I. Minimizar la generación de residuos sólidos urbanos y llevar a cabo su separación; 

II. Fomentar la reutilización y reciclaje de los residuos sólidos urbanos; 

III. Cumplir con las disposiciones y normas técnicas aplicables al manejo integral de los residuos sólidos 
urbanos que genere; 

IV. Poner en conocimiento de las autoridades competentes, las infracciones que se estimen se hubieran 
cometido contra la normatividad de los residuos sólidos urbanos; y 

V. Las demás que establezcan los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS ETAPAS DEL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE LAS 

AUTORIZACIONES 
 

ARTÍCULO 152. 

1. El manejo integral de los residuos sólidos urbanos comprende las etapas siguientes: 

I. Reducción en la fuente; 

II. Separación; 

III. Aprovechamiento, incluyendo la reutilización y el reciclaje; 

IV. Limpia o barrido; 

V. Acopio; 

VI. Recolección; 

VII. Almacenamiento; 

VIII. Traslado o transportación; 

IX. Valorización; 

X. Co-procesamiento; 

XI. Tratamiento; y 

XII. Disposición final. 

2. Tratándose de los residuos sólidos urbanos, las etapas de limpia o barrido, recolección, traslado o 
transportación, tratamiento y disposición final, se consideran parte integrante del servicio público que 
está a cargo del Ayuntamiento, mismas que podrán concesionarse sujetándose a las disposiciones del 
Código Municipal y demás ordenamientos jurídicos aplicables. En caso de que el Ayuntamiento 
promueva sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos, deberán contar con la previa 
autorización en materia de impacto ambiental que emita la Secretaría Estatal, en los términos del 
Código Estatal y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO 153. 

El Ayuntamiento podrá autorizar las acciones de las etapas del manejo integral de los residuos sólidos urbanos 
señaladas en las fracciones III, V, VII, IX y X del artículo anterior. Las autorizaciones deberán otorgarse por un 
año y podrán ser prorrogadas si se solicitan con una anticipación a su vencimiento de, al menos, la décima parte 
de su vigencia y se demuestra que se han cumplido con las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 154. 

1. Las personas físicas o morales que pretendan obtener una autorización en materia de manejo integral 
de residuos sólidos urbanos, deberán atender las condiciones de carácter técnico que por la naturaleza 
del servicio le sean exigibles por la Dirección, mismas que formarán parte de la autorización. 

2. Para el otorgamiento de la autorización, se requiere cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
145 del Código Estatal. 

ARTÍCULO 155. 

Durante la vigencia de la autorización, la empresa de servicio de manejo deberá presentar ante la Dirección, 
informes trimestrales acerca de los residuos sólidos urbanos recibidos y las formas de manejo a los que fueron 
sometidos. 

ARTÍCULO 156. 

1. La Dirección registrará y autorizará a las personas físicas o morales que tengan establecimientos 
mercantiles y de servicios, relacionados con el aprovechamiento, acopio, reutilización, reciclaje, 
almacenamiento y co-procesamiento de los residuos sólidos urbanos y de aquellas permitidas por el 
Código Estatal. 
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2. Dichas personas, además de observar previamente los procedimientos señalados en la legislación 
aplicable, deberán presentar la solicitud de registro a la Dirección, acompañándola de los datos y 
documentos siguientes: 

I. Generales del promovente; 

II. Original y copia certificada de la documentación idónea para acreditar la personalidad jurídica con 
la que promueve, donde se señale como objeto del solicitante, el manejo integral de residuos 
sólidos urbanos, anexando copia simple de identificación oficial con fotografía. En caso de 
personas físicas, deberán presentar original y copia de una identificación oficial con fotografía para 
su debido cotejo;  

III. Original o copia certificada de la documentación idónea para acreditar la disposición legal del o los 
inmuebles en donde se pretenden manejar los residuos sólidos urbanos; 

IV. Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes y del alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

V. Descripción del proceso de producción, en el caso de los generadores; 

VI. Descripción del manejo que se le dará a los residuos sólidos urbanos; 

VII. Descripción y acreditación documental de la existencia de infraestructura, vehículos, equipos y 
maquinaria a utilizar para el manejo de residuos sólidos urbanos; 

VIII. Volumen, naturaleza y caracterización de los residuos sólidos urbanos a manejar; 

IX. Licencia de uso de suelo expedida por la autoridad correspondiente; 

X. Autorización de impacto según se requiera; y 

XI. Programa de prevención y atención de contingencias ambientales y emergencias ecológicas 
derivadas del manejo de residuos sólidos urbanos. 

ARTÍCULO 157. 

Cuando la información y documentación a que se refiere el artículo anterior no se presente de manera completa, 
la Dirección podrá requerir al interesado por única vez, para que en un plazo de diez días hábiles presente la 
información adicional necesaria. En caso de que el solicitante del registro no aporte la información solicitada en el 
plazo señalado, la Dirección desechará por escrito la solicitud de la autorización, haciéndolo del conocimiento del 
solicitante. 

ARTÍCULO 158. 

1. Una vez recibida la información a que se refiere el artículo 156 de este Reglamento, la Dirección emitirá 
la resolución del registro correspondiente dentro de los veinte días hábiles siguientes. 

2. En caso de que la Dirección no emitiera respuesta en el plazo antes señalado, se entenderá negado el 
registro solicitado. 

ARTÍCULO 159. 

1. Una vez registrado, la Dirección procederá a resolver fundada y motivadamente la solicitud de 
autorización, la cual deberá expedirse al interesado y contener la vigencia de la misma, los bienes 
muebles e inmuebles registrados y las obligaciones que surtirán efectos a partir de la vigencia de la 
autorización. 

2. Las autorizaciones serán renovadas anualmente previo cumplimiento de las obligaciones indicadas en 
las autorizaciones que se expidan para tal efecto. 

ARTÍCULO 160. 

La autorización que expida la Dirección, tendrá una vigencia de un año, independientemente de la fecha en que 
se expida, subsistiendo sus efectos y condicionantes durante el período en que se tramite su renovación. 

ARTÍCULO 161. 

La renovación de autorizaciones para cualquiera de las etapas de manejo integral de residuos sólidos urbanos, 
deberá tramitarse dentro del primer bimestre de cada año. 

ARTÍCULO 162. 

Las solicitudes de renovación deberán presentarse en el formato que determine la Dirección, para lo cual, los 
interesados deberán: 

I. Confirmar que la información y documentación presentada para el trámite de autorización no ha sufrido 
ningún cambio o perdido su vigencia; 

II. Presentar la información y los originales o copias certificadas de aquellos documentos que hayan 
sufrido algún cambio o modificación o perdido vigencia, en su caso; y 

III. Presentar carta bajo protesta de decir verdad, de que la información que proporciona es cierta, formada 
por el promoverte o su representante legal. 
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ARTÍCULO 163. 

Para los trámites de renovación de las autorizaciones para el manejo integral de residuos sólidos urbanos de 
manejo especial, serán aplicables las disposiciones establecidas en los artículos 156, 157 y 158 de este 
Reglamento. 

ARTÍCULO 164. 

Las empresas de servicios de manejo que no cumplan con lo dispuesto en el artículo 156 de este Reglamento, 
serán requeridas por la Dirección para que en un término de quince días hábiles presenten la información o 
documentación faltante. De no cumplir en su totalidad y alcances con el requerimiento de la Dirección, se 
desechará la solicitud y se tendrá por no presentada. 

ARTÍCULO 165. 

Cuando la actividad de manejo no se lleve a cabo en los términos de la autorización otorgada, la Dirección 
ordenará o solicitará en su caso, la suspensión de la actividad de que se trate y procederá a evaluar las causas y 
consecuencias del incumplimiento, a fin de, en su caso, imponer las medidas y sanciones administrativas que 
correspondan, sin perjuicio de otras acciones legales que procedan.  

ARTÍCULO 166. 

1. Son causas de revocación de las autorizaciones, las siguientes: 

I. La falsedad en la información proporcionada a la Dirección; 

II. La contravención a la normatividad aplicable en las actividades de manejo integral de los residuos 
sólidos urbanos; 

III. La ausencia de renovación de las garantías otorgadas; 

IV. El incumplimiento en la reparación del daño ambiental que se cause con motivo de las actividades 
autorizadas; y 

V. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la autorización, en este Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

2. Para la revocación se ejercerán las disposiciones contenidas en este Reglamento. 

ARTÍCULO 167. 

Las etapas que comprenden el manejo integral de residuos sólidos urbanos, se deberán llevar a cabo conforme a 
lo que establezcan este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 168. 

Para el otorgamiento de la autorización de la prestación de los servicios a que se refiere este Capítulo, se 
requerirá de una garantía suficiente para cubrir los daños que se pudieran causar durante la prestación del 
servicio y al término del mismo. 

ARTÍCULO 169. 

El monto de las garantías a que se refiere este Capítulo, se fijará de acuerdo con el volumen y características de 
los residuos sólidos urbanos cuyo manejo ha sido autorizado, así como la estimación de los costos que pueden 
derivar de la reparación del daño provocado en caso de accidente o de contaminación de los sitios, que se 
puedan ocasionar por el manejo de dichos residuos. Para el caso de que no se renueven las garantías 
correspondientes, se procederá a la revocación de las autorizaciones. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS SERVICIOS DE MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

ARTÍCULO 170. 

Con el objeto de que los servicios de manejo de residuos sólidos urbanos sean prestados de manera 
ambientalmente segura y controlada, la Dirección en el ámbito de su competencia, integrará un padrón de 
empresas de servicio de manejo, con base en la información señalada en el artículo 156 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 171. 

La Dirección inscribirá en el padrón a que se refiere el párrafo anterior, a las empresas de servicios de residuos 
sólidos urbanos, al momento en que les expida la autorización para prestar el servicio respectivo, y en la que se 
establecerá su número de registro. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA REDUCCIÓN, SEPARACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

ARTÍCULO 172. 

Es responsabilidad de todo generador de residuos sólidos urbanos, buscar opciones e implementar acciones 
para reducir o minimizar la generación o, en su caso, procurar la biodegradabilidad de los mismos. Todo 
generador de residuos deberá llevar a cabo su separación con objeto de evitar que se mezclen con otros 
generados en las actividades que realice, y propiciará su reutilización, reciclaje y no contaminación. 
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ARTÍCULO 173. 

El Ayuntamiento instrumentará sistemas de separación primaria y secundaria de los residuos sólidos urbanos. 
Asimismo, realizarán campañas para fomentar la separación de residuos sólidos urbanos desde la fuente de su 
generación. 

ARTÍCULO 174. 

Los contenedores que se coloquen en la vía pública deberán ser diferenciados y fácilmente identificables para 
distinguir aquellos destinados a los residuos sólidos urbanos orgánicos e inorgánicos. 

ARTÍCULO 175. 

1. Los contenedores de residuos sólidos urbanos situados en la vía pública y aquellos en los que las 
personas coloquen sus residuos, no deberán permitir escurrimientos o emisión de olores que propicien 
potencialmente la presencia de fauna nociva o molestias en la vía pública; además deberán estar 
provistos de tapa y situarse en el lugar destinado para la recolección de éstos. 

2. Los contenedores de residuos sólidos urbanos, depósitos metálicos o similares, deberán cumplir con los 
requisitos siguientes: 

I. Que su capacidad esté en relación con la cantidad de residuos sólidos urbanos que deberá 
contener, atendiendo a la superficie y las necesidades del sitio asignado; 

II. Que su construcción sea de material resistente; 

III. Que sean revisados y aseados regularmente para un adecuado mantenimiento, a fin de que no se 
favorezca la procreación de fauna nociva y de microorganismos perjudiciales para la salud, así 
como evitar la emisión de olores desagradables; y 

IV. Deberán tener la inscripción alusiva a su uso y podrán contener, además, propaganda comercial y 
del servicio de limpieza, cuando sea autorizada por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 176. 

Toda persona tendrá la obligación de buscar el mejor aprovechamiento y utilidad de los residuos sólidos urbanos. 
Para tal efecto, en sus actividades domiciliarias, industriales, mercantiles o de servicios, buscará reutilizar los 
residuos sólidos urbanos que genere. 

ARTÍCULO 177. 

La recolección de residuos sólidos urbanos se realizará de acuerdo con los programas administrativos que 
adopte el Ayuntamiento, los que deberán darse a conocer en los periódicos de mayor circulación del Municipio, 
estableciéndose cuando menos las rutas, lugares, días y horarios en que se realizará. El acopio y el 
almacenamiento de residuos sólidos urbanos deberán observar las disposiciones administrativas que determine 
el Ayuntamiento, a fin de que el lugar y la actividad cumplan con las previsiones de este Reglamento. 

 

CAPÍTULO VIII 
DE LA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

ARTÍCULO 178. 

Los vehículos destinados a la recolección y traslado de residuos sólidos urbanos, deberán estar autorizados y 
podrán contar con contenedores distintos que hagan factible su acopio por separado.  

ARTÍCULO 179. 

La transportación de residuos sólidos urbanos, se realizará tomando en consideración: 

I. Las condiciones necesarias para el transporte, de acuerdo con el tipo de residuos sólidos urbanos de 
que se trate; 

II. Las medidas de seguridad en el transporte, tanto para la salud de las personas, el medio ambiente y el 
desarrollo sustentable; y 

III. Las mejores rutas de transporte, dependiendo de los lugares de salida y destino de los residuos sólidos 
urbanos. 

 

CAPÍTULO IX 
DE LA VALORIZACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

SECCIÓN I 
DEL RECICLAJE 

 

ARTÍCULO 180. 

Los productores y comercializadores cuyos productos y servicios generen residuos sólidos urbanos susceptibles 
de valorización mediante procesos de reciclaje, instrumentarán planes de manejo que establezcan las acciones 
para minimizar la generación de sus residuos sólidos urbanos, prever su manejo responsable y orientar a los 
consumidores sobre las oportunidades y beneficios de aprovechamiento con base en dicha valorización. 
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ARTÍCULO 181. 

La Dirección, con la participación de las demás dependencias municipales competentes, y de conformidad con el 
Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, instrumentará 
programas para la utilización de materiales o subproductos provenientes de los residuos sólidos urbanos, a fin de 
promover mercados para su aprovechamiento, vinculando a los sectores social y privado. 

ARTÍCULO 182. 

Los residuos sólidos urbanos que hayan sido seleccionados para su reciclaje y que por sus características no 
puedan ser procesados, deberán enviarse para su tratamiento o, en su caso, disposición final, conforme a lo 
dispuesto por este Reglamento. 

 

SECCIÓN II 
DEL COMPOSTEO 

 

ARTÍCULO 183. 

1. El Ayuntamiento de acuerdo a sus posibilidades presupuestales, diseñará, construirá y operará o, en su 
caso, autorizará centros de composteo de residuos sólidos urbanos orgánicos, de conformidad con lo 
que se establezca en el Programa Municipal para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
Sólidos Urbanos y en su caso, el Programa Estatal.  

2. Para tal efecto, podrán solicitar el apoyo técnico de la Secretaría Estatal y, en su caso, de las 
dependencias estatales que correspondan. 

3. La Dirección fomentará esta actividad a través de programas específicos en donde se expongan sus 
beneficios, se incentive su realización y se genere la importancia del aprovechamiento y valorización de 
los residuos sólidos urbanos. 

ARTÍCULO 184. 

1. Los lineamientos sobre las características apropiadas de los residuos sólidos urbanos para la 
producción de composta o criterios para cada tipo de composta, se fijarán en Normas que al efecto se 
expidan. 

2. La composta que no pueda ser aprovechada deberá ser enviada a los rellenos sanitarios para su 
disposición final. 

ARTÍCULO 185. 

Toda persona que en el Municipio lleve a cabo procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos orgánicos 
para composta, deberá cumplir con las disposiciones que establecen las Normas Oficiales Mexicanas y las 
Normas Ambientales Estatales o en su caso, Municipales en la materia. 

 

CAPÍTULO X 
DE LA PREVENCIÓN, CONTROL, PROTECCIÓN Y REMEDIACIÓN DEL SUELO CONTAMINADO 

 

ARTÍCULO 186. 

Toda persona que genere y maneje residuos sólidos urbanos es responsable de los daños que esas actividades 
puedan causar a la salud de las personas, al medio ambiente y al desarrollo sustentable. 

ARTÍCULO 187. 

1. En materia de prevención y control de la contaminación del suelo y manejo de residuos sólidos urbanos, 
deberán de considerarse que se sancionarán las acciones o hechos siguientes: 

I. Depositar temporal o permanentemente en suelos desprotegidos materiales que generen lixiviados; 

II. Incorporar al suelo materiales que lo deterioren; 

III. Alterar la topografía, estructura y textura de los suelos del territorio municipal, sin la previa 
aprobación de la Dirección; 

IV. La extracción de suelo de las cuencas hidrológicas sin la autorización previa correspondiente; y 

V. La aplicación de plaguicidas, insecticidas, pesticidas, herbicidas u otras sustancias similares que no 
cumplan con las Normas Oficiales mexicanas y, en su caso, las Normas Ambientales Estatales, sin 
la autorización aplicable. 

2. El incumplimiento al presente artículo será sancionado de acuerdo a este Reglamento. 

ARTÍCULO 188. 

Para lograr la protección ecológica y el aprovechamiento del suelo municipal se requiere que el Ayuntamiento por 
conducto de la Dirección establezca una gestión y manejo integral eficaz de los residuos sólidos urbanos, por lo 
que deberán observarse los usos productivos del suelo, los que no deberán alterar el equilibrio de los 
ecosistemas, cuidando su integridad y evitando toda práctica que favorezca la erosión y degradación de las 
características topográficas que vayan en contra del medio ambiente. 
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ARTÍCULO 189. 
La protección del suelo y el manejo de los residuos sólidos urbanos corresponden al Ayuntamiento a través de la 
Dirección, quien ejecutará las actividades siguientes: 
I. Formular y conducir la política municipal en materia de prevención y control de la contaminación del 

suelo; 
II. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación con los ayuntamientos de los municipios colindantes, a 

fin de recibir y/o enviar residuos sólidos urbanos para su disposición final en sitios autorizados de 
acuerdo a la normatividad ambiental; y 

III. Prevenir que los residuos sólidos urbanos que provoquen contaminación por su incorrecto manejo 
generados en los rubros de las áreas mercantil, doméstica, industrial, agropecuaria o de cualquier otra 
especie, evitando que se acumulen, depositen o infiltren en el suelo o subsuelo, o en la red del sistema 
municipal de drenaje y alcantarillado. 

ARTÍCULO 190. 
Las fosas de contención de líquidos y semilíquidos deberán garantizar la no filtración de éstos al suelo y/o mantos 
freáticos; el incumplimiento al presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este 
Reglamento. 
ARTÍCULO 191. 
La selección, operación y clausura de sitios de disposición final de los residuos sólidos urbanos se deberá realizar 
de acuerdo a la Ley General, Ley de Residuos, Código Estatal, las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas 
Ambientales Estatales y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
ARTÍCULO 192. 
En los sitios de disposición final, se deberá: 
I. Evitar el confinamiento de residuos líquidos o semilíquidos; y 
II. Evitar el confinamiento de residuos mezclados que sean incompatibles y que puedan provocar 

afectaciones al medio ambiente y la salud pública. 
ARTÍCULO 193. 
Quienes resulten responsables de la contaminación de sitios, así como de daños a la salud de las personas 
como consecuencia de aquella, sin demérito de las sanciones administrativas o penales que procedan, estarán 
obligados a: 
I. Llevar a cabo las acciones necesarias para remediar las condiciones de los sitios, de acuerdo a lo 

establecido en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
II. Reparar el daño causado a terceros o al medio ambiente, de conformidad con la legislación aplicable en 

caso de que la remediación no fuere posible. 
ARTÍCULO 194. 
Los propietarios, poseedores y operadores de sitios contaminados con residuos regulados por este Reglamento, 
serán responsables solidarios de la reparación de los daños ocasionados, a la salud de las personas, a la calidad 
de vida de la población, a los recursos naturales y a los ecosistemas. 
ARTÍCULO 195. 
1. La Dirección, en coordinación con la Secretaría Estatal y con otras dependencias estatales 

competentes, establecerá y ejecutará las acciones conforme a los lineamientos generales para llevar a 
cabo la evaluación del riesgo ambiental de sitios contaminados con residuos regulados por este 
Reglamento y el Código Estatal.  

2. La Dirección en forma conjunta con la Secretaría Estatal dispondrá, con base en dichos lineamientos, las 
acciones de remediación que procedan. También se aceptarán como válidas las evaluaciones ambientales 
realizadas por expertos y peritos ambientales utilizando estándares o metodologías internacionales.  

ARTÍCULO 196. 
Las acciones de remediación de sitios contaminados previstas en este Capítulo, se llevarán a cabo mediante 
programas elaborados y autorizados por la Dirección, en coordinación con las dependencias estatales 
correspondientes, de conformidad con los lineamientos que se indiquen. 
ARTÍCULO 197. 
La regulación del uso de suelo, los programas de ordenamiento ecológico y las características hidrológicas del 
sitio, deberán ser considerados al determinar el grado de remediación de sitios contaminados con residuos 
regulados por este Reglamento. 
ARTÍCULO 198. 
En caso de que no sea posible identificar al responsable de la contaminación por residuos sólidos urbanos de un 
sitio, coordinadamente la Dirección, con la intervención de la Secretaría Estatal, en su caso, llevarán a cabo las 
acciones necesarias para su remediación, conforme a la disposición presupuestal con que cuenten. Si la 
Dirección lleva a cabo la remediación, trasladarán las erogaciones presupuestales al propietario o poseedor a 
quien beneficiaron esas acciones. 
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TÍTULO CUARTO 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIEZA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS ATRIBUCIONES EN MATERIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 

 

ARTÍCULO 199. 

1. Corresponde al Ayuntamiento en materia de prestación de servicios públicos:  

I. Prestar el servicio público de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos sólidos urbanos; 

II. Dar mantenimiento a los contenedores que coloque en la vía pública; 

III. Concertar y difundir a través de los medios de comunicación y con los sectores social y privado, la 
realización de campañas de limpieza y de educación ambiental; 

IV. Diseñar, construir y operar directamente y/o bajo el régimen de concesión, el barrido en vías 
públicas y áreas comunes, la recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos 
sólidos urbanos, de acuerdo a la normatividad ambiental; y 

V. De considerarlo necesario y conveniente, se podrá concesionar la prestación del servicio público de 
limpieza, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos, de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en el Código Municipal. 

2. Las presentes atribuciones serán ejercidas por conducto de la Dirección, a excepción de la prevista en 
la fracción V de este artículo. 

ARTÍCULO 200. 
1. Corresponde al Ayuntamiento por conducto de la Dirección, y siempre que no se esté en el supuesto 

establecido en la fracción V del artículo que antecede: 
I. Nombrar al personal necesario y proporcionar los elementos, equipo, útiles y en general todo lo 

indispensable para efectuar el barrido manual y mecánico, así como para la recolección de los 
residuos sólidos urbanos; y su traslado, tratamiento y disposición en el sitio de disposición final; 

II. Organizar administrativamente el servicio público de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos urbanos; 

III. Instalar contenedores de residuos sólidos urbanos, depósitos metálicos o similares, en los lugares 
que previamente se hayan seleccionado, en base a estudios realizados por la Dirección y 
autorizados por el Ayuntamiento, a través de la comisión correspondiente; y 

IV. Establecer rutas, lugares, horarios y frecuencias en toda la zona urbana y ejidos de jurisdicción 
municipal, para que se preste el servicio público de limpieza, recolección y traslado de residuos 
sólidos urbanos pudiendo modificarlos de acuerdo a las necesidades de dicho servicio. 

2. En caso de que el servicio público se preste mediante la contratación de una empresa concesionaria, el 
Ayuntamiento procurará que se establezcan las bases contenidas en el párrafo que antecede. 

ARTÍCULO 201. 

El servicio público en materia de residuos sólidos urbanos se prestará de la manera siguiente: 

I. El servicio prestado por el Ayuntamiento y/o concesionado será gratuito en casas habitación, 
instituciones educativas públicas y en los casos que autorice el H. Cabildo; 

II. Tendrá un costo el servicio prestado por el Ayuntamiento y/o concesionario a los establecimientos 
mercantiles, industriales y prestadores de servicios, en este caso y si el servicio esta concesionado, el 
propondrá la tarifa que se deba cobrar considerando la opinión del Comité Consultivo Mixto del Servicio 
de Limpieza, el cual estará integrado en forma tripartita por representantes del concesionario, de los 
usuarios y del Ayuntamiento, organizándose para la definición, el estudio, evaluación y vigilancia del 
servicio mencionado, en caso de ser el Ayuntamiento el prestador del servicio éste fijará el cobro de 
derechos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; y 

III. En el caso de que los usuarios mencionados en la fracción anterior no convengan pagar el costo 
establecido con el concesionario, deberán sufragar los costos de recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos urbanos a la Dirección, o a quien contraten, debiendo utilizar los 
lugares designados para el tratamiento y disposición final del Municipio y observar el contenido de las 
disposiciones jurídicas aplicables de este Reglamento. En el caso de que el servicio sea concesionado, 
el Ayuntamiento no podrá obligar a los establecimientos mercantiles, industriales y prestadores de 
servicios a contratar con la empresa concesionaria. 

ARTÍCULO 202. 

La recolección de residuos sólidos urbanos deberá realizarse por lo menos una vez por semana, según lo 
determine la Dirección, tomando en cuenta los sectores, en los horarios y días que fije. La Dirección informará a 
la población por medio de los diarios de mayor circulación municipal, sobre las rutas, días, horas y frecuencias. 
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ARTÍCULO 203. 

No se permitirá la disposición final de residuos sólidos urbanos en tiraderos a cielo abierto. El incumplimiento de 
este artículo, será sancionado en los términos de este Reglamento. 

ARTÍCULO 204. 

Las actividades de selección de subproductos, sólo se realizará en los sitios de disposición final de residuos 
sólidos urbanos y podrán hacerlo las personas, empresas u organizaciones que para tal efecto sean autorizadas 
por la Dirección, quien supervisará las actividades de selección en dichos lugares. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES CIUDADANAS EN MATERIA DE LIMPIEZA 

 

ARTÍCULO 205. 

Es obligación de los habitantes del Municipio y de las personas que transiten por su territorio, el participar 
activamente para conservar limpias las vías públicas y áreas comunes. 

ARTÍCULO 206. 

Los locatarios de los mercados, los comerciantes establecidos en las calles, los tianguistas y los comerciantes 
fijos o ambulantes, tienen los deberes siguientes: 

I. Los locatarios o arrendatarios en los mercados deben conservar la limpieza de sus locales, así como de 
los pasillos ubicados frente a los mismos, depositando sus residuos sólidos urbanos exclusivamente en 
los depósitos comunes con los que cuente cada mercado; 

II. Los tianguistas durante y al término de sus labores, deberán mantener limpia la vía pública o lugar en 
donde se establecieron, así como también las áreas de influencia y el desaseo causado por sus clientes 
a través de sí mismo; y 

III. Los comerciantes establecidos, ambulantes, en puestos fijos o móviles, están obligados a contar con 
recipientes para residuos sólidos urbanos, en número y capacidad suficientes, a la vista y exposición de 
los clientes, quedando como responsables, durante y al término de sus labores, a dejar aseado el lugar 
donde se ubica su giro comercial, depositando para ello los residuos sólidos urbanos, en los lugares que 
le determine el Ayuntamiento a través de la Dirección.  

ARTÍCULO 207. 

Los propietarios o encargados de establos, caballerizas o cualquier otro local o sitio destinado al alojamiento de 
animales, deberán transportar diariamente el estiércol producido, llevándolo por su cuenta a los depósitos 
señalados para ello. 

ARTÍCULO 208. 

Los propietarios o encargados de expendios, bodegas, despachos o negocios de toda clase de artículos, 
procurarán que sus cargas y descargas, no causen desaseos en la vía pública, en caso contrario, deberán 
realizar el aseo inmediato del lugar, una vez terminadas sus maniobras. 

ARTÍCULO 209. 

1. Los propietarios o encargados de expendios de gasolina, de lubricantes, carpinterías, pintura, garajes, 
talleres de reparación de vehículos automotores, autolavados y similares, deberán ejecutar sus labores 
en el interior de los establecimientos, absteniéndose de arrojar residuos sólidos urbanos en la vía pública. 

2. No deberán mezclar o disponer los residuos sólidos urbanos peligrosos y/o de manejo especial en el 
contenedor de los residuos sólidos urbanos. 

ARTÍCULO 210. 

Los propietarios y encargados de vehículos de transporte público, de alquiler, de carga o calandrias, taxis y 
similares deberán mantener aseados sus terminales, casetas, sitios o lugares de estacionamiento. 

ARTÍCULO 211. 

Los propietarios o encargados de los giros mercantiles, industriales o de prestación de servicios, deberán 
procurar el aseo exterior de sus comercios, debiendo a su vez incitar a su personal y clientela para abstenerse a 
tirar algún residuo en el exterior del comercio. Asimismo, están obligados a contar con recipientes de residuos 
sólidos urbanos, en número y capacidad suficientes, a la vista y exposición de los clientes, y mantenerlo dentro 
de sus instalaciones y solamente sacarlo a la vía pública cuando se realice la recolección de los residuos sólidos 
urbanos de acuerdo a la frecuencia por semana que el Ayuntamiento tenga asignada. 

ARTÍCULO 212. 

No se permitirá en el Municipio: 

I. Arrojar en la vía pública, áreas comunes, parques, jardines o camellones residuos de cualquier tipo; 

II. Arrojar a la vía pública animales muertos, materiales y/o desechos y sustancias tóxicas y/o peligrosas, 
que puedan causar daños en materia de salud pública y/o al medio ambiente, daños a las personas y/o 
a sus bienes; 
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III. Orinar o defecar en cualquier lugar público distinto de los autorizados para tal efecto; 

IV. Utilizar la vía pública como estancia de animales de cualquier especie, a excepción de aquellos cuyos 
propietarios tengan autorización como servicio de transporte de pasajeros, en vehículos de tracción 
animal; 

V. Todo acto u omisión que contribuya al desaseo de la vía pública, áreas comunes y/o que impidan la 
prestación del servicio de limpieza; 

VI. Quemar cualquier tipo de residuo competencia municipal que pueda afectar la salud de los habitantes y 
el ambiente, y que pueda generar riesgos a la salud de las personas o sus bienes;  

VII. Extraer de los botes colectores, depósitos o contenedores instalados en la vía pública, los residuos 
sólidos urbanos que contengan; y 

VIII. Ensuciar las fuentes públicas y monumentos, así como también arrojar residuos de cualquier tipo en el 
sistema de drenaje sanitario y/o pluvial. 

ARTÍCULO 213. 

Es obligación de los conductores y ocupantes de vehículos de carga o particulares, lo siguiente: 

I. Abstenerse de arrojar residuos de cualquier tipo en la vía pública; 

II. Tratándose de vehículos destinados al transporte de materiales, deberán cubrir las cajas de sus 
vehículos con el equipo adecuado para evitar que la carga se esparza en el trayecto que recorran. 
Cuando los materiales que transporten corran el peligro de esparcirse o producir polvo, deberán 
cubrirse con lona o costales húmedos; y 

III. Tratándose de vehículos de transporte de materiales, deberán barrer el interior de la caja del vehículo 
una vez que haya terminado su recorrido o hayan descargado los materiales respectivos, para evitar 
que se escapen polvos, desperdicios o residuos sólidos urbanos, durante el recorrido de regreso. 

ARTÍCULO 214. 

Los peatones deberán disponer los residuos sólidos urbanos en los contenedores ubicados en la vía pública. 
Cuando algún peatón no cumpla esta disposición, el personal de los cuerpos de policía municipal aplicará el 
procedimiento por faltas de policía y buen gobierno, a efecto de que no reincida en su conducta, indicándole los 
sitios donde se encuentren los propios depósitos y haciéndole un llamado para que coopere con el 
mantenimiento de la limpieza de la ciudad. 

ARTÍCULO 215. 

La conducta que se realice en contravención con lo dispuesto en el presente Capítulo, será sancionado de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables de este Reglamento. 

 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MUNICIPALES 

 

CAPÍTULO I 
DE LAS GENERALIDADES 

 

ARTÍCULO 216. 

El establecimiento de áreas naturales protegidas municipales es de orden público, interés social y utilidad pública 
en los términos del Código Estatal y la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal o Limitación de Dominio para el 
Estado de Tamaulipas 

ARTÍCULO 217. 

La determinación de áreas naturales protegidas de carácter municipal, tiene los objetivos siguientes: 

I. Conservar los ambientes naturales representativos del Municipio, y de sus ecosistemas, para preservar 
el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos; 

II. Vigilar el aprovechamiento racional de los ecosistemas y sus elementos; y 

III. Gestionar y difundir los conocimientos y tecnologías que permitan el aprovechamiento racional y 
sustentable de los recursos naturales en el Municipio, así como su conservación. 

ARTÍCULO 218. 

La autorización de obras o actividades dentro de las áreas naturales protegidas de competencia municipal, estará 
sujeta a la presentación de la manifestación de impacto ambiental correspondiente, la cual se tramitará ante la 
Secretaría Estatal, de conformidad con lo establecido por el Código Estatal. 

ARTÍCULO 219. 

El Ayuntamiento no podrá someter a categoría de protección, ningún área natural que se encuentre dentro del 
perímetro de una ya protegida por las autoridades estatales competentes. 
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ARTÍCULO 220. 

Los propietarios, poseedores o titulares de derechos sobre tierras, aguas y bosques comprendidos dentro de 
áreas naturales protegidas, deberán sujetarse a las declaratorias por las que se constituyan dichas áreas, así 
como a las demás previsiones contenidas en el programa de manejo y en los programas de ordenamiento 
ecológico que correspondan. 

ARTÍCULO 221. 

Todos los actos, convenios o contratos relativos a la propiedad, posesión o cualquier derecho relacionado con 
bienes inmuebles ubicados en áreas naturales protegidas estatales, deberán contener referencia de la 
declaratoria correspondiente y de sus datos de inscripción en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas o de los demás registros competentes. 

 

CAPÍTULO II 
DE LOS TIPOS DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 222. 

Se consideran áreas naturales protegidas de competencia municipal, las siguientes: 

I. Los parques urbanos; 

II. Los jardines naturales; 

III. Las zonas de conservación ecológica; y 

IV. Las demás que determinen otras disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 223. 

Corresponde a la Dirección en materia de áreas naturales protegidas, las facultades siguientes: 

I. Integrar y administrar el registro municipal de áreas naturales protegidas; 

II. Organizar, administrar, manejar y vigilar las áreas naturales protegidas municipales; 

III. Promover la participación social en materia de áreas naturales protegidas; y 

IV. Brindar asesoría al público en general en el tema de áreas naturales protegidas. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA CONCERTACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

ARTÍCULO 224. 
La Dirección garantizará, promoverá y propiciará la participación responsable e informada de los habitantes del 
Municipio en el establecimiento, administración, manejo, cuidado y conservación de áreas naturales protegidas.  
ARTÍCULO 225. 
1. La Dirección podrá celebrar convenios de concertación con los habitantes del lugar o región en que se 

ubique el área natural protegida correspondiente, con el objeto de propiciar el desarrollo integral de la 
comunidad y asegurar la protección y preservación de los ecosistemas y su biodiversidad.  

2. Asimismo, la Dirección podrá efectuar convenios de concertación con grupos y organizaciones públicas, 
sociales o privadas, ejidos, comunidades agrarias, a fin de que participen en la administración y 
vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia municipal. 

3. La Dirección implementará programas en materia de educación ambiental referente al manejo, cuidado 
y conservación de áreas naturales protegidas.  

ARTÍCULO 226. 
La promoción de la participación social se llevará a cabo a través de campañas de difusión, seminarios, cursos y 
demás medios oportunos, cuyo objetivo sea despertar el interés de la sociedad por conocer y participar en el 
establecimiento y manejo de las áreas naturales protegidas y en la difusión del conocimiento de la finalidad, 
funciones y esquemas de las distintas categorías de áreas naturales protegidas de competencia municipal, y en 
general, de la promoción, cuidado, conservación, preservación y protección de éstas.  
 

CAPÍTULO IV 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 227. 

1. La administración de las áreas naturales protegidas de competencia municipal, corresponde al 
Presidente Municipal por conducto de la Dirección o de ser el caso, estarán a cargo de los propietarios o 
legítimos poseedores de las mismas. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, la administración de las áreas naturales protegidas de competencia 
municipal podrá ser llevada a cabo por ejidos, comunidades agrarias, grupos y organizaciones sociales 
y demás personas físicas o morales interesadas. Para estos efectos, los interesados deberán presentar 
un programa de trabajo que concuerde con lo previsto en la declaratoria del área natural protegida y su 
programa de manejo, debiendo contener la información siguiente: 
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I. Objetivos y metas que se pretenden alcanzar durante la administración del área natural protegida; 

II. Estrategias y líneas de acción a seguir para conseguir los objetivos y metas planteados; 

III. Período durante el que se pretende administrar el área natural protegida; 

IV. Origen, destino y forma de administración de los recursos financieros, materiales y humanos que se 
pretenden utilizar durante la administración del área natural protegida; y 

V. Gestiones o mecanismos propuestos para obtener el financiamiento del área natural protegida 
durante el período de administración señalado. 

3. Lo anterior, se llevará a cabo mediante convenio de concertación y previa demostración ante la 
Dirección de que los interesados cuentan con capacidad técnica, financiera y de gestión, para llevar a 
cabo la administración del área natural protegida correspondiente. 

ARTÍCULO 228. 

Quienes adquieran la responsabilidad de administrar un área natural protegida por la vía de convenio de 
concertación, deberán sujetarse a las previsiones contenidas en este Reglamento, el Código Estatal, y en su 
caso, las Normas Ambientales Estatales o Municipales que se expidan en la materia, y cumplir lo establecido en 
las declaratorias de creación de dichas áreas y sus programas de manejo. 

ARTÍCULO 229. 

Los convenios de concertación mediante los cuales se otorgue la administración de las áreas naturales 
protegidas municipales, deberán especificar los actos cuya ejecución, en su caso, se reserva la Dirección. 

ARTÍCULO 230. 

La administración de las áreas naturales protegidas municipales, se efectuará conforme a su naturaleza y 
categoría, atendiendo la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 231. 

En la administración de las áreas naturales protegidas, se deberán observar: 

I. Los lineamientos, programas, políticas y acciones tendentes a: 

a) Propiciar la conservación, preservación, protección y restauración de los ecosistemas; 

b) Aplicar y observar el programa de manejo correspondiente;  

c) Conservar y proteger las especies que correspondan; 

d) Propiciar un uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales característicos del área 
natural protegida; 

e) Llevar a cabo una adecuada inspección y vigilancia; y 

f) Manejar adecuadamente los recursos de que se dispongan.  

II. Las medidas relacionadas con el financiamiento para su eficiente operación; 

III. Los instrumentos para promover la coordinación con la Federación, el Estado, los Municipios del Estado 
y otras Entidades Federativas y sus Municipios, así como la concertación de acciones con los sectores 
público, social y privado; 

IV. Las acciones tendientes a impulsar la capacitación y formación del personal técnico; y 

V. Los criterios para fomentar la educación ambiental en materia de conservación y protección, y en su 
caso, del aprovechamiento sustentable de los elementos naturales existentes en las áreas naturales 
protegidas. 

 

SECCIÓN I 
DE LA DIRECCIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 232. 

La administración y cuidado de cada área natural protegida de competencia municipal estará a cargo de un 
Director, quien será designado por la Dirección, bajo el procedimiento siguiente: 

I. La Dirección emitirá una convocatoria en los medios electrónicos de que disponga y en los diarios de 
mayor circulación del Municipio, en la que sentará las bases de participación; 

II. Las propuestas serán recibidas por la Dirección, entre las que seleccionará a los tres candidatos que 
cubran los requisitos de las bases; y 

III. La terna será sometida a la consideración del titular de la Dirección, quien, previa entrevista con los 
candidatos, designará a quien ocupará el cargo de Director del área natural protegida de que se trate.  

ARTÍCULO 233. 

En las bases de la convocatoria se señalarán los requisitos mínimos para ocupar el cargo de Director de un área 
natural protegida, siendo los siguientes: 
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I. Contar con estudios acreditados en el área de biología, ingeniería ambiental u otra carrera relacionada 
con la materia; 

II. Experiencia mínima de dos años en trabajo de campo relacionado con el manejo y conservación de 
recursos naturales en áreas naturales protegidas; 

III. Experiencia en la coordinación y organización de grupos de trabajo; 

IV. Conocimientos de la región en que se ubica el área natural protegida; y 

V. Conocimientos de la legislación ambiental federal, estatal y municipal. 
 

SECCIÓN II 
DE LOS CONSEJOS ASESORES DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 234. 

La Dirección podrá constituir consejos asesores para las áreas naturales protegidas, a efecto de que los 
directores de dichas áreas cuenten con asesoría y apoyo, para cuyo efecto deberán:  

I. Participar en la elaboración del programa de manejo del área natural protegida y en la evaluación y 
factibilidad de su aplicación; 

II. Promover la participación social en las actividades de preservación y conservación del área natural 
protegida y sus zonas de influencia; 

III. Opinar sobre la instrumentación de los proyectos que se pretendan realizar en el área natural protegida; 

IV. Proponer acciones concretas para el logro de los objetivos y estrategias consideradas en el programa 
de manejo; 

V. Coadyuvar con el director del área en la solución o control de cualquier problema o emergencia 
ecológica en el área natural protegida y sus zonas de influencia, que pudieran afectar la integridad de 
los recursos naturales y la vida y salud de los pobladores locales; 

VI. Coadyuvar en la búsqueda de fuentes de financiamiento para el desarrollo de proyectos de 
conservación del área natural protegida; y 

VII. Proponer el establecimiento de mecanismos ágiles y eficientes para el manejo de los recursos 
financieros destinados al área natural protegida.  

ARTÍCULO 235. 

1. Cada consejo asesor se integrará de la manera siguiente: 

I. Un Presidente Honorario, quien será el Presidente Municipal o la persona que para tal efecto 
designe; 

II. Un Presidente Ejecutivo, nombrado por el propio Consejo Asesor por mayoría de votos de los 
miembros del mismo; 

III. Un Secretario Técnico, cuyo cargo será ocupado por el Director del área natural protegida; y 

IV. Representantes de instituciones académicas, centros de investigación, organizaciones sociales, 
asociaciones civiles, sector empresarial, ejidos y comunidades, propietarios y poseedores y, en 
general, todas aquellas personas vinculadas con el uso, aprovechamiento o conservación de los 
recursos naturales del área natural protegida. 

2. El total de integrantes de los consejos asesores será, como máximo, de quince miembros, siendo sus 
cargos honoríficos, sin percibir por el mismo, retribución alguna. 

ARTÍCULO 236. 
1. Para la instalación del consejo asesor, la Dirección realizará las acciones de concertación necesarias, 

con los diversos sectores involucrados y quedará formalmente instalado en la sesión que para tal efecto 
se celebre, una vez declarada el área natural protegida municipal, debiéndose levantar el acta 
correspondiente que será firmada por todos los miembros del consejo asesor. 

2. Cada consejo asesor elaborará su normatividad interna, en un plazo que no podrá exceder de sesenta 
días naturales posteriores a su instalación. En la misma  deberán considerarse, al menos, los puntos 
siguientes: 
I. Requisitos y procedimiento para convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias; 
II. Quórum indispensable para la validez de las decisiones o acuerdos tomados durante las sesiones 

ordinarias y extraordinarias en primera y segunda convocatoria; 
III. Procedimiento a seguir en las votaciones y resolución de empates; y 
IV. Métodos de seguimiento y evaluación del avance de las resoluciones adoptadas en las sesiones. 

ARTÍCULO 237. 

1. Los consejos asesores deberán proponer la agenda de reuniones ordinarias, con una periodicidad 
anual, contando a partir de su formal instalación; las reuniones ordinarias deberán celebrarse al menos 
una vez al año, debiéndose elaborar la minuta de acuerdos respectiva. 
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2. El Presidente Ejecutivo y el Secretario Técnico convocarán a reuniones ordinarias y extraordinarias del 
consejo asesor, en términos de su normatividad interior.  

ARTÍCULO 238. 

El Presidente Ejecutivo y el Secretario Técnico conducirán las sesiones del consejo asesor, y los puntos que así 
lo requieran serán sometidos a votación y serán aprobados, cuando cumplan el quórum adoptado en la 
normatividad interna que al efecto se emita. El consejo asesor podrá invitar a sus sesiones a representantes de la 
Dirección, así como de dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y municipal, 
cuando lo considere conveniente, con derecho de voz, pero no de voto.  

 

CAPÍTULO V 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

 

ARTÍCULO 239. 

1. El Sistema Municipal de Áreas Naturales Protegidas estará a cargo de la Dirección, y se constituirá por 
el registro de los datos relacionados con el establecimiento de las áreas naturales protegidas de 
competencia municipal en sus distintas categorías y los contenidos de las declaratorias respectivas y los 
programas de manejo.  

2. El objeto del Sistema Municipal de Áreas Naturales Protegidas, es unificar las regulaciones y criterios 
para su establecimiento, administración y vigilancia, así como fomentar su cuidado y conservación.  

ARTÍCULO 240. 

El Sistema Municipal de Áreas Naturales Protegidas, tendrá una base de datos, en la que concentrará 
sistemáticamente la información relativa al estado que guarda cada una de las áreas naturales protegidas, su 
ubicación geográfica, la biodiversidad que en las mismas se encuentra, así como los programas o estrategias de 
manejo, según corresponda, y la información contenida en el Registro Municipal de las Áreas Naturales Protegidas. 

 

CAPÍTULO VI 
DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

 

ARTÍCULO 241. 

El Registro Municipal de las Áreas Naturales Protegidas será público, estará a cargo de la Secretaría del 
Ayuntamiento y contendrá como mínimo, la información siguiente: 

I. La declaratoria de creación y sus modificaciones; 

II. Los actos jurídicos por los que se constituyan o extingan reservas naturales comunitarias o privadas; 

III. Los programas, planes y estrategias de manejo, según corresponda; 

IV. Los acuerdos o convenios de coordinación y concertación que se celebren referentes a las áreas 
naturales protegidas; y 

V. Los planos de localización y las poligonales de cada área natural protegida, conforme a la declaratoria 
correspondiente. 

ARTÍCULO 242. 

La Dirección efectuará la inscripción de los documentos a que se refiere el artículo anterior, en un plazo no mayor 
a treinta días naturales, a partir de la expedición de cada documento.  

ARTÍCULO 243. 

El asiento de inscripción de cada instrumento contendrá al menos los datos siguientes: 

I. Fecha de publicación o expedición; 

II. Datos de inscripción en otros registros; 

III. Datos generales del área natural protegida de que se trate; y 

IV. Fecha en que se efectúe la inscripción correspondiente. 

ARTÍCULO 244. 

1. Toda persona podrá consultar los asientos de inscripción que consten en el Registro Municipal de Áreas 
Naturales Protegidas de competencia municipal y en su caso, obtener copia simple o certificada de los 
mismos o de la documentación relacionada, previo pago de derechos previstas en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal correspondiente. Las consultas se 
podrán realizar directamente en las oficinas de la Dirección o por los medios electrónicos que disponga 
la propia Dirección para estos efectos. 

2. Tratándose de copias certificadas, el interesado deberá ingresar ante la Dirección, escrito de solicitud en 
el que consten sus datos generales, firma autógrafa y la documentación de la que solicita copia 
certificada, así como la indicación del número de copias que requiere. 

3. Una vez recibida la solicitud de forma completa y previo pago de derechos según corresponda, la 
Dirección emitirá las copias certificadas solicitadas en un plazo de cinco días hábiles.  
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SECCIÓN I 
DEL ESTABLECIMIENTO DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 245. 

1. La determinación de áreas naturales protegidas municipales, en cualquiera de sus categorías, se hará 
mediante declaratoria que expida el Presidente Municipal que se publicará en los medios de 
comunicación que para tal efecto determine el Ayuntamiento, según corresponda, observándose las 
disposiciones establecidas en la presente Sección. 

2. La declaratoria para establecer un área natural protegida municipal, deberá contener los elementos a 
que se refiere el artículo 198 del Código Estatal.  

ARTÍCULO 246. 

1. Para la determinación y creación de un área natural protegida, se deberán llevar a cabo los estudios 
técnicos que justifiquen la determinación de la misma.  

2. La Dirección, tratándose de áreas naturales protegidas de competencia municipal, serán quienes 
elaboren los estudios técnicos a que se refiere el presente artículo.  

ARTÍCULO 247. 

Los estudios técnicos contendrán como mínimo los elementos siguientes: 

I. Información general de la zona o área donde se pretenda establecer el área natural protegida 
correspondiente: extensión, coordenadas geográficas en la que se ubica, nombre del área propuesta, 
así como categoría que se propone; 

II. Evaluación ambiental de la zona en la que se indique la descripción de los ecosistemas y biodiversidad 
en ella existente, el estado de conservación que presentan, la importancia y relevancia de los mismos y 
de su protección; 

III. Diagnóstico del área en la que se indique: las características históricas y culturales; aspectos 
socioeconómicos relevantes; usos y aprovechamientos, actuales y potenciales de los recursos 
naturales; situación jurídica de la tenencia de la tierra, proyectos de investigación efectuados o que se 
pretendan realizar; problemática del área y centros de población en ella existentes; y 

IV. Propuesta de zonificación y subzonificación que se proponga para el área natural protegida 
correspondiente, así como la forma de administración, operación y financiamiento. 

ARTÍCULO 248. 

Todo estudio técnico se pondrá a disposición del público para su consulta por un lapso de cuarenta días 
naturales, en las oficinas de la Dirección, a efecto de que cualquier persona pueda emitir las observaciones, 
propuestas o comentarios que considere pertinentes, debiendo la autoridad tomar en cuenta dichas 
observaciones, propuestas y comentarios.  
 

SECCIÓN II 
DE LA MODIFICACIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 249. 

Una vez declarada un área natural protegida de competencia municipal, sólo podrá ser modificada en cualquiera 
de sus disposiciones, para lo cual deberá modificarse la declaratoria por la autoridad que la hubiere emitido.  

ARTÍCULO 250. 

1. Para poder llevar a cabo la modificación de la declaratoria de un área natural protegida, la Dirección 
deberá realizar un estudio justificativo previo, el cual señalará lo siguiente: 

I. Información general del área natural protegida de que se trate; 

II. Análisis de la problemática por la que se propone efectuar la modificación; 

III. Propuesta de modificación;  

IV. Lineamientos generales para el manejo del área natural protegida; y  

V. La demás información que se considere necesaria.  

2. Los estudios justificativos previos se pondrán a disposición del público en general, mismos que 
contendrán información prevista por el artículo 259 de este Reglamento.  

ARTÍCULO 251. 

La modificación de la declaratoria correspondiente se publicará en los medios de comunicación que para tal 
efecto determine el Ayuntamiento y se inscribirá en el Registro Municipal de Áreas Naturales Protegidas. 
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SECCIÓN III 
DE LA DIVISIÓN Y SUBDIVISIÓN DE ZONAS DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS MUNICIPALES 

 

ARTÍCULO 252. 

1. De conformidad con la categoría de área natural protegida de que se trate, se deberá determinar y 
establecer la delimitación territorial de las mismas, a fin de identificar las actividades permitidas dentro 
de ellas. Lo anterior, se hará a través del establecimiento de las zonas y subzonas a que se refiere el 
Código Estatal, dentro del área natural protegida correspondiente.  

2. Para la determinación de las zonas y subzonas dentro de las áreas naturales protegidas, se deberán 
tomar en consideración el estado de conservación de las mismas, la biodiversidad que las habita y en 
general, sus características propias. 

ARTÍCULO 253. 

En cada área natural protegida podrán establecerse una o más zonas núcleo o de amortiguamiento y las 
subzonas que en términos del Código Estatal se permitan para cada categoría de área natural protegida. 

 

SECCIÓN IV 
DE LOS PROGRAMAS DE MANEJO 

 

ARTÍCULO 254. 

1. Toda área natural protegida de competencia municipal contará con un programa de manejo, el cual será 
elaborado por la Dirección en términos de lo establecido en el artículo 207 del Código Estatal y 
aprobado por el Ayuntamiento. 

2. La finalidad del programa de manejo será establecer la forma de conservación, administración, 
desarrollo y vigilancia de las áreas naturales protegidas municipales. 

ARTÍCULO 255. 

1. El programa de manejo se emitirá dentro de los ciento veinte días naturales, contados a partir de la 
publicación de la declaratoria del área natural protegida correspondiente, en los medios de 
comunicación que para tal efecto determine el Ayuntamiento.  

2. En tanto se emite el programa de manejo correspondiente, el titular de la Dirección expedirá el acuerdo 
administrativo en el que establecerá las normas y criterios a los que se sujetará la realización de 
cualquier actividad dentro del área natural protegida, conforme a lo siguiente: 

I. Se observará la categoría y fines de cada área natural protegida; 

II. Las normas y criterios se circunscribirán a las actividades que están expresamente permitidas en el 
Código Estatal; y 

III. Las autorizaciones de actividades deberán considerar lo establecido en la declaratoria de creación, las 
Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Estatales Ambientales y Municipales, en su caso, así como 
en los estudios técnicos justificativos. 

ARTÍCULO 256. 

En la formulación del programa de manejo, la Dirección promoverá la participación de: 

I. Los habitantes, propietarios y poseedores de los predios que se encuentren en la superficie del área 
natural protegida; 

II. Las dependencias de la administración pública municipal que, por su competencia, pudieran aportar 
elementos al programa de manejo; 

III. Las organizaciones sociales, públicas o privadas; y 

IV. Todas las personas interesadas en el área natural protegida correspondiente.  

ARTÍCULO 257. 

1. El programa de manejo contendrá lo dispuesto en el artículo 207 del Código Estatal. 

2. Asimismo, el programa de manejo especificará las densidades, intensidades, condicionantes y 
modalidades a que se sujetarán las obras y actividades que se vienen realizando en las mismas, en los 
términos de la declaratoria de creación y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

3. En el programa de manejo se determinará la extensión y delimitación de la zona de influencia del área 
natural protegida, así como la delimitación, extensión y ubicación de las diferentes subzonas que la 
conformarán. La Dirección promoverá que las actividades que realicen los particulares se ajusten a los 
fines y objetivos de las subzonas.  

ARTÍCULO 258. 

Las reglas administrativas a que se refiere el artículo 207 del Código Estatal, en su fracción VIII, contendrán lo 
siguiente: 

I. Disposiciones generales; 
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II. Horarios de visita para la realización de las actividades que así lo requieran, de conformidad con las 
características propias de las mismas; 

III. Actividades permitidas, así como sus límites y lineamientos, considerando lo establecido en las Normas 
Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales Estatales, así como las actividades permitidas en las zonas 
y subzonas determinadas en cada área natural protegida; 

IV. Prohibiciones pertinentes, considerando la vocación y naturaleza del área natural protegida; y 

V. Faltas administrativas.  

ARTÍCULO 259. 

El resumen del programa de manejo, contendrá la información siguiente: 

I. Datos generales del área natural protegida, como son nombre, categoría y ubicación; 

II. Fecha de publicación de la declaratoria en los medios de comunicación que para tal efecto determine el 
Ayuntamiento; 

III. Resumen de las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo; 

IV. Zonas y subzonas establecidas dentro del área natural protegida; y 

V. Reglas administrativas a que se sujetarán las actividades que se desarrollarán en el área natural 
protegida. 

ARTÍCULO 260. 

Cada programa de manejo deberá ser revisado por la Dirección por lo menos cada cinco años, a fin de verificar 
su efectividad y en caso de ser necesario, efectuar las modificaciones que se estimen necesarias. 

ARTÍCULO 261. 

1. El programa de manejo podrá ser modificado parcial o totalmente. 

2. La modificación total del programa de manejo podrá verificarse cuando el mismo resulte inoperante para 
el cumplimiento de los objetivos del área natural protegida, debiendo la Dirección solicitar la opinión 
previa del Consejo Asesor del área natural protegida correspondiente, y siempre que: 

I. Las condiciones naturales y originales del área se hayan modificado por cuestiones naturales, 
siendo necesario plantear estrategias y acciones diferentes a las establecidas en el programa de 
manejo vigente; 

II. Se demuestre técnicamente que no pueden cumplirse las estrategias y acciones establecidas; o 

III. Se demuestre técnicamente la necesidad de ajustar la delimitación, extensión o ubicación de las 
zonas o subzonas establecidas dentro del área natural protegida correspondiente. 

3. Para efectuar las modificaciones al programa de manejo, se seguirán las mismas previsiones de la 
elaboración del mismo. En los medios de comunicación que para tal efecto determine el Ayuntamiento, 
se publicará un resumen de dichas modificaciones. 

 

SECCIÓN V 
DE LOS USOS, APROVECHAMIENTOS Y AUTORIZACIONES 

 

ARTÍCULO 262. 

Las actividades que se podrán llevar a cabo en cada área natural protegida, serán las permitidas conforme al 
Código Estatal, el presente Reglamento, la declaratoria y el programa de manejo respectivo. 

ARTÍCULO 263. 

1. Para los aprovechamientos y ejecución de obras y actividades de competencia municipal que se 
pretendan llevar a cabo en cualquier área natural protegida municipal, se deberá contar previamente 
con la autorización de impacto ambiental en los términos del Código Estatal y demás ordenamientos 
jurídicos en la materia. 

2. Tratándose de obras y actividades que sean de competencia federal y que pretendan realizarse en 
áreas naturales protegidas municipales, deberá estarse, además de las disposiciones del Código 
Estatal, de este Reglamento, las declaratorias y los programas de manejo, a lo establecido en la 
legislación federal aplicable a las mismas. 

 

TÍTULO SEXTO 
DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

 

ARTÍCULO 264. 

Son atribuciones del Ayuntamiento, las siguientes: 

I. Formular, conducir y evaluar la política municipal en materia de cambio climático en concordancia con 
las políticas nacional y estatal; 
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II. Formular e instrumentar políticas y acciones para enfrentar al cambio climático en congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional de Cambio Climático, el Programa Estatal de 
Cambio Climático, el Programa Especial en materia de Cambio Climático y con las leyes aplicables, en 
las materias siguientes: 

a) Prestación del servicio de agua potable y saneamiento; 

b) Ordenamiento ecológico local y desarrollo urbano; 

c) Recursos naturales y protección al ambiente de su competencia; 

d) Protección civil; 

e) Manejo de residuos sólidos urbanos; y 

f) Transporte público de pasajeros eficiente y sustentable en su ámbito jurisdiccional. 

III. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y despliegue de 
tecnologías, equipos y procesos para la mitigación y adaptación al cambio climático; 

IV. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación al cambio climático para 
impulsar el transporte eficiente y sustentable, público y privado; 

V. Realizar campañas de educación e información, en coordinación con los gobiernos estatal y federal, 
para sensibilizar a la población sobre los efectos adversos del cambio climático; 

VI. Promover el fortalecimiento de capacidades institucionales y sectoriales para la mitigación y adaptación; 

VII. Participar en el diseño y aplicación de incentivos que promuevan acciones para el cumplimiento del 
objeto de este Reglamento; 

VIII. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la instrumentación de la Estrategia Nacional, el 
Programa y el Programa Estatal en la materia; 

IX. Gestionar y administrar recursos para ejecutar acciones de adaptación y mitigación ante el cambio 
climático; 

X. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC, la información de las categorías de fuentes emisoras 
que se originan en su territorio, para su incorporación al Inventario Nacional de Emisiones, conforme a 
los criterios e indicadores elaborados por la federación en la materia; 

XI. Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de este Reglamento y los demás 
ordenamientos que deriven del mismo; y  

XII. Las demás que señale este Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Ante la federación y el gobierno estatal, se podrán suscribir convenios de coordinación o concertación con la 
sociedad en materia de cambio climático que, entre otros elementos incluirán las acciones, lugar, metas y 
aportaciones financieras que corresponda realizar a cada parte. 
 

CAPÍTULO I 
DE LA POLÍTICA MUNICIPAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 

SECCIÓN I 
DE LOS PRINCIPIOS 

 

ARTÍCULO 265. 

En la formulación de la política municipal de cambio climático, se observarán los principios de: 

I. Sustentabilidad en el aprovechamiento o uso de los ecosistemas y los elementos naturales que los 
integran; 

II. Corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad en general, en la realización de acciones para la 
mitigación y adaptación a los efectos adversos del cambio climático; 

III. Precaución, cuando haya amenaza de daño grave o irreversible, la falta de total certidumbre científica 
no deberá utilizarse como razón para posponer las medidas de mitigación y adaptación para hacer 
frente a los efectos adversos del cambio climático; 

IV. Prevención, considerando que ésta es el medio más eficaz para evitar los daños al medio ambiente y 
preservar el equilibrio ecológico ante los efectos del cambio climático; 

V. Adopción de patrones de producción y consumo por parte de los sectores público, social y privado para 
transitar hacia una economía de bajas emisiones en carbono; 

VI. Integralidad y transversalidad, adoptando un enfoque de coordinación y cooperación entre órdenes de 
gobierno, así como con los sectores social y privado para asegurar la instrumentación de la política 
municipal de cambio climático; 

VII. Participación ciudadana, en la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de la estrategia municipal, 
planes y programas de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático; 
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VIII. Responsabilidad ambiental, quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar al medio 
ambiente, estará obligado a prevenir, minimizar, mitigar, reparar, restaurar y, en última instancia, a la 
compensación de los daños que cause; 

IX. Uso de instrumentos económicos en la mitigación, adaptación y reducción de la vulnerabilidad ante el 
cambio climático incentiva la protección, preservación y restauración del ambiente; el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, además de generar beneficios económicos a quienes los 
implementan; 

X. Transparencia, acceso a la información y a la justicia, considerando que los distintos órdenes de 
gobierno deben facilitar y fomentar la concientización de la población, poniendo a su disposición la 
información relativa al cambio climático y proporcionando acceso efectivo a los procedimientos judiciales 
y administrativos pertinentes, atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, dando prioridad a los humedales, manglares, 
arrecifes, dunas, zonas y lagunas costeras, que brindan servicios ambientales, fundamental para reducir 
la vulnerabilidad; y 

XII. Compromiso con la economía y el desarrollo económico municipal, para lograr la sustentabilidad sin 
vulnerar su competitividad frente a los mercados internacionales. 

 

SECCIÓN II 
DE LA ADAPTACIÓN 

 

ARTÍCULO 266. 

La política municipal de adaptación frente al cambio climático se sustentará en instrumentos de diagnóstico, 
planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y evaluación, tendrá como objetivos: 

I. Reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los ecosistemas frente a los efectos del cambio climático; 

II. Fortalecer la resiliencia y resistencia de los sistemas naturales y humanos; 

III. Minimizar riesgos y daños, considerando los escenarios actuales y futuros del cambio climático; 

IV. Identificar la vulnerabilidad y capacidad de adaptación y transformación de los sistemas ecológicos, 
físicos y sociales y aprovechar oportunidades generadas por nuevas condiciones climáticas; 

V. Establecer mecanismos de atención inmediata y expedita en zonas impactadas por los efectos del 
cambio climático como parte de los planes y acciones de protección civil; y  

VI. Facilitar y fomentar la seguridad alimentaria, la productividad agrícola, ganadera, pesquera, acuícola, la 
preservación de los ecosistemas y de los recursos naturales. 

ARTÍCULO 267. 

El Ayuntamiento ejecutará acciones para la adaptación en la elaboración de las políticas, la estrategia municipal, 
el programa municipal de cambio climático y los programas, en los ámbitos siguientes: 

I. Gestión integral del riesgo; 

II. Recursos hídricos; 

III. Agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y acuacultura; 

IV. Ecosistemas y biodiversidad, en especial de zonas costeras, marinas, de alta montaña, semiáridas, 
desérticas, recursos forestales y suelos; 

V. Energía, industria y servicios; 

VI. Infraestructura de transportes y comunicaciones; 

VII. Ordenamiento ecológico del territorio, asentamientos humanos y desarrollo urbano; 

VIII. Salubridad general e infraestructura de salud pública; y 

IX. Los demás que las autoridades estimen prioritarios. 

ARTÍCULO 268. 

Se considerarán acciones de adaptación, las siguientes: 

I. La determinación de la vocación natural del suelo; 

II. El establecimiento de centros de población o asentamientos humanos, así como en las acciones de 
desarrollo, mejoramiento y conservación de los mismos; 

III. El manejo, protección, conservación y restauración de los ecosistemas, recursos forestales y suelos; 

IV. Los programas hídricos de cuencas hidrológicas; 

V. La construcción y mantenimiento de infraestructura; 

VI. La protección de zonas inundables y zonas áridas; 

VII. El aprovechamiento, rehabilitación o establecimiento de distritos de riego; 

VIII. El aprovechamiento sustentable en los distritos de desarrollo rural; 
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IX. El establecimiento y conservación de las áreas naturales protegidas y corredores biológicos; 

X. La elaboración de los atlas de riesgo; 

XI. La elaboración y aplicación de las reglas de operación de programas de subsidio y proyectos de 
inversión; 

XII. Los programas de conservación y aprovechamiento sustentable de la biodiversidad; 

XIII. Los programas del sistema de protección civil; 

XIV. Los programas sobre asentamientos humanos y desarrollo urbano; 

XV. Los programas en materia de desarrollo turístico; 

XVI. Los programas de prevención de enfermedades derivadas de los efectos del cambio climático; y 

XVII. La infraestructura estratégica en materia de abasto de agua, servicios de salud y producción y abasto 
de energéticos. 

ARTÍCULO 269. 

El Ayuntamiento en el ámbito de su competencia, implementará acciones para la adaptación conforme a las 
disposiciones siguientes: 

I. Elaborar y publicar los atlas de riesgo que consideren los escenarios de vulnerabilidad actual y futura 
ante el cambio climático, atendiendo de manera preferencial a la población más vulnerable y a las zonas 
de mayor riesgo, así como a las islas, zonas costeras y deltas de ríos; 

II. Utilizar la información contenida en los atlas de riesgo para la elaboración de los planes de desarrollo 
urbano, reglamentos de construcción y ordenamiento territorial; 

III. Proponer e impulsar mecanismos de recaudación y obtención de recursos, para destinarlos a la 
protección y reubicación de los asentamientos humanos más vulnerables ante los efectos del cambio 
climático; 

IV. Establecer planes de protección y contingencia ambientales en zonas de alta vulnerabilidad, áreas 
naturales protegidas y corredores biológicos ante eventos meteorológicos extremos; 

V. Establecer planes de protección y contingencia en los destinos turísticos, así como en las zonas de 
desarrollo turístico sustentable; 

VI. Elaborar e implementar programas de fortalecimiento de capacidades que incluyan medidas que 
promuevan la capacitación, educación, acceso a la información y comunicación a la población; 

VII. Formar recursos humanos especializados ante fenómenos meteorológicos extremos; 

VIII. Reforzar los programas de prevención y riesgo epidemiológicos; 

IX. Mejorar los sistemas de alerta temprana y las capacidades para pronosticar escenarios climáticos 
actuales y futuros; 

X. Elaborar los diagnósticos de daños en los ecosistemas hídricos, sobre los volúmenes disponibles de 
agua y su distribución territorial; 

XI. Promover el aprovechamiento sustentable de las fuentes superficiales y subterráneas de agua; 

XII. Fomentar la recarga de acuíferos, la tecnificación de la superficie de riego, la producción bajo 
condiciones de prácticas de agricultura sustentable y prácticas sustentables de ganadería, silvicultura, 
pesca y acuacultura; el desarrollo de variedades resistentes, cultivos de reemplazo de ciclo corto y los 
sistemas de alerta temprana sobre pronósticos de temporadas con precipitaciones o temperaturas 
anormales; 

XIII. Impulsar el cobro de derechos y establecimiento de sistemas tarifarios por los usos de agua que 
incorporen el pago por los servicios ambientales hidrológicos que proporcionan los ecosistemas, a fin de 
destinarlo a la conservación de los mismos; 

XIV. Elaborar y publicar programas en materia de manejo sustentable de tierras; 

XV. Identificar las medidas de gestión para lograr la adaptación de especies prioritarias y las particularmente 
vulnerables al cambio climático; 

XVI. Identificar las medidas de gestión para lograr la adaptación de especies en riesgo y prioritarias para la 
conservación que sean particularmente vulnerables al cambio climático; 

XVII. Desarrollar y ejecutar un programa especial para alcanzar la protección y manejo sustentable de la 
biodiversidad ante el cambio climático, en el marco de la Estrategia Nacional de Biodiversidad. El 
programa especial tendrá las finalidades siguientes: 

a) Fomentar la investigación, el conocimiento y registro de impactos del cambio climático en los 
ecosistemas y su biodiversidad; y 

b) Establecer medidas de adaptación basadas en la preservación de los ecosistemas, su biodiversidad 
y los servicios ambientales que proporcionan a la sociedad. 
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XVIII. Impulsar la adopción de prácticas sustentables de manejo agropecuario, forestal, silvícola, de recursos 
pesqueros y acuícolas; 

XIX. Atender y controlar los efectos de especies invasoras; 

XX. Generar y sistematizar la información de parámetros climáticos, biológicos y físicos relacionados con la 
biodiversidad para evaluar los impactos y la vulnerabilidad ante el cambio climático; 

XXI. Establecer nuevas áreas naturales protegidas, corredores biológicos, y otras modalidades de 
conservación y zonas prioritarias de conservación ecológica para que se facilite el intercambio genético 
y se favorezca la adaptación natural de la biodiversidad al cambio climático, a través del mantenimiento 
e incremento de la cobertura vegetal nativa, de los humedales y otras medidas de manejo; y 

XXII. Realizar diagnósticos de vulnerabilidad en el sector energético y desarrollar los programas y estrategias 
integrales de adaptación. 

 

SECCIÓN III 
DE LA MITIGACIÓN 

 

ARTÍCULO 270. 
La política en materia de mitigación de cambio climático deberá incluir, a través de los instrumentos de 
planeación, política y los instrumentos económicos, un diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, 
verificación y evaluación de las emisiones nacionales. Esta política deberá establecer planes, programas, 
acciones, instrumentos económicos, de política y regulatorios para el logro gradual de metas de reducción de 
emisiones específicas, por sectores y actividades tomando como referencia los escenarios de línea base y líneas 
de base por sector que se establezcan en los instrumentos previstos por la Ley de Cambio Climático para el 
Estado de Tamaulipas y este Reglamento, y considerando los tratados internacionales suscritos por el Estado 
mexicano en materia de cambio climático. 
ARTÍCULO 271. 
La política en materia de mitigación se instrumentará con base en un principio de gradualidad, promoviendo el 
fortalecimiento de capacidades para la mitigación de emisiones y la adaptación a los efectos adversos del cambio 
climático, priorizando en los sectores de mayor potencial de reducción, hasta culminar en los que representan los 
costos más elevados, además de atender los compromisos internacionales de los Estados Unidos Mexicanos en 
la materia. Para aquellas políticas y actividades que impliquen o que trasladen un costo al sector privado o a la 
sociedad en general, y que no existan fondos o fuentes internacionales de financiamiento que puedan cubrir los 
costos para la implementación de dichas políticas y actividades, éstas podrán instrumentarse en dos fases, 
cuando exista área de oportunidad para los sectores regulados: 
Fomento de capacidades en la cual, las políticas y actividades a ser desarrolladas, deberán implementarse con 
carácter voluntario, con el objetivo de fortalecer las capacidades de los sectores regulados, considerando lo 
siguiente: 
I. Análisis de las distintas herramientas y mecanismos existentes para la reducción de emisiones en el 

sector actividad objeto de estudio, incluyendo el costo de la implementación de cada uno de ellos; 
II. Análisis de las formas de medición, reporte y verificación de las herramientas y mecanismos a ser 

utilizados; 
III. Análisis de la determinación de líneas bases para el sector objeto de estudio; 
IV. Estudio de las consecuencias económicas y sociales del establecimiento de cada uno de dichas 

herramientas y mecanismos, incluyendo transferencia de costos a otros sectores de la sociedad o 
consumidores finales; 

V. Determinación de las metas de reducción de emisiones que deberá alcanzar el sector analizado, 
considerando su contribución en la generación de reducción del total de emisiones, y el costo de la 
reducción o captura de emisiones; y 

VI. Análisis del desempeño del sector industrial sujeto de medidas de mitigación comparado con 
indicadores de producción en otros países y regiones. 

ARTÍCULO 272. 

Los objetivos de las políticas públicas para la mitigación, son: 

I. Promover la protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable y el derecho a un medio ambiente 
sano a través de la mitigación de emisiones; 

II. Reducir las emisiones, a través de políticas y programas, que fomenten la transición a una economía 
sustentable, competitiva y de bajas emisiones en carbono, incluyendo instrumentos de mercado, 
incentivos y otras alternativas que mejoren la relación costo-eficiencia de las medidas específicas de 
mitigación, disminuyendo sus costos económicos y promoviendo la competitividad, la transferencia de 
tecnología y el fomento del desarrollo tecnológico; 

III. Promover de manera gradual, la sustitución del uso y consumo de los combustibles fósiles por fuentes 
renovables de energía, así como la generación de electricidad a través del uso de fuentes renovables 
de energía; 
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IV. Promover prácticas de eficiencia energética, el desarrollo y uso de fuentes renovables de energía y la 
transferencia y desarrollo de tecnologías bajas en carbono, particularmente en bienes muebles e 
inmuebles de dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

V. Promover de manera prioritaria, tecnologías de mitigación cuyas emisiones de gases y compuestos de 
efecto invernadero sean bajas en carbono durante todo su ciclo de vida; 

VI. Promover la alineación y congruencia de los programas, presupuestos, políticas y acciones para frenar 
y revertir la deforestación y la degradación de los ecosistemas forestales; 

VII. Medir, reportar y verificar las emisiones; 

VIII. Promover el aprovechamiento del gas asociado a la explotación de los yacimientos minerales de 
carbón; 

IX. Promover la cogeneración eficiente para evitar emisiones a la atmósfera; 

X. Promover el aprovechamiento del potencial energético contenido en los residuos; 

XI. Promover el incremento del transporte público, masivo y con altos estándares de eficiencia, 
privilegiando la sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas de transporte sustentable 
urbano y suburbano, público y privado; 

XII. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para impulsar el desarrollo y consolidación de industrias y 
empresas socialmente responsables con el medio ambiente; 

XIII. Promover la canalización de recursos internacionales y recursos para el financiamiento de proyectos y 
programas de mitigación de gases y compuestos efecto invernadero en los sectores público, social y 
privado; y 

XIV. Promover la participación de los sectores social, público y privado en el diseño, la elaboración y la 
instrumentación de las políticas y acciones de mitigación. 

ARTÍCULO 273. 

Para reducir las emisiones, las dependencias de la administración pública municipal, en el ámbito de su 
competencia, promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones de mitigación asociadas a los 
sectores correspondientes, considerando las disposiciones siguientes: 

I. Reducción de emisiones en la generación y uso de energía: 

a) Fomentar prácticas de eficiencia energética y promover el uso de fuentes renovables de energía, así 
como la transferencia de tecnología de bajas en emisiones de carbono, de conformidad con la Ley 
de Transición Energética. 

b) Desarrollar y aplicar incentivos a la inversión tanto pública como privada en la generación de energía 
eléctrica proveniente de fuentes renovables y tecnologías de cogeneración eficiente.  

c) Fomentar la utilización de energías renovables para la generación de electricidad, de conformidad 
con la legislación aplicable en la materia. 

d) Promover la transferencia de tecnología y financiamiento para reducir la quema y venteo de gas, 
para disminuir las pérdidas de éste, en los procesos de extracción y en los sistemas de distribución, 
y promover su aprovechamiento sustentable. 

e) Desarrollar políticas y programas que tengan por objeto la implementación de la cogeneración 
eficiente para reducir las emisiones. 

f) Fomentar prácticas de eficiencia energética, y de transferencia de tecnología bajas en emisiones de 
carbono. 

g) Expedir disposiciones jurídicas y elaborar políticas para la construcción de edificaciones 
sustentables, incluyendo el uso de materiales ecológicos y la eficiencia y sustentabilidad energética. 

II. Reducción de emisiones en el sector transporte: 

a) Promover la inversión en la construcción de ciclovías o infraestructura de transporte no motorizado, 
así como la implementación de reglamentos de tránsito que promuevan el uso de la bicicleta. 

b) Diseñar e implementar sistemas de transporte público integrales, y programas de movilidad 
sustentable en la zona urbana o conurbada para disminuir los tiempos de traslado, el uso de 
automóviles particulares, los costos de transporte, el consumo energético, la incidencia de 
enfermedades respiratorias y aumentar la competitividad de la economía regional. 

c) Elaborar e instrumentar planes y programas de desarrollo urbano que comprendan criterios de 
eficiencia energética y mitigación de emisiones directas e indirectas, generadas por los 
desplazamientos y servicios requeridos por la población, evitando la dispersión de los 
asentamientos humanos y procurando aprovechar los espacios urbanos vacantes en las ciudades. 

d) Crear mecanismos que permitan mitigar emisiones directas e indirectas relacionadas con la 
prestación de servicios públicos, planeación de viviendas, construcción y operación de edificios 
públicos y privados, comercios e industrias. 
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e) Establecer programas que promuevan el trabajo de oficina en casa, cuidando aspectos de 
confidencialidad, a fin de reducir desplazamientos y servicios de los trabajadores. 

f) Coordinar, promover y ejecutar programas de permuta o renta de vivienda para acercar a la 
población a sus fuentes de empleo y recintos educativos. 

g) Desarrollar instrumentos económicos para que las empresas otorguen el servicio de transporte 
colectivo a sus trabajadores hacia los centros de trabajo, a fin de reducir el uso del automóvil. 

III. Reducción de emisiones y captura de carbono en el sector de agricultura, bosques y otros usos del 
suelo y preservación de los ecosistemas y la biodiversidad: 
a) Mantener e incrementar los sumideros de carbono. 
b) Frenar y revertir la deforestación y la degradación de los ecosistemas forestales y ampliar las áreas 

de cobertura vegetal y el contenido de carbono orgánico en los suelos, aplicando prácticas de 
manejo sustentable en terrenos ganaderos y cultivos agrícolas. 

c) Reconvertir las tierras agropecuarias degradadas a productivas mediante prácticas de agricultura 
sustentable o bien, destinarlas para zonas de conservación ecológica y recarga de acuíferos. 

d) Fortalecer los esquemas de manejo sustentable y la restauración. 
e) Incorporar gradualmente más ecosistemas a esquemas de conservación entre otros: pago por 

servicios ambientales, de áreas naturales protegidas, unidades de manejo forestal sustentable, y de 
reducción de emisiones por deforestación y degradación evitada. 

f) Fortalecer el combate de incendios forestales. 
g) Fomentar sinergias entre programas y subsidios para actividades ambientales y agropecuarias, que 

contribuyan a fortalecer el combate a incendios forestales. 
h) Diseñar y establecer incentivos económicos para la absorción y conservación de carbono en las 

áreas naturales protegidas y las zonas de conservación ecológica. 
i) Diseñar políticas y realizar acciones para la protección, conservación y restauración de la vegetación 

riparia en el uso, aprovechamiento y explotación, de conformidad con las disposiciones aplicables 
de la Ley de Aguas Nacionales. 

IV. Reducción de emisiones en el sector residuos: 
a) Desarrollar acciones y promover el desarrollo y la instalación de infraestructura para minimizar y 

valorizar los residuos sólidos urbanos, así como para reducir y evitar las emisiones de metano 
provenientes de los residuos sólidos urbanos. 

V. Reducción de emisiones en el sector de procesos industriales: 
a) Desarrollar programas para incentivar la eficiencia energética en las actividades de los procesos 

industriales. 
b) Desarrollar mecanismos y programas que incentiven la implementación de tecnologías limpias en 

los procesos industriales, que reduzcan el consumo energético y la emisión de gases y compuestos 
de efecto invernadero. 

c) Incentivar, promover y desarrollar el uso de combustibles fósiles alternativos que reduzcan el uso de 
combustibles fósiles. 

VI. Educación y cambios de patrones de conducta, consumo y producción: 
a) Instrumentar programas que creen conciencia del impacto en generación de emisiones de gases y 

compuestos de efecto invernadero en patrones de producción y consumo. 
b) Desarrollar programas que promuevan patrones de producción y consumo sustentables en los 

sectores público, social y privado a través de incentivos económicos; fundamentalmente en áreas 
como la generación y consumo de energía, el transporte y la gestión integral de los residuos sólidos 
urbanos. 

c) Incentivar y reconocer a las empresas e instituciones que propicien que sus trabajadores y 
empleados tengan domicilio cercano a los centros de trabajo, consumo, educación y 
entretenimiento, así como el establecimiento de jornadas de trabajo continuas. 

d) Desarrollar políticas e instrumentos para promover la mitigación de emisiones directas e indirectas 
relacionadas con la prestación de servicios públicos, planeación y construcción de viviendas, 
construcción y operación de edificios públicos y privados, comercios e industrias. 

 

CAPÍTULO II 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 

SECCIÓN ÚNICA 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 274. 

El Municipio establecerá las bases de coordinación para la integración y funcionamiento del Sistema Municipal de 
Cambio Climático, el cual tiene por objeto: 
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I. Fungir como un mecanismo permanente de concurrencia, comunicación, colaboración, coordinación y 
concertación sobre la política municipal de cambio climático; 

II. Promover la aplicación transversal de la política municipal de cambio climático en el corto, mediano y 
largo plazo, en el ámbito de su respectiva competencia; y 

III. Promover la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas, acciones e inversiones del 
gobierno federal y del gobierno del Estado con la estrategia municipal y el programa. 

 

CAPÍTULO III 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

SECCIÓN ÚNICA 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 275. 

Se promoverá la participación corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución y vigilancia de la política 
en materia de cambio climático. 

ARTÍCULO 276. 

Para dar cumplimiento al artículo anterior, el Ayuntamiento deberá: 

I. Convocar a las organizaciones de los sectores social y privado a que manifiesten sus opiniones y 
propuestas en materia de adaptación y mitigación al cambio climático; 

II. Celebrar convenios de concertación con organizaciones sociales y privadas relacionadas con el medio 
ambiente para fomentar acciones de adaptación y mitigación del cambio climático; el establecimiento, 
administración y manejo de áreas naturales protegidas; así como para brindar asesoría en actividades 
de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y en la realización de estudios e 
investigaciones en la materia y emprender acciones conjuntas; 

III. Promover el otorgamiento de reconocimientos a los esfuerzos más destacados de la sociedad para 
erradicar los efectos adversos del cambio climático; y 

IV. Concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado con la finalidad de instrumentar 
medidas de adaptación y mitigación al cambio climático. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA AMBIENTAL 

 

CAPÍTULO I 
DE LA DENUNCIA POPULAR 

 

ARTÍCULO 277. 

Toda persona o grupo social, por sí o través de su representante legal, podrá denunciar ante la Dirección, todo 
hecho, acto u omisión de competencia municipal, que produzca desequilibrio ecológico o daños al ambiente, 
contraviniendo las disposiciones de este Reglamento y de los demás ordenamientos jurídicos que regulen 
materias relacionadas con la protección al ambiente y la preservación y restauración del equilibrio ecológico. Si la 
denuncia fuera presentada y resulta del orden federal o estatal, deberá ser remitida para su atención y trámite 
ante la autoridad competente en un plazo que no exceda los diez días hábiles contados a partir de la fecha en 
que se recibió la misma. 

ARTÍCULO 278. 
1. La denuncia popular podrá efectuarse por cualquier persona, debiendo cubrir los  requisitos siguientes: 

I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono en su caso, y del representante legal; 
II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 
III. Los datos que permitan identificar y ubicar al presunto infractor y/o fuente contaminante; y 
IV. Las pruebas, que en su caso se ofrezcan. 

2. La denuncia también podrá interponerse por vía telefónica o por los medios electrónicos de 
comunicación, debiendo levantar acta circunstanciada el servidor público que la reciba y deberá 
ratificarla el denunciante, por escrito y cumpliendo los requisitos a que se refiere este artículo, en un 
término de cinco días hábiles siguientes a la formulación de la denuncia, sin perjuicio de que la 
autoridad competente investigue de oficio los hechos constitutivos de la misma. 

3.  No se admitirán denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, o aquellas en las que se advierta 
mala fe; lo que se notificará al denunciante. 

4. El denunciante puede solicitar a la autoridad que guarde el secreto de su identidad, por razones de 
seguridad, sin perjuicio del seguimiento que deba dársele a la propia denuncia. 

ARTÍCULO 279. 

1. La Dirección, una vez recibida la denuncia, acusará recibo de su recepción, le asignará un número de 
expediente y la registrará. 
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2. En caso de recibirse dos o más denuncias por los mismos hechos, actos u omisiones, se acordará la 
acumulación en un solo expediente, debiéndose notificar a los denunciantes el acuerdo respectivo. 

3. Si la denuncia presentada fuera competencia de otra autoridad, la Dirección acusará de recibo al 
denunciante pero no admitirá la instancia y la turnará a la autoridad competente para su trámite y 
resolución, notificándole de tal hecho al denunciante, mediante acuerdo fundado y motivado. 

ARTÍCULO 280. 

La Dirección, una vez recibida la denuncia y de conformidad con las competencias municipales, llevará a cabo 
las diligencias necesarias para la comprobación de los hechos denunciados y realizará la evaluación 
correspondiente. 

ARTÍCULO 281. 

1. La Dirección con base en sus atribuciones, iniciará las acciones que procedan, ante las autoridades 
competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la 
legislación vigente. 

2. Lo anterior, sin demérito de lo que corresponda a los procesos de inspección y vigilancia. 
ARTÍCULO 282. 
1. La Dirección dispondrá las acciones de inspección procedentes con la celeridad que ameriten los 

hechos denunciados conforme a las disposiciones de este Reglamento, al practicar la notificación a la 
persona o personas a quienes se le imputen los hechos denunciados o a quienes pueda afectar el 
resultado de la acción emprendida. 

2. Hecha la notificación, el presunto responsable deducirá sus derechos, en términos de las disposiciones 
de inspección y vigilancia establecidas en este Reglamento. 

ARTÍCULO 283. 
El denunciante podrá coadyuvar con la Dirección, aportándole las pruebas, documentación e información que 
estime pertinentes. Dicha Dirección deberá manifestar las consideraciones adoptadas respecto de la información 
proporcionada por el denunciante, al momento de resolver la denuncia. 
ARTÍCULO 284. 
La Dirección podrá solicitar a las instituciones académicas, centros de investigación y organismos de los sectores 
público, social y privado, la elaboración de estudios, dictámenes o peritajes sobre cuestiones planteadas en las 
denuncias que le sean presentadas. 
ARTÍCULO 285. 
Cuando una denuncia popular no implique violaciones a la normatividad ambiental, ni afecte cuestiones de orden 
público e interés social, la Dirección podrá sujetar la misma a un procedimiento de conciliación. En todo caso, se 
deberá escuchar a las partes involucradas y aceptar el desistimiento del denunciante. 
ARTÍCULO 286. 
En caso de que no se comprueben que los actos, hechos u omisiones denunciados producen o pueden producir 
desequilibrio ecológico o daños al ambiente o a los recursos naturales o contravengan las disposiciones del 
presente Reglamento, la Dirección lo hará del conocimiento del denunciante, a efecto de que éste emita las 
observaciones que juzgue convenientes. 
ARTÍCULO 287. 
La formulación de la denuncia popular, así como los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que emita la 
Dirección, no afectarán el ejercicio de otros derechos o medios de defensa que pudieran corresponder a los 
afectados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, no suspenderán ni interrumpirán sus plazos 
preclusivos, de prescripción o de caducidad. Esta circunstancia deberá señalarse a los interesados en el acuerdo 
de admisión de la instancia. 
ARTÍCULO 288. 
Los expedientes de denuncia popular que hubieren sido abiertos, podrán ser concluidos por las causas 
siguientes: 
I. Por incompetencia de la Dirección para conocer de la denuncia popular planteada; 
II. Por haberse dictado la recomendación correspondiente; 
III. Cuando no existan contravenciones a la normatividad ambiental; 
IV. Por haberse dictado anteriormente un acuerdo de acumulación de expedientes; 
V. Por haberse solucionado la denuncia popular mediante conciliación entre las partes; o 
VI. Por la emisión de una resolución derivada del procedimiento de inspección. 
ARTÍCULO 289. 
La Dirección, una vez registrada la denuncia a más tardar dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
presentación, hará del conocimiento del denunciante el trámite que se haya dado a aquella, siempre y cuando se 
cuente con los datos del mismo y, dentro de los treinta días hábiles siguientes, el resultado de la verificación de 
los hechos, medidas y sanciones impuestas dentro de la resolución correspondiente. 
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CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO AMBIENTAL 

 

SECCIÓN I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 290. 

1. Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán a los actos, procedimientos y resoluciones, en materia 
ambiental, que se tramiten ante la Dirección o la unidad administrativa correspondiente, a excepción de 
la regulación que se encuentre prevista de manera expresa en el presente Reglamento, y podrán 
iniciarse de oficio o a petición de parte interesada. 

2. La actuación administrativa en el procedimiento se desarrollará con arreglo a los principios de 
economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe. 

ARTÍCULO 291. 

Los escritos señalados en este Capítulo, deberán presentarse ante la Dirección o la unidad administrativa 
correspondiente, en forma personal, por correo o mediante mensajería, salvo el caso en que se encuentre 
previsto de manera expresa en el presente Reglamento. 

 

SECCIÓN II 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO AMBIENTAL 

 

ARTÍCULO 292. 
Son elementos y requisitos del acto administrativo ambiental, los siguientes: 
I. Ser expedido por órgano competente, a través del servidor público y que reúna las formalidades de la 

ley o decreto para emitirlo; 
II. Tener objeto que pueda ser materia del mismo, determinado o determinable; preciso en cuanto a las 

circunstancias de tiempo y lugar, y previsto por la ley; 
III. Cumplir con la finalidad de interés público regulado por las normas en que se concreta, sin que puedan 

perseguirse otros fines distintos; 
IV. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad que lo expida, salvo en aquellos casos 

en que el Código Estatal o este Reglamento, autorice otra forma de expedición; 
V. Estar fundado y motivado; 
VI. Ser expedido sujetándose a las disposiciones relativas a los procedimientos administrativos previstos en 

este Reglamento; 
VII. Mencionar el órgano del cual emana; 
VIII. Ser expedido sin que medie error respecto a la referencia específica de identificación del expediente, 

documentos o nombre completo de las personas; 
IX. Ser expedido, señalando lugar y fecha de emisión; 
X. Tratándose de actos administrativos que deban notificarse deberá hacerse mención de la oficina en que 

se encuentra y pueda ser consultado el expediente respectivo; 
XI. Tratándose de actos administrativos recurribles, deberá hacerse mención de los recursos que procedan; 

y 
XII. Ser expedido atendiendo los puntos planteados por el promovente o que estén establecidos en el 

presente Reglamento. 
 

SECCIÓN III 
DE LA EFICIENCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

ARTÍCULO 293. 

1. El acto administrativo será válido en tanto administrativa o judicialmente, no sea declarado inválido, 
según sea el caso.  

2. Será eficaz y exigible al día siguiente del que surta efectos la notificación legalmente efectuada, a 
excepción de aquél mediante el cual se conceda un beneficio al particular, cuyo cumplimiento será 
exigible por éste a la Dirección o a la unidad administrativa correspondiente, desde la fecha en que se 
dictó o tenga señalada para iniciar su vigencia; así como los casos en virtud de los cuales se realicen 
actos de inspección y vigilancia conforme a las disposiciones de este Reglamento, los cuales son 
exigibles a partir de la fecha en que la Dirección o la unidad administrativa correspondiente, los efectúe. 

 

SECCIÓN IV 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 

ARTÍCULO 294. 

1. Las promociones deberán hacerse por escrito y en las cuales se precisará, lo siguiente: 
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I. El nombre, denominación o razón social de quien o quienes promuevan, y en su caso, del 
representante legal; 

II. El domicilio para recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas autorizadas para 
recibirlas; 

III. La petición que se formula, los hechos o razones que dan motivo a la petición; 

IV. La autoridad administrativa a que se dirigen; 

V. El lugar y fecha de su emisión; y 

VI. Los documentos que acrediten la personalidad con la que comparece. 

2. El escrito deberá estar firmado por el interesado o su representante legal, a menos que no sepa o no 
pueda firmar, caso en el cual se imprimirá su huella digital. 

ARTÍCULO 295. 

1. Los escritos y sus anexos deberán presentarse en original y copia para el acuse de recibo. 

2. Cuando en un procedimiento se tenga que dar vista a terceros, los interesados estarán obligados a 
proporcionar datos y a entregar juegos adicionales de los documentos necesarios a la autoridad ante la 
cual realicen el trámite correspondiente. 

ARTÍCULO 296. 
La Dirección o la unidad administrativa correspondiente, en sus relaciones con los particulares, tendrá las 
obligaciones siguientes: 
I. Solicitar la comparecencia de éstos, previa citación en la que se hará constar expresamente el lugar, 

fecha, hora y objeto de la comparecencia, así como los efectos de no atenderla; 
II. Requerir informes, documentos y otros datos, cuando así sea pertinente para el ejercicio de las 

atribuciones previstas en este Reglamento; 
III. Hacer del conocimiento de éstos, en cualquier momento, del estado de la tramitación de los 

procedimientos en los que tengan interés jurídico, y a proporcionar copia de los documentos contenidos 
en ellos; 

IV. Hacer constar en las copias de los documentos que se presenten junto con los originales, la 
presentación de los mismos; 

V. Admitir las pruebas permitidas y recibir alegatos, los que deberán ser tomados en cuenta al dictar 
resolución; 

VI. Abstenerse de requerir documentación o solicitar información que ya se encuentre en el expediente que 
se está tramitando; 

VII. Proporcionar información y orientar acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones 
legales vigentes en materia ambiental impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 
propongan realizar; 

VIII. Permitir el acceso a sus registros y archivos en los términos previstos en este Reglamento u otras 
disposiciones legales aplicables; 

IX. Facilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; y 
X. Dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones le formulen, dentro del plazo que este Título 

establezca. 
ARTÍCULO 297. 
1. Salvo que ya se encuentre previsto de manera expresa en este Reglamento, la Dirección o la unidad 

administrativa correspondiente, no podrá exceder de tres meses el plazo para resolver lo que 
corresponda. 

2. Transcurrido el plazo referido o el aplicable, se entenderá que la falta de resolución entraña la negativa, 
salvo que en forma expresa se determine la afirmativa en este Reglamento. 

3. A petición de parte interesada, se expedirá constancia de que ha transcurrido el plazo legal para 
resolver dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva. 

ARTÍCULO 298. 
1. Cuando los escritos que presenten los interesados no contengan los datos o no cumplan con los 

requisitos aplicables, la Dirección o la unidad administrativa correspondiente, deberá prevenir a los 
interesados, por escrito y por única ocasión, a efecto de que subsanen la omisión. Transcurrido el plazo 
correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el trámite. 

2. La prevención de información faltante deberá hacerse dentro del primer tercio del plazo de respuesta o, 
de no requerirse resolución alguna, dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación del 
escrito correspondiente. La fracción de día que en su caso resulte de la división del plazo de respuesta 
se computará como un día completo. En caso de que la resolución del trámite sea inmediata, la 
prevención de información faltante también deberá hacerse de manera inmediata a la presentación del 
escrito respectivo. 
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3. De no realizarse la prevención mencionada en el párrafo anterior dentro del plazo aplicable, no se podrá 
desechar el trámite argumentando que está incompleto. En el supuesto de que el requerimiento de 
información se haga en tiempo, el plazo para que la Dirección correspondiente resuelve el trámite, se 
suspenderá y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en el que el interesado 
conteste. 

ARTÍCULO 299. 

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que la autoridad conteste empezarán a correr al día hábil 
inmediato siguiente a la presentación del escrito correspondiente. 

ARTÍCULO 300. 

El procedimiento administrativo continuará de oficio, sin perjuicio del impulso que puedan darle los interesados. 
En caso de corresponderle a estos últimos y no lo hicieren, operará la caducidad en los términos previstos en 
este Reglamento. 
 

SECCIÓN V 
DE LOS PROMOVENTES 

 

ARTÍCULO 301. 

1. Los promoventes con capacidad de ejercicio, podrán actuar por sí o por medio de representante o 
apoderado. 

2. La representación de las personas físicas o morales ante la Dirección o la unidad administrativa 
correspondiente, para formular solicitudes, participar en el procedimiento administrativo, interponer 
recursos, desistirse y renunciar a derechos, deberá acreditarse mediante instrumento público, y en el 
caso de personas físicas, también mediante carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas del otorgante y testigos ante las propias autoridades o fedatario público, o declaración en 
comparecencia personal del interesado. 

ARTÍCULO 302. 

Sin perjuicio de lo anterior, el interesado o su representante legal mediante escrito firmado, podrá autorizar a la 
persona o personas que estime pertinentes, para oír y recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones y 
comparecencias que fueren necesarios para la tramitación de tal procedimiento, incluyendo la interposición del 
recurso de revisión. 

ARTÍCULO 303. 

Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios interesados, las actuaciones a que den lugar se 
efectuarán con el representante común o interesado que expresamente hayan señalado y, en su defecto, con el 
que figure. 
 

SECCIÓN VI 
DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS 

 

ARTÍCULO 304. 

Las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. Los días considerados como 
inhábiles serán los sábados y domingos; los que se señalen como de descanso obligatorio por las disposiciones 
de la Ley Federal del Trabajo y los días en que se tengan vacaciones generales. 

ARTÍCULO 305. 

1. Los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y 
motivada por la Dirección. 

2. Cuando así lo requiera la Dirección, podrá habilitar días inhábiles. 

ARTÍCULO 306. 

1. En los plazos establecidos por periodos se computarán todos los días; cuando se fijen por mes o por 
año, se entenderá que el plazo concluye el mismo número de día del mes o año de calendario que 
corresponda, respectivamente; cuando no exista el mismo número de día en el mes de calendario 
correspondiente, el término será el primer día hábil del siguiente mes de calendario. 

2. Si el último día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a 
hacer el trámite permanecen cerradas durante el horario normal de labores, se prorrogará el plazo hasta 
el siguiente día hábil. 

3. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el día hábil siguiente. 

ARTÍCULO 307. 

1. Las diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo, se efectuarán en un horario de 8:00 a 
16:00 horas. Una diligencia iniciada en horas hábiles podrá concluirse en día y hora inhábiles sin afectar 
su validez, pudiéndose habilitar horas inhábiles cuando así se requiera. 
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2. En caso de las actuaciones de los elementos de policía, ante infracciones de policía y buen gobierno, 
podrán actuar los trescientos sesenta y cinco días del año, ajustándose en su actuación al 
procedimiento sancionador por faltas de policía y buen gobierno, previsto en este Reglamento. 

ARTÍCULO 308. 

La Dirección podrá ampliar los términos y plazos establecidos en este Reglamento, sin que dicha ampliación 
exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo exija el asunto y no se 
perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros. 

ARTÍCULO 309. 

Para efectos de las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos e informes, a falta de términos o 
plazos establecidos en el presente Reglamento, éstos no excederán de diez días naturales. 
 

SECCIÓN VII 
DEL ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 

 

ARTÍCULO 310. 

Los promoventes en un procedimiento administrativo tendrán derecho de acceder a la documentación e 
información que obre en el expediente relacionado con el trámite de que se trate y solicitar les sea expedida a su 
costa, copia certificada de los documentos contenidos en el expediente administrativo en el que se actúa. 
 

SECCIÓN VIII 
DE LA TRAMITACIÓN Y LAS PRUEBAS 

 

ARTÍCULO 311. 

En el despacho de los expedientes se guardará y respetará el orden riguroso de tramitación en los asuntos de la 
misma naturaleza; la alteración del orden, sólo podrá realizarse cuando exista causa debidamente motivada de la 
que quede constancia. El incumplimiento será causa de responsabilidad para el servidor público infractor. 

ARTÍCULO 312. 
1. En los procedimientos administrativos ambientales se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 

confesional de las autoridades y la testimonial. No se considerará comprendida en esta prohibición la 
petición de informes a las autoridades administrativas, respecto de hechos que consten en sus 
expedientes o de documentos agregados a ellos. 

2. La Dirección podrá allegarse los medios de prueba que considere necesarios, sin más limitaciones que 
las establecidas en la ley. 

3. La Dirección acordará sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrá rechazar las pruebas 
propuestas cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del 
asunto, sean improcedentes e innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. Tal resolución deberá 
estar debidamente fundada y motivada. 

ARTÍCULO 313. 
1. El desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no menor a tres ni 

mayor a quince días, contados a partir de su admisión. 
2. Si se ofreciesen pruebas que ameriten ulterior desahogo, se concederá al interesado un plazo no menor 

a ocho ni mayor a quince días para tal efecto. 
3. Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido la resolución definitiva. 
ARTÍCULO 314. 
La Dirección notificará a los interesados, con una anticipación de tres días, el inicio de las actuaciones necesarias 
para el desahogo de las pruebas que hayan sido admitidas. 
ARTÍCULO 315. 

Cuando las disposiciones legales así lo establezcan o se juzgue pertinente para la Dirección o unidad 
administrativa correspondiente, se solicitarán los informes u opiniones necesarios para resolver el asunto, 
citándose el precepto que lo exija o motivando, en su caso, la conveniencia de solicitarlos. 

ARTÍCULO 316. 
1. Los informes u opiniones de otros órganos administrativos podrán ser de obligatoria solicitud para la 

Dirección o la unidad administrativa correspondiente, cuando así se señale en este Reglamento, los 
demás tendrán carácter de solicitud discrecional. 

2. Los informes u opiniones sólo serán vinculatorios cuando así lo establezca expresamente este 
Reglamento. 

3. En todo caso, los informes u opiniones solicitados deberán incorporarse al expediente. 
4. A la autoridad administrativa a la cual se le solicite un informe u opinión, deberá emitirlo dentro del plazo 

de quince días naturales, salvo que alguna disposición establezca un plazo distinto. En esta supuesto, 
se ampliará en quince días naturales el plazo previsto en este Reglamento para la emisión de la 
resolución correspondiente. 
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5. Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se recibiese el informe u opinión, cuando 
se trate de informes u opiniones obligatorios o vinculantes, se entenderá que no existe objeción a las 
pretensiones del interesado. 

ARTÍCULO 317. 

1. Concluida la tramitación del procedimiento administrativo y antes de dictar resolución, se pondrán las 
actuaciones a disposición de los interesados para que, en su caso, formulen alegatos, los que serán 
tomados en cuenta por la Dirección o la unidad administrativa correspondiente, al dictar la resolución. 

2. En un plazo no mayor a cinco días naturales, los interesados podrán presentar por escrito sus alegatos. 

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifestaran su decisión de no presentar alegatos, 
se tendrá por concluido el procedimiento. 

 

SECCIÓN IX 
DE LA TERMINACIÓN 

 

ARTÍCULO 318. 

Ponen fin al procedimiento administrativo: 

I. La resolución del mismo; 

II. El desistimiento; 

III. La renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el 
ordenamiento jurídico; 

IV. La declaración de caducidad; y 

V. La imposibilidad material de continuarlo por causas supervenientes. 

ARTÍCULO 319. 

1. Cuando se produzca la paralización del procedimiento, por causas imputables al mismo durante un 
periodo de cuarenta y cinco días naturales, se producirá su caducidad. La Dirección o la unidad 
administrativa correspondiente, hará el asiento correspondiente en el expediente y acordará el archivo 
de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad 
procederá el recurso previsto en este Reglamento. 

2. La caducidad no producirá por sí misma la prescripción de las acciones del particular, pero los 
procedimientos caducados no interrumpen ni suspenden el plazo de prescripción. 

3. Cuando se trate de procedimientos administrativos ambientales iniciados de oficio, se entenderán 
caducados y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de parte interesada o de oficio, en el 
plazo de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la expiración del plazo para dictar 
resolución. 

 

CAPÍTULO III 
DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

 

SECCIÓN I 
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

 

ARTÍCULO 320. 

Se regirán bajo el procedimiento establecido en este Reglamento, las infracciones cometidas por los particulares, 
cuando realicen conductas en perjuicio del medio ambiente sano, las buenas costumbres y de la salud pública en 
general. 

ARTÍCULO 321. 

El procedimiento que se seguirá contra las infracciones establecidas por los artículos, 87, 103, 106, 118, 119, 
128, 129, 130, 132, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213 y 214 de este Reglamento, se establece a 
continuación: 

I. La autoridad municipal competente se presentará en el lugar de los hechos; 

II. Levantará boleta señalando la conducta realizada por el presunto infractor y se le entregará un citatorio 
para que se presente en la Dirección, señalándole día y hora; 

III. La boleta y el citatorio se levantarán por triplicado, entregando de inmediato una copia al presunto 
infractor, otra a la unidad administrativa de la Dirección encargada de este procedimiento, conservando 
un tanto la autoridad municipal;  

IV. En el citatorio se apercibirá al presunto infractor que de no presentarse voluntariamente en la fecha 
señalada, se le hará presentar por los medios legales; y 

V. Las autoridades municipales que sean designadas por la Dirección, podrán sancionar a las personas 
físicas o morales, incumpliendo con este Reglamento. 
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ARTÍCULO 322. 

Si la Dirección o la unidad administrativa correspondiente, considera que los hechos son constitutivos de delito, 
iniciará el procedimiento de acuerdo a lo indicado en este Reglamento. 

ARTÍCULO 323. 

La Dirección o la Unidad Administrativa correspondiente, integrará un expediente con los documentos que reciba 
de la autoridad municipal competente y procederá de la manera siguiente: 

I. Se hará saber al presunto infractor que tiene derecho de ser oído por sí mismo o que lo asista y 
defienda la persona que designe si así lo desea; 

II. Se le informará de la falta o faltas que se le imputan; 

III. El presunto infractor alegará lo que a sus intereses convenga, pudiendo suspenderse la audiencia para 
que aporte las pruebas pertinentes, difiriéndose la misma, para una nueva fecha, la que se efectuará 
dentro de los cinco días naturales siguientes; y 

IV. Al término de la audiencia o la segunda presentación, existan o no pruebas, se dictará la resolución que 
en derecho proceda, fundando y motivando su determinación. 

ARTÍCULO 324. 

1. La resolución que se dicte tendrá una relación clara y precisa de los hechos, si el cumplimiento del 
citatorio fue voluntario o coactivo, la expresión de los alegatos verbales o por escrito, los medios de 
pruebas aportadas y los antecedentes generales del presunto infractor. 

2. En los considerandos de la decisión que se pronuncie deberá ser razonada, estableciendo la relación 
directa entre los hechos anotados en la boleta inicial, la violación de este Reglamento y el valor otorgado 
a los argumentos y medios de prueba. 

ARTÍCULO 325. 

No serán admisibles la prueba confesional a cargo de los servidores públicos de la administración pública 
municipal y las que fueren contrarias a la moral, a las buenas costumbres y a derecho. 

ARTÍCULO 326. 

La duda razonable favorecerá al presunto responsable con la absolución o la declaratoria de remisión no 
justificada. 

 

SECCIÓN II 
DEL PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

 

ARTÍCULO 327. 

1. La Dirección podrá realizar por conducto del personal debidamente autorizado, visitas de inspección 
para verificar el cumplimiento de este Reglamento, los reglamentos u ordenamientos aplicables al 
Municipio, así como las disposiciones, convenios y acuerdos municipales en casos de que legalmente 
se considere procedente, pudiendo infraccionar o clausurar los establecimientos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

2. Este procedimiento aplicará a todas las conductas no reguladas por el Capítulo anterior. 

ARTÍCULO 328. 

Las inspecciones se sujetarán, dentro de lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y relativos del Código Estatal, a las bases siguientes: 

I. El inspector deberá contar con orden escrita que contendrá la fecha en que se instituye realizar la 
inspección, la ubicación o zona del local o establecimiento por inspeccionar, objeto y alcance de la 
visita, el fundamento legal y la motivación de la misma, el nombre, la firma autógrafa y el sello de la 
autoridad que expida la orden y el nombre del inspector encargado de ejecutar dicha orden; 

II. El inspector deberá identificarse ante el propietario, poseedor, responsable o encargado del lugar por 
inspeccionar, con credencial con fotografía vigente que para tal efecto expida la Dirección y entregarle 
copia legible de la orden de inspección; 

III. El inspector practicará la visita el día señalado en la orden de inspección o dentro de las veinticuatro 
horas siguientes; 

IV. Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de establecimientos objetos de inspección, 
estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades e informes para el desarrollo de su labor. 
Cuando el propietario, responsable, encargado u ocupante del establecimiento o lugar a inspeccionar se 
rehúse a permitir el acceso a la autoridad ejecutora, se levantará acta circunstanciada de tales hechos y 
ocurrirá ante el Juez Calificador municipal para que, tomando en consideración el grado de oposición 
presentado, autorice el uso de la fuerza pública, y en su caso, el rompimiento de cerraduras para poder 
realizar la inspección; 
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V. Al inicio de la visita de inspección, el inspector deberá de requerir al visitado que designe dos personas 
que funjan como testigos en el desarrollo de la diligencia, advirtiéndole que en el caso de no hacerlo, los 
mismos serán propuestos y nombrados por el propio inspector. Los designados como testigos pueden 
ser sustituidos en cualquier tiempo por no comparecer al lugar donde se esté llevando a cabo la 
inspección, por ausentarse de él antes de que concluya la diligencia o por manifestar su voluntad de 
dejar de ser testigos, en tales circunstancias, la persona con la que se entienda la inspección, deberá 
designar de inmediato otros, y ante la negativa o impedimento de los designados, los inspectores 
podrán designar a quienes deban sustituirlos. La sustitución, concurrencia o ausencia de los testigos no 
afectará la validez de la visita, ni el acta, siempre y cuando el verificador haga constar la circunstancia 
en ésta última; 

VI. De toda visita se levantará acta circunstanciada por triplicado, en formas oficiales foliadas, en la que se 
expresará: nombre, denominación o razón social del inspeccionado, calle, número, población, colonia, o 
alguna referencia para establecer su ubicación geográfica, así como teléfono u otra forma de 
comunicación disponible, además: hora, día, mes y año de la visita de inspección; nombre de la persona 
con quien se entiende la diligencia; número y fecha del oficio que contenga la orden, así como la 
autoridad que la expide; nombre, domicilio y forma de identificación de las personas que fungieron como 
testigos, manifestación del visitado, en su caso, si quiere hacerla o razón de su negativa, así como las 
incidencias y resultados de la misma. El acta deberá ser firmada por el inspector, por la persona con 
quien se entendió la diligencia y por los testigos de asistencia propuestos por el visitado o nombrados 
por el inspector. Si alguna persona se niega a firmar el acta, el inspector lo hará constar en la misma, sin 
que esta circunstancia altere el valor probatorio del documento; y 

VII. Uno de los ejemplares del acta quedará en poder de la persona con quien se entendió la diligencia; el 
original y la copia restante quedarán en poder de la Dirección. 

ARTÍCULO 329. 

Los visitados podrán formular observaciones al momento de la diligencia, por lo que una vez concluido el 
recorrido de inspección y asentados los hechos en el acta correspondiente, el inspector le otorgará el uso de la 
palabra e indicará en la misma lo que a su derecho convenga. 

ARTÍCULO 330. 

A su vez se podrán verificar bienes, personas y vehículos de transporte, con el objeto de comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones legales, para lo cual se deberán cumplir en lo conducente, con las 
formalidades previstas para las visitas de inspección. 

ARTÍCULO 331. 

1. Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, se requerirá al interesado por medio de 
notificación personal o por correo certificado, para que adopte de inmediato las medidas correctivas o de 
urgente aplicación necesarias para cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables, así como con los 
permisos, licencias, autorizaciones, cédulas o concesiones respectivas, fundando y motivando el 
requerimiento, señalando el plazo que corresponda para su cumplimiento y que en un término de quince 
días hábiles podrá exponer lo que su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que 
considere procedentes, en relación con la actuación de las autoridades administrativas 
correspondientes. 

2. El plazo para el desahogo de pruebas será de quince días naturales. Se podrá ampliar el plazo de 
desahogo de pruebas por una sola vez, previa solicitud de parte interesada y cuando la naturaleza de 
las pruebas lo amerite. 

3. La Dirección, podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios; asimismo, podrá 
ordenar la realización, ampliación o repetición de cualquier prueba, siempre que se estime 
indispensable y sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos. 

4. Así también, la Dirección podrá solicitar a instituciones científicas, académicas o peritos en la materia 
que realicen dictámenes o peritajes para conocer de los daños o afectaciones ambientales que se 
hayan causado o se puedan causar. 

5. Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo transcurrido el plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, sin que haya hecho uso de su derecho, se pondrán a su disposición 
las actuaciones, para que en un plazo de tres días hábiles, presente por escrito sus alegatos. Sin 
importar que el interesado haya hecho uso o no de su derecho de ofrecer pruebas, la autoridad deberá 
acordar lo conducente. 

ARTÍCULO 332. 

Una vez oído al presunto infractor, recibidas y desahogadas las pruebas que ofreciere, en caso de que el 
interesado no haya hecho uso del derecho dentro del plazo mencionado, se procederá a dictar la resolución 
administrativa que corresponda, dentro de los treinta días hábiles siguientes, misma que se notificará al 
interesado personalmente. 
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ARTÍCULO 333. 

1. En la resolución administrativa correspondiente, se señalarán o, en su caso, adicionarán las medidas 
que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, en el plazo 
otorgado al infractor para satisfacerlas y las sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento el plazo 
otorgado al infractor para subsanar las deficiencias o irregularidades observadas, éste deberá 
comunicar por escrito y en forma detallada a la autoridad ordenadora haber dado cumplimiento a los 
términos del requerimiento respectivo. Cuando el infractor cumpla con las medidas impuestas o corrija 
las irregularidades que dieron origen a la sanción, la Dirección podrá modificar o revocar dicha sanción, 
siempre que el infractor no sea reincidente. 

2. En los casos que procedan, la Dirección hará del conocimiento del Ministerio Público, la realización de 
actos u omisiones constatadas que pudieron configurar ilícitos penales. 

 

CAPÍTULO IV 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

ARTÍCULO 334. 

1. Se consideran medidas de seguridad, las disposiciones de inmediata ejecución que dicte la Dirección, o 
el Presidente Municipal de conformidad con este Reglamento y el Código Estatal, para proteger el 
interés público, evitar daños o deterioro en la calidad de vida de los habitantes o bien, en aquellos otros 
casos de inminente contaminación, que pueda tener o tenga repercusiones en los ecosistemas, sus 
componentes o en la salud pública o biodiversidad, entre las que se podrán ordenar como medida de 
seguridad, la retención de sustancias materiales contaminantes, la clausura temporal, parcial o total de 
las fuentes contaminantes y promoverán ante las autoridades competentes en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, la ejecución de las medidas de seguridad que se establezcan para tal 
efecto. 

2. Cuando los ordenamientos a los que se refiere el párrafo anterior, no incluyan medidas de seguridad 
para hacer frente a los riesgos de desequilibrio ecológico, la Dirección, o el Presidente Municipal, previa 
opinión de las autoridades competentes, emitirán las disposiciones conducentes. 

ARTÍCULO 335. 

1. Cuando la Dirección o el Presidente Municipal en materias de competencia municipal, estimen que 
existe riesgo inminente de desequilibrio ecológico, de daño o deterioro graves a los elementos y 
recursos naturales; casos de contaminación con repercusiones peligrosos para la salud de las 
personas, los ecosistemas o sus componentes, podrán ordenar alguna o algunas de las medidas de 
seguridad siguientes: 

I. La clausura temporal parcial o total, de las fuentes contaminantes, de las instalaciones en que se 
manejen o almacenen productos o subproductos de sustancias contaminantes, o se desarrollen las 
actividades que den lugar a los supuestos a que se refiere el presente artículo; 

II. La suspensión temporal o definitiva, parcial o total de trabajos, procesos, servicios u otras 
actividades; y 

III. La inmovilización de productos, materiales o sustancias, así como de especímenes, bienes, 
vehículos, utensilios e instrumentos que den origen a la conducta que motivó la imposición de la 
medida de seguridad. 

2. Cuando así lo amerite el caso, la Dirección o el Presidente Municipal promoverá ante las autoridades 
competentes, para que en los términos de las leyes relativas, ejecuten alguna o algunas de las medidas 
de seguridad que sus ordenamientos correspondientes establezcan; y 

3. Para la imposición de una medida de seguridad de las señaladas en el presente Capítulo, el personal 
que la ejecute deberá proceder a levantar un acta detallada de la diligencia, debiendo siempre observar 
todas las formalidades aplicables para la visita de inspección. 

ARTÍCULO 336. 

1. Las medidas de seguridad se aplicarán de manera fundada y motivada en cualquier momento y por el 
tiempo estrictamente necesario para corregir las irregularidades que impliquen una contaminación, 
molestia o contrariedad al interés público por deterioro al medio ambiente, ecosistemas, biodiversidad, a 
la integridad, salud o tranquilidad de las personas, ejecutándose para ello, las acciones necesarias que 
permitan asegurar su acatamiento. 

2. Toda medida de seguridad podrá ser revocada a solicitud del interesado, cuando se justifique el haber 
dado cumplimiento a la corrección de las deficiencias encontradas o a los requerimientos que le fueran 
señalados en el plazo correspondiente. En el caso de la suspensión de actividades y servicios o la 
determinación de prohibición de actos de uso, se podrá permitir el acceso de las personas que tengan la 
encomienda de corregir las irregularidades que la motivaron, previa autorización de acceso al inmueble. 
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ARTÍCULO 337. 

Cuando la contrariedad al interés público, la contaminación o el riesgo de desequilibrio ecológico, provengan de 
fuentes de jurisdicción Federal o Estatal, la Dirección solicitará la intervención de tales instancias. 

ARTÍCULO 338. 

El infractor responsable que incumpla con la implementación de las medidas de seguridad dictadas o de una 
obligación fijada legalmente y que ante este acto de rebeldía, sea la Dirección o el Presidente Municipal quien 
realice las correcciones necesarias; sin perjuicio de las sanciones que se le impongan y la responsabilidad civil o 
penal en que incurriere, tiene la obligación de cubrir los gastos que resulten en la ejecución del servicio, en ello se 
incluirán entre otros, los derivados de la restauración, saneamiento y reparación de daños o afectaciones 
ocasionados por hechos contrarios a las disposiciones de este Reglamento, sea a los ecosistemas, sus 
componentes o al entorno urbano de que se trate. 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

CAPÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 339. 

Para la imposición de las sanciones por infracciones a este Reglamento, se tomará en cuenta: 

I. La gravedad de la infracción, considerando principalmente los siguientes criterios: impacto en la salud 
de las personas, generación de desequilibrios ecológicos, la afectación de recursos naturales o de la 
biodiversidad; y en su caso, los niveles en que se hubieran rebasado los límites establecidos por las 
Normas Oficiales Mexicanas, Normas Ambientales Estatales o Normas Ecológicas Municipales 
aplicables; 

II. Las condiciones económicas del infractor; 

III. La reincidencia, si la hubiere; 

IV. El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos que motiven la sanción; y 

VI. El cumplimiento voluntario de las obligaciones ambientales. 

ARTÍCULO 340. 

1. En el procedimiento de inspección y vigilancia tratándose del pago de multas, la autoridad competente 
podrá otorgar al infractor la opción para pagarla o de realizar inversiones equivalentes en la adquisición 
e instalación de equipo para evitar contaminación o en la protección, preservación o restauración del 
medio ambiente y los recursos naturales, siempre y cuando se garanticen las obligaciones del infractor. 

2. En materia de inspección y vigilancia, los casos de infracciones a este Reglamento que impliquen la 
reparación del daño causado al medio ambiente, la Dirección o el Presidente Municipal, en su caso, no 
podrán establecer ninguna excepción o condonación al cumplimiento de las obligaciones correlativas. 

ARTÍCULO 341. 

En el procedimiento de inspección y vigilancia, cuando proceda como sanción la clausura temporal o definitiva, 
total o parcial, el personal comisionado para ejecutarla procederá en el acto a levantar acta circunstanciada de los 
hechos u omisiones encontrados, en la que se deberá indicar al infractor las medidas correctivas o de urgente 
aplicación, las acciones que deberá llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron dicha sanción 
y los plazos para su realización. 

ARTÍCULO 342. 

Las infracciones a las disposiciones de este Reglamento que no cuenten con una sanción en específico, serán 
resueltas mediante la amonestación y en caso de reincidencia, se aplicará multa de 10 a 100 UMA. 

ARTÍCULO 343. 

1. Respecto de las resoluciones de los procedimientos de inspección y vigilancia, la Dirección o el 
Presidente Municipal, en su caso, podrán establecer programas para el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones ambientales fuera de los plazos señalados por los ordenamientos aplicables. Dicho 
cumplimiento no eximirá de la responsabilidad contraída por el infractor y de que, a través del 
procedimiento administrativo pertinente se le imponga la sanción que corresponda. En caso de que 
proceda la imposición de una multa, esta podrá ser reducida entre un treinta a un sesenta por ciento en 
su monto de acuerdo a lo previsto en el Código Estatal y este Reglamento, sobre la base de las 
características y gravedad de las obligaciones incumplidas. 

2. Se considerará que el cumplimiento no es voluntario, en los casos siguientes: 

I. Cuando exista cualquier procedimiento administrativo abierto para lograr el cumplimiento específico 
de dichas obligaciones; 
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II. Se encuentre dentro del término de cinco días naturales otorgados para manifestar lo que a su 
derecho convenga, después de practicada una visita de inspección por parte de la Dirección o los 
inspectores ambientales; 

III. Se le haya dejado citatorio por parte de la Dirección en el que se le informe la fecha y hora en la que 
se va practicar una visita de inspección; 

IV. Después de iniciado un trámite donde sea necesario o la autoridad le requiera comprobante del 
cumplimento de la obligación ambiental; y 

V. Cualquier otra que señale la legislación aplicable. 

3. La amonestación escrita, la multa y el arresto administrativo, podrán ser conmutados por trabajo 
comunitario en actividades de conservación de la biodiversidad y medio ambiente del territorio de la 
ciudad. 

ARTÍCULO 344. 

Respecto de los procedimientos de inspección y vigilancia a solicitud de los interesados, la Dirección o el 
Presidente Municipal, en su caso, podrán celebrar convenios en los que pongan fin a un procedimiento en 
concreto, siempre que concurran las siguientes condiciones: 

I. Impliquen el incumplimiento de una norma imperativa, para la protección de la salud humana, el medio 
ambiente y el desarrollo sustentable; 

II. No sean contrarios al interés público; y 

III. No sean contrarios a la ley. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES SANCIONADORAS 

 

ARTÍCULO 345. 

Son autoridades competentes para calificar y cuantificar el monto de las sanciones: 

1. En el procedimiento de inspección y vigilancia: 

I. El Presidente Municipal; y 

II. El Titular de la Dirección. 

2. En el procedimiento sancionador por faltas de policía y buen gobierno, así como las que indique este 
Reglamento: 

I. El Juez Calificador.  

ARTÍCULO 346. 

La imposición y cumplimiento de las sanciones, no eximirá al infractor de la obligación de corregir las 
irregularidades que hayan dado motivo a la sanción. 

 

CAPÍTULO III 
DE LAS SANCIONES ANTE LOS ACTOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

 

ARTÍCULO 347. 

Las sanciones que se aplicarán por violación a las disposiciones contenidas en este Reglamento, consistirán en: 

I. Amonestación a quien: 

a) No presente información solicitada por autoridad competente en materia ambiental;  

b) Cuando lo señale expresamente este Reglamento; e 

c) Incumpla con la presentación en tiempo y forma del Reporte de Operación Anual. 

II. Apercibimiento; 

III. Multa, conforme a lo siguiente: 

A) Multa equivalente de 20 a 100 UMA, a quien: 

a) Incumpla las medidas de ahorro de agua potable; 

b) Habiendo sido amonestado, haga caso omiso a las disposiciones establecidas por las 
autoridades municipales; 

c) No cumpla con las disposiciones establecidas en materia de emisiones a la atmósfera 
generadas por fuente móvil; y 

d) Trasplante un árbol público o afecte negativamente áreas verdes o jardineras públicas, 
incluyendo las localizadas en banquetas y camellones, sin la autorización previa de la autoridad 
competente. 

B) Multa equivalente de 100 a 500 UMA, a quien: 
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a) Rebase los límites permisibles de ruido, vibraciones, energía térmica, y lumínica, vapores, gases 
u olores; 

b) No respete los límites o disposiciones establecidos por la autoridad competente, en materia de 
emisiones a la atmósfera por fuente fija; 

c) Posterior a la amonestación, no presente el Reporte de Operación Anual, en los términos 
solicitados por la autoridad correspondiente, cuando les corresponda; 

d) Opere sistemas o plantas de tratamiento, sin cumplir con las condiciones particulares de 
descarga de aguas residuales; o 

e) Obstruya la labor del personal autorizado al realizar la inspección ambiental fundamentada por 
orden escrita. 

C) Multa equivalente de 1000 a 5000 UMA, a quien no aplique las medidas correctivas o de urgente 
aplicación en tiempo y forma, impuestas como resultado o al inicio del procedimiento de inspección 
ambiental. 

a) Multa equivalente de 5000 a 20000 UMA, a quien realice obras o actividades que dañen 
gravemente el medio ambiente o que pongan en peligro la salud de las personas.  

D) Multa equivalente de 20 a 100 UMA, a quien deposite, incentive, abandone, derrame, o queme 
residuos sólidos urbanos en bienes de áreas municipales como lo pueden ser los de uso común, 
caminos, lotes baldíos, predios de propiedad privada y cuerpos o corrientes de agua de 
competencia municipal. 

E) Multa equivalente de 100 a 500 UMA, a quien: 

a) No respete los límites o disposiciones establecidos por autoridad competente, en materia de 
descarga de aguas residuales o que como consecuencia de su acción se perjudiquen las redes 
de drenaje y alcantarillado o cuerpos receptores de los Municipios; u 

b) Opere sistemas o plantas de tratamiento sin cumplir con las condiciones particulares de 
descarga de aguas residuales. 

F) Multa equivalente de 1000 a 5000 UMA, a quien: 

a) Genere, maneje, o disponga residuos sólidos urbanos, sin previa autorización; 

b) Deposite, incentive, abandone, derrame o queme residuos sólidos urbanos en bienes de áreas 
municipales, como pueden ser los de uso común, caminos, lotes baldíos, libramientos, calles, 
predios de propiedad privada y cuerpos o corrientes de agua de competencia municipal; o  

c) Autorice el uso para la disposición de residuos sólidos urbanos sin la concesión del 
Ayuntamiento o autorización de la autoridad correspondiente; 

G) Multa equivalente de 1000 a 5000 UMA, a quien realice obras o actividades de explotación o 
aprovechamiento de recursos, que no estén autorizadas, en áreas naturales protegidas de 
competencia municipal. 

H) Multa equivalente de 5000 a 20000 UMA, a quien, ocasione, como consecuencia de su acción, un 
daño sobre cualquier área natural protegida de competencia municipal.  

IV. Clausura parcial o total, temporal o definitivo, cuando: 

a) El infractor hubiere incumplido dentro de los plazos y condiciones impuestos por la autoridad 
correspondiente, con las medidas correctivas o de urgente aplicación ordenadas; 

b) En casos de reincidencia cuando las infracciones generen efectos adversos al ambiente o a la salud 
de las personas o al medio ambiente; o 

c) En casos de incumplimiento en tres o más ocasiones, de algunas medidas correctivas o de urgente 
aplicación impuestas por la autoridad correspondiente. 

V. Revocación, cancelación o suspensión de la licencia, permiso, registro, concesión o autorización, según 
el caso y considerando a su vez, lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Arresto administrativo por la autoridad competente, por un tiempo de hasta treinta y seis horas, siempre 
que se verifiquen los casos siguientes: 

a) Cuando derivado de dos o más visitas de inspección en el transcurso de un año, el propietario, 
poseedor o responsable del establecimiento hubiere incumplido con las medidas correctivas, de 
urgente aplicación y de seguridad que la autoridad respectiva haya decretado, y que con tal omisión 
se causara o hubiese causado grave deterioro ambiental con repercusiones graves para la salud de 
las personas o lo ecosistemas; o 

b) Cuando habiéndose decretado como medida de seguridad una suspensión temporal, parcial o total 
en los casos previstos en este Reglamento, o en el Código Estatal, el propietario, poseedor o 
responsable del establecimiento no hubiese acatado tal medida, inclusive para el caso de 
rompimiento de sellos de clausura, sin perjuicio de la denuncia en su caso ante el Ministerio Público 
por el delito o delitos que resulten o pudiesen resultar. 



 Victoria, Tam., martes 04 de septiembre de 2018                 Periódico Oficial

 

 

Página 72 

VII. La reparación del daño ambiental, bajo los términos que la autoridad ambiental competente establezca 
para su cumplimiento. 

ARTÍCULO 348. 
1. La autoridad podrá conmutar el arresto impuesto por multa, siempre y cuando se garantice, a juicio de la 

Dirección respectiva, el cumplimiento de las medidas correctivas o de urgente aplicación que se 
hubiesen decretado. 

2. En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces el monto originalmente 
impuesto, sin exceder el doble del máximo permitido, así como la clausura definitiva. Son reincidentes, 
las personas declaradas infractoras por hacer incurrido en igual acto u omisión en un lapso no mayor de 
cinco años. 

3. En caso de que se sancione con clausura temporal o definitiva, total o parcial, o decomiso de 
materiales, el personal comisionado para ejecutarla deberá levantar un acta detallada de la diligencia, 
observando las formalidades para la realización de las visitas de inspección. 

ARTÍCULO 349. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su 
jornal o salario de un día; tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá el equivalente a un día 
de su ingreso. Para lo anterior se observará lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

ARTÍCULO 350. 
Se considera que una conducta ocasiona un perjuicio al interés público: 
I. Cuando atenta o genera un peligro inminente en contra de la seguridad de la población; 
II. Cuando atenta o genera un peligro inminente en contra de la salud pública; 
III. Cuando atenta o genera un peligro inminente en contra de la eficaz prestación de un servicio público; 

y/o 
IV. Cuando atenta o genera un peligro inminente en contra de los ecosistemas. 

ARTÍCULO 351. 

El incumplimiento a lo preceptuado en este Reglamento  y con fundamento en lo que establece el artículo 299 
numeral 2 del Código Estatal y demás disposiciones jurídicas aplicables, se sancionarán, además de las 
hipótesis que refieren los artículos precedentes y, en su caso, el tabulador del artículo siguiente, de acuerdo a lo 
establecido a continuación: 
I. El monto de cincuenta UMA, por el hecho de proferir insultos o amenazas al personal adscrito a la 

Dirección o a los elementos de las corporaciones policiales responsables de realizar las visitas de 
inspección y demás diligencias según corresponda y que deriven de este Reglamento; 

II. El monto de cien UMA, por retirar los sellos de suspensión, clausura, aseguramiento o inmovilización 
impuestos en este Reglamento; 

III. El monto de cincuenta UMA, por omitir rendir los informes y avisos que por resolución o acuerdo de la 
autoridad administrativa municipal correspondiente le sean requeridos en los plazos establecidos para 
ello; 

IV. El monto de cien UMA, por obstaculizar las prácticas de las diligencias de inspección y vigilancia 
ordenadas por la Dirección; y 

V. En caso de reincidencia, se aplicará hasta el doble del máximo de la sanción que corresponda.  
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS SANCIONES POR FALTAS A ESTE REGLAMENTO 

 

ARTÍCULO 352. 

Respecto de las sanciones del procedimiento sancionador ante las faltas de policía y buen gobierno se aplicará el 
siguiente tabulador según corresponda, de acuerdo a las atribuciones conferidas a las corporaciones de 
seguridad pública municipal. 

1. Tabulador de las sanciones de acuerdo a las faltas sancionables de acuerdo a la UMA: 
 

ARTÍCULO CONTENIDO 
IMPORTE DE LA 
MULTA EN UMA 

87 
Toda persona, que realice las conductas marcadas en el artículo 87 de este 
Reglamento será acreedor a: 

De 5 a 100  

103 
Al que instale anuncios en el cauce o en los márgenes de los ríos y arroyos que 
estén dentro y/o colindantes a la jurisdicción municipal, en el derecho de vía de las 
carreteras nacionales que estén dentro de la jurisdicción municipal. 

De 15 a 200 

106 
Al que instale estructuras, para la colocación de espectaculares de carácter publicitario o 
elementos visibles, y demás hipótesis que se señalan en el artículo 106 de este 
Reglamento.  

De 100 a 500 
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118 
No está permitida la utilización de corrientes naturales o los cauces de ríos y arroyos 
para lavado de vehículos automotores, o similares; el incumplimiento al presente 
artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento.  

De 10 a 100 

119 
No está permitida la utilización de agua potable o residual en la limpieza de la vía 
pública, banquetas, vialidades, áreas comunes, plazas. 

De 5 a 100 

128 

Las empresas distribuidoras de gas licuado presurizado de uso doméstico no deberán 
trasvasar en vía pública o en otras áreas no autorizadas a depósitos no estacionarios o 
a los recipientes de vehículos automotores; el incumplimiento al presente artículo, será 
sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 

De 50 a 300 

129 
Los establecimientos semifijos o ambulantes no deberán utilizar recipientes con gas 
licuado o petróleo de capacidad mayor a veinticinco kilogramos; el incumplimiento al 
presente artículo, será sancionado de acuerdo a lo establecido en este Reglamento. 

De 10 a 200 

132 
No está permitido estacionar autotransportes dedicados a la carga de materiales y/o 
residuos sólidos urbanos en áreas habitacionales; solo se autoriza con el propósito de 
carga o descarga de los mismos. 

De 10 a 100 

 

206 

 

Los locatarios de los mercados, los comerciantes establecidos en las calles, los 
tianguistas y los comerciantes fijos o ambulantes, que incumplan con los deberes que le 
impone el artículo 206 de este Reglamento. 

De 5 a 25 

207 
Los propietarios o encargados de establos, caballerizas o cualquier otro local o sitio 
destinado al alojamiento de animales, deberán transportar diariamente el estiércol 
producido, llevándolo por su cuenta a los depósitos señalados para ello. 

De 5 a 25 

208 

Los propietarios o encargados de expendios, bodegas, despachos o negocios de toda 
clase de artículos procurarán que sus cargas y descargas, no causen desaseos en la 
vía pública, caso contrario deberán realizar el aseo inmediato del lugar, una vez 
terminadas sus maniobras. 

De 5 a 25 

209 

Los propietarios o encargados de expendios de gasolina, de lubricantes, carpinterías, 
puntura, garajes, talleres de reparación de vehículos automotores, autolavados y 
similares, deberán ejecutar sus labores en el interior de los establecimientos, 
absteniéndose de arrojar residuos sólidos urbanos en la vía pública. 

De 15 a 250 

210 
Los propietarios y encargados de vehículos de transporte público, de alquiler, de carga o 
calandrias, taxis y similares deberán mantener aseados sus terminales, casetas, sitios o 
lugares de estacionamiento. 

De 5 a 25 

211 

 

Los propietarios o encargados de los giros mercantiles, industriales o de prestación de 
servicios, deberán procurar el aseo exterior de sus comercios, debiendo a su vez incitar 
a su personal y clientela para abstenerse a tirar algún residuo en el exterior del 
comercio. Asimismo, están obligados a contar con recipientes de residuos sólidos 
urbanos, en número y capacidad suficientes, a la vista y exposición de los clientes, y 
mantenerlo dentro de sus instalaciones y solamente sacarlo a la vía pública cuando se 
realice la recolección de los residuos de acuerdo a la frecuencia por semana que el 
Ayuntamiento tenga asignada. 

De 5 a 25 

212 
Al o las personas que infrinjan las hipótesis previstas en el artículo 212 de este 
Reglamento. 

De 5 a 300 

213 
A los conductores y ocupantes de vehículos de carga o particulares que infrinjan las 
hipótesis previstas en el artículo 213 de este Reglamento. 

De 5  a 25 

214 
La conducta que se realice en contravención con lo dispuesto en el artículo 214 de este 
Reglamento. 

De 5  a 25 

 

ARTÍCULO 353. 

Cuando las violaciones a este Reglamento sean cometidas por empleados municipales, o por culpa o negligencia 
de los mismos se cause perjuicio al medio ambiente, se procederá de acuerdo a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Tamaulipas.  

ARTÍCULO 354. 

Se consideran faltas graves además de las que así determine la Dirección en los procedimientos 
correspondientes, las siguientes: 

I. La emisión permanente de ruido, en rangos mayores a los establecidos en la Norma Oficial Mexicana 
aplicable, en zonas de usos preponderantemente habitacionales o mercantiles; 

II. El desmonte, la afectación por poda innecesaria o severa, tala o derribo de árboles sin contar con la 
autorización correspondiente; 

III. La pavimentación u ocupación con construcciones del área de absorción o área verde que se haya 
impuesto en los proyectos de edificación, fraccionamientos u otros desarrollos autorizados; y 

IV. Las demás que expresamente prevé en este Reglamento. 
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TÍTULO NOVENO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

ARTÍCULO 355. 

Los actos y resoluciones dictados con motivo de la aplicación de este Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas relativas, podrán ser recurridos por los interesados en el término de quince días hábiles siguientes a la 
fecha de su notificación a través del recurso de revisión, el cual se presentará ante el órgano o la unidad 
administrativa que emitió el acto o resolución. 

ARTÍCULO 356. 

El recurso de revisión se interpondrá por escrito, debiendo el promovente depositar fianza de garantía suficiente 
para garantizar el acto o la resolución impugnada, ante el Presidente Municipal, personalmente o por correo 
certificado con acuse de recibo, en cuyo caso se tendrá como fecha de presentación la del día en que el escrito 
correspondiente se haya depositado en el Servicio Postal Mexicano. 

ARTÍCULO 357. 

En el escrito de interposición del recurso de revisión, el interesado deberá expresar lo siguiente: 

I. El órgano administrativo a quien se dirige; 

II. El nombre del recurrente y del tercero perjudicado si lo hubiere, así como el domicilio que señale para 
oír y recibir notificaciones y documentos; 

III. El acto o resolución administrativo que impugna, así como la fecha en que fue notificado de la misma o 
bien tuvo conocimiento de esta; 

IV. La autoridad emisora de la resolución que recurre; 

V. La descripción de los hechos antecedentes de la resolución que se recurre; 

VI. Los agravios que le causan y los argumentos de derecho en contra de la resolución que se recurre; y 

VII. Las pruebas que se ofrezcan, relacionándolas con los hechos que se mencionan. 

ARTÍCULO 358. 

Con el recurso de revisión, deberán acompañarse los documentos siguientes: 

I. Los que acrediten la personalidad del promovente, cuando actúe en nombre de otro o persona moral; 

II. La notificación del acto impugnado; si la notificación fue por edictos se deberá acompañar la última 
publicación o la manifestación bajo la protesta de decir verdad de la fecha en que tuvo conocimiento de 
la resolución; 

III. Aquellos en los que conste el acto o la resolución recurrida, cuando dicha actuación haya sido por 
escrito, o tratándose de actos que por no haberse resuelto en tiempo se entiendan negados, deberá 
acompañarse por escrito de iniciación del procedimiento, o el documento por el cual no hubiere recaído 
resolución alguna; y 

IV. Las pruebas que se acompañen, junto con el pliego de posiciones, en su caso. 

ARTÍCULO 359. 

El promovente podrá ofrecer como medios de prueba, los que estime conducentes a la demostración de sus 
pretensiones, salvo la confesional de la autoridad y los testimoniales, siendo admisibles cualesquiera que sean 
adecuados para que produzcan convicción en el Presidente Municipal. Son admisibles los medios de prueba 
siguientes: 

I. Documentos públicos y privados; 

II. Dictámenes periciales; 

III. Reconocimiento, examen o inspección del titular de la Dirección o el Presidente Municipal, cuando le 
corresponda; 

IV. Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos, reproducciones, experimentos y, en general, 
todos aquellos elementos aportados por la ciencia; 

V. Informes de las autoridades; y 

VI. Presunciones. 

ARTÍCULO 360. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes, contados a partir de la presentación del recurso, el Presidente 
Municipal deberá proveer sobre la admisión, prevención o desechamiento del mismo, lo cual deberá notificársele 
al recurrente personalmente. Si se admite el recurso a trámite, deberá pronunciarse respecto al desahogo y en su 
caso admisión, de las probanzas ofrecidas. Se desechará el recurso, cuando: 

I. El escrito de interposición no contenga la firma autógrafa o huella digital del promovente; 

II. En caso de no haberse presentado en el tiempo establecido para hacerlo; 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 04 de septiembre de 2018 Página 75 

 

 

III. Si encontrare motivo manifiesto de improcedencia; y 

IV. Cuando prevenido el recurrente para que aclare o complete el recurso, no lo hiciere. 

ARTÍCULO 361. 

La interposición del recurso suspenderá la ejecución del acto impugnado, siempre y cuando: 

I. Lo solicite expresamente el recurrente; 

II. Se admita el recurso; 

III. No contravenga disposiciones de orden público; 

IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garanticen éstos para el caso de no 
obtener resolución favorable;  

V. Tratándose de la imposición de sanciones económicas, el recurrente garantice su importe en términos 
de lo previsto por la legislación aplicable; y 

VI. Tratándose de medidas de seguridad no procederá la suspensión de las mismas en caso de 
interposición del recurso. 

ARTÍCULO 362. 

Es improcedente el recurso: 

I. Contra actos o resoluciones que hayan sido impugnados en un anterior recurso administrativo o en un 
proceso jurisdiccional; 

II. Contra actos o resoluciones que no afecten intereses jurídicos del recurrente; 

III. Contra actos o resoluciones que se hayan consentido expresamente por el recurrente, mediante 
manifestaciones escritas de carácter indubitable; 

IV. Cuando de las constancias de autos se desprende que no existe el acto impugnados; y 

V. Por haber dejado de existir el objeto o materia del mismo. 

ARTÍCULO 363. 

Será sobreseído el recurso cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. Durante el procedimiento sobreviniere alguna de las causas de improcedencia del recurso; 

III. El recurrente fallezca durante el procedimiento, siempre que el acto sólo afecte sus derechos 
estrictamente personales; 

IV. La autoridad haya satisfecho claramente las pretensiones del recurrente; y 

V. En los demás casos en que por disposición legal haya impedimento para emitir resolución que decida el 
asunto planteado. 

ARTÍCULO 364. 

El Presidente Municipal, emitirá la resolución del recurso dentro de los veinte días hábiles siguientes al término 
del periodo para la formulación de los alegatos. La resolución que confirme, modifique o revoque el acto o la 
resolución recurrida, se fundará en derecho y examinará todos los agravios hechos valer por el recurrente. 
Cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el examen 
de dicho punto. Dicha resolución se notificará al interesado, personalmente o por correo certificado. 
 

TÍTULO DÉCIMO 
DEL JUICIO DE NULIDAD 

 

ARTÍCULO 365. 

Contra el acuerdo o la resolución del recurso de revisión que ponga fin al mismo, emitidos por la autoridad 
administrativa correspondiente, el interesado podrá interponer el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO 366. 

1. El juicio de nulidad se interpondrá dentro de los quince días siguientes aquél en el cual surta efectos la 
notificación de la resolución impugnada. 

2. El recurrente presentará la demanda de juicio de nulidad ante la autoridad que le haya notificado la 
resolución, teniendo esta la obligación de remitirlo al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tamaulipas, en un plazo no mayor de tres días hábiles siguientes al de su presentación. En estos 
casos, se tendrá como fecha de presentación del escrito respectivo la del día en que se haga a la 
autoridad que efectuó la notificación. 

ARTÍCULO 367. 

Para la tramitación del juicio de nulidad, se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado de Tamaulipas. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga el Reglamento del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente Valle 
Hermoso, Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado Anexo al No. 65 de fecha 6 de julio de 2000. 
 
Valle Hermoso, Tam., a 6 de julio de 2017.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL.- DR. DANIEL TORRES ESPINOZA.- 
Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. RODOLFO ANDRADE DEL FIERRO.- Rúbrica.  
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